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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defi-
nitivamente el proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas de la categoría de Celadores.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y 10
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio de 2002) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Celadores;
resueltas por el Tribunal Calificador las alegaciones presen-
tadas contra la Resolución de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 245, de 19 de diciembre) por la que se aprueba la
resolución provisional de la fase de provisión de dicho proceso
en la categoría de Celadores; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de
mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución definitiva de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, definitivamente, las plazas ofertadas de la categoría
de Celadores –así como las plazas acumuladas tras la apli-
cación del sistema de resultas– a los concursantes admitidos
a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados por los mis-
mos y a la puntuación obtenida por cada uno de ellos en
la valoración de los méritos.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.1.3.a) de la convocatoria, la
pérdida definitiva de la situación de personal estatutario en
expectativa de destino de los siguientes aspirantes que, pro-
cedentes de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo, no han participado en plazo en
la fase de provisión:

Atencia Romero, Francisco DNI 28580412
Barroso Casado, Pedro DNI 29411865
Borrego Franco, Fco. Javier DNI 31640565
Buigas Sánchez, Carmen DNI 24721699
Díaz Rodríguez, M.ª Carmen DNI 75326770
Durán Ortega, Juan DNI 24885853
Fernández Morato, Sigfredo DNI 29739186
García Alcázar, Fco. Javier DNI 28530569

González Rodríguez, Pedro DNI 42792156
Hermoso Reina, Isabel DNI 75403667
Marino López, Juan Manuel DNI 29768778
Matamoros Sabino, Rafael DNI 28690620
Merchante Muñoz Delgado, Encarnación DNI 28704020
Molina Checa, Manuel DNI 25917792
Montoya Martínez, Rosario DNI 25949855
Morcillo Mora, Francisca DNI 76196402
Núñez Fortes, Sebastián DNI 29387264
Pelayo Alba, Juana DNI 52291631
Pérez Serrera, José Antonio DNI 28215810
Pozo Fernández, Juan DNI 28562809
Rejo Raimundo, Concepción DNI 28503626
Retamero Frías, José Antonio DNI 25045186
Sánchez Bretones, Rafael DNI 24128839
Sánchez Pérez, Francisco DNI 31169920
Sancho Márquez, Manuel DNI 28567721
Toribio Mendo, José DNI 11676105
Torre Arias, M.ª Mar DNI 25998121
Vargas Maldonado, José DNI 23768310
Vargas Vargas, Juan DNI 24882139
Vázquez Quero, Francisco Javier DNI 29079703
Villarejo Pozuelo, Rafael Diego DNI 30467148
Zurita Ruiz, Fernando DNI 23636179

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Celadores al personal que, habiendo sido declarado en
situación de expectativa de destino –mediante Resolución de
15 de abril de 2005 (BOJA núm. 81, de 27 de abril)–, ha
obtenido destino definitivo en esta resolución definitiva de la
fase de provisión, y que figura relacionado en el Anexo I con
indicación del destino adjudicado.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en el párra-
fo segundo de la base 6.3.a) de la convocatoria, a los siguientes
concursantes que habiendo sido declarados en situación de
expectativa de destino –mediante Resolución de 15 de abril
de 2005 (BOJA núm. 81, de 27 de abril)–, y habiendo par-
ticipado en la fase de provisión, no han solicitado todas las
plazas ofertadas en la correspondiente categoría. Conforme
a lo establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia
en la situación de excedencia voluntaria será de dos años
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

Carbonell Vílchez, Carlos DNI 25700670
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Sexto. Publicar, como Anexo III, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión del
proceso extraordinario correspondiente a la categoría que se
cita.

Séptimo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a la categoría que se cita.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Octavo. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Noveno. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría,
y no procedan de la fase de selección, deberán cesar en la
plaza que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, inicián-
dose el cómputo de dicho cese a la finalización de los permisos
o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo
que por causas justificadas esta Dirección General acuerde
motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo. Efectuada la toma de posesión,

el plazo posesorio del personal no proveniente de la fase de
selección se considerará como de servicio activo a todos los
efectos, excepto en el supuesto de reingreso al servicio activo,
percibiéndose los correspondientes haberes con cargo a la pla-
za de destino.

Décimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia del
interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal
caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan pronto
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Letrados de
la Junta de Andalucía (A.3000), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 9 de julio de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de
Andalucía (A.3000), por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio oral que, de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
27 de marzo de 2006, a las 18,00 horas, en la sede del
Tribunal, Plaza de España. Puerta de Navarra, s/n, izq.,
41013, convocándose a los opositores incluidos entre (ambos
inclusive): Fernández Mallol, Antonio Luis, con DNI
núm. 74.673.552, hasta Garrido Laguna, Jorge Manuel, con
DNI núm. 74.644.634.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carnet de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional o denuncia
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso. (Base cuarta. 5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de
competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: D.G. de Calidad, Innovación y Prospect.
Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2759710.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Prospec.
Form/E.O.T.A.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs: PLD.
Area funcional/relacional: Turismo/Admón. Pública.
Niv.: 28.
C. específico: 18.945,48 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A2.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función Públi-

ca de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Coordinador General Adjunto.
Código: 9744310.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Cuerpo: P-B2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-11.343,12.
Experiencia: 2.
Localidad: Sevilla.
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Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9743510.
Centro directivo: D.P. Almería.
Centro de destino: D.P. Almería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Almería.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9727610.
Centro directivo: D.P. Cádiz.
Centro de destino: D.P. Cádiz.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Cádiz.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9743710.
Centro directivo: D.P. Córdoba.
Centro de destino: D.P. Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Córdoba.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9756510.
Centro directivo: D.P. Granada.
Centro de destino: D.P. Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Granada.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9739510.
Centro directivo: D.P. Huelva.
Centro de destino: D.P. Huelva.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Huelva.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9743810.
Centro directivo: D.P. Jaén.

Centro de destino: D.P. Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Jaén.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9743910.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Málaga.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9753710.
Centro directivo: D.P. Sevilla.
Centro de destino: D.P. Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-10.424,16.
Experiencia: 2.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto: Servicio Protección Ambiental.
Código: 6530610.
Centro directivo: D.P. Córdoba.
Centro de destino: D.P. Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-17.956,56.
Experiencia: 3.
Localidad: Córdoba.

Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 1609010.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Centro de destino: D.P. Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-18.945,48.
Experiencia: 3.
Localidad: Jaén.

Denominación del puesto: Secretario del Delegado Provincial.
Código: 33010.
Centro directivo: D.P. Sevilla.
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Centro de destino: D.P. Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.

Area funcional: Administración Pública.
Nivel: 17.
C. específico: XXXX-8.446,20.
Experiencia: 1.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 97/2006-1.ª RG 632, inter-
puesto por don Mariano Lázaro Montalvo y otro, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por don Mariano Lázaro Montalvo y otro, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 97/2006-1.ª RG 632, contra la
Resolución de la Directora General de Comunicación Social
de 18 de octubre de 2005 y Orden de 24 de enero de 2006,
del Consejero de la Presidencia, resolutoria del recurso de
alzada interpuesto contra aquella, incoado por la realización
de actividades radiodifusoras sin título administrativo habi-
litante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 97/2006-1.ª RG 632.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las asociaciones de con-
sumidores y usuarios solicitantes de las subvenciones
en materia de consumo y que realicen actividades con-
certadas en el marco de convenios suscritos con las
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, y con-
vocadas por la Resolución que se cita.

Vista la Resolución de 19 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 9, de 16 de enero), que efectúa convocatoria pública

para la concesión de subvenciones, en materia de consumo,
a las asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía
que realicen actividades concertadas en el marco de convenios
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
y la Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 69, de
11 de abril de 2005), por la que se establecen las bases
reguladoras y el procedimiento para la concesión de las
mismas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios que se indican mediante Anexo a la presente Reso-
lución, así como la documentación aportada por las mismas,
se observa que los documentos que se relacionan para cada
Entidad solicitante no figuran en el expediente o bien han
de subsanarse en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de 22 de marzo de 2005, de la Con-
sejería de Gobernación (BOJA núm. 69, de 11 de abril de
2005), en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico,
establece que si la solicitud no reúne los requisitos exigidos
por estas bases reguladoras, o no se acompañase de los docu-
mentos preceptivos exigidos por las mismas, se requerirá al
interesado o interesados para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe dichos documentos con la indi-
cación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que será dictada de forma
expresa en los términos previstos en el artículo 42.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante
su íntegra inserción en el tablón de anuncios de la Consejería
de Gobernación y su publicación en extracto tanto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) como en la página
web de la Consejería de Gobernación.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992 dispone
la publicación de los actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.
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A la vista de lo expuesto anteriormente,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA del presente acto, procedan a la subsanación
de errores según se contempla en el artículo 6 de la Orden de
referencia, remitiendo a la Delegación del Gobierno de Jaén
de la Junta de Andalucía la documentación preceptiva señalada

en el citado Anexo, teniéndoles, en caso contrario, por desis-
tidos de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Jaén, 16 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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(*) DOCUMENTOS A APORTAR:

2.1. Convenio o proyecto de Convenio a suscribir por
la Asociación o Entidad Local. El Convenio o su
proyecto incluirá el programa de actividades a
desarrollar, el presupuesto desglosado de las mis-
mas, su ámbito geográfico de influencia y la concreta
localidad o localidades en las que se desarrollará.

2.2.1. Certificado del Acuerdo del órgano competente de
la Entidad Local con la que se pretende suscribir
el Convenio de Colaboración en el que conste: La
aprobación de la celebración de dicho Convenio,
pudiendo condicionarse la misma a la concesión por
la Junta de Andalucía de la subvención solicitada
por la otra parte signataria.

2.2.2. Certificado del Acuerdo del órgano competente de
la Entidad Local con la que se pretende suscribir
el Convenio de Colaboración en el que conste: La
cantidad exacta que la Entidad Local se compromete
a aportar para la financiación de las actividades
convenidas.

2.3. Certificado de la Entidad Local acreditativo de la
cantidad global que la misma destina a consumo
en el presupuesto del ejercicio 2006, y su porcentaje
respecto de la cuantía del presupuesto de gasto de
dicha Entidad. En caso de no haberse aprobado
el presupuesto en el plazo de presentación de soli-
citudes, el certificado a que se refiere la última parte
del artículo 5, apartado 2.3, de la Orden reguladora.

2.4. Código de Identificación Fiscal de la Asociación.

2.5. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad del representante de la Asociación que
suscriba la solicitud.

2.6. Nombre y apellidos del responsable, dirección,
número de teléfono y, en su caso, dirección de correo
electrónico de la sede provincial de la Asociación
solicitante.

2.7. Certificado del Secretario de la Asociación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo del número
de asociados a 31 de diciembre de 2005, de su
distribución por localidades de la provincia y del
importe de las cuotas recaudadas en dicho año.

2.8. La cuenta anual de la Asociación correspondiente
al ejercicio 2005, debidamente aprobada por el
órgano estatutario correspondiente. En el supuesto
de que no se hubiesen aprobado se procederá de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5, apar-
tado 2.8, de la Orden reguladora.

2.9. Presupuesto de ingresos y gastos de la Asociación
para el año en el que se solicita la subvención,
debidamente desglosado por conceptos de gasto.

2.10. Declaración responsable del representante de la
Asociación respecto al hecho de no encontrarse
incursa la entidad solicitante en las prohibiciones
para ser beneficiaria de subvenciones, y de las
incompatibilidades descritas en el artículo 5, apar-
tado 2.10, de la Orden reguladora.

2.13. Declaración responsable del representante de la
Asociación solicitante acerca de las actividades des-
critas en el artículo 2.1 de la Orden reguladora,

realizadas en colaboración con las Corporaciones
Locales durante los dos últimos años.

2.14. Otras subsanaciones: Error material en la suma de
los gastos del presupuesto total de las actividades.

2.15.1.1. Programa de actividades donde se haga constar el
personal que actuará como monitor o asesor, con
las especifidades del artículo 5, apartado 2.15.1
de la Orden reguladora.

2.15.1.2. Programa de actividades donde se haga constar el
presupuesto de los gastos que supone el desarrollo
del taller o el servicio de asesoramiento, debida-
mente separado en conceptos y pormenorizado den-
tro de cada uno de los mismos, en personal y gastos
generales.

2.15.1.3. Programa de actividades donde se haga constar los
indicadores que permitan efectuar un seguimiento
del cumplimiento de los objetivos previstos y de la
eficiencia del gasto.

2.15.1.4. Programa de actividades donde se haga constar la
estimación del coste medio por ciudadano, tanto
directo como indirecto, como consecuencia de la
ejecución de las acciones previstas en la respectiva
actividad.

2.15.2.1. Respecto a los talleres de consumo: Descripción de
la metodología, horas lectivas y horario de la acti-
vidad a desarrollar.

2.15.2.2. Respecto a los talleres de consumo: Enumeración
y descripción de los recursos humanos y materiales
a emplear.

2.15.2.3. Respecto a los talleres de consumo: Dirección del
inmueble en el que se desarrollará el taller, teléfono
y responsable de su dirección.

2.15.2.4. Respecto a los talleres de consumo: Número esti-
mado de asistentes.

(1) Como este requisito es común a todas las solici-
tudes, y el artículo 5 de la Orden reguladora da
la posibilidad de presentar la documentación en
ejemplar único cuando sea común a todas, se
entiende subsanado el defecto respecto a todas las
solicitudes del mismo solicitante si se presenta en
un ejemplar único.

(2) No se ha aportado el original.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se designan
las entidades seleccionadas como miembros del Foro
Provincial de Inmigración, formulada al amparo de la
Orden que se cita, por la que se convoca y regula
el proceso de selección de los vocales de los Foros
Provinciales de Inmigración, en representación de las
Asociaciones de Inmigrantes y de las Asociaciones Pro
Inmigrantes que desarrollan su labor en la provincia
de Jaén.

El Decreto 202/2005, de 27 septiembre, por el que se
crean y regulan los Foros Provinciales de Inmigración, esta-
blece en su artículo 7 que la selección de los vocales que
deben formar parte de los Foros Provinciales en representación
de las Asociaciones de Inmigrantes y de las Asociaciones Pro
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Inmigrantes se realizará mediante convocatoria pública y de
acuerdo con criterios objetivos.

Por Orden de 2 de diciembre de 2005, se procedió a
la convocatoria del proceso de selección de los correspon-
dientes vocales en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
Decreto.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista
de la puntuación obtenida por cada una de ellas, según la
aplicación de los criterios establecidos en la Base Sexta de
la referida convocatoria, la Comisión de Valoración, prevista
en la Base Quinta de la misma, ha formulado la correspon-
diente propuesta de selección.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de acuerdo con el orden de la puntuación obtenida,

D I S P O N G O

Artículo 1.1. Se designan como vocales del Foro Provincial
de Inmigración por orden de puntuación a las siguientes dos
entidades en representación de las Asociaciones de Inmigran-
tes de ámbito Provincial, al haber obtenido las más altas pun-
tuaciones en esta categoría de asociaciones.

- Colectivos de Mauritanos en España.
- Atime.

1.2. Se designan como vocales del Foro Provincial de
Inmigración por orden de puntuación a las siguientes entidades
en representación de las Asociaciones Pro Inmigrantes de
ámbito provincial, al haber obtenido las más altas puntua-
ciones en esta categoría de asociaciones:

- Jaén Acoge.
- Linares Acoge.

Artículo 2. Las asociaciones designadas deberán proponer
los nombres de las personas que las representarán en calidad
de titular y suplente.

Artículo 3. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora
de dicha jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición final única. La presente Resolución entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 6 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 14 de febrero de 2006, del Consejo
de Gobierno, sobre aprobación definitiva de la modi-
ficación núm. 42 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Urbanístico Municipal de Morón de la Fron-
tera (Sevilla), para la reordenación de terrenos en el
ámbito del Cementerio y Plan Parcial Industrial «La
Ronda».

El Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) ha
formulado la Modificación núm. 42 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico Municipal de dicho municipio
que tiene por objeto la reordenación de los terrenos en el
ámbito del Cementerio y Plan Parcial Industrial «La Ronda».

Esta Modificación fue aprobada inicial y provisionalmente
mediante Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de fechas 8
de febrero de 1999 y 28 de abril de 2000, respectivamente.
Tras informe desfavorable de la Dirección General de Urba-
nismo, de 17 de septiembre de 2001, el Ayuntamiento de
Morón de la Frontera aprobó inicial y provisionalmente el docu-
mento que subsanaba las deficiencias observadas en dicho
informe, mediante Acuerdos del Pleno de 5 de febrero de 2004
y 2 de septiembre de 2004, respectivamente.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente proce-
dimiento se resolverá con arreglo a lo dispuesto en la Ley
1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (artículo 129, TRLS92) para las
modificaciones de planeamiento que afecten a zonas verdes
o espacios libres, ya que la aprobación inicial de la Modi-
ficación de referencia se produjo con anterioridad a la entrada
en vigor de la citada Ley 7/2002.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva corresponde al Consejo de Gobierno según el artículo
4.3.1 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, de aplicación en
virtud del mencionado apartado 1 de la Disposición Transitoria
Cuarta, de la Ley 7/2002; previo informe favorable de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, y del Consejo Con-
sultivo de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 17.10.e)
de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de
Andalucía.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 15
de julio de 2005, la Consejera de Obras Públicas y Transportes
informó favorablemente la Modificación; asimismo, con fecha
14 de diciembre de 2005 ha sido emitido dictamen favorable
por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 14 de febrero de 2006,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 42
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Muni-
cipal de Morón de la Frontera, relativa a la reordenación de
los terrenos en el ámbito del Cementerio y Plan Parcial Indus-
trial «La Ronda», por cuanto su contenido, determinaciones
y tramitación son acordes con la legislación urbanística vigente.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Morón de la Frontera.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de este Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ACUERDO de 14 de febrero de 2006, del Consejo
de Gobierno, sobre aprobación definitiva de la Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico Municipal de Sabiote (Jaén), relativa al
cambio de clasificación de suelo para ampliación de
polígono industrial.

El Ayuntamiento de Sabiote (Jaén) ha formulado la Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal de dicho municipio relativa al cambio de clasificación
de suelo para la ampliación de polígono industrial.

Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modificación
se realizaron mediante Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento
de fechas 27 de junio de 2002 y 11 de septiembre de 2002,
respectivamente.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente proce-
dimiento se resolverá con arreglo a lo dispuesto en la Ley
1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (artículo 129 TRLS92) para las
modificaciones de planeamiento que afecten a zonas verdes
o espacios libres, ya que la aprobación inicial de la Modi-
ficación de referencia se produjo con anterioridad a la entrada
en vigor de la citada Ley 7/2002.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva corresponde al Consejo de Gobierno según el artícu-
lo 4.3.1 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, de aplicación
en virtud del mencionado apartado 1 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta, de la Ley 7/2002; previo informe favorable de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, y del Consejo
Consultivo, según lo dispuesto en el artículo 17.10.e) de la
Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de
Andalucía.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 14
de julio de 2005 la Consejera de Obras Públicas y Transportes
informó favorablemente esta Modificación; asimismo, con
fecha 14 de diciembre de 2005 ha sido emitido dictamen
favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 14 de febrero de 2006

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal
de Sabiote, relativa al cambio de clasificación de suelo para
la ampliación de polígono industrial, por cuanto su contenido,
determinaciones y tramitación son acordes con la legislación
urbanística vigente.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Sabiote (Jaén).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de este Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Ayamonte. (PP.
745/2006).

Con fecha 6 de febrero de 2006, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Ayamonte, que a con-
tinuación se expone, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Tarifas
Concepto máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar
o iniciar viaje o bien escala (entrada y salida) de autobús
en tránsito

1.1. Hasta 30 km (Cercanías) 0,42 euros
1.2. Más de 30 km 0,88 euros

2. Por Utilización por los viajeros de los servicios generales
de la Estación con cargo a aquellas, que salen o rinden
viaje en la Estación excluidos aquellos viajeros que se
encuentran en tránsito

2.1. Hasta 30 km (Cercanías) 0,05 euros
2.2. Más de 30 km 0,13 euros

3. Por utilización de los servicios de consigna

3.1. Bulto hasta 50 kg 0,14 euros
3.2. Bulto mayor de 50 kg 0,22 euros
3.3. Por cada día de demora 0,44 euros

4. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del trans-
porte ni seguro de la mercancía)

4.1. Por cada 10 kg, o fracción de peso
de equipajes y encargos 0,22 euros

4.2. Mínimo de percepción 1,09 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de taquilla para la
expedición de billetes 145,91 euros/mes
Los servicios de electricidad
y análogos serán por cuenta
del usuario.
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Tarifas
Concepto máximas

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. Aparcamiento de un autobús
de servicio regular de 8,00
a 20,00 horas, por cada hora
euros 0,54

6.2. Aparcamiento de un autobús
de servicio regular desde
20,00 horas a las 8,00 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento
por razón del tiempo dentro
del indicado 3,82 euros

6.3. Aparcamiento de un autobús de
servicio discrecional 7,30 euros/día

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte entrarán en vigor, el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
de fecha 4 de octubre de 2005, por la que se aprueba
definitivamente la Innovación para la Ordenación de
la Parcela 6 del Polígono 19 (Grupo Sotomayor,
S.L.-Toldos Granada) de Planeamiento General de San-
ta Fe.

REFERENCIA: 00025-3.
RIU: 18/00000/06.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico
de referencia en el Registro Municipal de Freila y en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado
instrumento urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de fecha 4 de octubre de 2005,
por las que se aprueba definitivamente la Innovación para
la Ordenación de la Parcela 6 del Polígono 19 (Grupo Soto-
mayor S.L.-Toldos Granada) de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del Municipio de Santa Fe.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento, recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

«Examinado el expediente de Modificación en Parcela 6
Polígono 19 del Planeamiento General de Santa Fe aprobado
por el Ayuntamiento en fecha 25 de enero de 2005 y elevado
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo a los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado texto legal, Regla-
mento de Planeamiento, Decreto 193/2003 por el que se
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas
a tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto
193/2003, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo.

Segundo. Esta resolución se publicará en el BOJA, según
lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA, una vez depositado
en el instrumento de planeamiento en el Registro del Ayun-
tamiento y en el Registro Autonómico de Planeamiento, Con-
venios Urbanísticos y Espacios Catalogados y se notificará al
Ayuntamiento de Santa Fe e interesados.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley, todo ello sin per-
juicio de que por Vd., se pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Granada, 23 de febrero de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

ANEXO I

ORDENACION URBANISTICA DE PARCELA Y PARAMETROS
PORMENORIZADOS

(Extraídos de las NN.SS. del municipio de Santa Fe aprobadas
definitivamente por el Ayuntamiento con fecha 15 de julio
de 1998 conforme a la Resolución de 27 de abril de 1998
de la CPOTU y de los servicios urbanísticos del municipio)

Clasificación del Suelo: U. Suelo Urbano no consolidado
con uso industrial.

Tipología: MR. Manzana regular.
Calificación del suelo: IE. Industrial Exclusivo.

CUADRO DE CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO EN
SUELO URBANO

Parcela mínima: 200 m2.
Edificabilidad: 1,60 m2/m2.
Retranqueo fachada: Según plano adjunto, 10 m. No pre-

senta alineación interior obligatoria.
Retranqueo a linderos: Pudiendo retranquearse, o no, de

los linderos interiores de la parcela.
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Núm. de plantas: 2.
Ocupación: 80%.

No se prevé la división o segregación en parcelas de menor
tamaño, sino que se unirá a la parcela colindante de
3.924,26 m2 por tratarse de la misma propiedad y no estar
expresamente definido el tamaño máximo de las parcelas. En
todo caso, de someterse a una fragmentación futura sería objeto
del pertinente estudio de detalle.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la Empresa de Gestión
Medioambiental EGMASA (Códg. 7100422).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa de
Gestión Medioambiental EGMASA, recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 8 de marzo
de 2006, suscrito por la representación de la empresa y la
de los trabajadores con fecha 27 de enero de 2006, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE EGMASA Y EL PERSONAL
DE ESTRUCTURA CORPORATIVA (2006-2009)

CAPITULO I

Disposiciones generales
Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito personal y funcional.
El presente Convenio regulará las relaciones jurídico-la-

borales entre la Empresa de Gestión Medioambiental (en ade-
lante EGMASA) y su personal de estructura corporativa, que
queda compuesto por:

A) El personal no directivo adscrito a las distintas oficinas
de la empresa, Servicios centrales y gerencias provinciales,
cuyo puesto de trabajo deba ser desempeñado ordinariamente
con permanencia en el centro de trabajo, sin perjuicio de los
desplazamientos en comisión de servicios. En especial se inclu-
yen en este epígrafe las personas adscritas a las áreas hori-
zontales de soporte de gestión y control de la organización.

B) El personal técnico y encargado en la supervisión de
las distintas actividades de negocio de EGMASA, desarrolladas
al tiempo de la firma de este convenio colectivo, formando
parte de la estructura estable de la empresa, y cuyas ocu-
paciones queden descritas en la clasificación profesional de
este convenio.

C) Los mandos de la empresa con el nivel de Mando
Base.

D) El personal adscrito a los centros de trabajo de labo-
ratorios, barcos de vigilancia ambiental y unidades móviles
terrestres de control ambiental.

En consecuencia las relaciones laborales no incluidas en
los ámbitos personal y funcional de aplicación antes citados,
que serán de interpretación restrictiva, se entenderán excluidos
del presente convenio colectivo. A título meramente enuncia-
tivo y no limitativo, están excluidos del este Convenio Colectivo:

a) Aquellos trabajadores que se encuentren incluidos en
el ámbito de aplicación de un Convenio Colectivo específico
dentro de la empresa, en función de las características del
sector de producción en que presten sus servicios retribuidos,
en especial, los trabajadores de actividades de prevención y
extinción de incendios, y los de operaciones en el medio
natural.

b) Los trabajadores de los siguientes sectores productivos:
construcción, minería, limpieza, tratamiento de RSU, jardi-
nería, hostelería y turismo, servicios de guardería y vigilancia,
viveros, forestal, pecuario, ganadero, agrícola en general y
depuración de aguas, así como el personal de los centros
de trabajo perteneciente a la red de CREAs, Viveros, Muladares
y Planta de reciclado de plásticos, salvo el personal encargado,
técnico o titulado medio o superior, destinado a la dirección
y supervisión de las actividades citadas, que quede incluido
dentro de la plantilla funcional de la empresa.

c) Igualmente quedarán excluidos del ámbito de aplicación
del presente convenio colectivo, además del personal con con-
trato de los previstos en el Real Decreto número 1382/1985,
de 1 de agosto, por el que se regula el personal de Alta Direc-
ción, el personal directivo, así como aquellos trabajadores que
ocupen puesto de trabajo que sean calificados por la Alta Direc-
ción de la empresa como de especial confianza, hasta el nivel
de Mando Intermedio, con pacto extraestatutario propio, que
le será aplicable mientras desarrollen dichas funciones. El pac-
to extraestatutario podrá, no obstante, establecer la aplicación
parcial de este convenio colectivo en materias concretas, en
especial las relativas a acción social y compensación de gastos
de viajes. Bajo la denominada «perspectiva de género», que
las partes asumen plenamente, cualquier referencia, indicación
o alusión, directa o indirecta, expresa o tácita, que se haga
en el articulado del presente Convenio Colectivo al trabajador
o trabajadores de la empresa, así como las denominaciones
de grupos y niveles profesionales expresadas en el texto del
presente Convenio Colectivo habrán de entenderse referidas
a ambos géneros, esto es, a mujeres y hombres.

Artículo 2. Ambito territorial.
Las normas contenidas en este Convenio Colectivo regirán

a los trabajadores expresamente recogidos en el ámbito per-
sonal y funcional descrito en el artículo 1 del presente Con-
venio, que presten sus servicios en cualquiera de los Centros
de trabajo que actualmente tiene constituidos la Empresa, y
se puedan crear en el futuro, dentro de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 3. Ambito temporal.
El Convenio entrará en vigor el día de su firma, cualquiera

que sea la fecha de su publicación y su vigencia se extenderá
hasta el 31 de diciembre del año 2009.

No obstante, para la transposición al nuevo sistema de
clasificación profesional, así como para los efectos económicos
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contemplados en el presente convenio, se tomará como fecha
de referencia el 31 de diciembre de 2005, actualizándose
a 1 de enero de 2006 todos los conceptos económicos que
contemplen revisión anual según lo establecido en el artícu-
lo 51 del presente convenio.

Artículo 4. Denuncia, prórroga y revisión.
Por cualquiera de las partes firmantes del presente Con-

venio Colectivo podrá pedirse, mediante denuncia notificada
por escrito a la otra y a la Autoridad Laboral competente,
la revisión del mismo, con una antelación mínima de tres
meses al vencimiento del plazo de vigencia, señalado en el
artículo tercero y, en su caso, del vencimiento de cualquiera
de las prórrogas, si las hubiera.

De no producirse la denuncia en el plazo establecido en
el párrafo anterior, el Convenio Colectivo se considerará táci-
tamente prorrogado por períodos anuales completos y revisado
en sus aspectos económicos con los incrementos máximos
que permita la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el sector público andaluz.

Sin perjuicio de ello, si la normativa básica y la legislación
presupuestaria lo permiten, para los años sucesivos de vigencia
del presente convenio se aplicará una revisión salarial igual
a la que acuerde la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General, sobre retribuciones del personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.

En defecto de regulación legal, la revisión se llevará a
cabo conforme al IPC general acumulado de los últimos 12
meses anteriores a la finalización de la vigencia inicial del
Convenio.

Si denunciado y expirado el presente Convenio Colectivo,
las partes no hubieran llegado a un acuerdo para la firma
de otro Convenio Colectivo o las negociaciones se prolongasen
por un plazo que excediera a la vigencia del actualmente en
vigor, éste se entenderá prorrogado provisionalmente hasta
la finalización de las negociaciones, sin perjuicio de lo que
el nuevo Convenio determine respecto a su retroactividad.

Artículo 5. Compensación y absorción.
Las condiciones establecidas en el presente convenio sus-

tituyen, compensan y absorben las existentes con anterioridad,
cualquiera que fuese su naturaleza, origen y denominación.
Esta compensación operará de forma global y en cómputo
anual.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse
en el futuro, por disposiciones legales de general aplicación,
sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en este Con-
venio, cuando consideradas las nuevas retribuciones en su
totalidad, superen a las actualmente pactadas, en cómputo
anual. En caso contrario, serán absorbidas por las mismas.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman

un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas global y conjuntamente.

No obstante, en el supuesto de que la Autoridad Laboral,
en el ejercicio de sus facultades, no le diera entrada en el
registro al Convenio como consecuencia de que alguna de
las cláusulas o artículos no estuvieran ajustados a Derecho,
la Comisión Negociadora del Convenio estará obligada a la
subsanación de los defectos que se hayan producido y se
recojan en la resolución de la Autoridad Laboral, en la medida
en que las modificaciones que deban introducirse sobre lo
originalmente pactado no afecten sustancialmente al contenido
y equilibrio de los pactos alcanzados.

Por otra parte, si la Autoridad Laboral, en el ejercicio
de sus facultades, no homologase algunas de las cláusulas
o artículos, cuyo contenido afecte sustancialmente a lo pac-
tado, las partes vendrán obligadas a negociar para restablecer
el equilibrio de los términos de la negociación colectiva. En

este caso, el Convenio devendrá ineficaz, debiendo reconsi-
derarse en su totalidad.

Artículo 7. Comisiones Mixtas.
Comisión de Vigilancia e Interpretación.
1. Para la interpretación y cumplimiento del Convenio

Colectivo se constituirá, en el plazo de quince días a contar
desde la firma del presente Convenio Colectivo, la Comisión
de Vigilancia e Interpretación del mismo (COMVI).

2. Esta Comisión estará formada por diez miembros, de
los cuales cinco lo serán en representación de los sindicatos
firmantes del convenio proporcionalmente a su grado de repre-
sentatividad, en función del número de delegados y miembros
de Comités de Centros de Trabajo, y otros tantos en repre-
sentación de la Empresa, que deberán ser, preferentemente,
de los que en su día negociaron el Convenio, y un secretario
con voz pero sin voto que se nombrará por unanimidad. Igual
proporcionalidad se observará en las comisiones de trabajo
para cada una de las materias que se decidan por la COMVI.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones
acompañadas de los asesores necesarios.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Aclarar cualquier duda de interpretación sobre lo acor-
dado en el Convenio.

b) Vigilar la aplicación correcta del Convenio.
c) Arbitraje en todas las cuestiones que sean sometidas

a su consideración y que se deriven de la aplicación del pre-
sente Convenio Colectivo.

Caso de que éste no se produzca, la Comisión podrá acor-
dar las condiciones y personas a quienes se someta en arbitraje
la cuestión controvertida.

d) Dar conocimiento de todo lo acordado a los trabajadores
afectados.

e) Todas aquellas materias no previstas en este enunciado
que se deriven del presente Convenio y que tengan carácter
de administración del convenio.

4. El funcionamiento de esta Comisión será el siguiente:

a) La Comisión se reunirá con carácter ordinario una vez
cada tres meses y con carácter extraordinario cuando las cir-
cunstancias lo precisen, a petición de una de las partes, en
el plazo de 72 horas a partir de la fecha de petición. Su
celebración tendrá lugar cualquiera que sea el número de asis-
tentes por cada una de las partes, debiendo estar ambas
representadas.

b) Ambas partes deberán pronunciarse por escrito y con
copia a los interesados sobre la cuestión planteada en el plazo
máximo de 15 días.

c) El Secretario será elegido por acuerdo entre las partes,
siendo siempre persona ajena a la COMVI y levantará acta
de cada sesión. El Acta deberá estar firmada por todos los
asistentes.

5. Será competencia de la Comisión elaborar su propio
Reglamento, y desarrollar su funcionamiento, conforme a lo
establecido en el punto 4.

Artículo 8. Procedimientos de solución voluntaria de
conflictos.

Agotadas las actuaciones en el seno de la COMVI, se
instarán los procedimientos previstos en el Sistema de Reso-
lución Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales de Anda-
lucía (SERCLA), de conformidad con lo dispuesto en el II Acuer-
do Interprofesional para su constitución y el III Reglamento
de Funcionamiento y procedimiento del Sistema Extrajudicial
de Resolución de conflictos colectivos laborales de Andalucía,
Desarrollo, o normas que los sustituyan.

Se someterán a las actuaciones del SERCLA los conflictos
colectivos de interpretación y aplicación del Convenio Colectivo
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o de otra índole que afecte a los trabajadores incluidos en
el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo.

Las partes firmantes de este convenio se comprometen
a que, en el seno de la COMVI, se cataloguen las materias
de conflicto individual que someterían voluntariamente al
SERCLA.

CAPITULO II

Organización del trabajo y clasificación profesional

Artículo 9. Organización del trabajo.
A) Organización del trabajo.
La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en

este Convenio y en la legislación vigente, es facultad y res-
ponsabilidad de la Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar
en la empresa un nivel adecuado de productividad basado
en la utilización óptima de los recursos humanos y materiales.
Ello es posible con una actitud activa y responsable de las
partes integrantes: Dirección y trabajadores.

Sin merma de la facultad aludida en el primer párrafo,
los representantes de los trabajadores tendrán funciones de
orientación, propuesta, emisión de informes, etc., en lo rela-
cionado con la organización y racionalización del trabajo, de
conformidad con la legislación vigente y de acuerdo con lo
establecido en este Convenio.

B) Ambito de la organización del trabajo.
La organización del trabajo se extenderá a las cuestiones

siguientes:

1. La exigencia de la actividad normal, orientada a la
consecución de los objetivos marcados por la empresa de
manera efectiva y eficaz.

2. Asignación de los elementos necesarios (material de
trabajo o tareas específicas), para que el trabajador pueda
desarrollar las actividades a que se refiere el número anterior.

3. Fijación tanto de los «índices de aprovechamiento de
recursos» como de la calidad admisible, a lo largo del proceso
de producción de que se trate.

4. La vigilancia, atención y limpieza del material de trabajo
encomendado, teniéndose en cuenta, en todo caso, en la deter-
minación de la cantidad de trabajo y actividad a rendimiento
normal.

5. La realización, durante el período de organización del
trabajo de modificaciones de métodos, tarifas, distribución del
personal, cambio de funciones y variaciones técnicas de
máquinas y materiales, sobre todo cuando, respecto a estas
últimas, se trate de obtener y buscar un estudio comparativo.

6. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento
y tarifas a las nuevas condiciones que resulten de aplicar el
cambio de determinado método operatorio, proceso de fabri-
cación, cambio de materia, maquinaria o cualquier otra con-
dición técnica del proceso de que se trate.

7. La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obten-
ción de los cálculos de retribuciones que corresponden a todos
y cada uno de los trabajadores afectados, de forma y manera
que, sea cual fuere el grupo profesional de los mismos y el
puesto de trabajo que ocupen, puedan comprenderlas con
facilidad.

8. Una adecuada política de Prevención de riesgos en
el ámbito de la empresa que de forma horizontal deberá impreg-
nar todos los aspectos de la organización del trabajo.

Artículo 10. Clasificación profesional.
El personal se distribuirá por grupos profesionales, y dentro

de ellos en los distintos niveles, categorías y grados que se
establecen en cada uno de ellos. Dichos grupos serán los
siguientes:

Grupo Técnico.
Se encuadran en este Grupo aquellos trabajadores que

disponiendo indistintamente de titulación universitaria media
o superior oficialmente reconocida, o experiencia equivalente,
desempeñen ocupaciones que requieran dichas titulaciones,
y se distinguen entre ellas, en función de las responsabilidades
y grados de experiencia ejercidos en cada una. En tal sentido,
el nivel asignado a cada trabajador se retribuirá en función
de su capacidad acreditada ante la organización, por cono-
cimientos, habilidades y experiencia profesional dentro de la
empresa.

Grupo de Gestión.
Se encuadran en este grupo aquellos trabajadores que,

estando en posesión de un título de Bachiller Superior, BUP
o Formación Profesional oficialmente reconocida, o experiencia
equivalente, ocupen puestos de trabajo para los que se exija
dicha titulación. Básicamente las funciones ejercidas en este
grupo van referidas a todas las gestiones administrativas y
asimiladas que se realizan en nuestra organización y que en
su mayoría dan soporte de forma horizontal al resto de las
ocupaciones más operativas.

Entre estas funciones se encontrarían las desempeñadas
por los administrativos, programadores, delineantes, maque-
tadores, diseñadores gráficos, grabadores de datos, recepcio-
nistas, etc., y todas aquellas ocupaciones que se denominan
horizontales.

Grupo de Operaciones.
Se encuadran en este grupo aquellos trabajadores que,

estando en posesión de un título de Bachiller Superior, BUP
o Formación Profesional oficialmente reconocida, o experiencia
equivalente, ocupen puestos de trabajo cuyas funciones ejer-
cidas van referidas a todas las que se deriven de las actividades
operativas, que por sus especiales circunstancias de trabajo
se desarrollan de forma diferente a las del grupo anterior, y
en general requieren de una organización distinta del trabajo.
También serán aquellos trabajadores que en su actividad diaria
se desarrollen unas condiciones especiales de trabajo y ésta
se realiza en centros de trabajo (móviles o fijos) que no son
oficinas.

Entre estas funciones se encontrarían las desempeñadas
por los encargados de obras, personal de laboratorios, barcos,
instrumentistas, mantenimiento, etc.

Grupo Técnico.
Dentro de este grupo existirán las siguientes ocupaciones:

Técnico 1, Técnico 2 y Técnico Base.
Para las ocupaciones de Técnico 1 y Técnico 2 se dis-

tinguen a su vez dos niveles (1 y 2) que obedecen al desarrollo
profesional y personal que el trabajador aporta con su expe-
riencia, conocimientos y capacidades.

Técnico 1.
Quedarán clasificados en esta ocupación profesional

aquellos trabajadores que:

- Por su madurez profesional y experiencia tienen un alto
grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, realizan
tareas complejas, homogéneas o heterogéneas.

- Sean responsables directos de la integración, coordi-
nación y supervisión de funciones realizadas por un conjunto
de colaboradores.

- Acrediten capacidad para coordinar unidades técnicas
o administrativas, instalaciones productivas y supervisión de
trabajos, obras y servicios que comporten funciones de especial
complejidad, que por su volumen o dispersión geográfica
requieran de una gran responsabilidad.

- Ejecuten e impulsen las directrices marcadas por los
responsables de unidad, con responsabilidad y control sobre
equipos compuestos por personas de diversas categorías.
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- Coordinen unidades técnicas o administrativas referidas
a un área homogénea en cuanto a su contenido, que ejecuten
e impulsen las directrices marcadas por los responsables de
unidad, con responsabilidad y control sobre equipos compues-
tos por personas de diversas categorías.

- Conseguirán resultados de cierta índole (en calidad o
cantidad) dentro de los límites de tiempo previstos y ajustados a
los estándares de calidad establecidos. Tomarán decisiones
ante situaciones imprevistas. Realizarán seguimientos de pro-
cesos de trabajo entre varias unidades y con tareas homo-
géneas y/ heterogéneas.

Técnico 2.
Se encuadran aquellos trabajadores que:

- Disponiendo de los requisitos para su pertenencia al
grupo profesional, se caracterizan por tener capacidad para
realizar labores de alto contenido intelectual o técnico, res-
ponsabilizándose de sus resultados.

- Realizan funciones de supervisión directa de trabajos
de pequeñas unidades o de instalaciones sencillas, así como
la supervisión de obras y servicios, que por su volumen de
negocio requieran de una amplia responsabilidad.

- Sean los responsables de la consecución de los objetivos
técnicos de un proyecto/expediente respecto a los contenidos,
plazos, aprobaciones formales, calidad, cumplimiento de
metodología y estándares, y rendimiento; dirección de trabajos
de especial responsabilidad y/o realizan trabajos que contienen
dificultad técnica.

- Posean un nivel de especialización muy elevado o exper-
to, y/o con escasa representación en el mercado laboral.

- Conseguirán resultados, en solitario o con un grupo
pequeño de personas, y con otros recursos (materiales y/o
económicos) donde las actividades y tareas son homogéneas,
estén relacionadas entre sí y persigan un objetivo común.
Resolverán problemas o incidencias derivados de los recursos
de los que dispone.

Técnico Base.
Quedarán clasificados en esta ocupación profesional

aquellos trabajadores que:

- Sin responsabilidad jerárquica de mando sobre otros
técnicos, tienen un contenido medio-alto de actividad inte-
lectual, técnica o de interrelación, con un nivel medio alto
de complejidad y autonomía dentro del proceso establecido.
Igualmente aquellos cuyo trabajo requiera amplios conocimien-
tos y destreza dentro de las diferentes especialidades o domi-
nios de una de las mismas. Implica la realización de tareas
que, aunque de responsabilidad media, y ejecutadas bajo
supervisión, pueden tener consecuencias negativas de ser
fallidas.

- No acrediten dos años de experiencia profesional previa
a la incorporación a la empresa, en la realización de tareas
y categorías análogas a las del puesto de trabajo que vaya
a desarrollar en la empresa, y que requieran la titulación o
conocimientos/experiencia equivalentes exigidos.

- Provengan de Técnicos Auxiliares y adquieran una titu-
lación media o superior, que cuenten con una experiencia
de al menos de dos años como Técnico Auxiliar, además de
acreditar las capacidades y conocimientos profesionales para
optar a la oferta de una vacante de este nivel.

Grupo de Gestión.
Dentro de este grupo se establecen dos categorías: Oficial

y Auxiliar, y cada categoría se subdivide en dos niveles (1 y 2).

A) Oficial de Gestión.
Nivel 1.
En esta categoría profesional se van a agrupar los tra-

bajadores que se caracterizan por tener capacidad para coor-

dinar y supervisar directamente las tareas de un grupo de
trabajadores del área de gestión así como engloba el contenido
general de la prestación de aquellos trabajadores que realizan
tareas cualificadas. Se requerirá titulación de Formación Pro-
fesional de segundo grado o ciclo superior.

Realización de tareas para las que se exija mayor expe-
riencia y polivalencia profesional, con posibilidad de desarrollar
trabajos de distinta naturaleza.

Nivel 2.
Quedarán clasificados en este nivel aquellos trabajadores

que, aunque realicen tareas con instrucciones precisas gozan
de cierta autonomía tanto en sus aportaciones y decisiones
como en su distribución diaria del trabajo. Se encuadra al
personal administrativo/gestión con mayor experiencia y espe-
cialización profesional que posibilita ejecutar las tareas de
mayor complejidad y desarrollar trabajos de distinta índole
de acuerdo con las necesidades de la actividad, aplicando
los procedimientos e instrucciones recibidas, bajo directa
supervisión jerárquica y con responsabilidad acorde a las tareas
encomendadas. Se requerirá titulación de Formación Profe-
sional de segundo grado o ciclo superior.

B) Auxiliar de Gestión.
Nivel 1.
Se encuadran aquellos trabajadores que requieren, por

su especialización, y para el ejercicio de la actividad, una
titulación, de Formación Profesional de primer grado, segundo
grado o experiencia reconocida equivalente. Necesitan cono-
cimientos profesionales, aptitudes prácticas y exigencia de
razonamiento, comportando en todo caso responsabilidad en
la ejecución bajo supervisión de sus superiores jerárquicos.

Nivel 2.
Agrupa unitariamente las aptitudes profesionales, titula-

ciones y el contenido general de la prestación de aquellos
trabajadores que realizan tareas de tipo administrativo de
carácter básico o integrados en equipos, preferentemente en
oficinas. Realizarán su trabajo con arreglo a instrucciones sobre
criterios y métodos precisos, con alto grado de supervisión
para los que se requiera conocimientos suficientes y espe-
cializados de las herramientas en el correcto desempeño del
trabajo.

Grupo de Operaciones.
Dentro de este grupo se establecen las siguientes ocu-

paciones:

1. Encargado Responsable de Zona.
En esta categoría profesional se van a agrupar los tra-

bajadores que se caracterizan por tener capacidad para coor-
dinar y supervisar directamente las tareas de un grupo de
trabajadores o de obras y servicios, con centros de trabajos
dispersos y distantes en una misma provincia. Y engloba el
contenido general de la prestación de aquellos trabajadores
que realizan tareas cualificadas y pueden realizar funciones
de seguimiento operativo de equipos de trabajo a su cargo.
Por las circunstancias del trabajo, especialmente relacionado
con la participación en el Plan INFOCA, tendrán un régimen
especial de jornada conforme lo establecido en este convenio
y la legislación vigente.

2. Encargado de Obras Forestales.
Se encuadran aquellos trabajadores que tienen a su cargo

la coordinación y supervisión de los operarios que desarrollan
sus tareas en obras del medio natural. Poseen los conoci-
mientos teóricos y prácticos suficientes en el ámbito de su
especialidad y desarrollan los cometidos inherentes a la misma;
entre otros la provisión de los medios materiales para su rea-
lización y la supervisión a nivel básico del cumplimiento de
la normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Encargado de Obras Civiles.
Se encuadran aquellos trabajadores que tienen a su cargo

la coordinación y supervisión de los operarios que desarrollan
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sus tareas en obras civiles. Poseen los conocimientos teóricos
y prácticos suficientes en el ámbito de su especialidad y
desarrollan los cometidos inherentes a la misma; entre otros
la provisión de los medios materiales para su realización y
la supervisión a nivel básico del cumplimiento de la normativa
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Encargado de Centro.
Son los trabajadores que bajo la supervisión de un supe-

rior, tienen a sus órdenes al personal adecuado para la rea-
lización de las tareas de las que son responsables y propias
del centro a su cargo (viveros, Creas...). Adoptan las medidas
oportunas para el debido ordenamiento y ejecución de los
trabajos. Realizarán, asimismo, cualquier otro trabajo de simi-
lar o análoga naturaleza que se les pueda encomendar en
relación con la actividad objeto de su función.

Entre otras la provisión de los medios materiales para
su realización y la supervisión a nivel básico del cumplimiento
de la normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

5. Analista/Instrumentista Especialista.
Son los trabajadores que realizan las mayores y más com-

plicadas técnicas de análisis químicos, dentro del ámbito de
su conocimiento y objeto de actuación. Conocen y desarrollan
normas y procedimientos analíticos específicos, conocen las
técnicas de toma de muestras y experimentación, manejando
aparatos y utensilios necesarios para realizar resultados defi-
nitivos. Poseen iniciativa y responsabilidad acerca de su tra-
bajo, pudiendo adoptar medidas adecuadas y pertinentes que
aseguren el eficaz cumplimiento del trabajo.

6. Analista/Instrumentista.
Agrupa unitariamente las aptitudes profesionales, titula-

ciones y el contenido general de la prestación de aquellos
trabajadores que realizan tareas especializadas, de carácter
operativo utilizando los equipos, máquinas y herramientas pro-
pias, necesarias para la realización de su cometido. Podrán
estar supervisados por los especialistas.

7. Auxiliar Analista/Instrumentista.
Son aquellos trabajadores que requerirán la titulación de

formación profesional de segundo grado o superior. Este es
el escalón más básico y se considera esta etapa como una
fase de aprendizaje y aplicación de las técnicas estudiadas
en su carrera profesional, así como una toma de contacto
de la ocupación propia de analista.

8. Mecánico/Marinero.
Se encuadran en esta categoría aquellos trabajadores que

estén en posesión de la titulación de «Mecánico Naval» o
«Litoral» y realice la puesta en marcha del motor y de toda
la maquinaria de la embarcación, asegurando su correcto fun-
cionamiento, mantenimiento y conservación.

En aquellas embarcaciones que no requieran de marinero
conforme a la legislación vigente, ejercerá también las fun-
ciones de este último.

9. Marinero.
Se encuadran en esta categoría aquellos trabajadores que

acrediten poseer el certificado de Competencia Marinera, y
ejecute las tareas de mantenimiento y limpieza del barco, entre
otras funciones asignadas por el patrón o del mecánico. Tam-
bién realizará las maniobras de embarque, atraque, vigilancia
de incidencias medioambientales, toma de muestras, etc.

10. SIA (Supervisor de Incidentes Medioambientales).
En esta categoría se engloban los trabajadores adscritos

al servicio para la vigilancia y control de incidencias medioam-
bientales. Realizarán la toma de muestras, los análisis sub-
siguientes; practicarán mediciones de índices de contamina-
ción y redactarán informes medioambientales entre otras de
sus funciones. Por las circunstancias del trabajo tendrán un
régimen especial de jornada conforme lo establecido en este
convenio y la legislación vigente.

11. Auxiliar de Oficios Varios.
Se encuadran en esta categoría los trabajadores que,

estando en posesión de un título de Graduado Escolar o similar,
Formación Profesional de Ciclo Medio, o titulación o expe-

riencia profesional equivalente, desempeñen en el puesto de
trabajo tareas y/o funciones para las que se exija dicha
titulación.

Realizarán tareas de carácter básico en que se exijan cono-
cimientos específicos, y especializados de las herramientas
en el correcto desempeño del trabajo, preferentemente a nivel
práctico, de técnicas o habilidades que permitan la ejecución
de operaciones con cierto grado de supervisión.

12. Ordenanza.
Se encuadran en este nivel los trabajadores que desem-

peñen un puesto de trabajo para el que se exija sólo esfuerzo
físico y/o atención y no requieran de cualificación académica
o profesional. Se encuentran aquellos trabajadores que realizan
actividades simples y repetitivas que se ejecutan según ins-
trucciones claramente establecidas, con clara dependencia de
profesionales de superior rango.

Integran este grupo el personal que realiza los trabajos
de apoyo y/u oficios necesarios para el funcionamiento de
los servicios básicos de la empresa.

Artículo 11. Trabajos de inferior y superior nivel o
categoría.

La realización de trabajos de superior e inferior nivel o
categoría estará referida a la expresa asignación por escrito
al trabajador de las funciones o responsabilidades esenciales
correspondientes a dichos puestos de trabajo. En los casos
de trabajos de superior nivel o categoría, el reconocimiento
de la situación a efectos de devengo salarial se producirá por
la efectiva realización de las funciones y asignación de res-
ponsabilidades durante al menos una jornada completa de
trabajo.

La realización de trabajos de superior o inferior categoría
se regulará por el Estatuto de los Trabajadores y demás nor-
mativa laboral vigente.

El trabajador que realice funciones de nivel o categoría
superior a las que correspondan al grupo, nivel o categoría
profesional que tuviera reconocido, por un período superior
a seis meses durante un año u ocho meses durante dos años,
tendrá derecho a que se le reconozca y consolide su per-
tenencia a ese nivel o categoría superior en el que ha estado
asignado durante ese tiempo.

Para la adscripción de un trabajador a funciones de nivel
o categoría inferior será necesario el informe previo de los
Delegados del Personal o Comité de Empresa si lo hubiere.

Artículo 12. Obligación de información.
La empresa facilitará en el primer trimestre de cada ejer-

cicio económico a los Representantes Unitarios de los tra-
bajadores y a las Secciones Sindicales las previsiones del PAIF
(Programa de Actuación, Inversión y Financiación previsto en
la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía aprobado por el órgano de administración de la
empresa).

La Empresa comunicará a los representantes del personal
la previsión de plazas que pretende cubrir en el ejercicio, con
arreglo al presupuesto previsto, distribuido por centros de cos-
tes y Divisiones de la empresa.

En todo caso, será competencia de la Dirección la apro-
bación de la estructura organizativa que en cada momento
se requiera para la buena marcha de la Empresa.

Artículo 13. Movilidad geográfica y funcional.
A) Movilidad geográfica.
1. La movilidad geográfica se efectuará siempre entre

puestos de trabajos correspondientes al mismo nivel o categoría
y de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

2. Antes de adoptar los criterios de movilidad geográfica
que en las presentes normas se contemplan, se agotará la
vía de la voluntariedad en los cambios, y la de concurso,
en los casos que proceda.
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3. Se tendrá en cuenta, a la hora de resolver el traslado
forzoso, la antigüedad y circunstancias familiares.

4. Los trabajadores no podrán ser objeto de la movilidad
geográfica, sino por razones de necesidad acreditada, previo
informe de los representantes de los trabajadores.

5. En el supuesto de que la movilidad geográfica comporte
un cambio de residencia, dará lugar a las siguientes ayudas:

a) Abono de los traslados de los trabajadores y de sus
familiares.

b) Transporte de mobiliario, ropa y enseres.
c) El resto de las ayudas por razón de traslado se pactarán

entre la Empresa y el trabajador afectado.

6. Se determinará el plazo de incorporación al nuevo pues-
to de trabajo, que no será inferior al de 30 días naturales.

7. Garantías: El trabajador afectado por los cambios rese-
ñados anteriormente se mantendrá con el grupo y nivel o cate-
goría que tuviera consolidado en el momento del cambio, así
como con la retribución consolidada correspondiente, perci-
biendo los complementos retributivos que correspondan al nue-
vo puesto de trabajo.

Todo aquel trabajador que haya sido trasladado con carác-
ter forzoso, con carácter permanente o agotado el plazo máximo
de traslado temporal previsto en el artículo siguiente, no podrá
verse afectado de nuevo por estos tipos de traslados, durante
un período que como mínimo será de dos años.

8. Excepciones. Estarán exceptuados de movilidad geo-
gráfica los siguientes casos:

a) Los trabajadores que hayan cumplido 45 años.
b) Cuando el traslado se deba a motivos disciplinarios.

9. Criterios para la movilidad geográfica. Se atenderá a
los siguientes criterios:

a) Que el trabajador ocupe la plaza más cercana geo-
gráficamente a la que deba cubrir. Si se hubiera atendido
en los últimos tres años otra vacante del mismo empleo con
trabajadores de ese mismo Centro de trabajo, se trasladará
a un trabajador del siguiente Centro más cercano.

b) Entre los trabajadores de un mismo centro se elegirá
al de menor antigüedad.

c) Entre los de igual antigüedad, se considerarán criterios
favorables para la movilidad geográfica:

Tener menos cargas familiares.
No estar realizando estudios en ese curso escolar.

10. Será necesario en todo caso informe previo de los
representantes de los trabajadores de los centros de origen
y destino.

B) Movilidad funcional.
1. La empresa, ante necesidad acreditada de la produc-

ción, podrá disponer la movilidad funcional de los trabajadores.
2. Cuando sea necesario, la Empresa deberá facilitar al

trabajador afectado por la movilidad funcional la formación
adecuada, para que pueda llevar a cabo debidamente las tareas
y funciones del nuevo puesto de trabajo. Dicha formación le
será impartida al trabajador durante la jornada de trabajo,
teniendo el tiempo invertido en la misma la consideración
de tiempo efectivo de trabajo, a todos los efectos.

3. La mencionada movilidad funcional sólo podrá rea-
lizarse entre puestos de trabajo del mismo grupo y centro de
trabajo.

4. El cambio de funciones distintas de las pactadas no
incluido en los supuestos previstos en el apartado anterior
requerirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el some-
timiento a las reglas establecidas en el Estatuto de los Tra-

bajadores para las modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo.

5. La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo
de la dignidad del trabajador, y sin perjuicio de su formación
y promoción profesionales, teniendo derecho a la retribución
correspondiente a las funciones que efectivamente realice, sal-
vo que las funciones encomendadas correspondan a una cate-
goría inferior, en cuyo caso tendrá derecho a las que el tra-
bajador tuviera anteriormente. No cabrá invocar como causa
de despido objetivo la ineptitud sobrevenida o la falta de adap-
tación, en los supuestos de realización de funciones distintas
de las habituales como consecuencia de la movilidad funcional.

6. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de los dere-
chos económicos garantizados en el presente Convenio.

7. Será necesario informe previo de los representantes
de los trabajadores.

Artículo 14. Desplazamientos temporales.
1. Por razones técnicas, organizativas o de producción,

EGMASA podrá desplazar a su personal temporalmente en
comisión de servicio, hasta el límite de un año, a población
distinta de su Centro de Trabajo abonando, además de los
salarios, los gastos de viaje y las dietas.

2. El trabajador tendrá derecho a dos días laborables de per-
miso retribuido en su domicilio de origen por cada mes de des-
plazamiento (computándose dentro de dichos días los de viaje)
cuando el centro de trabajo al que se le hubiera desplazado
temporalmente implique la necesidad de cambios de residencia,
corriendo los gastos a cargo de la empresa.

3. En los supuestos en que la propia naturaleza del puesto
de trabajo requiera desplazamientos temporales superiores a
quince días consecutivos o inferiores a dicho plazo que deban
llevarse a cabo de manera sistemática, se podrá pactar entre
la empresa y el trabajador, junto a sus representantes, las
indemnizaciones a tanto alzado que procedan, para resarcir
al trabajador de los gastos que dichos desplazamientos le oca-
sionen. Lo previsto en el punto 2 no será de aplicación a
los puestos de trabajo de carácter esencialmente itinerante
o impliquen desplazamientos de manera ordinaria. Dichas cir-
cunstancias se harán constar específicamente en su contrato
individual, a partir de la firma de este convenio colectivo.

4. Lo previsto en el punto 2 no será de aplicación a
los puestos de trabajo de carácter esencialmente itinerantes
o que impliquen desplazamientos de manera ordinaria. Para
esta circunstancia de trabajo, se hará constar específicamente
la misma en el contrato de cada trabajador a partir de la
firma de este convenio colectivo. En otros casos, será la COMVI
quien establezca y clarifique la relación de trabajadores que
vienen realizando su trabajo de forma itinerante o con des-
plazamientos ordinarios y no tuvieran especificada en su con-
trato tal circunstancia a la firma de este convenio.

CAPITULO III

Provisión de vacantes. Ingreso y promoción. Estabilidad
en el empleo

Artículo 15. Provisión de vacantes.
Se entiende por vacante la necesidad de la empresa de

cubrir el desempeño efectivo de un puesto de trabajo, de acuer-
do con las necesidades de producción en cada momento.

La provisión de vacantes se realizará con carácter prio-
ritario mediante los procedimientos de traslados y promoción,
por este orden, cuando en plantilla existan trabajadores que
cumplan con las características exigidas para el puesto de
trabajo a cubrir.

Para la provisión de vacantes de acuerdo con los sistemas
de traslado y promoción se estará a lo dispuesto en el Regla-
mento que se establezca al efecto por la COMVI.

La provisión de vacantes relacionadas con obras o servi-
cios, interinidades o eventuales por cualquier circunstancia
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legalmente establecida se realizará con carácter general por
el procedimiento de selección.

Serán de libre designación aquellos puestos considerados
por la empresa como de especial confianza o responsabilidad
y los que específicamente se contemplen en el presente con-
venio colectivo, tales como mandos base y técnicos auxiliares.

Artículo 16. Contratación de personal.
La contratación de personal por EGMASA respetará los

principios de igualdad, mérito y capacidad.
La empresa podrá suscribir contratos para cubrir sus nece-

sidades temporales a través de cualquiera de las modalidades
de contratación previstas en la legislación vigente que sean
de aplicación.

Los trabajadores contratados por obra o servicio deter-
minado podrán pactar al tiempo de la firma del contrato la
realización de otras unidades de obra o servicio distintas de
la principal a la que estén vinculados.

La empresa elaborará una bolsa de trabajo en la que
se incorporarán aquellas personas que hayan trabajado al
menos un mes en los últimos doce meses, dentro de cualquier
actividad de EGMASA. Un reglamento determinará el funcio-
namiento de permanencia y salida de dicha bolsa.

La dirección de la empresa comunicará a la COMVI las
ocupaciones realizadas mediante la modalidad de prácticas.
A tal efecto la empresa mantendrá un nivel de ocupación en
esta modalidad entre un 5 y un 10% sobre el total de la
plantilla.

A los trabajadores que pasen a prestar sus servicios labo-
rales con carácter indefinido se les computará el tiempo de
servicios prestados con carácter temporal en lo que se refiere
al período de prueba como a su experiencia acumulada. Esto
se aplicará cuando se refiera a la misma ocupación o categoría
profesional y dentro del mismo nivel.

Artículo 17. Estabilidad en el empleo.
Los trabajadores contratados indefinidamente, componen-

tes de excedentes laborales por cese o modificación de la acti-
vidad principal o servicio al que estaban vinculados, dentro
del ámbito de la Empresa, tendrán preferencia para ser con-
tratados sobre los de cualquier otra modalidad de contratación,
comprometiéndose la empresa a apoyar la formación necesaria
para garantizar su reciclaje profesional.

A la finalización de la vigencia del presente Convenio la
Empresa se compromete a tener un mínimo de 700 traba-
jadores con contratación indefinida, siempre que la plantilla
total no baje de 1.000 trabajadores. Si la plantilla alcanzara
los 1.200 trabajadores o superara esta cifra, el compromiso
se elevará al resultado de aplicar a la plantilla total el porcentaje
del 60%. En ambas cifras estará incluido el personal directivo
y de especial confianza.

Los contratos temporales o de duración determinada que
se transformen en indefinidos, tanto a tiempo completo como
a tiempo parcial, podrán acogerse a las ayudas previstas en
el Capítulo III la Orden de 21 de julio de 2005 (BOJA núm.
146, de 28 de julio) que desarrolla lo establecido en el Capí-
tulo IV del Decreto 149/2005, de 14 de junio (BOJA núm.
122, de 24 de junio).

Los trabajadores indefinidos tendrán las siguientes garan-
tías de estabilidad en el empleo:

1. Reubicación de los excedentes laborales por cese o modi-
ficación de la actividad principal o servicio al que estaban vin-
culados, dentro del ámbito de la Empresa, en puestos de simi-
lares características o aquellos otros para los que el trabajador
reúna el perfil profesional. Esta garantía y/o preferencia está
referida a la cobertura de vacantes que estén sometidas a los
procesos de traslado y promoción así como en relación a aquellos
otros trabajadores que estén contratados bajo modalidades pura-
mente temporales. Igualmente gozarán de preferencia ante la
creación y puesta en marcha de nuevas actividades y servicios.

2. La empresa garantizará la formación y reciclaje pro-
fesional para asegurar la adecuación y desarrollo satisfactorio
en los nuevos puestos de trabajo. Si la reubicación no fuera
posible en los términos del apartado primero de este artículo
y el trabajador tuviera que cesar en su relación laboral con
la empresa, la empresa mantendrá su garantía de formación
y reciclaje en cuantos cursos de formación se convoquen por
la misma para su personal en alta, asumiendo los costes deri-
vados de dicha formación.

3. A los efectos anteriormente previstos, durante un plazo
de tres años a contar desde el cese de la relación laboral,
el trabajador afectado mantendrá una preferencia absoluta para
ocupar los puestos de trabajo que queden vacantes por cual-
quier causa. Igualmente tendrá preferencia absoluta para ocu-
par puestos desempeñados por personal temporal al tiempo
de la extinción del período contractual inicialmente pactado
o de sus sucesivas prórrogas. En ambos casos, la preferencia
estará sujeta a la acreditación por el trabajador de que dispone
de las competencias profesionales exigidas para el desempeño
del puesto de trabajo.

4. El reingreso del trabajador afectado se producirá al
menos con el salario mínimo garantizado al tiempo de su
cese en la relación laboral, incrementado en los porcentajes
para cada ejercicio aplicados con carácter general a los tra-
bajadores, siempre que su reingreso se produzca en el grupo
profesional que tuviera reconocido en el momento del despido.
Cuando el reingreso se produzca en un grupo profesional infe-
rior, el trabajador tendrá derecho al salario mínimo garantizado
del nivel superior del grupo en el que se produzca el reingreso,
manteniendo la preferencia para ocupar puestos de trabajo
de su grupo profesional anterior, en los mismos términos esta-
blecidos en el apartado anterior.

5. El reingreso en la empresa se producirá de forma que
la indemnización por despido no exceda del salario mínimo
garantizado que hubiera percibido el trabajador durante el tiem-
po de la baja laboral en la empresa, debiendo reintegrar la
diferencia.

Artículo 18. Promoción profesional.
Para la promoción se valorará la acumulación de expe-

riencia, el cumplimiento de objetivos y la formación necesaria;
todo ello dentro de un adecuado desempeño.

Grupo Técnico.
La forma habitual de acceso de los trabajadores al grupo

técnico se realizará a partir de los Técnicos Base. En este
nivel permanecerán cuatro años antes de subir al siguiente
nivel de ocupación, que sería el grado 2 del Técnico 2, siempre
y cuando tuvieran un adecuado desempeño y superen el corres-
pondiente programa formativo.

Se tendrá en cuenta, para el cómputo de este plazo, el
tiempo de permanencia bajo la modalidad de contrato en
prácticas.

Para acceder al nivel 1 dentro de la ocupación Técnico 2,
se requerirán tres años de permanencia en el nivel anterior,
un adecuado desempeño y la superación del programa for-
mativo correspondiente.

Para acceder a la ocupación catalogada como de Téc-
nico 1, se requerirá haber permanecido como Técnico 2,
nivel 1, un mínimo de dos años, durante los cuales se habrá
desarrollado un adecuado desempeño. La dirección de la
empresa, a fin de garantizar la posibilidad de promoción pro-
fesional del grupo técnico, someterá a concurso de promoción
todos aquellos puestos catalogados como Técnico 1 que se
encuentren vacantes o sean de nueva creación, una vez fina-
lizados los procedimientos de traslado dentro de esa misma
ocupación.

En consecuencia, el acceso a la ocupación de Técnico 1
requerirá la existencia de vacantes en la organización y la
selección mediante convocatoria interna, en la que exclusi-
vamente podrán participar los que reúnan los requisitos antes
señalados.
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Excepcionalmente no se requerirá el período de perma-
nencia mínimo exigido cuando no existan candidatos o éstos
no superen las condiciones requeridas.

Los trabajadores podrán acceder al nivel 1 de esta ocu-
pación tras una permanencia mínima de cuatro años en el
Nivel 2 manteniendo durante la misma un adecuado desem-
peño.

Grupo de Gestión.
El acceso habitual de los trabajadores a este grupo se

realizará a través de los Auxiliares de Gestión en el nivel 2,
en el que permanecerán cuatro años antes de pasar al grado
1, siempre que tuvieran un adecuado desempeño en este
período.

Se tendrá en cuenta, para el cómputo de este plazo, el
tiempo de permanencia bajo la modalidad de contrato en
prácticas.

Para acceder a la ocupación catalogada como de Oficial
se requerirá haber permanecido como Auxiliar de nivel 1 un
mínimo de dos años, durante el cual se habrá desarrollado
un adecuado desempeño. La dirección de la empresa, a fin
de garantizar la posibilidad de promoción profesional del grupo
de gestión, someterá a concurso de promoción todos aquellos
puestos catalogados como Oficial que se encuentren vacantes
o sean de nueva creación, una vez finalizados los procedi-
mientos de traslado dentro de esa misma ocupación.

Los trabajadores podrán acceder al nivel 1 de esta ocu-
pación tras una permanencia mínima de cuatro años en el
Nivel 2, manteniendo durante la misma un adecuado desem-
peño.

Grupo de Operaciones.
La forma habitual de acceso de los trabajadores en las

ocupaciones de Analista/Instrumentista se realizará a través
de los Auxiliares Analistas y permanecerán en esa categoría
como mínimo cuatro años, en los que deberá conseguirse
un adecuado desempeño.

Se tendrá en cuenta, para el cómputo de este plazo, el
tiempo de permanencia bajo la modalidad de contrato en
prácticas.

Para acceder a la ocupación catalogada de especialista
se requerirá haber permanecido como Analista/Instrumentista
un mínimo de dos años, durante los cuales se habrá desarro-
llado un adecuado desempeño. La dirección de la empresa,
a fin de garantizar la posibilidad de promoción profesional
de esta categoría, someterá a concurso de promoción todos
aquellos puestos catalogados de especialistas que se encuen-
tren vacantes o sean de nueva creación, una vez finalizados
los procedimientos de traslado dentro de esa misma ocupación.

Para el resto de las ocupaciones del grupo de Operaciones
no existen niveles de promoción interna al corresponder a ocu-
paciones tasadas y responden a una necesidad de la empresa
cuya actividad y funciones no cambian en el tiempo. No obs-
tante, los trabajadores pertenecientes a estas categorías, y para
el caso que existiera necesidad de cubrir vacantes de puestos
de otras categorías profesionales por parte de la Dirección de
la empresa, podrán presentarse a la convocatoria del concurso
interno, siempre y cuando reúnan los requisitos de formación
y titulación exigidas, así como las habilidades exigidas para
cumplir el perfil del puesto.

Artículo 19. Mandos Base.
Para la ocupación de puestos responsables de unidades

organizativas, productivas o para la realización de tareas de alta
complejidad y cualificación, se establece la ocupación de Mando
Base, definido como posición intermedia entre los niveles téc-
nicos de más alto desarrollo profesional y los puestos de dirección
de la empresa regulados por acuerdo extraestatutario mencio-
nado en el artículo 1 del presente convenio.

Los Mandos Base serán designados por la dirección de
la empresa, preferentemente entre los trabajadores provenien-

tes del nivel Técnico 1, y será Técnico 1.1 el grupo y nivel
consolidados en caso de que finalicen las circunstancias que
motivaron su designación.

Así mismo, este nivel de ocupación servirá de base para
el nombramiento del personal de dirección y mandos de la
empresa.

Artículo 20. Técnicos Auxiliares.
Como reconocimiento a la trayectoria y desarrollo pro-

fesional de los trabajadores pertenecientes a los grupos de
operaciones y de gestión, se establece la ocupación de técnico
auxiliar que, definida como ocupación intermedia entre las
ocupaciones de mayor nivel entre los grupos Operaciones y
de gestión y el grupo técnico, así como la forma de acceso
a dicho grupo técnico con los requisitos que se establezcan.

Pertenecerán a este nivel profesional los trabajadores de
los grupos de Operaciones o de Gestión que:

- Tendrán la titulación de Bachillerato o equivalente, For-
mación Profesional de Ciclo Superior o Medio oficialmente
reconocida. Permanecerán en esta categoría hasta tanto no
inicien su proyección profesional con la obtención de un título
de grado medio o superior, en cuyo caso pasarían a Técnicos
Bases y tendrían su correspondiente carrera profesional.

- Organicen con alto grado de autonomía al personal ads-
crito a unidades administrativas u operativas, y por su función
y puesto que ocupan una especial responsabilidad.

- Realizan tareas de gran cualificación y se encuentran
preparados para realizar funciones de seguimiento operativo
de equipos de trabajo a su cargo, avalados por su experiencia
y conocimientos tanto de las tareas encomendadas como de
los procesos de la empresa.

Los Técnicos Auxiliares serán designados por la dirección
de la empresa, preferentemente entre los trabajadores pro-
venientes de los niveles de mayor desarrollo de los grupos
de operaciones y de gestión. De igual manera, la empresa
pondrá en marcha una serie de medidas encaminadas para
facilitar la formación reglada para conseguir el acceso al grupo
técnico de este personal.

Artículo 21. Adecuado desempeño.
Para la evaluación del desempeño a que se refiere este

convenio y especialmente en lo referido al artículo sobre pro-
moción profesional, donde es requisito indispensable el ade-
cuado desempeño, ésta se efectuará con los instrumentos que
desarrolle la empresa, a través de los reglamentos que a tal
efecto se elaboren en la COMVI, para la valoración de objetivos
sujetos a retribución variable, en concreto los individuales tanto
cuantitativos como cualitativos.

Para los trabajadores que no estén sujetos a este sistema,
también formará parte de dicha evaluación el sistema de segui-
miento y control establecido para el devengo del plus de asis-
tencia y puntualidad. Por último y con carácter general será
imprescindible, dentro del período que se evalúa, la ausencia
de sanciones derivadas del régimen disciplinario que se con-
templa en el presente convenio. Los reglamentos que desarro-
llen los sistemas de promoción determinarán de forma concreta
los criterios o requisitos exigidos para cada caso. También
podrán contemplar otros elementos que determinen el ade-
cuado desempeño mencionado.

CAPITULO IV

Jornada, descansos, vacaciones y permisos

Artículo 22. Jornada laboral y horarios.
La jornada laboral durante la vigencia de este convenio

para los distintos centros y lugares de trabajo queda establecida
de la siguiente manera:
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Con carácter general la jornada será de 1.680 horas efec-
tivas en cómputo anual.

El horario se determinará por la Dirección de la empresa,
previo informe de los representantes de los trabajadores. El
horario así determinado con arreglo al calendario laboral, dis-
tribuido en días laborables para cada centro de trabajo y en
jornada partida o continuada, se fijará diariamente en cuanto
a hora de entrada y salida laboral.

Como norma general, a excepción de los casos especiales
que se regulen, la Dirección de la empresa ordenará los horarios
respetando los mínimos siguientes:

1. Que la jornada ordinaria de trabajo no supere las diez
horas diarias, salvo horarios de cobertura de turnos y personal
con jornadas especiales.

2. Que entre el final de una jornada y el comienzo de
la siguiente haya un período mínimo de descanso de, al menos,
doce horas.

3. Que la distribución de las jornadas se concentre pre-
ferentemente en cinco días de trabajo, seguidos de dos días
de descanso consecutivos, salvo horarios de fin de semana.
La COMVI informará la distribución de las jornadas especiales
por necesidades del servicio.

4. Que el descanso semanal de dos días consecutivos
se hará coincidir, en lo posible, con sábados y domingos y
cuando ello no sea posible por las propias características del
puesto de trabajo se hará de forma rotativa, salvo turnos pre-
determinados de fin de semana y trabajadores con jornada
especial, en cuyo caso los descansos se podrán regular en
períodos acumulados de hasta 14 días.

5. Dentro de la jornada de trabajo se incluye un descanso
diario de 20 minutos para cada trabajador, que se realizará
por turnos fijados por la dirección del centro de trabajo y pre-
ferentemente dentro del primer tercio de la jornada diaria. Este
descanso se considerará dentro de la jornada efectiva de tra-
bajo, por lo que no será recuperable. Los trabajadores que
tengan reducción de jornada o su relación laboral no sea a
tiempo completo no podrán hacer uso de este descanso si
su jornada continua no supera el mínimo legal establecido
para el mismo.

Artículo 23. Calendario laboral.
El calendario laboral de la empresa en sus diferentes cen-

tros de trabajo, que comprenderá los días laborables y el horario
diario de trabajo ordinario, de acuerdo con la jornada anual
pactada, se determinará por la Dirección, previo informe de
la COMVI o de los diferentes Comités de Centro, o en su defecto
los Delegados de Personal. El calendario laboral expresará por
cada centro de trabajo los días de jornada continua o partida,
respetando lo siguiente:

De manera general: La jornada continua se concentrará
en los períodos comprendidos entre el 1 de junio y el 30
de septiembre; el 24 de diciembre y 6 de enero; Semana
Santa y tres días en la semana de feria local, con ocho días
de jornada partida a repartir en los meses de junio y septiembre.

Durante los meses de junio y septiembre se realizará una
jornada consistente en la presencia aproximada de un 75%
de la plantilla en jornada continua y un 25% en jornada partida
de lunes a jueves. Las direcciones y gerencias elaborarán los
turnos para que cumpliendo los criterios de presencia y ope-
ratividad se garantice igualmente que cada trabajador no rea-
lice más de 8 días de jornada partida durante ese período.

No tendrán la consideración de días laborables el 24 y
31 de diciembre. Si dichos días coincidieran con un día no
laborable, se disfrutarán en días laborables comprendidos entre
el 24 de diciembre y el 8 de enero del siguiente año. Así
mismo, no tendrá la consideración de laborable un día con
motivo de la feria local, que se determinará en función de
las necesidades del servicio.

El resto de los días laborables se trabajará en jornada
partida de mañana y tarde, salvo los viernes de la totalidad
del año, en que se trabajará en jornada continua.

Siempre que la organización del trabajo lo permita, las
direcciones y gerencias establecerán durante el período general
de jornada partida turnos que, garantizando la operatividad de
los servicios, permitan la realización durante la semana de
un día de jornada de mañana, en la que cada trabajador realice
sólo la parte de mañana de un día de jornada partida.

Igualmente, los trabajadores podrán hacer uso de un día
de permiso retribuido para la solución de asuntos privados,
que no será recuperable al contemplarse dentro de la dis-
tribución del calendario laboral.

Por otra parte, y de igual forma, si la organización del
trabajo lo permite, podrán disponerse de hasta tres días de
libre disposición, que serán siempre recuperables, a razón de
3 tardes de jornada partida por cada día disfrutado, o dos
tardes si se refiere exclusivamente a la jornada de mañana
de una jornada partida. Para su disfrute en vísperas, puentes
festivos o período vacacional se procederá en su caso al sistema
de turnos rotatorios.

Se exceptúan de todo lo anterior los centros de trabajo
cuyas operaciones requiera el trabajo a turno o jornadas espe-
ciales, de acuerdo con los requerimientos de los trabajos a
realizar, que en todo caso establecerán los procedimientos
para facilitar el disfrute del día de asuntos propios y en su
caso de algún día de libre disposición.

Artículo 24. Conciliación de la vida familiar y jornada
laboral.

La Empresa, asumiendo como compromiso la conciliación
de la vida familiar y laboral, y entendiendo que dicha conciliación
es un instrumento que favorece la igualdad, podrá conceder
a aquellos trabajadores y trabajadoras que lo soliciten cambios
en la distribución de su jornada laboral.

Las diferencias respecto al horario diario establecido que
sean expresamente autorizadas deberán, de manera necesaria,
ser compensadas en el mismo día en que se originan, a razón
de disminución del descanso para el mediodía y del alarga-
miento en la hora de salida. En caso de imposibilidad, se
permitirá compensar en el cómputo semanal.

Estos cambios deberán solicitarse por escrito, especifi-
cándose los motivos de los mismos, y quedarán registrados
a efectos de cálculo del Plus de asistencia y Puntualidad a
que se refiere este convenio.

La concesión de estos cambios no alterará la composición
total de la jornada anual, y estará supeditada a las necesidades
y la organización del trabajo.

A efectos de favorecer la conciliación de la vida laboral
y familiar de los trabajadores y trabajadoras se establece dentro
de la empresa la modalidad de un contrato a tiempo parcial
sólo de mañana, incentivado, y de acuerdo con las necesidades
organizativas de la empresa.

La Dirección de la Empresa establecerá y/o favorecerá
políticas tendentes a buscar posibilidades de conciertos con
guarderías próximas a los Centros de Trabajo buscando hora-
rios adaptados a la jornada laboral.

Artículo 25. Prolongación de jornada.
La Empresa procurará organizar el régimen de trabajo

de modo que no sea necesario prolongar la jornada laboral.
En todo caso, si fuese necesario prolongar la misma, el tiempo
de prolongación máxima será de una hora tanto en jornada
partida como en jornada continua.

Los tiempos adicionales trabajados serán compensados
en tiempo equivalente de su jornada laboral, dentro de los
30 días siguientes a su realización, salvo acuerdo entre el
trabajador y la empresa.

Todo tiempo que exceda de una hora sobre las jornadas
anteriormente descritas será considerado como extraordinario,
y se regirá por las normas de horas extraordinarias. No obs-
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tante, en el caso de que por necesidades del servicio se debiera
prolongar la jornada sobre dicho límite, la totalidad del exceso
será considerado como horas extraordinarias.

Artículo 26. Jornada laboral con ocasión de especiales
condiciones de trabajo.

En aquellos casos que la actividad desarrollada exija la
realización de reuniones, visitas, desplazamientos o especial
dificultad, la jornada laboral se regirá por las condiciones
siguientes:

1. El tiempo en que el trabajador deba permanecer fuera
del lugar de trabajo se entenderá como tiempo de trabajo,
con el límite de diez horas diarias, a efectos de su cómputo.

2. No obstante, en los casos en que el trabajador, por
circunstancias relativas al trabajo, deba pernoctar fuera del
municipio donde radique el centro de trabajo, se computarán
12 horas de trabajo. El exceso sobre las diez horas, que no
tendrá carácter de hora extraordinaria, se compensará por des-
canso en igual proporción, cuando las circunstancias del tra-
bajo lo permitan, dentro de los 60 días siguientes salvo acuerdo
entre el trabajador y la empresa. Se excluye de lo dispuesto
en este apartado a aquellos trabajadores cuyo desempeño labo-
ral ordinario se desarrolle fuera del centro de trabajo, por tener
su puesto de trabajo un carácter esencialmente itinerante o
estar los desplazamientos previstos de manera ordinaria en
su puesto de trabajo, compensándose tales circunstancias de
trabajo en sus complementos de puesto de trabajo.

3. Las reuniones de trabajo, visitas de obras u otras acti-
vidades análogas generadoras de salidas del centro de trabajo
o desplazamiento no tendrán que adaptarse al horario normal,
sino al fin que las motiva y la disponibilidad u horario de los
centros o personas con los que se relaciona la salida o el des-
plazamiento y a la mejor organización de éste.

4. Los Técnicos y encargados, que por la naturaleza de
su trabajo realizan actividades «a resultado» o fuera de su
centro de trabajo, no están adscritos a horario diario deter-
minado, sin que ello suponga merma de los mínimos recogidos
en el artículo referido a jornada laboral y horarios del presente
Convenio.

5. Los técnicos y encargados que con motivo de las nece-
sidades operativas del Plan INFOCA u otras emergencias debie-
sen trabajar en festivos y en horas nocturnas, computarán
estas horas a razón de 1,25. El exceso computable del 0,25
se disfrutará conforme al artículo 27.6 referido a horas extraor-
dinarias del Convenio.

Artículo 27. Horas extraordinarias.
1. En los casos en que las horas extraordinarias se realicen

fuera de la jornada laboral, y el trabajador deba desplazarse
hasta el centro de trabajo, el tiempo de desplazamiento se
computará como de trabajo.

Las horas extraordinarias se reducirán al mínimo impres-
cindible, realizándose exclusivamente aquellas que resulten
necesarias por trabajos imprevistos o períodos punta de trabajo,
ausencias imprevistas, cambios de turno y otras circunstancias
de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la acti-
vidad de que se trate, y que no puedan ser sustituidas por
la utilización de los distintos tipos de contratación previstos
en el presente convenio. Este tipo de horas extraordinarias
es considerada estructural y su realización voluntaria. Se velará
especialmente por el control de las horas extraordinarias en
los contratos a tiempo parcial que se hayan convertido en
fijos y sean beneficiarios de las ayudas e incentivos contenidos
en la normativa vigente.

2. Será obligatoria la realización de horas extraordinarias,
cuando ello sea requerido por la empresa para la realización de
actuaciones urgentes para la defensa y/o reparación de daños
medioambientales o de emergencia medioambiental, con un
límite de 35 horas obligatorias, sin perjuicio del descanso com-

pensatorio o percepción económica por la efectiva realización
de las mismas.

3. A efectos de cotización a la Seguridad Social, las horas
contempladas en el apartado anterior se regirán por lo dis-
puesto en la normativa vigente.

4. Se prohíbe la realización de horas extraordinarias que
no tengan el carácter de estructurales o de fuerza mayor.

5. La Dirección de la empresa o del centro de trabajo
informará mensualmente a los representantes de los traba-
jadores, delegados sindicales y en el seno de la Comisión
de Interpretación y Vigilancia sobre el número de horas extraor-
dinarias realizadas, especificando las causas, distribución tem-
poral y relación nominal de los trabajadores que las realizaron.
Así mismo, y en función de esta información y los criterios
más arriba señalados, la Dirección de la empresa y los repre-
sentantes legales de los trabajadores determinarán el carácter
y naturaleza de las horas extraordinarias, notificándolo a la
autoridad laboral en los supuestos en que se requiera por
la legislación vigente.

6. No tendrán carácter de horas extraordinarias las horas
de exceso sobre el máximo de las ordinarias de trabajo que
se compensen por tiempo de descanso, previa comunicación
con 48 horas de antelación. La compensación se realizará
en la proporción de dos horas de descanso por cada hora
extraordinaria realizada. El descanso compensatorio será dis-
frutado por el trabajador cuando las necesidades del trabajo
lo permitan, pero en cualquier caso antes de los 60 días
siguientes salvo acuerdo entre el trabajador y la empresa. En
lo que se refiere al grupo Técnico, técnicos auxiliares, encar-
gados, analistas especialistas y oficiales de gestión, salvo
supuestos excepcionales autorizados por la Dirección de la
empresa, sólo podrán compensar el tiempo extraordinario tra-
bajado mediante descanso y dicha compensación se realizará
a razón del tiempo equivalente de descanso sobre el tiempo
extraordinario trabajado. El valor de las horas extraordinarias
para el caso de que por las necesidades del servicio no pudieran
compensarse mediante descanso se ajustará a lo previsto en
el artículo correspondiente para ese concepto del presente
convenio.

7. Las condiciones extraordinarias no contempladas en
este artículo se pactarán entre los representantes de los tra-
bajadores y la empresa.

Artículo 28. Vacaciones.
Todo el personal disfrutará de vacaciones anuales retri-

buidas por un período de 22 días laborables. No obstante,
el personal de nuevo ingreso o aquel que dentro de un año
natural sea baja en la empresa, tendrá derecho dentro de
dicho año a un período vacacional de 1,8 días hábiles por
cada mes trabajado, computándose las fracciones por exceso
y entero aquel en el que hubiera ingresado o en el que se
produzca la baja, siempre que los días trabajados en el referido
mes sean superior a diez. El período de disfrute podrá frac-
cionarse en dos períodos equivalentes, siendo uno de ellos
a elección del trabajador y el resto de acuerdo con las nece-
sidades de organización y trabajo. No obstante, la empresa
podrá excluir o limitar determinados períodos de trabajo a los
efectos del disfrute de vacaciones por razones de acumulación
de trabajo de carácter estacional, o por que así se establezca
en los cuadrantes de trabajo correspondientes, debiéndose res-
petar en los mismos que el personal afectado rote en los turnos
respectivos, al menos con carácter bianual y se respeten para
su fijación los principios que se enumeran en los párrafos
siguientes.

Las vacaciones se solicitarán según las normas internas
de la empresa.

Los turnos de vacaciones deberán ser establecidos, como
mínimo, con dos meses de antelación y respetarán los siguien-
tes principios:

a) Acuerdo entre los trabajadores de una misma Dirección
o Departamento, de la misma categoría y turno.
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b) En caso de que no existiera acuerdo entre los tra-
bajadores de la misma Dirección o Departamento, categoría
y turno, tendrán preferencia quienes tengan responsabilidades
familiares.

c) En caso de concurrir en estas circunstancias varios
trabajadores será determinante la antigüedad en la empresa.

d) Si, una vez elaborado el calendario de vacaciones,
dos trabajadores deciden de mutuo acuerdo el cambio del
período de disfrute de vacaciones, la empresa procederá a
reconocer el mismo si así lo permiten las necesidades del
servicio.

e) Las jornadas trabajadas en exceso debido a las fiestas
abonables no recuperables podrán, a petición del trabajador,
acumularse bien a la semana siguiente en las mismas cir-
cunstancias en que se trabajó, o a las vacaciones anuales.
En ambos casos siempre que las necesidades del servicio lo
permitan.

f) En caso de contrato temporal inferior a un año, las
vacaciones correspondientes a dicho contrato podrán acumu-
larse en el supuesto en que el trabajador siga ligado a la
empresa, siempre que las vacaciones devengadas no excedan
de 22 días hábiles en un período anual.

g) En caso de interrupción de las vacaciones por nece-
sidades del servicio, el trabajador tendrá derecho a dos días
hábiles por cada día de vacaciones no disfrutado, debiéndose
abonar al trabajador cuantos daños y perjuicios hubiera sufrido
por la interrupción ordenada, tales como los de viaje, alo-
jamientos concertados u otros que pudieran ser acreditados.

h) El aplazamiento de vacaciones previamente aprobadas,
con anterioridad al comienzo efectivo de su disfrute, conllevará
la indemnización al trabajador de los daños y perjuicios que
se le hubieran causado, en los mismos términos previstos
para la interrupción, sin que en tal caso se devengue un incre-
mento compensatorio de los días de vacaciones, salvo que
el aplazamiento de las vacaciones previamente aprobadas le
fuera notificado al trabajador en un plazo inferior a tres días
al comienzo previsto de dichas vacaciones, en cuyo caso tendrá
derecho igualmente el trabajador a disfrutar de dos días de
vacaciones por cada día de aplazamiento acordado.

Artículo 29. Permisos retribuidos.
El régimen de permisos retribuidos será el legalmente esta-

blecido a la firma del presente convenio, salvo lo previsto en
los párrafos siguientes:

1. Lo previsto en el apartado 3.b) del citado artículo 37
del Estatuto de los Trabajadores será igualmente aplicable a
los supuestos de adopción. Este permiso se ampliará un día
más en caso de coincidir el hecho causante con los días de
descanso semanal del trabajador.

2. Lo establecido en el apartado 3.c) del mencionado
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores será ampliado
a dos días en el caso de que el nuevo domicilio se encuentre
en otro término municipal.

La empresa, discrecionalmente y previo informe de la
comisión de interpretación y vigilancia, podrá conceder licen-
cias retribuidas, por período de hasta un año, para la rea-
lización de estudios directamente relacionados con el objeto
social de la empresa y las funciones que el trabajador desem-
peñe en ella.

Esta licencia sólo podrán solicitarla los trabajadores inde-
finidos con al menos tres años de antigüedad y no podrán
concederse cuando se encuentren en la misma situación más
del 10% de la plantilla o más del 25% del grupo profesional
a que pertenezca el trabajador. Mientras dure el permiso el
trabajador tendrá derecho al salario base, si no percibe ninguna
otra prestación durante este período. El trabajador que disfrute
un permiso de esta naturaleza no tendrá derecho en los tres
años siguientes a la excedencia voluntaria ni a licencias no
retribuidas y, de causar baja voluntaria o ser despedido pro-

cedentemente, deberá indemnizar a la empresa con las retri-
buciones percibidas durante dicho período.

Por la Comisión de Interpretación y Vigilancia se estu-
diarán otras causas susceptibles de concesiones de licencias
retribuidas.

Además de lo anteriormente referido, los permisos retri-
buidos se atendrán a lo recogido en la Ley 39/1999, para
la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral.

Artículo 30. Permisos no retribuidos.
1. Los trabajadores con al menos tres años como mínimo

al servicio de la empresa podrán solicitar licencias sin retri-
bución que serán otorgadas por la empresa, siempre que las
necesidades del servicio lo permitan. Esta licencia tendrá una
duración mínima de 7 días y máxima de 3 meses, no pudiendo
solicitar tal permiso más de una vez cada 3 años, siempre
y cuando hayan agotado el plazo máximo de tales licencias.

2. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de 6 años o a un disminuido físico o
psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, podrá
solicitar una reducción de la mitad de la jornada de trabajo,
con la disminución proporcional del salario. La empresa con-
cederá dicha reducción, siempre que las necesidades del servi-
cio lo permitan.

En el caso de cuidado de un menor, este derecho podrá
ser ampliado por la empresa hasta el límite de los nueve años
y por un sólo período no inferior a doce meses.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de cuantos dere-
chos corresponden a los trabajadores como consecuencia de
lo establecido en la normativa vigente sobre conciliación del
trabajo y la vida laboral.

Artículo 31. Excedencias.
Además de las establecidas en el artículo 46 del Estatuto

de los Trabajadores, que se aplicará en sus propios términos,
los trabajadores con al menos un año de antigüedad podrán
solicitar su pase a la situación de excedencia en los supuestos
siguientes:

A) Excedencia forzosa.
1. La excedencia forzosa, que dará derecho a la con-

servación del mismo puesto y al cómputo de la antigüedad
durante su vigencia, se concederá por designación o elección
para un cargo público o función sindical, de acuerdo con los
estatutos del sindicato y de ámbito provincial o superior, que
imposibilite la asistencia al trabajo. A estos efectos se entiende
por cargo público la elección para diputado o senador de las
Cortes Generales, diputados de Asambleas Autonómicas, con-
cejal de Ayuntamiento o alcalde con plena dedicación, o el
nombramiento para un cargo dentro de las Administraciones,
Entidades y Empresas Públicas del Estado, Autonómicas, Loca-
les, Comunitarias o Internacionales, cuyo nivel esté conside-
rado como de Alto cargo en la legislación correspondiente.

El reingreso en el servicio activo desde la situación de
excedencia forzosa prevista en el párrafo anterior habrá de
realizarse en el plazo de un mes a partir del cese en el cargo.

Se considera, a todos los efectos, excedencia forzosa el
hecho que un trabajador de EGMASA pase voluntariamente
a desarrollar un puesto de trabajo en algunas de las empresas
o UTE participadas mayoritariamente por EGMASA.

En el supuesto de excedencia forzosa con arreglo a lo
previsto en el párrafo anterior, el plazo máximo de excedencia
será de tres años. Si la empresa dejara de pertenecer al grupo
de empresas de EGMASA, el trabajador deberá solicitar la rein-
corporación a su puesto de trabajo en el plazo de tres meses
desde que se produzca tal circunstancia.

B) Excedencia voluntaria.
La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los tra-

bajadores indefinidos con un año, al menos, de antigüedad
al servicio de la empresa, debiéndose ser solicitada con 15
días de antelación a la fecha prevista para su comienzo. La
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duración de esta situación no podrá ser inferior a un año,
ni superior a cinco. Sólo podrá ser ejercido este derecho otra
vez por el mismo trabajador, si han transcurrido tres años
desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

Formulada la petición por el trabajador se concederá por
parte de la empresa en el plazo máximo de 60 días y por
el tiempo solicitado.

El régimen de reingreso será el legalmente establecido.
C) Excedencias especiales.
Se estará a lo establecido en la vigente normativa laboral

sobre conciliación de la vida laboral y familiar.
Para el supuesto contemplado en el artículo 46.3 del

Estatuto de los Trabajadores, el período máximo de excedencia
se amplía hasta cuatro años.

CAPITULO V

Prevención de riesgos laborales

Artículo 32. Prevención de riesgos laborales.
En lo referente a prevención de riesgos laborales, será

de aplicación las disposiciones contenidas en Ley 31/95, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, actua-
lizaciones y sus reglamentos de desarrollo.

Artículo 33. Representación de los trabajadores en materia
de seguridad e higiene.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, para
la observancia y cumplimiento en materia de prevención de
riesgos laborales, ambas partes acuerdan que en cada centro
de trabajo exista al menos un Delegado de Prevención de
Riesgos Laborales.

La Dirección de la Empresa designará un Asesor Técnico
de Prevención y Salud Laboral.

Las funciones del Delegado de Prevención serán las
siguientes:

a) Promover la observancia de las disposiciones en materia
de seguridad e higiene.

b) Estudiar y promover las medidas oportunas en orden
a prevenir los riesgos profesionales, protección de la vida, inte-
gridad física y psíquica, salud, condiciones de salubridad y
bienestar de los trabajadores. Todo esto teniendo siempre en
cuenta las condiciones específicas de cada centro de trabajo
y cada puesto de trabajo.

c) Informar en la tramitación de expedientes sobre toxi-
cidad, penosidad o peligrosidad.

d) Si el riesgo de accidente fuere inminente, la paralización
de las actividades podrá ser acordada por el vigilante de segu-
ridad de acuerdo con la empresa, y solicitar la intervención
de la autoridad laboral competente, si existiera discrepancia
con la empresa.

La empresa promoverá la formación específica de estos
Delegados de Prevención. La formación se establecerá en un
plan que será aprobado por la Dirección y por los Delegados
de Prevención de Riesgos del Centro antes del 31 de diciembre
del año en curso, para ser ejecutado en el año siguiente. Dicho
plan formativo tendrá carácter anual y en el mismo figurarán
las necesidades formativas y su programación para su completa
ejecución.

El Delegado de Prevención dispondrá del tiempo suficien-
te, para el desarrollo de las tareas propias de su cargo. Asi-
mismo asistirá a los cursos que se impartan en esta materia.

En cada centro de trabajo, donde se considere necesario
y por cada área homogénea, la empresa llevará el registro
periódico de los datos ambientales, siendo efectuada la reco-
gida de muestras y posteriores análisis. Los resultados del
muestreo serán puestos a disposición de las partes interesadas.

Los trabajadores serán informados sobre las materias
empleadas, la tecnología y demás aspectos del proceso pro-

ductivo que sean necesarios para el conocimiento de los riesgos
que afecten a la salud física y mental. Asimismo tendrán dere-
cho a aquella información que obre en poder de la empresa
sobre los riesgos reales o potenciales del proceso productivo
y mecanismos de prevención.

En cada centro de trabajo se dispondrá de un Manual
de Seguridad en lugar accesible.

En todo centro de trabajo de nueva creación o todo nuevo
proceso que se implantara en los existentes, si no existiese
normativa legal que reglamentase un nivel de exigencia en
materia de prevención de riesgos, la empresa confeccionaría
un informe de seguridad e higiene, a los efectos legales que
proceda. De tal proyecto se dará conocimiento a los repre-
sentantes de los trabajadores para que emitan informe.

En los casos que corresponda se tendrá en cuenta, en
materia de jornada, lo previsto en la normativa vigente, en
relación con las limitaciones de los tiempos de exposición al
riesgo.

Todos los trabajadores dispondrán anualmente de su
Ficha de prevención de riesgos laborales.

En caso de modificación de las condiciones de trabajo
se dispondrá de dicha Ficha previamente al inicio de la nueva
actividad.

Se establecerá un Plan formativo elaborado por el Servicio
de Prevención y aprobado por el Comité de Seguridad y Salud
y delegados de prevención.

Serán de obligado cumplimiento por parte de todos los
trabajadores de la empresa las normas de seguridad e higiene
establecidas dentro de la misma.

Trabajadores encargados de la puesta en funcionamiento
de las medidas de evacuación y emergencia, para todo ello
la empresa informará a los delegados de prevención y riesgos
laborales de forma periódica.

Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud se cele-
brarán de forma ordinaria cada tres meses y las extraordinarias
cada vez que lo solicite una de las partes.

En los casos que corresponda se tendrá en cuenta en
materia de jornada lo previsto en las disposiciones en vigor,
en relación con las limitaciones de los tiempos de exposición
al riesgo.

Aquellos trabajadores y grupos de trabajadores que por
sus características personales, por sus condiciones de mayor
exposición a riesgos o por otras circunstancias tengan mayor
vulnerabilidad al mismo, serán vigilados de modo particular.

Artículo 34. Prendas y medidas de protección.
A) Prendas y protecciones de trabajo.
La empresa proveerá con carácter obligatorio y gratuito,

al personal que por su trabajo lo necesite, de las prendas
y protecciones de trabajo necesarias en la cantidad y calidad
adecuadas. Dichas prendas y protecciones deberán estar
homologadas.

La dotación de referencia será establecida por el Comité
de Seguridad y Salud para cada ocupación.

B) Medidas de protección.
1. Protección a la Maternidad.
Existirá el derecho al cambio de puesto de trabajo por

embarazo cuando, según dictamen médico, las condiciones
de trabajo relativas a toxicidad, peligrosidad, penosidad, mate-
rias primas, régimen de turnos, etc., puedan suponer riesgo
para la madre o el feto, asegurándose el mismo salario y la
incorporación a su puesto habitual cuando la trabajadora se
reincorpore.

2. Trabajos en pantalla.
El trabajador que realice trabajos en pantalla deberá pasar

una revisión oftalmológica al año y realizará un descanso de
10 minutos de este trabajo cada dos horas.

3. Personal con capacidad disminuida.
En los casos en que se produzca disminución de capa-

cidad de tal forma que el trabajador no pueda realizar, sin
riesgo para su salud, su tarea habitual, y sin perjuicio de
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lo que establezca la normativa reguladora de las incapacidades
laborales y de los distintos tipos de invalidez, la empresa,
una vez comprobada tal circunstancia, le procurará adecuar
a un puesto ajustado a sus condiciones físicas y psicológicas.

Además de las medidas mencionadas se pondrán en mar-
cha todas aquellas que se aprueben por el Comité de Seguridad
y Salud en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 35. Asistencia sanitaria.
1. En cada centro de trabajo existirá un botiquín de pri-

meros auxilios, debidamente provisto y en sitio fácilmente
accesible.

2. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico
en horas de trabajo, a todos los trabajadores adecuado a las
características de su desempeño profesional, cuyo resultado
tendrá carácter confidencial, por lo que la empresa sólo dis-
pondrá del resultado global sobre la aptitud para el desempeño
del puesto de trabajo.

CAPITULO VI

Régimen disciplinario

Artículo 36. Norma general.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección

de la Empresa, en los supuestos de incumplimiento de sus
obligaciones contractuales, de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se establece a continuación, todo ello
sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el Estatuto
de los Trabajadores y normas concordantes.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, directamente
o a través de sus representantes, de los actos que supongan
faltas de respeto a su intimidad o a la consideración debida
a su dignidad humana o laboral.

Las infracciones o faltas cometidas por los trabajadores,
derivadas de incumplimientos contractuales, podrán ser leves,
graves o muy graves.

Artículo 37. Faltas leves.
a) El incumplimiento horario no justificado en la entrada

o en la salida del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes,
por un tiempo total superior a veinte minutos, que no comporte
acto de indisciplina a su responsable directo, en cuyo caso
sería de carácter grave.

b) La falta injustificada de asistencia al trabajo de un
día al mes.

c) La no-comunicación previa de la falta justificada al
trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada
por breves períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere
supuesto riesgo a la integridad de las personas o de las cosas,
en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como
falta grave o muy grave.

e) La desatención y falta de corrección en el trato con
los compañeros o el público sin que se haya llevado a cabo
ofensa, desprecio insulto, marginación o discriminación.

f) El retraso, descuido o negligencia no justificada en el
cumplimiento del trabajo.

g) No guardar las medidas básicas de seguridad e higiene,
así como la utilización indebida de los elementos de protección
individual.

h) El descuido, y negligencia en la conservación de los
locales, material, herramientas, maquinaria, documentación
y demás bienes de la empresa, siempre que no produzca una
distorsión (grave) de cierta relevancia.

i) Desatender, sin causa debidamente justificada, por una
vez la obligación de estar disponible.

j) La falta de aseo y limpieza personal ocasional.

Artículo 38. Faltas graves.
a) Las faltas reiteradas de puntualidad, sin causa jus-

tificada, durante más de tres días al mes.

b) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante dos días al mes, a no ser que se pruebe la imposibilidad
de hacerlo por causa mayor.

c) La presentación extemporánea de los partes de comu-
nicación de baja, en tiempo superior a tres días desde la fecha
de su expedición, salvo fuerza mayor.

d) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas
de control de horarios o a impedir que sean detectados los
incumplimientos de la jornada de trabajo.

e) La suplantación de otro trabajador, alterando los regis-
tros y controles de entrada y salida al trabajo.

f) El abandono o la desatención del puesto de trabajo
sin causa justificada.

g) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
h) La falta de consideración y respeto con los superiores,

compañeros, subordinados, y público en general, en especial
las ofensas verbales o de naturaleza sexual.

i) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda
afectar al proceso productivo o a la prestación del servicio
y siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna
advertencia o sanción leve por parte de la empresa.

j) Acudir al trabajo o desempeñar las tareas bajo los efectos
del alcohol o drogas, siempre que no provocase riesgo cierto
o daño para el trabajador o las personas, o daño a las cosas,
en cuyo caso se calificaría de muy grave.

k) La desobediencia relacionada con su trabajo y el incum-
plimiento de los deberes contemplados en los apartados a),
b) y c) del art. 5 del Estatuto de los Trabajadores y en especial
la desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo,
incluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene
y la obligación de uso del Epi.

l) El comportamiento negligente o imprudente y/o la eje-
cución deficiente de los trabajos encomendados que conlleve
la falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento
del trabajo, salvo que de ellas derivasen perjuicios graves a
la empresa, causaren averías a instalaciones, maquinarias y,
en general, bienes o imagen de la empresa, o comportasen
riesgos de accidente para las personas, en cuyo caso serán
consideradas como faltas muy graves.

m) Desatender de forma reiterada, sin causa debidamente
justificada, el deber de disponibilidad en situaciones de urgen-
cia requeridas en las funciones establecidas para el servicio.

n) La falta de comunicación a la empresa de desperfectos
o anomalías observados en los útiles, herramientas, vehículos
y obras a su cargo, y la utilización indebida y fraudulenta
del material, maquinaria y enseres de la empresa, para uso
personal o mercantil, dentro y fuera de la jornada de trabajo.

o) Haber sido sancionado con tres faltas leves en un perío-
do de seis meses.

p) Incumplir la normativa en materia de incompatibili-
dades, siempre que no se derive de la misma un supuesto
de delito conforme al ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 39. Faltas muy graves.
a) La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante

más de dos días al mes.
b) El abandono o la desatención del puesto de trabajo

sin causa justificada, y que de ello se deriven daños a las
personas, bienes materiales o al medio ambiente.

c) La simulación de enfermedad o accidente que conlleve
una incapacidad laboral por tiempo superior a tres días. Asi-
mismo se entenderá toda acción u omisión del trabajador rea-
lizada para prolongar la baja por enfermedad o accidente.

d) La simulación o no de enfermedad y/o accidente, pro-
longación de la baja por enfermedad y/o accidente con la fina-
lidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena,
de carácter externo.

e) La disminución continuada y voluntaria en el rendi-
miento del trabajo normal o pactado.
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f) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene en el trabajo, cuando de los mismos
se deriven daños graves o muy graves para el trabajador o
terceros.

g) La utilización indebida y uso negligente, con conse-
cuencia de daño irrecuperable, de la maquinaria facilitada por
la empresa.

h) La falta de comunicación a la empresa de desperfectos
o anomalías observados en los útiles, herramientas, vehículos
y obras a su cargo, cuando de ello se hubiere derivado un
perjuicio grave a la empresa.

i) Causar por negligencia o mala fe demostrada daños
en el patrimonio y bienes e imagen pública de la empresa,
de relevante consideración.

j) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falsea-
miento de datos que tuvieren incidencia en la Seguridad Social
o en la gestión administrativa interna de la empresa.

k) La realización de actividades que impliquen compe-
tencia desleal a la empresa.

l) Las acciones voluntarias e intencionadas, fuera y dentro
de la jornada laboral, que sean contrarias u opuestas a los
fines, objetivos y actividades que la empresa tiene enco-
mendados.

m) El quebrantamiento de secretos de obligada reserva
que produzca grave perjuicio para la empresa.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón
de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento,
vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social.

o) La violación grave del derecho a la intimidad y a la
consideración debida a la dignidad de los trabajadores, inclui-
das el acoso y las ofensas verbales o físicas de naturaleza
sexual.

p) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñen
funciones de mando.

q) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas
y derechos sindicales.

r) La inobservancia de los servicios mínimos y de man-
tenimiento en caso de huelga.

s) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gestiones encomendadas, o la apropiación, hurto o robo
de bienes propiedad de la empresa, compañeros o de cua-
lesquiera otra persona dentro de las dependencias de la empre-
sa o en el lugar de trabajo, así como cualquier conducta cons-
titutiva de delito doloso.

t) Los malos tratos con superiores, compañeros, subor-
dinados y público en general.

u) Haber sido sancionado de dos faltas graves en un perío-
do de un año.

v) Acudir o desempeñar la actividad laboral bajo los efectos
del alcohol o drogas, en la medida de que con ello se provoque
una situación de riesgo laboral.

w) Incumplir la normativa en materia de incompatibili-
dades cuando de ello se derive un supuesto de delito conforme
al ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que podrán imponerse en función de la

calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación por escrito o verbal, debiendo esta última
tener lugar en presencia de un representante de los tra-
bajadores.

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de cuatro días a un
mes.

c) Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de un mes y un día
a seis meses.

- Despido.

Todas las sanciones leves, graves y muy graves que
supongan algún día de suspensión de empleo y sueldo o el
despido serán notificadas por escrito, haciéndose constar la
fecha y los hechos que la hubiesen motivado, comunicándose
al mismo tiempo a los representantes de los trabajadores.

Artículo 41. Prescripción de faltas.
Las faltas leves prescribirán a los 15 días; las graves a

los 25 días y las muy graves a los 45 días, a partir de la
fecha en que la Dirección de la empresa tuvo conocimiento
de su comisión, entendiéndose por tal la dirección del centro
de trabajo.

La prescripción se interrumpirá a partir de que se formule
el pliego de cargos contra el infractor, reanudándose a partir
de la fecha de finalización del expediente. En todo caso, se
producirá la prescripción definitiva de las faltas en 45 días
para las faltas leves, tres meses para las graves y seis meses
para las muy graves, a contar desde el momento en que se
hubiera cometido, si previamente no se hubiera tramitado defi-
nitivamente el procedimiento sancionador e impuesto, en su
caso, la sanción que corresponda.

Artículo 42. Procedimiento sancionador.
Para las faltas graves o muy graves deberá efectuarse

apertura de expediente en el que será oído el interesado y
su representante sindical, teniendo el trabajador 5 días hábiles
para presentar alegaciones. La resolución del expediente y
la sanción impuesta, si la hubiera, será comunicada a la vez
al interesado y a sus representantes legales.

En el supuesto de apertura de expediente sancionador
por falta muy grave que pudiera traer como consecuencia des-
pido disciplinario del trabajador, la empresa podrá disponer
la suspensión de empleo y sueldo como medida cautelar, hasta
la resolución del expediente. La citada medida cautelar no
podrá superar los treinta días, durante los cuales se deberá
tramitar y resolver el expediente sancionador.

Si la resolución fuera absolutoria, se abonará al trabajador
el salario dejado de percibir. Si la resolución fuera sancionadora
y consistiera en la suspensión de empleo y sueldo, se tomarán
en consideración a efectos de su cumplimiento los días en
que se hubiere mantenido la suspensión cautelar.

Artículo 43. Garantías procesales.
La empresa garantizará al personal contra el que se siga

querella, sea detenido, acusado, procesado o demandado civil-
mente, por razón de su trabajo en interés de la empresa,
la defensa jurídica, representación procesal, los costos de enjui-
ciamiento y el adelanto de fianzas, sin perjuicio de la exi-
gibilidad de devolución de la misma al tiempo de la existencia
de sentencia firme condenatoria, por delito doloso.

CAPITULO VII

Condiciones económicas

Artículo 44. Retribuciones básicas, complementos y plu-
ses salariales.

Retribuciones básicas

Las retribuciones básicas estarán compuestas por el sala-
rio base y el complemento de ocupación y desarrollo profesional
(CODP).

El salario base de cada Area funcional de actividad y/o
categoría representa la retribución correspondiente a la com-
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petencia del trabajador puesta a disposición de la empresa,
esto es, a los conocimientos y habilidades acreditados dis-
ponibles por la organización durante el tiempo establecido de
trabajo. Estos conceptos componen el salario Mínimo Garan-
tizado, mientras el trabajador no cambie de ocupación derivada
de un concurso de traslado o de promoción.

El salario base y el CODP se establecen en función del
perfil de cada ocupación y nivel dentro de la misma. Entre
ambos conceptos, salario base y CODP, estarán incluidos ade-
más, y por tanto quedan retribuidos por ellos, todos los ante-
riores complementos y pluses relativos a circunstancias del
puesto de trabajo, disponibilidades o dedicaciones generales
o personales y especialmente los referidos a la especial
responsabilidad.

Por tanto desaparece de la estructura salarial cualquier
complemento o plus no contemplado en el presente convenio
que retribuya circunstancias, generales o personales vincu-
ladas a puestos o personas. Las diferencias económicas que
se produjeran con la aplicación del nuevo sistema retributivo
se llevarán a cabo a través de un complemento personal de
carácter absorbible, en las circunstancias que se establecen
en el presente convenio.

Este complemento se mantendrá en su cuantía --actua-
lizándose con los incrementos anuales establecidos-- en los
Cambios de nivel dentro de la misma ocupación, y tendrá
el carácter de absorbible en las promociones a una ocupación
superior. La cantidad absorbible se corresponde con la dife-
rencia entre las retribuciones básicas de ambas ocupaciones.

Plus de jornada especial

Se establece el plus de jornada especial para aquellos
trabajadores que con carácter general, o de manera frecuente,
deban desarrollar su jornada de trabajo fuera de la establecida
con carácter general para la empresa, especialmente en festivos
o con horario nocturno, para lo que requieren una disponi-
bilidad especial y, en su caso, la organización de trabajo a
turnos.

Tendrá dos niveles:

- Básico = 700,00 E.
- Completo = 1.200,00 E.

El nivel básico se corresponde con la disponibilidad para
realización de jornada de trabajo en fines de semana, festivos
y nocturnos con incorporación inmediata de un máximo de
50 días al año y de disponibilidad media (incorporación en
menos de tres horas) hasta otros 50 días al año.

El nivel completo se corresponde con la disponibilidad
para realización de jornada de trabajo en fines de semana,
festivos y nocturnos con incorporación inmediata de un número
entre 51 y 80 días al año.

Los días de incidencia no comprendidos en los tramos
anteriores se abonarán a razón de 15,00 E al día.

Plus de inmersión submarina

Los trabajadores que realicen inmersiones submarinas
percibirán un plus por importe de 21,50 E por jornada en
la que desarrollen y ejecuten esta tarea.

Plus de asistencia y puntualidad

Con objeto de optimizar la productividad general de la
empresa y para contribuir a la mejora de los indicadores de
absentismo, se establece un Plus de asistencia y puntualidad,
consistente en el 8% de la retribución bruta de los colectivos
destinatarios.

Los destinatarios de dicho plus serán los componentes
de los Grupos de Operaciones y de Gestión, exceptuando

Encargados Responsables de Zona, Analistas-Instrumentistas
Especialistas y Técnicos Auxiliares.

Dicho Plus se devengará trimestralmente, abonándose en
las nóminas de marzo, junio, septiembre y diciembre.

La cantidad devengada por este plus será abonada en
el porcentaje correspondiente al cumplimiento efectivo y com-
pleto de la jornada laboral, tanto en asistencia como en pun-
tualidad, que se recoge en el Anexo II del presente Convenio.

Finalizado cada trimestre comenzará un nuevo período
de devengo, sin que se tenga en cuenta lo acontecido en
el trimestre anterior.

No mermarán el Plus las ausencias debidas a: accidente
de trabajo, fallecimiento de familiar de primer y segundo grado;
enfermedad con hospitalización o reposo absoluto domiciliario
del trabajador o trabajadora o de familiar de primer grado;
vacaciones; nacimiento de hijo o hija; cumplimiento de deber
público o permisos de lactancia y maternidad.

Los retrasos serán recuperados en la misma jornada en
que se produzcan.

El cálculo de este Plus se entiende independiente de lo
regulado con respecto a las faltas y sanciones por ausencias
injustificadas del trabajo o, en su caso, a las prestaciones
establecidas para las ILT tanto en la legislación vigente como
en lo recogido en el presente convenio.

Retribución variable por objetivos

Se establece una retribución variable por objetivos para
el grupo Técnico, Encargados Responsables de Zona, Ana-
listas-Instrumentistas Especialistas y Técnicos Auxiliares.

Estarán incluidos en el sistema de retribución variable
por cumplimiento de objetivos todos los trabajadores perte-
necientes a dichos colectivos con contrato indefinido, que al
menos permanezcan en alta durante seis meses dentro de
un ejercicio natural y aquellos trabajadores que estando vincu-
lados a la empresa mediante una relación laboral de carácter
temporal, la duración de su contrato inicial o prorrogado sea
de al menos un año y permanezcan en alta como mínimo
durante seis meses en un ejercicio.

El porcentaje de retribución variable que corresponda a
cada nivel de ocupación o categoría se calculará sobre el total
de la retribución bruta. Una vez determinado el importe máxi-
mo posible por este concepto, el porcentaje de cumplimiento
determinará el importe definitivo.

Para determinar el porcentaje de cumplimiento se tendrá
en cuenta lo siguiente:

Hasta un 50 % en función del cumplimiento de los obje-
tivos de empresa y de la evaluación de la contribución del
desempeño del trabajador para alcanzarlo, distinguiéndose dos
tramos:

Hasta un 30% se recibirá en función del cumplimiento
de los objetivos generales de la empresa.

Hasta 20% adicional se recibirá en función del cumpli-
miento de los objetivos generales de su unidad organizativa
(Secretaría General, División, Departamento o Gerencia), en
su contribución a la consecución de los objetivos generales
de la empresa.

Hasta un 50% en función del cumplimiento de los obje-
tivos individuales y de la evaluación de la contribución del
desempeño individual:

a) Hasta un 40% se percibirá en función de los objetivos
individuales del trabajador, dentro de los objetivos globales
del equipo o unidad organizativa a la que se encuentre adscrito
el trabajador.

b) Hasta un 10% adicional en función de la evaluación
del desempeño individual.



BOJA núm. 55Sevilla, 22 de marzo 2006 Página núm. 51

El sistema dependerá del cumplimiento de: Factores
Cuantitativos, referidos a la División o Departamento y al Equi-
po de Trabajo al que esté adscrito cada trabajador; y Factores
Cualitativos, referidos a su evaluación personal. El período
de referencia para la aplicación de este complemento será:

- Para la definición de objetivos: Diciembre/enero.
- Primer devengo: De acuerdo con los resultados a 30

de junio, se abonará un pago a cuenta o anticipo en septiembre
del año en curso.

- Para la segunda, última revisión y abono: Marzo, de
acuerdo a los resultados definitivos vinculados al cierre del
ejercicio económico de la empresa que se realiza en diciembre.

El sistema de retribución variable se mantendrá durante
la vigencia del presente convenio, incluyendo en el mismo
los porcentajes sobre salario bruto establecido para cada ocu-
pación y nivel. No obstante, no será en ningún caso con-
solidable el grado de consecución de los mismos alcanzados
en un ejercicio, y por tanto, la cantidad percibida por dicho
concepto con carácter individual.

En el seno de la COMVI se desarrollará el funcionamiento
de los sistemas de control y valoración de la retribución por
objetivos.

Artículo 45. Complemento personal por el antiguo com-
plemento de antigüedad.

Desde la firma del presente convenio no se devengarán
nuevas cantidades por antigüedad, quedando las que actual-
mente se percibían consolidadas como un complemento sala-
rial personal permanente, es decir, no compensable ni absor-
bible. Dicho complemento afectará a todos los trabajadores
que vinieran percibiendo cantidades por antigüedad devengada
y aquellos otros que en los años previstos en el Anexo III
tuvieran expectativas de percibirla y con antigüedad anterior
a 31.12.2003.

Este complemento se calculará de la siguiente manera:

Sobre el nuevo salario base, se aplicará el tipo consolidado
a 31.12.2005 más el tipo que aparece en el Anexo III para
cada año, en función de la fecha de antigüedad de cada
trabajador.

Este complemento personal se diferenciará en cualquier
caso del que se pueda constituir para la absorción del resto
de pluses o complementos anteriores a este convenio.

El complemento personal resultante se actualizará anual-
mente en el mismo porcentaje que se determine para las retri-
buciones básicas contempladas en la estructura salarial del
presente convenio.

Artículo 46. Gratificaciones extraordinarias.
Todo el personal percibirá dos gratificaciones extraordi-

narias, consistentes cada una de ellas en el importe de 30
días de salario base y complemento de ocupación.

Estas gratificaciones se abonarán el día 20 de los meses
de junio y diciembre.

A las referidas gratificaciones tendrá derecho tanto el per-
sonal fijo como el eventual, en función del tiempo trabajado.

Cuando el tiempo de servicios efectivos prestados hasta
el día en que se devenga la paga extraordinaria no comprenda
la totalidad de los seis meses anteriores a los meses de junio
y diciembre, el importe de la misma se reducirá proporcio-
nalmente, de manera que el importe a percibir quede deter-
minado por la aplicación de la siguiente fórmula:

(SB + CODP) X N / 180

SB = Sueldo base Mensual.
CODP = Complemento de Ocupación.
N = Número de días de servicios prestados en el semestre

anterior al 1 de junio o 1 de diciembre (los meses completos
se computarán de 30 días a estos efectos).

El trabajador que cese al servicio de la Empresa, antes
del devengo de las citadas pagas, tendrá derecho a percibir
el importe correspondiente determinado de la forma indicada
en el párrafo anterior.

Artículo 47. Horas extraordinarias.
El valor de las horas extraordinarias para cada grupo y

nivel será el resultante de aplicar la siguiente fórmula:

(Sueldo base + complemento de ocupación y desarrollo pro-
fesional) / jornada anual pactada x (coeficiente de incremento).

Los coeficientes de incremento sobre el valor de la hora
ordinaria serán los siguientes:

1. Personal de las categorías AOV, ORD, AG1 y AG2:
1,75.

2. Resto de ocupaciones y niveles: 1,50.

Para las horas extraordinarias realizadas en sábados,
domingos o festivos y nocturnas, el coeficiente multiplicador
se incrementará en 0,25, excepto en el caso de que dichos
días sean laborables con arreglo al calendario de trabajo.

En los casos excepcionales, en los que la Empresa no
pudiera arbitrar el descanso compensatorio para los trabaja-
dores del Grupo Técnico, técnicos auxiliares, encargados, ana-
listas especialistas y oficiales de gestión, se procederá a su
abono, conforme al valor de la hora ordinaria, salvo las horas
festivas y nocturnas, que serán compensadas aplicando el coe-
ficiente de incremento 1,25.

Artículo 48. Dietas y desplazamientos.
a) Dietas: Alojamiento y manutención.
En los supuestos en que el trabajador, por decisión de

la empresa y en virtud de las necesidades del trabajo, tuviese
que hacer algún desplazamiento fuera de su centro y/o zona
de actuación, percibirá, además de su salario, una indem-
nización económica por los gastos efectivamente justificados
documentalmente, para resarcir dichos gastos, de acuerdo con
el siguiente baremo y límites:

Mandos Base:

- Media manutención: Hasta 26,14.
- Manutención completa: Hasta 52,29.
- Alojamiento: La cuantía que corresponda por alojamien-

to en hotel de hasta cuatro estrellas.

Resto del Personal:

- Media manutención: Hasta 19,75.
- Manutención completa: Hasta 39,52.
- Alojamiento: La cuantía que corresponda por alojamien-

to en hotel de hasta tres estrellas.

La empresa podrá facilitar a los trabajadores la lista de
alojamientos autorizados, así como vales de comida pactados
con establecimientos de hostelería.

Los trabajadores que tengan entre sus funciones habi-
tuales la supervisión de obras o la realización de trabajos fuera
de los centros de trabajo no devengarán indemnizaciones por
razón del servicio dentro de las zonas habituales de trabajo
que tengan encomendadas, sin perjuicio de lo dispuesto en
relación con los gastos de comida y las indemnizaciones por
razón del servicio que se deriven de los desplazamientos que
deban realizar fuera de su zona habitual de trabajo.

b) Desplazamientos.
En los mismos supuestos previstos en el apartado a),

el trabajador recibirá por gastos de desplazamiento: 0,22 E
por km recorrido cuando se utilice vehículo propio o el abono
del billete en medio de transporte público utilizado, cuando
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el mismo se deba desplazar a zona distinta u otro centro de
trabajo que no sea el habitual. En el caso de que la empresa
ponga a disposición del trabajador un vehículo de la empresa,
será obligatoria su utilización para la realización del despla-
zamiento. En cualquier caso, la utilización de vehículos propios
requerirá la autorización de la empresa.

Como consecuencia de las continuas fluctuaciones del
precio del combustible se revisará por la COMVI semestral-
mente, al alza o a la baja, el precio por kilómetro con motivo
de la utilización de vehículos propios.

c) Incidencias extraordinarias.
En el caso de incidencias extraordinarias la empresa dis-

pondrá de los mecanismos necesarios para que el trabajador
en ningún caso tenga que afrontar los gastos que pudieran
surgir como consecuencia de la prestación de servicios.

d) Manutención en jornada partida.
Cuando el horario sea de jornada partida y el tiempo para

la comida sea inferior a dos horas, la empresa facilitará talo-
nario de comida en concepto de ayuda por gastos de comida
en cantidad equivalente a una media de 3 E diarios. No será
compatible esta ayuda a la manutención en los casos en que
sea de aplicación lo dispuesto en el apartado a).

Artículo 49. Anticipo a cuenta de devengos mensuales.
A todo el personal que lo solicite y lo haya devengado,

se le dará un anticipo de hasta el cincuenta por ciento (50%)
de su haber mensual.

Artículo 50. Forma de pago.
El pago de las remuneraciones se efectuará por meses

vencidos, mediante transferencia a la cuenta que determine
el empleado.

El pago de las remuneraciones se hará efectivo el último
día de cada mes y si éste fuese festivo, dicho pago se hará
efectivo el día inmediato anterior.

Artículo 51. Revisión de la retribuciones e indemni-
zaciones.

Las retribuciones e indemnizaciones establecidas en este
convenio colectivo se incrementarán anualmente durante su
vigencia con arreglo al incremento máximo que prevea la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el sector público andaluz.

Sin perjuicio de ello, si la normativa básica y la legislación
presupuestaria lo permiten, para los años sucesivos de vigencia
del presente convenio se aplicará una revisión salarial igual
a la que acuerde la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General, sobre retribuciones del personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.

En el caso de prórroga completa del presente Convenio
Colectivo las retribuciones se incrementarán con arreglo a los
máximos que dispongan las sucesivas Leyes de Presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No obstante lo previsto con anterioridad, en el supuesto
de que las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía no prevean un porcentaje de incre-
mento con carácter obligatorio, para el sector público andaluz,
la revisión económica se llevará a cabo aplicando el IPC del
año anterior, que se hará efectiva en el primer trimestre.

CAPITULO VIII

Formación profesional y acción social

Artículo 52. Formación.
La empresa desarrollará anualmente un plan de forma-

ción, al que destinará al menos un 1,5% de la masa salarial
bruta, para mejorar la capacidad productiva de los trabajadores
y su empleabilidad, en los diferentes puestos de trabajo de
la empresa, relacionados con la titulación y conocimientos
del trabajador.

La formación presencial, semipresencial y preferentemente
a través de sistemas en autoestudio, tendrá como objetivo la
adquisición de nuevas competencias profesionales y/o actua-
lización de los conocimientos, y se realizará fuera de la jornada
laboral que se indica en el artículo 22, hasta el límite de 30
horas, teniendo dentro de dicho límite carácter obligatorio. El
exceso de tiempo de formación sobre el anteriormente men-
cionado se considerará dentro e incluido en la jornada laboral
antes mencionada. Se exceptúa la formación motivada por la
movilidad funcional, que se realizará dentro de la jornada laboral
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del presente
convenio.

Regularmente se evaluará el aprovechamiento por los tra-
bajadores de los programas formativos que le sean asignados.
La superación de esta evaluación conllevará el reconocimiento
al trabajador de la adquisición de las competencias a las que
estuviera referidas el programa formativo.

La Empresa habilitará el sistema necesario para que se
cubran los objetivos de formación en aquellos centros de tra-
bajo, con sistema de trabajo a turno o especiales condiciones,
con objeto de que los planes o programas de formación sean
extensibles a todos los trabajadores.

Con el límite de las partidas presupuestarias aprobadas
anualmente por la Dirección de la empresa para la realización
de actividades formativas, la empresa sufragará íntegramente
los cursos de formación directamente relacionados con la acti-
vidad laboral desarrollada por los trabajadores en la empresa.

Los cursos de formación indirectamente relacionados con
la actividad de la empresa, pero que interesen para la formación
de un trabajador, tales como formación en idiomas, uso de
sistemas informáticos, etc., serán subvencionados parcialmen-
te, como máximo en un 50%.

Los trabajadores que cursen estudios académicos y/o de
formación o perfeccionamiento profesional, relacionados con
la actividad de la empresa, tendrán preferencia para elegir
turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así
como la adaptación de la jornada diaria de trabajo para la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la orga-
nización del trabajo lo permitan. Tendrán derecho, asimismo,
a la concesión de permisos retribuidos para concurrir a
exámenes.

En cualquier caso será condición indispensable, que el
trabajador acredite debidamente que cursa con regularidad
estos estudios.

La Empresa directamente o en régimen de concierto con
centros oficiales reconocidos organizará cursos de capacitación
profesional para la adaptación de los trabajadores a las modi-
ficaciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, así
como cursos de renovación profesional para asegurar la esta-
bilidad del trabajador en su empleo en los supuestos de trans-
formación o modificación funcional de los órganos o servicios.
En estos supuestos, el tiempo de asistencia a los cursos se
considerará como trabajo efectivo.

Los trabajadores podrán asistir a seminarios, mesas redon-
das o congresos referentes a su especialidad y trabajo espe-
cífico, cuando de la asistencia a los mismos se puedan derivar
beneficios para los Servicios de la empresa. La asistencia será
voluntaria para el trabajador salvo que su asistencia haya sido
programada por la Dirección o resulte de especial interés para
la empresa, abonándole además de su salario íntegro, los gas-
tos de viaje, dietas y matriculación. La designación para la
asistencia a dichos encuentros será rotativa entre los traba-
jadores que reúnan las características necesarias para un buen
aprovechamiento del mismo.

Los trabajadores a través de sus representantes legales
participarán en la organización de cursos de formación pro-
fesional y perfeccionamiento del personal.

Lo previsto en este artículo se ajustará en todo caso a
las necesidades derivadas de la organización de los trabajos
establecida por la Dirección de la empresa.
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Los trabajadores deberán poner a disposición de la empre-
sa toda documentación y materiales de trabajo que le hayan
sido entregados con motivo de la realización de programas
de formación financiados total o parcialmente por la empresa,
o realizados durante el horario de trabajo.

Artículo 53. Acción social.
La empresa destinará el equivalente al 3% de la masa

salarial global del personal incluido y regulado en el ámbito
de este convenio a un fondo de acción social, cuya finalidad
será restablecer la calidad de vida normal de los trabajadores
frente a su pérdida por cualquier eventualidad y, complemen-
tariamente, a mejorar esta calidad de vida.

Este fondo debe ser utilizado, con preferencia, en la pro-
moción e incentivo de actividades que supongan beneficios
para el colectivo global de trabajadores que conformen la
estructura de EGMASA, con independencia de su nivel salarial.

La administración y gestión del montante del fondo así
como de los servicios ofrecidos se llevará a cabo por la COMVI,
la cual designará a las personas y los medios que son nece-
sarios para cumplir estas funciones. Los posibles gastos de
en administración en que pudiera incurrir esta Comisión en
el cumplimiento de sus funciones serán imputados al pre-
supuesto asignado.

Las actuaciones preferentes que se contemplan para este
fondo serán las siguientes:

1. Creación de un fondo de pensiones destinado a garan-
tizar la mejora de la calidad de vida al finalizar la vida laboral
de los trabajadores y trabajadoras.

2. Ayudas para estudios de los trabajadores o de sus
hijos.

3. Ayudas para la atención de descendientes menores
o familiares dependientes con necesidades especiales.

4. Subvención de gastos de guardería.
5. Ayudas por natalidad o adopción.
6. Ayudas por nupcialidad o por creación de pareja de

hecho, inscrita en los registros oficiales.
7. Ayudas a los familiares dependientes de trabajadores

fallecidos.
8. Sufragar o subvencionar parcialmente el coste de asis-

tencia sanitaria.
9. Subvencionar préstamos otorgados por entidades de

crédito, con arreglo a lo previsto en el apartado B del artículo
siguiente.

Con independencia de estas actividades de carácter gene-
ral la COMVI destinará una parte del fondo asignado a cubrir
eventuales y extraordinarias situaciones personales de los
trabajadores.

Artículo 54. Anticipos y subvención de préstamos.
A) Anticipos.
Los trabajadores por tiempo indefinido tendrán derecho a

percibir hasta el importe de tres mensualidades íntegras a devol-
ver en un año. Los trabajadores temporales podrán solicitar
dichos anticipos, si bien el reintegro de los mismos deberá efec-
tuarse en el tiempo de vigencia del contrato, cuando este sea
inferior a un año. Las solicitudes de anticipo deberán estar jus-
tificadas y su concesión estará condicionada por las disponi-
bilidades de tesorería de la empresa. Los anticipos no conllevarán
intereses, sin perjuicio de la retención que proceda con arreglo
a la legislación fiscal.

Los anticipos previstos en el presente apartado tendrán
como límite anual el equivalente a un coste financiero para
la empresa de 6.010,12 E.

B) Línea de préstamos.
La empresa contratará una línea de crédito, por un importe

equivalente al 2,5% de la masa salarial bruta, con el objetivo
de conceder a sus trabajadores préstamos a un tipo de interés

preferente, que será el mismo que dicha entidad repercuta
a la empresa.

Dichos créditos se atenderán por orden de solicitud, y
no superarán en cada caso el 30% del salario bruto anual
del trabajador (tomando para ello el último año natural cerra-
do). Se devolverán en un máximo de 3 años, mediante des-
cuentos mensuales iguales que no serán inferiores al 10%
del salario neto correspondiente a un mes con retribución
ordinaria.

Asimismo la empresa realizará las gestiones oportunas,
frente a las instituciones de carácter financiero para la con-
secución de otros préstamos para sus trabajadores en las mejo-
res condiciones posibles.

Artículo 55. Prestaciones complementarias por incapa-
cidad laboral.

Los trabajadores en estas situaciones, justificadas median-
te el oportuno parte de baja extendido por la Seguridad Social,
percibirán el cien por cien del salario fijo. En consecuencia,
las cantidades legalmente establecidas a que tenga derecho
el trabajador se complementarán con la diferencia hasta alcan-
zar la cuantía de sus retribuciones básicas junto con los com-
plementos personales, excluyéndose por tanto de dicha retri-
bución en situación de baja los pluses de asistencia y pun-
tualidad y la retribución variable en su caso.

La retribución en situación de IT se percibirá a partir del
día de baja laboral establecido por la Ley para contingencias
comunes y contingencias profesionales, según se trate. En
cualquier caso, el trabajador deberá acreditar su ausencia por
enfermedad, desde el primer día, con el correspondiente docu-
mento de baja.

Artículo 56. Seguros.
Todo el personal incluido en este Convenio tendrá la cober-

tura de una póliza de seguro colectivo que abarcará las con-
tingencias derivadas de accidente de trabajo, con los siguientes
valores:

Invalidez Permanente total: 50.000 euros.
Invalidez Permanente Absoluta: 75.000 euros.
Muerte y Gran Invalidez: 100.000 euros.

El coste de estas pólizas será asumido por la empresa.
La Empresa, mediante suscripción de las correspondientes

pólizas, que deberán ser aceptadas por la Comisión de Inter-
pretación y Vigilancia, cubrirá los siguientes riesgos de
trabajadores:

a) El de asistencia y robo durante la realización de viajes
profesionales.

b) Los derivados del ejercicio profesional en la Empresa,
para aquellos trabajadores que por la naturaleza de su actividad
estén afectados por dicho riesgo. Este seguro será de res-
ponsabilidad civil de la propia Empresa y de los trabajadores
que presten sus servicios en el ámbito de este convenio, sus-
cribiendo pólizas de carácter colectivo o individual, y defenderá
a los trabajadores jurídicamente en todas las acciones deri-
vadas de su ejercicio profesional.

A los trabajadores que habitualmente deban realizar des-
plazamientos con su automóvil particular, sin perjuicio de las
indemnizaciones por kilometraje, se le sufragará un seguro
a todo riesgo del automóvil, que cubra tales riesgos durante
el período de utilización en comisión de servicio. La cobertura
del riesgo podrá ser igualmente realizada por la propia empresa
mediante autoseguro. La COMVI determinará los trabajadores
afectos a esta medida.



BOJA núm. 55Página núm. 54 Sevilla, 22 de marzo 2006

CAPITULO IX

Acción sindical

Artículo 57. Derechos de los trabajadores.
Los trabajadores que presten sus servicios en el ámbito

de aplicación de este convenio tendrán como derechos básicos
los siguientes:

a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.
b) Libre sindicación.
c) Negociación colectiva.
d) Adopción de medidas de conflicto colectivo.
e) Huelga.
f) Reunión.
g) Participación en la empresa.

En la relación de trabajo, los trabajadores tendrán
derecho a:

a) A un puesto de trabajo efectivo.
b) A la promoción y formación profesional en el trabajo.
c) A no ser discriminados para el empleo o una vez

empleados por razones de: sexo, estado civil, edad, raza, con-
dición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un
sindicato o partido político, así como por razón de lengua,
o cualquier otro supuesto contenido en el artículo 2 de la
Constitución española.

d) A su integridad física y a una adecuada política de
seguridad e higiene.

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida
a su dignidad.

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada
o legalmente establecida en dinero.

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de
su contrato de trabajo.

h) A cuantos otros derechos se deriven específicamente
del contrato de trabajo.

Artículo 58. Representantes de personal. El Comité
Intercentros.

A) Comités de Centro y delegados de personal.
1. El número de miembros de los comités de centro y

delegados de personal será el previsto por la legislación laboral
vigente.

2. El crédito de horas mensuales retribuidas máximas
a disponer por los Delegados de Personal y miembros del
Comité de Empresa en cada centro de trabajo, para el ejercicio
de sus funciones de representación, será de acuerdo con la
siguiente escala:

Hasta 250 trabajadores: 20 horas.
De 251 en adelante: 40 horas.

3. Se entiende incluido en este número máximo las horas
que puedan utilizar los representantes de personal, que a su
vez sean designados Delegados de Prevención y Salud Laboral,
para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 30
del presente Convenio.

4. No se entenderán comprendidas en el crédito horario
antes expresado las horas destinadas a la Administración del
convenio, en el seno de la Comisión de Vigilancia e Inter-
pretación del Convenio y los distintos comités dependientes
de dicha Comisión Mixta de administración.

5. En aras a que no se afecte la producción y el desarrollo
habitual del trabajo, los delegados de personal y miembros
de Comité de Centro vendrán obligados a comunicar a la
empresa con al menos 48 horas de antelación el uso del
crédito horario cuando el mismo afecte a una jornada o fracción
de la misma. En los casos en que la disposición de crédito

de horas sindicales se pretenda hacer de manera programada
o por tiempo superior a una jornada, se deberá comunicar
a la empresa con al menos 5 días laborables anteriores.

Los plazos establecidos en el párrafo anterior se entienden
sin que en ellos esté incluido ningún día festivo o no laborable.

B) El Comité Intercentros.
Dadas las características especiales de la distribución de

centros de trabajo en el ámbito de aplicación de este convenio,
se hace necesaria la existencia de un órgano interlocutor que,
por una parte, represente al colectivo general de los traba-
jadores y por otra pueda asumir la negociación del convenio
colectivo.

Por ello, y para una mayor eficacia y transparencia en
las relaciones laborales, se constituye el Comité Intercentros
compuesto por 13 miembros, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 63.3 del Estatuto de los Trabajadores, que estará
formado por representantes unitarios de los trabajadores desig-
nados por los delegados de personal de los distintos centros
de trabajo y miembros del Comité de centro si los hubiere,
en proporción al número de representante unitarios asignados
en los procesos electorales a las centrales sindicales con pre-
sencia en el ámbito funcional de este convenio.

Son de la competencia exclusiva del comité Intercentros
aquellas cuestiones que afecten a más de un centro de trabajo.
Igualmente corresponderá al Comité Intercentros la represen-
tación de la totalidad de los trabajadores adscritos a este Con-
venio colectivo y su consideración como parte negociadora
a efectos de la modificación, denuncia de este convenio colec-
tivo y negociación del que deba sustituirlo. Las funciones del
comité intercentros se desempeñarán sin menoscabo de las
funciones y competencias de los representantes de los distintos
centros de trabajo.

La empresa facilitará el material y los medios necesarios
para el desarrollo de las actividades del Comité Intercentros,
y los delegados de personal.

Los miembros del Comité Intercentros contarán con un
crédito de 10 horas para la participación en reuniones de
este órgano.

El Comité Intercentros dispondrá para su uso de local
de reunión o trabajo, equipado adecuadamente para el normal
desarrollo de sus funciones, que estará ubicado a ser posible
en las oficinas principales de la empresa.

Con independencia del libre uso de los locales antes alu-
didos, la empresa previa petición por escrito con un margen
de antelación de 48 horas autorizará hacer uso de estos locales
para la celebración de asambleas de trabajadores convocadas
por el delegado de personal o por un número de trabajadores
no inferior al 33% de la plantilla, fuera del horario laboral,
siendo responsables los representantes convocantes, de que
en estas reuniones se guarde el debido orden.

Así mismo la empresa dispondrá en lugar accesible a
todos los trabajadores un tablón de anuncios donde se podrán
exponer todos aquellos comunicados emitidos por la empresa,
Comité Intercentros, delegados de personal o sindicatos con
representatividad en la empresa, que fuesen de interés general.

Con objeto de profundizar y reforzar los procesos de inter-
locución, desarrollo y administración del convenio colectivo
a través de los órganos creados al efecto, Comité Intercentros
y la COMVI, la empresa completará el crédito horario, para
su liberación total, durante la vigencia del convenio, del Pre-
sidente del Comité Intercentros y un representante de cada
Sección Sindical firmante del mismo, que reunirán todos ellos
el requisito de ser miembros del Comité Intercentros y de la
COMVI.

Artículo 59. Acción sindical.
Los trabajadores afectados por el ámbito de aplicación

de este convenio, afiliados a una Central Sindical legalmente
constituida, podrán constituirse en Sección Sindical de acuerdo
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con las disposiciones de la Ley 11/85, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical.

El número de delegados sindicales, por cada Sección sin-
dical que haya obtenido al menos el 10% de los votos en
el ámbito de este convenio, se determinará por la siguiente
escala:

De 250 a 750 trabajadores: 1 delegado sindical.
De 751 a 2.000 trabajadores: 2 delegados sindicales.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: 3 delegados sindicales.
De 5.001 en adelante: 4 delegados sindicales.

Los Delegados Sindicales, de las secciones sindicales,
de ámbito de empresa firmantes de este convenio, contarán
con 20 horas mensuales para el ejercicio de sus funciones,
cuando no coincida en los mismos la condición de delegado
de personal o miembro de comité de centro.

Disposición transitoria primera. El personal operativo que
pertenezca a sectores o actividades excluidos del ámbito del
presente Convenio Colectivo que vinieran siendo regulados por
el Convenio Colectivo entre la empresa EGMASA y sus tra-
bajadores para el período 2001-2005, permanecerán en las
condiciones que venían manteniendo dentro del mismo duran-
te un plazo de seis meses a partir de la firma, durante los
cuales, la mesa negociadora de este convenio estudiará su
inclusión en un nuevo convenio colectivo, las condiciones futu-
ras y, en su caso, las posibilidades de empleabilidad dentro
de otras actividades de la empresa.

Disposición transitoria segunda. Se establece transitoria-
mente la ocupación de Técnico Base 1 (TB1), que agotado
su período de prácticas, y en un plazo máximo adicional de
dos años promocionará a Técnico 2, Nivel 2 (T2.2.).

Disposición transitoria tercera. El personal perteneciente
a la Planta de reciclado de Plásticos, cuyo centro y actividad
ha quedado desafectado del ámbito de aplicación funcional
y personal de este convenio, se seguirá regulando por las con-
diciones previstas en el Convenio colectivo 2001-2005, hasta
tanto se resuelva una regulación específica para dicho centro
de trabajo.

Igualmente se acuerda respetar las condiciones econó-
micas que se vienen aplicando derivadas del mencionado mar-
co regulador, así como las específicas pactadas sobre mejora
de la productividad existente en dicho centro, revisándose en
todo caso con los incrementos previstos para 2006 por apli-
cación del mencionado convenio.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de rectificación de error
observado en la de 9 de febrero de 2006, por la que
se hace pública la relación de subvenciones otorgadas
en materia de Turismo en el ejercicio 2005, al amparo
de las convocatorias que se citan.

Observado error de trascripción en el Anexo de la Resolución
de 9 de febrero de 2006, de esta Delegación Provincial, por
la que se hace pública la relación de subvenciones otorgadas
en materia de Turismo en el ejercicio 2005, al amparo de las
convocatorias que en ella se citan por aparecer reiterados los
datos relativos a los expedientes ITPEX05TU2301/2005/72 y
ITLEXP05TU2301/2005/54, cuyos beneficiarios son la entidad
«Hijos de Juan Delgado Martínez, S.L.» y el Ayuntamiento de
Porcuna respectivamente, y haciendo uso de la potestad de
rectificación de errores materiales que se atribuye en el art. 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O

Rectificar los errores referidos y hacer públicas las sub-
venciones concedidas en materia de Turismo que se relacionan
en Anexo a la presente resolución durante el ejercicio 2005,
al amparo de las convocatorias que igualmente se citan resuel-
tas por esta Delegación Provincial en ejercicio de competencias
delegadas, con expresión del programa y crédito presupuestario
al que han sido imputadas, beneficiario, cantidad concedida
y finalidad o finalidades a las que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones a empresas privadas en
materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de
2005 (BOJA núm. 55, de 18.3).

- Convocatoria para la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales en materia de Infraestructura Turística contenida
en la Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA núm. 59, de 28.3).

Jaén, 2 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Tercera, recurso núm.
2471/2005. (PD. 944/2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace público la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 2471/2005.
Sección: Tercera.
Fecha de interposición: 23.12.2005.
Recurrente: Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta

de Andalucía.
Administración autora de la actuación impugnada:

Servicio Andaluz de Salud.
Actuación Impugnada: Orden de 7.10.05, por cuya virtud

se convocan pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en los Cuerpos Superiores y de Gestión
que se indica en la misma y Orden de 20.10.05 por cuya
virtud se convocan plazas pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en los cuerpos que en la
misma se señalan.

Granada, 16 de febrero de 2006.- El/La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 215/2005. (PD. 943/2006).

NIG: 2990142C20050001281.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 215/2005. Negociado: 45.
Sobre: Desahucio por falta de pago. Reclamación de cantidad.
De: Fonrey, S.L.
Procuradora: Sra. María del Mar Ledesma Alba.
Letrada: Sra. Peinado Martínez, María de los Angeles.
Contra: Don John McDonnell.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 215/2005,
seguido en el J. Primera Instancia Núm. Cinco de Torremolinos
a instancia de Fonrey, S.L., contra don John McDonnell sobre
desahucio por falta de pago. Reclamación de cantidad, se
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda de desahucio
por falta de pago y reclamación de rentas pendientes inter-
puesta por la Procuradora doña M.ª del Mar Ledesma Alba,

en nombre y representación de Fonrey, S.L., contra don John
McDonnell, declarado en situación legal de rebeldía:

1.º Debo declarar y declaro haber lugar a la resolución
del contrato de arrendamiento que liga a las partes litigantes
de fecha 30 de abril de 2004 que tiene por objeto el local
de negocio del arrendatario, la hoy actora Fonrey, S.L., situado
en Avda. García Lorca, núm. 1, Edificio Fiesta, Local 55, Benal-
mádena, habiendo lugar al desahucio solicitado en la demanda
inicial de estas actuaciones.

2.º Que debo condenar y condeno al citado demandado
don John McDonnell a que desaloje, deje libre y a disposición
de la actora la vivienda objeto del arriendo, dentro del plazo
previsto en la Ley, con el apercibimiento expreso de lanza-
miento a su costa si no lo verificare.

3.º Que se condene al referido demandado a que abone
al actor la suma de mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros
con treinta y cuatro céntimos (1.448,34 euros), en concepto
de rentas debidas a la fecha de presentación de la demanda,
cantidad que deberá incrementarse con arreglo a los intereses
previstos legalmente e incrementados en dos puntos a partir
de esta resolución y hasta su completo pago.

4.º Que asimismo debo condenar y condeno al citado
demandado a que abone a la actora las cantidades que en
concepto de rentas se vayan devengando durante la tramitación
del juicio, y hasta el desalojo de la vivienda, habiéndose acre-
ditado al día de la fecha por estos conceptos la cantidad de
tres mil doscientos noventa y cinco euros con ocho céntimos
(3.295,08 E), más los intereses legales resultantes.

5.º Que debo condenar y condeno al demandado Sr.
McDonnell, demandado en estas actuaciones, al abono de
las costas causadas en la presente litis.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación, que deberá prepararse en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente al de su noti-
ficación, ante este Juzgado, y que será admitido, en su caso,
en ambos efectos, previa acreditación al momento de preparar
el recurso, de tener satisfechas las rentas vencidas y las que
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, sin cuyo requi-
sito no será admitido a trámite el recurso presentado por impe-
rativo del artículo 449.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga,
conforme establecen los artículos 455 y siguientes de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado John McDonnell, extiendo y firmo la presente en Torre-
molinos, a veinticuatro de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CUATRO DE MOTRIL

REQUISITORIA dimanante del procedimiento
abreviado núm. 46/2004.

Procedimiento: Pro. A. 46/2004. Negociado: JP.
NIG: 1814041P20044001332.
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De: Pedro García Morales, María Teresa Maldonado Gutiérrez
y Francisco Sigfrido Pérez Juárez.
Contra: Antonio Gabriel Rodríguez Lupion.

R E Q U I S I T O R I A

DNI o Pasaporte: 75.164.604.
Apellidos y nombre del encausado: Antonio Gabriel Rodríguez
Lupión.
Hijo de: Antonio y de Emilia.
Natural de: Granada.
Fecha de nacimiento: 29.8.1984.
Ultimo domicilio conocido: Avda. América, núm. 55, Bq. 3,
2.º-C, Granada.

Encausado por delitos contra el patrim. en causa Pro.
A. 46/2004, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Cuatro de Motril, dimanante del atestado de Denuncia
Policía Nacional 3862/04, como comprendido en el número 4
del artículo 791 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, com-
parecerá en el término de diez días ante el expresado Juzgado,
para notificar auto de apertura de Juicio Oral, emplazar con
entrega de copia de la acusación del Ministerio Fiscal a fin
de que en plazo de tres días designe abogado y procurador
de su elección con apercimiento de que en caso contrario
se les nombrarán del turno de oficio y ser requerido de fianza
por importe de 8.150 E acordada en el auto anteriormente
reseñado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar-
le el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del referido acusado, procedan a su detención y pre-
sentación ante este Juzgado.

En Motril, a 7 de marzo de 2006.- El/La Magistrado-Juez,
El/La Secretario.

REQUISITORIA dimanante del procedimiento
abreviado núm. 1/2005.

Procedimiento: Pro. A. 1/2005. Negociado: JP.
NIG: 1814041P20044001323.
De: Manuel Urquízar Vivar.
Contra: Antonio Rodríguez Lupión.

R E Q U I S I T O R I A

DNI o Pasaporte: 75.164.604.
Apellidos y nombre del encausado: Antonio Rodríguez Lupión.
Hijo de: Antonio y de Emilia.
Natural de: Granada.
Fecha de nacimiento: 29.8.1984.
Ultimo domicilio conocido: C/ Bruselas, núm. 6, 2.º D,
Granada.

Encausado por robo en causa Pro. A. 1/2005, del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Motril,
dimanante del atestado de Denuncia Policía Nacional
3856/04, como comprendido en el número 4 del artículo 791
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el expresado Juzgado, para notificar
auto de apertura de Juicio Oral, emplazar con entrega de copia
de la acusación del Ministerio Fiscal a fin de que en plazo
de tres días designe abogado y procurador de su elección
con apercimiento de que en caso contrario se les nombrarán
del turno de oficio y ser requerido de fianza por importe de
5.250 E acordada en el auto anteriormente reseñado, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del referido acusado, procedan a su detención y pre-
sentación ante este Juzgado.

En Motril, a 7 de marzo de 2006.- El/La Magistrado-Juez,
El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia
el concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato del servicio de limpieza de la
sede de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Jaén, situada en Plaza de las Batallas, 3
y en Paseo de la Estación, 21. (PD. 957/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Gobernación.
Delegación del Gobierno de Jaén.
Dirección: Plaza de las Batallas, núm. 1 - C.P. 23071.
Tlf.: 953 003 000. Fax: 003 082.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Limpieza de la sede de la Delegación de Jaén,

sita en Plaza de las Batallas, 1, y Paseo de la Estación, 21,

excepto la primera planta ocupada por el Laboratorio de Salud
Pública.

b) Número de expediente: 4/2006.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 67.620

euros (IVA incluido).
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
Preguntar en Sc. de Gestión Económica y Contratación,

sita en 1.ª planta derecha de la Delegación del Gobierno de
Jaén. Plaza de las Batallas, 3.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
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b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha Límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General e Información
de la Delegación del Gobierno en Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta. En concurso: tres meses, desde el día siguiente
al de la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas: Acto público a celebrar en
la Sede de la Delegación del Gobierno de Jaén a las 12 horas
del décimo día natural del día de presentación de ofertas.
Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el art. 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 9 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CORRECION de errata a la Resolución de 7 de
marzo de 2006, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la contratación de la consultoría que se indica
(Expte. 03/06/2) (PD. 856/2006) (BOJA núm. 50, de
15.3.2006).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 85, columna de la izquierda, línea 14, donde dice:
«del día natural, a contar desde el día siguiente...»
Debe decir:
«del decimoquinto día natural, a contar desde el día

siguiente...»

Sevilla, 16 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para la adjudicación del contrato de
suministro que se indica. (PD. 967/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 09/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material impreso

para los órganos judiciales de la provincia de Granada.

b) Número de unidades a entregar: Estimadas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) No hay división en lotes.
d) Lugar de entrega: Organos judiciales de la provincia

de Granada indicados en los Pliegos.
e) Plazo de ejecución: 12 meses, prorrogable por 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Ochenta y siete mil trescientos noventa euros (87.390
euros).

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional, según
lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+K39IPJ). (PD. 963/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +K39IPJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

instalaciones de protección contra incendios.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

70.000 E.
5. Garantías. Provisional: 1.400 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad. Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del Servicio de Contratación Administrativa del Hospital
con, al menos, 48 horas de antelación, así como será notificado
mediante fax a los licitadores del concurso público.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++G89BJ). (PD. 962/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++G89BJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

laparoscopia.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 10 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.995,21 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y código postal: 21007, Huelva.
d) Teléfonos: 959 015 248-50.
e) Telefax: 959 015 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
ó c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++BIH53). (PD. 961/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++BIH53.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y mate-

rial necesario para la obtención de determinaciones analíticas
de Anatomía Patológica, así como el arrendamiento y man-
tenimiento de los elementos esenciales necesarios.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

192.259,20 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y código oostal: Baza (Granada) 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++ZJ6–U). (PD. 960/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Bahía de Cádiz-La Janda. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Financiera.
c) Número de expediente: CCA. ++ZJ6–U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad del Centro de Salud La Merced de Cádiz.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.979,90 E.
5. Garantías. Provisional: 1.219,60 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Ramón de Carranza, núm. 19.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11006.
d) Teléfono: 956 004 722.
e) Telefax: 956 004 717.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) y f) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
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las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Salud, C/ María Auxi-
liadora, núm. 2, de Cádiz, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del Distrito con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+V2F2VP). (PD. 959/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +V2F2VP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de un

irradiador con fuente de cesio (Cs) 137 para hemoderivados.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

168.000 E.
5. Garantías. Provisional: 3.360 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Carretera de Circunvalación, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz).
11407.

d) Teléfono: 956 033 127.
e) Telefax: 956 033 150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y c) y 18.a) y e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del Centro Regional con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el C.R.T.S. de Cádiz o en la página web: www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores,
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CKB+2C). (PD. 958/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Económica.
c) Número de expediente: CCA. +CKB+2C.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal sanitario que presta servicios de atención continuada
en la Z.B.S. de La Zubia.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
58.484,40 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Gustavo Doré, 3 - bajos.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18015.
d) Teléfono: 958 022 505.
e) Telefax: 958 022 526.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
o c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará, en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hacen públicas peticiones individuales para el otorga-
miento de las concesiones administrativas que se citan.
(PD. 991/2006).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89
y siguientes, en especial el art. 100, del Decreto 276/1987,
de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en uso de las atribuciones que
le confiere en materia de concesiones administrativas la Orden
de 12 de julio de 2004, de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por la que se delegan competencias en
los titulares de diversos organismos directivos de la Consejería
procede a publicar peticiones individuales para el otorgamiento
de las concesiones administrativas de dominio público con
destino a la actividad de:

1. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Puebla
del Río presentada por don José María Jiménez León.

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Plazo y lugar de presentación de las peticiones alter-
nativas: Cualquier persona física o jurídica interesada en la
mencionada concesión, que no se halle incursa en alguna
de las prohibiciones para contratar contenidas en la legislación
general de contratación administrativa, podrá formular petición
alternativa por escrito en el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la presente publicación.

La presentación de peticiones se efectuará en el Registro
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Imagen, 12, 1.ª
planta, en horario de 9 a 14 horas, dentro del plazo men-
cionado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Documentación a presentar por los interesados: Los
interesados deberán dirigir sus peticiones a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, acompañadas de la documentación exigida
en la cláusula sexta del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares que rige en este tipo de concesiones, incluida
en tres sobres cerrados, denominados «A», «B» y «C».

- Sobre «A». La referida a la capacidad para licitar y
referencias técnicas.

- Sobre «B». Contendrá una garantía provisional por
importe de 120,20 euros.

- Sobre «C». La proposición económica referida a la lista
de precios, según modelo oficial, incluida en el Pliego.

3. Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares
y Prescripciones Técnicas podrán retirarse en la sede de la
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social (C/ Imagen, 12, 1.ª planta), en horario
de nueve a catorce horas, durante el plazo de presentación
de peticiones alternativas.

4. Calificación de la documentación: La Mesa de Adju-
dicación Concesional, al quinto día hábil siguiente a la termi-
nación del plazo de presentación de proposiciones, se reunirá
y hará público en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, Sevilla, el acuerdo
en el que se contemplen los defectos materiales observados
en la documentación incluida en los sobres «A» y «B».

La Mesa podrá conceder un plazo de subsanación no
superior a 3 días, exclusivamente para la corrección de errores
o defectos materiales subsanables, con apercibimiento de
exclusión definitiva del solicitante que en dicho plazo no realice
la subsanación.

5. Apertura de proposiciones económicas: La apertura
de proposiciones económicas contenidas en los sobres «C»
se realizará por la Mesa de Adjudicación Concesional, a las
once horas del décimo día hábil, en la Sala de Juntas de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, sita en C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Dicho
acto será público.

6. Abono del anuncio: El importe del presente anuncio
será por cuenta de los adjudicatarios a partes iguales.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso (Expte. 21/2006). (PP.
809/2006).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Participación Ciudadana.
2. Expte.: 21/2006 de Contratación.
a) Objeto: Servicios para el desarrollo de aulas infanti-

les-ludotecas en centros cívicos.
b) Presupuesto de licitación: 85.500 euros.
c) Partidas presupuestarias: 0401-46302-22706.
d) Fianza provisional: 1.700 euros.
e) Plazo de ejecución: Un año.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Area de Participación Ciudadana. Bajos del Paseo Mar-

qués de Contadero, s/n. Sevilla. Teléfono: 954 596 039. Tele-
fax: 954 596 016.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y técnica: La determinada en el

Pliego.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre núm. 2 con-
teniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
se realizará en acto público, ante la Mesa de Contratación
única en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1,
Sevilla, el martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 12/2006). (PP.
808/2006).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Participación Ciudadana.
2. Expte.: 12/2006 de Contratación.
a) Objeto: Servicios para la coordinación, mantenimiento

y vigilancia de cibernodos instalados en Centros Cívicos y asis-
tencia a usuarios.

b) Presupuesto de licitación: 70.000 euros.
c) Partidas presupuestarias: 0401-46302-22706.
d) Fianza provisional: 1.400 euros.
e) Plazo de ejecución: Un año.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Obtención de la documentación.
a) Area de Participación Ciudadana. Bajos del Paseo Mar-

qués de Contadero, s/n. Sevilla. Teléfono: 954 596 039. Tele-
fax: 954 596 016.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y técnica: La determinada en el

Pliego.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre núm. 2 con-
teniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
se realizará en acto público, ante la Mesa de Contratación
única en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva 1,
Sevilla, el martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso para la contratación del
suministro de gasolinas y gasoil para el consumo de
los vehículos del Parque Móvil. (PP. 810/2006).

Convocatoria de concurso para la contratación del sumi-
nistro de gasolinas y gasoil para el consumo de los vehículos
del Parque Móvil.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 018/2006.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del suministro de

gasolinas y gasoil para el consumo de los vehículos del Parque
Móvil.

Lugar de entrega: Gasolinera Municipal.
Plazo máximo de entrega: Tres días naturales a partir

de cada petición del material.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 230.000,00 euros

(doscientos treinta mil euros).
5. Garantías. Provisional: 4.600,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10, 1.º
Localidad: Sevilla, 41001.
Teléfono: 954 211 451.
Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1, 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a

la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de marzo de 2006.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PP.
921/2006).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para la contratación del servicio que se
señala.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla
b) Dependencia que tramita los expedientes: Area de Fies-

tas Mayores. C/ Matienzo, 3. Sevilla.
c) Número de expediente: 4/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de restauración en la

Caseta Municipal de la Feria de Abril de 2006.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Coincidente con el período de cele-

bración de la Feria de Abril de Sevilla del año 2006, aña-
diéndose siete días para la instalación del montaje de la cocina,
almacén y zona de manipulación de alimentos, antes del
comienzo de la misma, y cinco días para el desmontaje des-
pués de su finalización.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto y partida.
a) Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.000,00 E.
b) Partida presupuestaria: 1301-45119-22601.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: 1.200,00 E.
b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Area de Fiestas Mayores.
b) Domicilio: C/ Matienzo, 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfonos: 954 590 570-954 595 234.
e) Fax: 954 590 572.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Ocho días naturales a contar desde el siguiente al
de publicación en el BOJA en días y horas de oficina.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La detallada en los Pliegos de Condiciones.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos
de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, sito en C/ Pajaritos, núm. 14, en días y
horas de oficina.

9. Apertura de las ofertas.
Sobre núm. 1: El martes siguiente a la fecha en que

finalice el plazo para la presentación de las ofertas.
Sobre núm. 2 y 3. El martes siguiente a la apertura del

sobre núm. 1, en acto público.
Lugar: Salón de Fieles Ejecutores. Excmo. Ayuntamiento

de Sevilla, Pza. Nueva, 1.
Hora: A partir de las 10 horas.
10. Gastos: El contratista adjudicatario queda obligado

al pago de todos los gastos que se ocasionen con motivo de
la convocatoria, adjudicación y formalización del contrato,
incluidos los originados con motivo del anuncio.

Sevilla, marzo de 2006.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: Redacción de Proyecto Bási-
co de Ampliación del Puerto de Fuengirola (Málaga).
(PD. 964/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª, Sevilla,

C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000047 - PLOT-1-06.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de Proyecto Básico de Ampliación

del Puerto de Fuengirola (Málaga).
b) Lugar de ejecución: Fuengirola.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento diez mil euros

(110.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Dos mil doscientos euros

(2.200,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo quinto día (25)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Veinte días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: Cautela Arqueológica Obras
de Ampliación Dársena Interior. Puerto de Chipiona
(Cádiz). (PD. 965/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000036 - VCH612.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Cautela Arqueológica Obras de Ampliación Dár-

sena Interior. Puerto de Chipiona (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Chipiona Deportivo.
c) Plazo de ejecución: 150 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta mil euros

(30.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas y Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación Europea: Sí.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortíz Poole.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: Redacción del Proyecto de
Reparación del Dique de Abrigo del Puerto de Fuen-
girola. Estudio de los Diques de Abrigo de los Puertos
de Gestión Directa de la Costa del Sol. (PD. 980/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

Dirección : Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-
villa); C.P.: 41011.

Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es
b) Número de expediente: 2006/000039 - RMF614.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del Proyecto de Reparación del Dique

de Abrigo del Puerto de Fuengirola. Estudio de los Diques
de Abrigo de los Puertos de Gestión Directa de la Costa del
Sol. (De conformidad con el artículo 210, apartado e) del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se incluye la opción de la dirección de la obra. Véase
Pliego de las Cláusulas Administrativas Particulares).

b) Lugar de ejecución: Fuengirola.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros

(120.000,00 euros) (más sesenta mil euros en relación con
la opción a la dirección de obra objeto del proyecto, mediante
la aplicación del art. 210 apartado e) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).

5. Garantías. Provisional: Dos mil cuatrocientos euros
(2.400,00 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Siete días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortíz Poole.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de suministros por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Suministro del software y relojes de ficha-
je para el control horario y de jornada, puesta en fun-
cionamiento, formación y mantenimiento en los centros
de trabajo de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía. (PD. 966/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª, Sevi-

lla, C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000040 - RH0601.
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2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro del software y relojes de fichaje para

el control horario y de jornada, puesta en funcionamiento,
formación y mantenimiento en los centros de trabajo de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa mil euros

(90.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil ochocientos euros

(1.800,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliegos

de Cláusulas Administrativas y Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo día (20) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Treinta días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Otra información: Con anterioridad al acto de apertura
económica deberán realizarse demostraciones de los progra-
mas ofertados, siendo objeto de publicación en la página web
de la entidad (www.eppa.es) la forma y calendario de las
mismas.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
urbanización de la 2.º fase del Polígono Industrial Ctra.
Baza-Benamaurel (Granada). (PD. 979/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/0137. 12-Baza/P.I.

Ctra. Benamaurel, 2.ª fase.
b) Lugar de ejecución: Baza (Granada).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones ciento cincuen-

ta y cuatro mil quinientos cuarenta y nueve euros con veinte
céntimos (2.154.549,20 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 43.090,98 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Granada.

a) Domicilio: Calle San Antón, 72-1.º
b) Localidad y código postal: Granada, 18005.
c) Teléfono: 958 002 400-Fax: 958 002 410.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 27 de abril de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación:

Registro Central de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58-2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tfno.: 954 030 300-Fax: 954 030 424.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Granada.
Domicilio: Calle San Antón, 72-1.ª planta.
Localidad y código postal: Granada, 18005.
Tfno.: 958 002 400-Fax: 958 002 410.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas, el día 11 de mayo de 2006.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.

Grupo I, Subgrupo 6, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 954/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-SE5045/PPR0. Redacción

de Proyecto y opción a dirección de obra de la variante de
Osuna en la carretera A-351.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento quince

mil cuatrocientos un euro con noventa y tres céntimos
(115.401,93) IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 18 de abril de 2006.



BOJA núm. 55Página núm. 76 Sevilla, 22 de marzo 2006

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente C-SE5045/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 955/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-SE1095/PPR0. Redacción

de proyecto y opción a dirección de obra de mejora de fun-
cionalidad y seguridad vial en la carretera A-362 de Utrera
a Los Palacios y Villafranca.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Nueve (9) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento diez mil

cuatrocientos un euro con noventa y tres céntimos
(110.401,93) IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 18 de abril de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente C-SE1095/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don José Luis Chaves
Redondo, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Jaén recaída en el expediente
J-078/04-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Luis Chaves Redondeo, de la Resolución

adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 24 de enero de 2006.

Vistos los recursos presentados y sobre la base de los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de denuncia ins-
truida por miembros de la Unidad de Policía adscrita a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de fecha 17 de enero
de 2004, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén incoó expediente sancionador contra don José Luis
Chaves Redondo, titular del establecimiento público denomi-
nado “Discoteca Forinays”, sito en calle Calzada de la Virgen,
núm. 93, del municipio de Torreperogil, por supuestas infrac-
ciones a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía (en adelante, LEEPP), al hacerse constar en el acta de
denuncia que no se presenta documento de aforo, titularidad
y horario, se presenta licencia de apertura con aforo para 420
personas, carece de cartel informativo prohibiendo el acceso
a menores de 16 años, la salida de emergencia se encuentra
cerrada con persiana metálica, no funcionan las luces de emer-
gencia de las escaleras, y el pasillo de evacuación se encuentra
obstruido por un futbolín, ambos aseos se encuentran sin luces
de emergencia y el local no dispone de servicio de vigilancia.

Segundo. Tramitado el expediente, por medio de Reso-
lución de fecha 29 de diciembre de 2004, el Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén acordó imponer
las sanciones que a continuación se detallan, al considerarse
probados los hechos constitutivos de las infracciones que, asi-
mismo, se indican:

- Multa por importe de ciento cincuenta (150) euros,
como responsable de una infracción tipificada y calificada
como grave en el artículo 20.3 de la LEEPP, consistente en
el cumplimiento defectuoso o parcial de las condiciones de
salubridad y seguridad establecidas en la normativa vigente,
por no disponer los aseos de luces de emergencia.

- Multa por importe de ciento cincuenta (150) euros,
como responsable de una infracción tipificada y calificada
como leve en el artículo 21.8 de la LEEPP, consistente en
no exponer en lugares visibles desde el exterior la expresión
“Prohibida la entrada a menores de edad”, al carecer el local
del correspondiente cartel de prohibición.

- Apercibimiento como responsable de una infracción tipi-
ficada y calificada como leve en el artículo 21.6 de la LEEPP,
consistente en cualquier incumplimiento a lo establecido en
la propia Ley y a las prevenciones reglamentarias a las que
se remite, al no contar con documento identificativo de titu-
laridad, aforo y horario.

- Multa por importe de mil quinientos (1.500) euros,
como responsable de una infracción tipificada y calificada
como muy grave en el artículo 19.6 de la LEEPP, consistente
en la omisión sustancial de las medidas de seguridad esta-
blecidas en la normativa vigente, por encontrarse la salida
de emergencia cerrada con una persiana metálica y el pasillo
de evacuación obstruido por un futbolín.

- Multa por importe de seiscientos (600) euros, como
responsable de infracción tipificada y calificada como falta
grave en el artículo 20.9 de la LEEPP, consistente en “la uti-
lización de las condiciones de admisión de forma discrimi-
natoria, arbitraria o con infracción de las disposiciones que
lo regulan, por parte de los titulares o empleados de los esta-
blecimientos destinados a espectáculos públicos o actividades
recreativas”, por carecer de servicio de vigilancia.

Tercero. Notificada dicha Resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

II

Las alegaciones formuladas por el recurrente para com-
batir la resolución impugnada vienen, indirectamente, a admitir
la comisión de las infracciones que se sancionan, pues afir-
mando su subsanación inmediata, dan fuerza a la presunción
de veracidad que hay que conceder al acta de denuncia, por
otra parte no contradicha por prueba alguna. Aunque inme-
diatamente se repararan las averías y se intentase acabar con
las carencias denunciadas en el funcionamiento del local, no
cabe sino admitir que, puesto que existían, las infracciones
se estaban produciendo. La sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga, de fecha 6 de octubre, recaída en recurso de ape-
lación núm. 39/2001, ha establecido que “... la doctrina cons-
titucional sentada en relación con la eficacia que frente al
derecho a la presunción de inocencia, debe atribuirse a las
actas y denuncias expedidas por agentes de la autoridad, puede
verse resumida en la Sentencia 169/1998, según la cual ...
las actas de inspección tienen un valor que va más allá de
la denuncia y gozan de valor probatorio. Sin embargo, esto
no quiere decir “que las actas gocen (...) de una absoluta
preferencia probatoria que haga innecesaria a formación de
una convicción judicial acerca de la verdad de los hechos
empleando las reglas de la lógica y de la experiencia.”, aña-
diendo que “... todo ello no quiere decir que la garantía de
la presunción de inocencia impida la utilización de la prueba
de cargo indiciaria o de presunciones (Sentencias del Tribunal
Supremo de 18 de octubre de 1988 y de 26 de octubre de
1998), que debe ser admitida siempre que esa utilización
se haga de forma acorde a lo preceptuado hoy por el artículo
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 (que sustituye
al derogado artículo 1253 CC), debiendo obtenerse el resultado
a que se llegue partiendo siempre de unos hechos demos-
trados, sin que puedan considerarse meras sospechas, y a
través de un proceso mental deductivo, explicitado y conforme
a las reglas del criterio humano (también en este sentido,
STC 7/1999).” Así, dando por veraces los hechos constatados
en el acta y, por tanto, las infracciones, no es posible cuestionar
la procedencia de las sanciones, debiendo tenerse en cuenta
que éstas han sido impuestas en las cuantías más bajas posi-
bles, en unos casos, y sin carácter económico en otra, como
es el caso del apercibimiento, en atención a las circunstancias
que concurren y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 26 de la propia LEEPP, que establece criterios para ello,
por lo que tampoco cabe reconsiderar su importe o su carácter.

Es preciso hacer notar que en el expediente, el estable-
cimiento público a que se refieren las presentes actuaciones
se denomina indistintamente Discoteca Forinays, Discoteca
Oasis y Discoteca Hexágono, dándose por supuesto que, coin-
cidiendo su localización y la persona del titular, se trata del
mismo, aunque debiera aclararse tal circunstancia en orden
a la debida identificación y formalización de la documentación
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pendiente, al menos hasta el momento de la interposición
del recurso que ahora se resuelve.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás
de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don José Luis Cha-
ves Redondo contra la Resolución del Sr. Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Jaén, de fecha 29 de diciembre
de 2004, recaída en expediente J-078/04-EP, confirmándola
a todos los efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Campos
Pérez Serrano contra otra dictada por el Delegado
del Gobierno en Sevilla recaída en el expediente
ET-13/04-SE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Campos Pérez Serrano de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 16 de enero de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de incautación por
reventa de localidad taurina, de fecha 27 de abril de 2004,
formulada por miembros de la Unidad de Policía adscrita a
la Comunidad Autónoma, la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Sevilla, incoó expediente sancionador
contra don Antonio Campos Pérez Serrano, con domicilio en
calle Alcudia núm. 6, 1-B del municipio de Almodóvar del
Campo (Ciudad Real), a quien se le incautaron cuatro loca-
lidades para el festejo taurino que esa tarde tendría lugar en

la Plaza de la Toros de Sevilla, que ofrecía, a su precio, a
las personas que se aproximaban a las taquillas; lo que podría
constituir infracción de lo dispuesto en la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos (en adelante, LET), y Reglamento de
Espectáculos Taurinos, aprobado por Real Decreto 145/1991,
de 2 de febrero (en adelante, RET).

Segundo. Tramitado el expediente, por medio de reso-
lución de fecha 7 de octubre de 2004, acordó imponerle la
sanción de multa por importe de ciento cincuenta (150) euros,
como responsable de una infracción al artículo 36 del RET,
tipificada y calificada como grave en el artículo 15.n) de la
LET consistente en “la reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos...”.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

El recurrente considera que los hechos recogidos en el
acta de incautación no constituyen reventa ilegal de entradas,
sino que intentaba recuperar el importe de cuatro entradas,
sobrantes de un encargo, al mismo precio que se habían com-
prado, lo que consta en la propia acta de incautación, por
lo que es evidente que no pretendía obtener lucro alguno,
razón por la cual no intentó realizar ningún tipo de ocultación,
intentándolo ante la imposibilidad de devolver las entradas
que no se iban a utilizar y para evitar un grave quebranto
económico.

En la resolución del presente recurso hay que partir de
la admisión del hecho por el propio interesado, aunque dis-
crepe de su calificación y del carácter de infracción o no de
la normativa aplicable al caso. Tanto en las alegaciones efec-
tuadas en el transcurso del expediente como en las que se
formulan en el recurso de alzada admite su intención de vender
las localidades, afirmando que su intención era recuperar el
dinero invertido en ellas, por lo que solicitaba el mismo precio
que tenían en la taquilla. Pero no es posible admitir dichas
alegaciones ya que, si bien en el expediente constan el acta
de decomiso de las entradas y las pruebas aportadas por el
recurrente (fotocopias de billetes de tren y declaración jurada
de las personas para las cuales se compraron las entradas),
por lo que podría ser invocable el principio de presunción
de inocencia, éste queda desvirtuado por la admisión del hecho
y la propia regulación de la materia, que tipifica como infracción
“La venta y reventa en la vía pública, procediéndose al deco-
miso de las entradas y localidades...” (art. 21.3 del Decreto
10/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Admisión de Personas en los Establecimientos de
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Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas). Por tanto,
toda venta efectuada de forma irregular (sin admitir distinción,
basada en el ánimo de lucro, entre venta y reventa, como
sustenta el recurrente) y sin cumplir las condiciones que se
determinan en dicha disposición, en la Ley 10/1991, de 4
de abril, y en el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos,
ha de considerarse sancionable. Puesto que el importe de
la multa impuesta representa el importe mínimo posible de
la sanción, tampoco cabe su revisión.

Por tanto, vistos los preceptos legales citados y demás
de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Antonio Campos
Pérez Serrano, contra la resolución del Sr. Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha 7 de octubre
de 2004, recaída en expediente SAN/ET-13/04-SE, confir-
mándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Inicio de expedientes san-
cionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el Art.
59.4 en relación con el Art. 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, dándose con ello por citada a la empresa imputada
en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido
Acuerdo de Inicio, significándole que en el referido plazo puede
igualmente presentar las alegaciones, documentos e informa-
ciones así como proponer las pruebas que considere oportunas.
Informándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: núm. 65/06.
Empresa imputada: Viva Mojácar Gestión de Ocio, S.L.
CIF: B-83372631.
Ultimo domicilio conocido: Subida a Mojácar, s/n, 04638
Mojácar (Almería).
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente
sancionador por presuntas infracciones en materia de Con-
sumo.
Total de sanciones propuestas: Setecientos euros (700 E).

Almería, 3 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-127/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Mariano Nicolás Beltrán (establecimiento Por-
tobello).
Expediente: MA-127/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.1, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Contra la presente Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-097/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Patricia Anne Smith (Bar Atahualpa).
Expediente: MA-097/2005-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 24.1, Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Contra la presente Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra Consejera de
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Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-087/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Sebastian Michael Sampson.
Expediente: MA-087/2005-EP.
Infracción: Grave. art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Contra la Presente resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada, ante el Excma. Sra Consejera de
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Júpiter Cinco, S.L.
Expediente: MA-008/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/86, de 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación inicio expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Villalva y Villalva, S.L.
Expediente: MA-033/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 25.4, Ley 2/86, de 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación inicio expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de otorgamiento del Permiso de Investigación «La Moti-
lla», número 1444. (PP. 595/2006).

Que ha sido otorgado a Hermanos Ruiz Dorantes, S.L.,
con domicilio en Lebrija, carretera Los Tollos, km 3, un Permiso
de Investigación Minera con los siguientes datos:

Número: 1.444.
Nombre: «La Motilla».
Recursos de la sección C): Todos los de la sección C).
Cuadrículas mineras: 95.
Términos municipales: Algodonales, Zahara de la Sierra,

El Gastor.
Fecha de otorgamiento: 20 de diciembre de 2005.
Vigencia: 3 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en el art. 78.2 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,
y del art. 101.5 del vigente Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública de la
instalación eólica de generación de energía eléctrica
denominada «Las Lomas» y su línea de evacuación de
20 kV, en los términos municipales de Lanjarón y El
Pinar (Granada). (Expte. 7616 A/T). (PP. 566/2006).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y autorización de instalaciones de energía eléctrica,
y en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/85,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
Andaluza en su Disposición Final Segunda, así como en la
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Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que se delegan
competencias en materia de autorización de líneas eléctricas
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, se somete a información pública
la petición de declaración en concreto de utilidad pública de
la instalación eléctrica cuyas características se señalan a
continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada
de los interesados, bienes y derechos afectados por el pro-
cedimiento expropiatorio en base a la documentación aportada
por el beneficiario.

Peticionario: Solwindet Las Lomas, S.L.
Características: Planta eólica de generación de energía eléctrica
de 15 MW de potencia y línea de evacuación de 20 kV.
Presupuesto: 14.078.577,86.

Finalidad: Aprovechamiento de la energía eólica para la gene-
ración de energía eléctrica.

Lo que se hace público para que la documentación pre-
sentada pueda ser examinada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Granada,
sita en Plaza Villamena, 1, de Granada, y formularse al mismo
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas durante el
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 14 de febrero de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y trámite ambiental de ins-
talación de cogeneración CENER III, emplazada en com-
plejo industrial de ENCE en Huelva. (PP. 695/2006).

INFORMACION PUBLICA PARA AUTORIZACION ADMINISTRA-
TIVA DE INSTALACION ELECTRICA Y TRAMITE AMBIENTAL

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Sector
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); y también a los
efectos del trámite ambiental previsto en la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental, se somete a información
pública la petición de instalación de: Cogeneración CENER III,
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Celulosa Energía, S.L.U.
b) Domicilio: Carretera A-472, km 79 en Huelva.
c) Lugar donde se va establecer: Complejo industrial de

ENCE en Huelva.
d) Finalidad de la misma: Cogeneración CENER III.
e) Componentes: Turbina de gas de 42 MW eléctricos

y caldera de recuperación.
f) Presupuesto: 25.250.000 E.
g) Expediente núm.: 211-AU.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por
duplicado, las reclamaciones que estimen oportunas, en el
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Huelva, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, María
José Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinadas fincas afec-
tadas por la construcción de la instalación eléctrica
que se cita. (PP. 689/2006).

Por resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de 7.11.2005, ha sido
declarada la utilidad pública, en concreto, de la siguiente ins-
talación eléctrica.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Atender la creciente demanda de
energía en la zona y mejorar la calidad del servicio.

Línea Eléctrica:
Origen: Subestación «Itálica».
Final: C.T. «Nudo Presa».
T.m. afectados: Salteras y La Algaba.
Tipo: Aérea D/C y Subterránea.
Longitud en km: L.A: 1,701, L.S: 0,817.
Tensión en servicio: 20 kV.
Conductores L.A: LA-110, L.S: RHZ! 12/20 kV H-16 Al.
Cable de tierra / óptico: AC/50 – OPGW48.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Aisladores: U40BS.
Referencia: R.A.T: 103412.
EXP.: 235940.

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos afec-
tados, e implica la urgente ocupación, de conformidad con
lo establecido en el art. 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

En su virtud, ésta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 52.º de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titu-
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lares de bienes y derechos afectados para que comparezcan
en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el precitado art. 52.º, llevar a cabo el levan-
tamiento de las Actas Previas a la ocupación y, si procediera,
el de la de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar los días 29 y 30
de marzo de 2006, en los Ayuntamientos de Salteras y La
Algaba.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos
de los Ayuntamientos señalados y como Anexo al final de
este anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica adoptará la condición de beneficiario.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

A N E X O

Término municipal: La Algaba.

Fincas núms.: 14, 16 y 17.
Titular: Marcelo Zamora Carbonell.
Citación: Día 29 de marzo a las 11,00 horas.

Finca núm.: 15.
Titular: Manuela Zamora Carbonell.
Citación: Día 29 de marzo a las 11,30 horas.

Término municipal: Salteras.

Fincas núms.: 3, 5, 7, 9, 10 y 12.
Titulares: Juan Pablo, Manuel, Mercedes y Alfonso Lazo
Ramos. Usuf.ª M.ª de los Santos Ramos Sainz.
Citación: Día 30 de marzo a las 11,30 horas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente de uso general de
viajeros por carretera, entre Puerto Serrano-Sevilla-La Cam-
pana con hijuelas (VJA-189). (PP. 743/2006).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
16 de febrero de 2006, ha resuelto otorgar definitivamente
a Empresa Casal, S.A. la concesión de un servicio público
regular permanente y uso general de transporte de viajeros
por carretera, entre Puerto Serrano-Sevilla-La Campana con
hijuelas (VJA-189) por unificación de las concesiones
VJA-002, VJA-006, VJA-171 y VJA-172 con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Entre Puerto Serrano-Sevilla.
Paradas obligatorias intermedias: Montellano, El Coronil, Los
Molares, Utrera, Mateo Pablo, Asumesa, Alcalá de Guadaíra
y Quintillo.

Entre La Campana-Sevilla.
Paradas obligatorias intermedias: Higuera D. Carlos, El Cruce,
Casilla Los Llanos, Carmona, El Pino y Aeropuerto.

Entre Carmona y Sevilla por Alcalá de Guadaíra.
Paradas obligatorias intermedias: El Viso del Alcor, Mairena
del Alcor, Alcalá de Guadaíra y Venta La Liebre.

II. Expediciones y calendario:

Las expediciones que con su respectivo calendario se detallan
en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

Tarifa partícipe-empresa: 0,055021 E/vij. km.
Exceso de equipajes y encargos: 0,008231 kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. República
Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el con-
tenido íntegro del acto de requerimiento de documentación
para poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayu-
das de FPO, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se les conceden un plazo de diez días hábiles para
que aporten la documentación requerida, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose las solicitudes sin más trámites.
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Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador MA-010/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-010/06,
incoado a don Manuel López Muñoz, titular del establecimiento
Restaurante La Tirana, con último domicilio conocido en C/
La Merced Chica, Huerta Márquez de Marbella (Málaga), por
infracción a la normativa turística, por medio del presente y
en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de
Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de
los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 1 de marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
en materia de Centro Sanitario.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica,que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece

publicada Propuesta de Resolución adoptada en el expediente
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para presentar alegaciones
que procede es de quince días hábiles y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 127/05-S.
Notificada: Esther Velasco Rasmos. Consulta Podología.
Ultimo domicilio: C/ San Juan de Letrán, 5, 1.º B. 29012
Málaga.
Trámite que se notifica: Prop. Resol.

Málaga, 3 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la resolución del expediente sancionador en materia
de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador,, informándole que el plazo para la interposición del
recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación que procede es de un mes, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 89/05-S.
Notificado: Paul Hickling.
Ultimo domicilio: Hotel Inner Sanctum AT Roman Oasis.
Casares.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 3 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo, P.O. núm.
583/2005, interpuesto por doña Amelia López Parra,
contra la suspensión provisional de la tramitación de
su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
para un núcleo del anejo de Churriana, en el municipio
de Málaga.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 583/2005, interpuesto por
doña Amelia López Parra, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 583/2005, interpuesto por doña Ame-
lia López Parra contra la resolución presunta desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 11
de mayo de 2005, de esta Delegación Provincial por la que
se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la
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solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de Far-
macia para un núcleo de población del anejo de Churriana,
en el municipio de Málaga, delimitado al Norte, por Camino
del Pilar; al Oeste, por zona no urbanizada; al Este, por Carre-
tera de Churriana, y al Sur, por zona no urbanizada, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de
14 de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada
del expediente administrativo, precedida de un índice de los
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 583/2005, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña Amelia
López Parra contra la suspensión provisional de la tramitación
de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia para
un núcleo de población del anejo de Churriana, en el municipio
de Málaga, especificado en el segundo párrafo de esta
Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueva días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 2 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 del marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de solución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Exptes.: 80 y 81/05. Don Miguel Angel Martín Fernández
y doña M.ª Jesús García Rodríguez. Que en relación con los
expedientes de protección abiertos a los menores A.M.M.G.
y J.J.M.G. acuerda notificar acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento para la constitución del acogimiento familiar per-
manente, respecto a los mencionados menores, pudiendo pre-
sentar alegaciones y documentos que estime conveniente en
el plazo de quince días hábiles.

Granada, 9 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

CORRECCION de errata al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y Actos de Trámite (BOJA núm. 50, de
15.3.2006).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 114, columna de la izquierda, desde la
línea 7 a la línea 31 el texto publicado debe sustituirse por
el siguiente:

«Contenido del acto: Requerimiento de la documentación,
de los expedientes relacionados seguidamente, en aplicación
de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art.
71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha
Ley:

PS.MA 2021/05 María Angeles Uriarte Llanos Benalmádena
PS.MA 1934/05 Salvador Ruiz Ríos Coín
PS.MA 1814/05 María Carmen Serrano Ucles Fuengirola
PS.MA 1897/05 Francisca Robledo Tempa Málaga
PS.MA 1898/05 Cristina Molina Chamorro Málaga
PS.MA 1929/05 Raquel Paris Guerrero Málaga
PS.MA 1940/05 Josefa López Banderas Málaga
PS.MA 1898/05 Cristina Molina Chamorro Málaga
PS.MA 1972/05 Dolores Santiago Santiago Málaga
PS.MA 2008/05 María Canales de Mendoza Málaga
PS.MA 1768/05 Juana Peña Gamero Marbella
PS.MA 1851/05 Datson Diane Elizabeth Mijas
PS.MA 1982/05 José González Martínez Mijas

Acuerdo acumulación de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el art. 73
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99:

PS.MA 2601/05 Josefa Camero Segado Málaga»

Sevilla, 16 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por Rafael Luque Moreno, en nombre
y representación de Josefa Montes León, contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Jaén, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de vías pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:
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Representante: Rafael Luque Moreno.
Interesada: Josefa Montes León.
Expediente: VP 692/00.
Fecha: 22 de agosto de 2002.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
2266/2002.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por Manuel Navarro Moral, contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Jaén, instruido por
infracción administrativo a la normativa vigente en
materia de caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Manuel Navarro Moral.
Expediente: JA/2001/782/G.J DE COTO/CAZ.
Infracción: Muy grave, s/ art. 46.1.F) del Reglamento de Caza.
Fecha: 27 de marzo de 2002.
Sanción: Multa de 300,15 euros, indemnización de 60,1
euros, anulación de Licencia de Caza e inhabilitación para
obtenerla en plazo de dos años y obligación pecuniaria de
12,02 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
2222/2003.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por Carlos Borja Herrera, en nombre
y representación de Purificación e Hijos Cámara García,
contra Resolución del Delegado Provincial en Jaén, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Segregación de Coto.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Representante: Carlos Borja Herrera.
Interesado: Purificación e Hijos Cámara García.

Expediente: Coto J-10007.
Fecha: 11 de abril de 2005.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1247/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por Antonio Oliva Román, contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Almería, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Espacios Naturales Protegidos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Oliva Román.
Expediente: AL/2003/313/AG.MA/ENP.
Infracción: Grave, s/ art. 26.J) de la Ley 2/89, de 18 de julio.
Fecha: 14 de enero de 2004.
Sanción: Multa de 18.000 euros y la obligación de restituir
el terreno al estado previo de los trabajos.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
914/2004.
Sentido de la resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por José Borrego Sánchez, contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Cádiz, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Borrego Sánchez.
Expediente: CA/2003/1877/CAZ.
Infracción: Grave, s/art. 77.7 de la Ley 8/2003 de Flora y
Fauna Silvestres.
Fecha: 16 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 610 euros.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
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núm. 1264/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.»

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por Juan López Hervás contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Huelva, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan López Hervás.
Expediente: HU/2002/365/G.J.DE COTO/CAZ.
Infracción: Muy grave, s/art. 46.1.e) del Reglamento de Caza.
Fecha: 20 de julio de 2004.
Sanción: Multa de 300,51 euros, indemnización de 60,10
euros y retirada de licencia de caza o facultad de obtenerla
por período de dos años.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1897/2004.
Sentido de la Resolución: Declarar la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se abre infor-
mación pública y se convoca para el Levantamiento
de Actas Previas a la Urgente Ocupación de los bienes
y derechos a efectos de expropiación forzosa con motivo
de las obras del «Proyecto de trazado de renovación
y adecuación de las conducciones generales de abas-
tecimiento del Sistema Quiebrajano-Víboras. 2.ª fase.
Tramo desde Reventón-Venta Illana (Jaén)», clave
A5.323.965/2811.

La Agencia Andaluza del Agua, mediante escrito de fecha
18 de enero de 2006, ha solicitado la iniciación del expediente
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios
para la ejecución de las obras del Proyecto referenciado, tra-
tándose de obras supramunicipales de abastecimiento en alta,
declaradas de emergencia por Resolución de la Excma. Con-
sejera de Medio Ambiente de 11 de mayo de 2005. Dichas
obras están incluidas en el ámbito de colaboración previsto
entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
y la Diputación Provincial de Jaén, para la coordinación y
mejora de la gestión de los servicios públicos del ciclo integral
urbano del agua en los ámbitos territoriales correspondientes
de la provincia de Jaén, que comprende una relación de actua-
ciones prioritarias consistentes en la construcción de infraes-
tructuras de abastecimiento de agua potable, así como de
saneamiento y depuración de aguas residuales, en el ámbito

del conjunto de los sistemas de gestión supramunicipal de
la Diputación Provincial de Jaén.

El citado Proyecto de obras que motiva la expropiación
fue aprobado por Resolución de 14 de noviembre de 2005,
de la Directora General de Planificación y Gestión de la Agencia
Andaluza del Agua (P.D. Resolución de 16 de mayo de 2005),
en aplicación de lo establecido en la disposición adicional
vigésima de la Ley 7/1996, de 31 de junio, esta aprobación
conlleva implícitamente la declaración de utilidad pública del
fin a que hayan de afectarse los bienes y derechos de que
se trate y la necesidad de ocupación y adquisición de los
mismos, al objeto de la expropiación, ocupación temporal y
definitiva o imposición o modificación de servidumbres. Con-
forme al artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas,
la aprobación del Proyecto referenciado supone implícitamente
la declaración de urgente ocupación a efectos de expropiación
forzosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y en el 56 y siguientes de su Reglamento, de
26 de abril de 1957.

El presente Proyecto tiene por objeto solucionar el pro-
blema de abastecimiento, por falta de capacidad de transporte
en la conducción existente para doce pueblos, situados aguas
abajo del Depósito del Reventón, que corresponden diez a
la provincia de Jaén y dos a la de Córdoba, incluidos en el
Sistema de gestión Quiebrajano-Víboras y que dependen su
abastecimiento de la capacidad de transporte del tramo com-
prendido entre el Departamento del Reventón y la derivación
en Venta Illana, obras de abastecimiento de agua potable que
se desarrollarán en los términos municipales de Torredonji-
meno, Villardompardo y Torredelcampo, siendo la Diputación
Provincial de Jaén beneficiaria de la expropiación.

A la vista de los antecedentes expuestos, y en virtud de
las competencias que ostenta esta Consejería de Medio
Ambiente, esta Secretaría General Técnica, en ejercicio de las
funciones atribuidas en el artículo 8, letra o), del Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Someter a información pública el «Proyecto de
trazado de renovación y adecuación de las conducciones gene-
rales de abastecimiento del Sistema Quiebrajano-Víboras.
2.ª fase. Tramo desde Reventón-Venta Illana (Jaén)», clave
A5.323.965/2811 cuyas obras se desarrollarán en los tér-
minos municipales de Torredonjimeno, Villardompardo y Torre-
delcampo (Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite, previsto en el Reglamento de Expropiación
Forzosa, de 26 de abril de 1957, expropiaciones forzosas,
ocupaciones y afecciones según Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

NOTA EXTRACTO

1. Descripción de las obras. Las obras incluidas en este
expediente forman parte del Sistema de Abastecimiento deno-
minado Quiebrajano-Víboras, en su tramo comprendido entre
el Depósito del cerro Reventón hasta un punto de derivación
situado en la finca denominada de Venta Illana.

Las obras tienen su comienzo en el actual Depósito del
Reventón, estando compuesta por:

a) Un primer tramo:

- By-pass entre conducción existente y proyecto.
- Arquetas de conexión.
- Conducción proyectada de Ø 500 mm de fundición

dúctil, en una longitud de 10.080 m, cuya traza está com-
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prendida entre el Depósito del Reventón y el Depósito de Casa
Cuérniga.

- Elementos de corte, como válvulas y sus arquetas. Ele-
mentos de funcionamiento de la conducción, como ventosas
y desagües y sus arquetas correspondientes.

- Interconexiones entre conducción existente y proyectada.

b) Un segundo tramo compuesto por:

- By-pass entre conducción existente y proyectada en las
inmediaciones del Depósito de Casa Cuérniga y sus arquetas.

- By-pass al Depósito existente.
- Arquetas de conexión.
- Conducción de diámetro Ø 400 mm de fundición dúctil,

en una longitud de 8.020 m, tramo comprendido entre el
Depósito de Casa Cuérniga y la derivación existente en Venta
Illana.

- Elementos de corte, como válvulas y sus arquetas. Ele-
mentos de funcionamiento de la conducción, como ventosas
y desagües y sus arquetas correspondientes.

- Interconexiones entre conducción existente y proyec-
tada.

- Caseta de derivación en Venta Illana.

Así también se incluye excavación y relleno de zanja repo-
sición de servicios afectados, cruces de carreteras, medidas
correctoras de impacto ambiental y medidas de Seguridad y
Salud, así como la puesta en funcionamiento de la conducción
y sus elementos. Se incluyen las expropiaciones y las ocu-
paciones temporales de terrenos.

1. Propietarios afectados: Según relación Anexa.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de quince (15) días hábiles, computados en
la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios que
figuran en la relación que a continuación se detalla y todas
las demás personas o entidades que se estimen afectadas
por la ejecución de las obras del Proyecto, puedan formular
por escrito ante la Delegación Provincial de esta Consejería
de Jaén, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo 56 del Regla-
mento para su aplicación.

Contra la Resolución de 14 de noviembre de 2005, por
la que se aprueba el Proyecto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante la Dirección Gerencia de
la Agencia Andaluza del Agua, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía que corresponda, con cumplimiento de los requisitos
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segundo. Incoar la tramitación del expediente de expro-
piación forzosa por el procedimiento de urgencia, previsto en
el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, respecto a los bienes y derechos afec-
tados por causa de utilidad pública para la ejecución de las
obras correspondientes al «Proyecto de trazado de renovación
y adecuación de las conducciones generales de abastecimiento
del Sistema Quiebrajano-Víboras. 2.ª fase. Tramo desde
Reventón-Venta Illana (Jaén)», clave A5.323.965/2811,
según la relación anexa de interesados, bienes y derechos

afectados por la expropiación, siendo beneficiaria la Diputación
Provincial de Jaén para la ejecución de las obras proyectadas,
que se desarrollarán en los términos municipales de Torre-
donjimeno, Villardompardo y Torredelcampo, pertenecientes
a la provincia de Jaén.

Tercero. Convocar a los interesados, propietarios y titulares
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta a
la presente Resolución para que comparezcan en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Torredonjimeno los días del 17
al 21 de abril de 2006, en las dependencias del Ayuntamiento
de Villardompardo los días del 24 al 26 de abril de 2006
y en las dependencias del Ayuntamiento de Torredelcampo
los días 27 y 28 de abril y 2 y 3 de mayo de 2006, a las
horas que figuran al final de esta convocatoria, al objeto de
proceder al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
correspondientes a los bienes y derechos afectados por las
obras mencionadas. Todo ello sin perjuicio de que los inter-
vinientes se podrán trasladar posteriormente, si fuese con-
veniente, a la finca que se trate, según lo dispuesto en el
artículo 52, apartado 3.º, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de
los interesados mediante citación individual por la Delegación
Provincial.

En dicho acto se les entregarán las Hojas de Valoración de
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la
rápida ocupación, procediendo en acto posterior el abono de los
mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en la Caja
Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el art. 52.6
de la LEF posteriormente se procederá a la inmediata ocu-
pación. Por otro lado, cabe manifestación conjunta que interesa
seguidamente se tramite el expediente en su fase de justiprecio
y que los conceptos de Depósito Previo a la Ocupación e Indem-
nización de los perjuicios derivados de la rápida ocupación,
si fuesen procedentes, se tengan en cuenta en dicha fase,
surtiendo la referida Acta los efectos de la de Ocupación, adqui-
riéndose la disponibilidad sobre los terrenos expropiados en
relación a la ejecución de las obras del proyecto referenciado.

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por
sí o bien representados por persona provista de poder notarial
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acre-
ditativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la docu-
mentación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Sim-
ple o Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad
y cargas, escritura pública), así como el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de
esos documentos y cualquier otro documento que estimen
pertinente. Podrán los comparecientes, si lo estiman oportuno,
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. En caso
de incomparecencia se entenderán las diligencias con el Minis-
terio Fiscal, según establece el artículo 5 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de esta Consejería de Jaén dará
traslado del emplazamiento a cada uno de los interesados
mediante citación individual. A tenor de lo previsto en el artícu-
lo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la publicación de la presente convocatoria servirá como
notificación a los posibles interesados que no hayan podido
ser identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquellos de los que se ignore su
domicilio y a los que intentada la correspondiente notificación,
no se hubiese podido practicar la misma.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, los interesados que figuran en la relación
y todas aquellas personas cuyos derechos o intereses se con-
sideren afectadas, hasta el momento en que se proceda al
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levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación,
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, domi-
ciliada en C/ Fuente Del Serbo, 3, edificio Mirador, 23071
Jaén, a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan padecido al relacionar los bienes y derechos afectados
por la urgente ocupación.

Durante el período señalado estarán a disposición de los
interesados los planos parcelarios de la expropiación y la rela-
ción de los bienes y derechos afectados en las dependencias
de la Delegación Provincial de esta Consejería.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO DE LA RESOLUCION DE 7 DE MARZO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION: RELACION
DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA CON MOTIVO DE
LAS OBRAS DEL «PROYECTO DE TRAZADO DE RENOVACION Y ADECUACION DE LAS CONDUCCIONES GENERALES DE ABAS-
TECIMIENTO DEL SISTEMA QUIEBRAJANO-VIBORAS. 2.ª FASE. TRAMO DESDE REVENTON-VENTA ILLANA (JAEN)» CLAVE

A5.323.965/2811



BOJA núm. 55Sevilla, 22 de marzo 2006 Página núm. 89



BOJA núm. 55Página núm. 90 Sevilla, 22 de marzo 2006



BOJA núm. 55Sevilla, 22 de marzo 2006 Página núm. 91

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2006/43/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/43/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Antonio Jiménez Padial.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2006/43/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/43/G.C./CAZ.

Interesado: Don Juan Antonio Jiménez Padial.

DNI: 23777523.

Infracción: 1 Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en relación con
los arts. 82.1.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,21 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
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Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente
a la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 3 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de Caducidad de expediente
sancionador AL/2005/92/AG.MA./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/92/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don Gabriel Cervantes Parra.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución de Caducidad del expediente san-
cionador AL/2005/92/AG.MA./CAZ por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/92/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don Gabriel Cervantes Parra.
DNI: 27227145 K.
Infracción: 1 leve y 1 grave, según los arts. 73.1 y 74.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres
en relación con los arts. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción. Multa:
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 3 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY

ANUNCIO de adopción del Escudo Municipal. (PP.
688/2006).

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fuerte del
Rey de fecha 27 de diciembre de 2005, se adoptó acuerdo
de adopción de escudo municipal, con la siguiente descripción:
«Escudo cortado y medio partido. 1, en campo de oro un
águila bicéfala de sable, surmontada de un coronel de oro. 2,
en campo de azur dos estrellas de oro puestas en palo. 3,
partido a su vez, 1 en campo de gules una torre de oro aclarado
de azur y mazonado de sable, 2 en campo de plata un león
de púrpura, linguado y armado de gules y coronado de oro».

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 9
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos
y registro de las Entidades Locales de Andalucía, se abre un
período de información pública por plazo de veinte días para
que quienes estén interesados puedan realizar las alegaciones
que estimen convenientes.

Fuerte del Rey, 1 de febrero de 2006.- El Alcalde, Juan A.
Galán Arroyo.

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MARISMILLAS

ANUNCIO sobre aprobación de iniciación de oficio
del procedimiento para la adopción de escudo y ban-
dera de la E.L.A. Marismillas y apertura de trámite
de información pública. (PP. 687/2006).

Don Cástor Mejías Sánchez, Alcalde de la E.L.A. Maris-
millas, Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Hago saber: Que la Junta Vecinal de esta Entidad Local
Autónoma, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de febrero
de los corrientes, acordó iniciar de oficio el procedimiento para
la adopción como símbolos de la misma de escudo y bandera
conforme a la propuesta que obra en el expediente.

Este acuerdo de iniciación y la propuesta de símbolos,
así como el informe pericial, se exponen al público durante
un período de veinte días a fin de que por los interesados
se puedan formular cuantas alegaciones o sugerencias estimen
oportunas, todo ello en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos,
Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Lo que hace público para general conocimiento, en Maris-
millas, 21 de febrero de 2006.- El Alcalde, Cástor Mejías
Sánchez.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE CADIZ

ANUNCIO relativo a las bases generales regula-
doras del Concurso de Méritos. (PP. 593/2006).

Con fecha 20 de diciembre de 2005, se ha dictado Reso-
lución, por la que se aprueban las bases generales reguladoras
del concurso de méritos, para la provisión de una plaza de
Técnico/a Superior de Orientación e Inserción Profesional, una
de Técnico/a Medio de Orientación e Inserción Profesional,
una de Técnico/a Medio Informático/a y una de Auxiliar Admi-
nistrativo/a de Orientación e Inserción Profesional, vacantes
en la plantilla de Personal Laboral Fijo de esta Mancomunidad
de Municipios, e incluidas en la Oferta de Empleo Público
para el año 2005, aprobada por el Pleno de la Junta de la
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz en sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2005 y publi-
cada en el BOE núm. 273, de 15 de noviembre de 2005;
rectificadas mediante Resolución de Presidencia de fecha 13
de febrero de 2006. Las bases son las que se insertan a
continuación:

BASES GENERALES REGULADORAS DEL CONCURSO
DE MERITOS, PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TEC-
NICO/A SUPERIOR DE ORIENTACION E INSERCION PRO-
FESIONAL, UNA DE TECNICO/A MEDIO DE ORIENTACION
E INSERCION PROFESIONAL, UNA DE TECNICO/A MEDIO
INFORMATICO/A Y UNA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
DE ORIENTACION E INSERCION PROFESIONAL, VACANTES
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CADIZ

1.ª Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de concurso de méritos, de una
plaza de Técnico/a Superior de Orientación e Inserción Pro-
fesional, una de Técnico/a Medio de Orientación e Inserción
Profesional, una de Técnico/a Medio Informático/a y una de
Auxiliar Administrativo/a de Orientación e Inserción Profesio-
nal, vacantes en la plantilla de Personal Laboral Fijo de esta
Mancomunidad de Municipios e incluidas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2005, aprobada por el Pleno
de la Junta de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de Cádiz en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de febre-
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ro de 2005 y publicada en el BOE núm. 273, de 15 de
noviembre de 2005. Las plazas objeto de esta convocatoria,
están dotadas económicamente con las retribuciones básicas
correspondientes y demás retribuciones complementarias que
corresponden al puesto de trabajo.

2.ª Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, en el Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, en
las normas de esta convocatoria y cuantas disposiciones sean
aplicables.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos/as al proceso selectivo, los/as aspi-

rantes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de algún país de la Unión Euro-
pea con las condiciones de la Ley 17/1993, desarrollada por
el R.D. 543/2001.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de 55. A efectos de edad máxima, se compensará el límite
con los servicios prestados con anterioridad a la Administración
Pública.

c) Estar en posesión del título correspondiente a cada
convocatoria o documento que lo sustituya.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente base
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso
selectivo.

Las titulaciones exigidas, son las señaladas en el Anexo
a esta convocatoria para cada plaza.

4.ª Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Sierra de Cádiz, y se presentarán en el Registro
General de Entrada de Documentos de la misma, personal-
mente o en cualquiera de las formas admitidas en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El abono de los derechos de examen se efectuará dentro
del plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en
metálico en la cuenta corriente de esta Mancomunidad de
Municipios núm. 2071.1142.63.0013126015 de la Caja de
Ahorros San Fernando Sevilla y Jerez, Oficina Principal de
Villamartín, acompañando a la instancia resguardo de ingreso.

Los/as aspirantes deberán acompañar a la instancia currí-
culum vitae y los documentos acreditativos de los méritos que
aleguen, mediante originales o fotocopias compulsadas de los
mismos.

5.ª Admisión de candidatos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, y com-

probado el abono de los derechos de examen, por la Pre-
sidencia de esta Mancomunidad de Municipios se dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando apro-

bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Reso-
lución que se publicará en el tablón de anuncios de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, sita en Pza.
Alameda Diputación, núm. 2, (Edificio Diputación) de Villa-
martín (Cádiz), se indicará, en su caso, la causa de exclusión,
concediéndose un plazo de diez días a partir del siguiente
a aquél en que se haga pública dicha lista en el tablón de
anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de Cádiz, para la presentación de reclamaciones y subsanación
de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En la referida Resolución de la Presidencia, se establecerá
el lugar y la fecha de celebración del concurso, así como la
composición nominativa del Tribunal Calificador.

6.ª Tribunales.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, con voz y sin voto.
Vocales: Dos Vicepresidentes de esta Mancomunidad de

Municipios designados por el Presidente, un/a representante
de la Junta de Andalucía designado/a por el Delegado del
Gobierno, un/a trabajador/a perteneciente a la plantilla de per-
sonal laboral fijo con la misma categoría profesional a la que
se opta y un/a representante sindical con voz y voto, desig-
nado/a por el Presidente a propuesta del Comité de Empresa.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignará un suplente.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores/as, un/a representante de cada
uno de los Grupos Políticos con representación en el Pleno
de la Mancomunidad.

Los/as Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.
Los/as miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, y los/as aspirantes podrán recusarlo/a cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar,
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares
o suplentes, indistintamente.

7.ª Desarrollo del concurso, méritos y sistemas de
valoración.

En la misma Resolución que aprueba la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as, se indicará composición nominal del
Tribunal, y fecha de celebración del concurso.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno/a de los/as aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria,
previa audiencia del/la interesado/a, deberá proponer su exclu-
sión al Presidente del Tribunal.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el
de concurso.

7.ª1. Constituido el Tribunal, éste procederá a la valo-
ración de los méritos alegados, con arreglo a los siguientes
criterios:

A) En el concurso deberán valorarse los méritos adecuados
a las características del puesto ofrecido, la posesión, en su
caso, de un grado personal, la valoración del trabajo desarro-
llado, los cursos de formación y perfeccionamiento y la anti-
güedad, si bien en ningún caso serán valorados los servicios
prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual
o de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad
al último día de plazo de presentación de solicitudes.
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B) Unicamente se valorarán los cursos de formación y
perfeccionamiento relacionados y que versen sobre las mate-
rias relacionadas con las funciones propias del puesto de
trabajo.

C) Serán objeto de valoración por el Tribunal los méritos
alegados y debidamente acreditados por los/as aspirantes. En
ningún caso, incluso cuando hayan sido alegados por el/la
aspirante, podrán ser objeto de consideración y valoración
aquellos méritos no justificados por el correspondiente docu-
mento o certificado original o compulsado en los términos
de estas bases, presentados dentro de plazo.

D) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuan-
tificarse según la naturaleza del puesto convocado, bien tenien-
do en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo
de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desem-
peño del puesto perteneciente al área a que corresponde el
convocado.

7.ª2. Baremo: La selección se efectuará por el sistema
de concurso de méritos según las siguientes normas:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documen-
talmente justificados, con arreglo al siguiente baremo, exclu-
yéndose en todo caso los servicios prestados con posterioridad
al último día de plazo de presentación de instancias.

a) Méritos profesionales:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la

Administración Local, en plaza o puesto de igual categoría
a la que se opta por un período acumulativo mínimo de 36
meses: 0,15 puntos por mes.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual categoría
a la que se opta por un período acumulativo mínimo de 36
meses: 0,08 puntos por mes.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas públicas o privadas en plaza o puesto de igual categoría
a la convocada por un período acumulativo mínimo de 36
meses: 0,04 puntos por mes.

- A los efectos de puntuación, no se computarán los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

- En el presente apartado se podrá valorar hasta un máxi-
mo de 8,5 puntos.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: Siempre que
se encuentren relacionados con las plazas objeto de la con-
vocatoria y hayan sido organizadas bien por una Adminis-
tración Pública u Organismos de ella dependientes, bien por
una Institución Pública o Privada en colaboración con la Admi-
nistración Pública u Organizaciones Sindicales, se puntuarán
conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas o 2 días de duración, 0,05
puntos.

- De 15 a 40 horas lectivas o de 3 a 7 días de duración,
0,10 puntos.

- De 41 a 70 horas, 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas, 0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas lectivas o de 13 a 20 días de

duración, 0,40 puntos.
- De más de 200 horas lectivas o de más de 40 días

de duración, 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna,
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala. El máximo de puntos en cursos, jornadas,
congresos y seminarios no podrán superar los 1,5 puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas -en cada mérito alegado y jus-
tificado por los/as aspirantes.

c) En caso de empate en la puntuación final, el proceso
se dirimirá mediante una entrevista personal a aquellos/as aspi-
rantes para los que concurra dicha circunstancia, establecién-
dose para la misma un máximo de 2 puntos.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará
de la siguiente forma: A) Méritos profesionales: Certificación
expedida por la Administración correspondiente, en la que se
acrediten los servicios prestados. Certificado de cotizaciones
a la Seguridad Social acompañado del contrato de trabajo o
nómina, o cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: Para la acre-
ditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, título
o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la
organización estuviese a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva será la resultante de la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados
del baremo anterior.

8.ª Acreditación de los méritos alegados.
La justificación de los méritos alegados se realizará de

la siguiente forma:

En la Administración: Certificación expedida por el Organo
de la Administración con competencia en materia de personal,
donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo haya
venido desempeñado, dependencia a la que haya estado ads-
crito y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en
el desempeño del mismo.

Cursos o jornadas relacionadas con la plaza: Con cer-
tificado o diploma de asistencia y programa oficial del curso
con indicación de horas lectivas.

9.ª Sistema de calificación.
Los méritos alegados por los/as aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al baremo establecido en la base 7.ª

10.ª Resolución.
Concluido el concurso, terminada la valoración de los

méritos alegados y debidamente justificados por los/as aspi-
rantes, mediante la aportación de los documentos originales,
el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, la relación
de aprobados/as por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos/as el número de plazas convocadas, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia para que proceda a su correspondiente
nombramiento, que se producirá dentro de los tres días siguien-
tes a la propuesta del Tribunal. Si dentro del plazo indicado,
salvo causa de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto no se
presentara, o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser
nombrado/a y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
selección.

11.ª Toma de posesión.
El plazo para tomar posesión del destino obtenido se efec-

tuará en el plazo máximo de tres días hábiles, a partir de
la fecha del Decreto de Nombramiento. Quien sin causa jus-
tificada, no tomara posesión en el plazo indicado, perderá
todos los derechos de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

12.ª Incidencias.
El hecho de presentar solicitud constituye sometimiento

expreso a estas bases reguladoras. El Tribunal Calificador que-
da facultado para resolver las dudas e incidencias que se pre-
senten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto
desarrollo de los procesos selectivos.
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13.ª Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnadas por los/as
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Estas bases se publicarán íntegramente en el tablón de
anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de Cádiz, sita en Plaza Alameda Diputación, núm. 2 (Edificio
Diputación) de Villamartín (Cádiz), en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cádiz en el BOJA y un extracto de las mismas
en el BOE.

Villamartín (Cádiz), 13 de febrero de 2006.- El
Presidente, Alfonso C. Moscoso González.

A N E X O

Denominación: Técnico/a Superior de Orientación e Inserción
Profesional.
Titulación exigida: Psicología.
Plazas convocadas: Una.
Derechos de examen: 26,02 E.
Categoría del Tribunal: 1.ª

Denominación: Técnico/a Medio de Orientación e Inserción
Profesional.
Titulación exigida: Graduado/a Social.
Plazas convocadas: Una.
Derechos de examen: 19,52 E.
Categoría del Tribunal: 2.ª

Denominación: Técnico/a Medio Informático/a.
Titulación exigida: Técnico/a Medio Informática de Gestión.
Plazas convocadas: Una.
Derechos de examen: 19,52 E.
Categoría del Tribunal: 2.ª

Denominación: Auxiliar Administrativo/a de Orientación
e Inserción Profesional.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Plazas convocadas: Una.
Derechos de examen: 9,76 E.
Categoría del Tribunal: 4.ª

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se dispone la notificación
mediante publicación de extracto de resoluciones de
procedimientos sancionadores por infracción de la nor-
mativa portuaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se ha acordado la publicación de la Reso-
lución dictada en el expediente sancionador que se relaciona en
el Anexo por incumplimiento de la normativa portuaria, y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58, 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que pueden com-
parecer los interesados a efectos de conocer el contenido ínte-
gro de la Resolución y del expediente tramitado en la sede
de esta Administración Pública, en Avenida de la República
de Argentina, 43 acc., 2.ª planta, de Sevilla.

En relación a la Resolución de los citados procedimientos,
que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrá
presentar en la citada Consejería o en la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

A N E X O

Expte.: 5/2006.
Fecha Resolución: 3.3.06.
Interesado (NI) y Municipio, Ult. Domicilio: Don Rafael Enrique
Cáceres Aguilar (52.339.245 P), Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).
Infracción: 114.1.a) L. 27/92.
Sanción: 150,00.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- La Directora Gerente, Mont-
serrat Badía Belmonte.

SDAD. COOP. AND. TRIPLE M

ANUNCIO de disolución. (PP. 721/2006).

Se hace público que en la Asamblea de Accionistas cele-
brada el 8 de febrero de 2006, con la presencia de todos
los socios y por unanimidad, se adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

«Disolver la Sociedad por voluntad de todos los socios
conforme al artículo 110, apartado c), de la Ley 2/1999, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el
artículo 46, apartado b), de los estatutos sociales.»

La Liquidadora, Estefanía Lara Fernández.
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AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA

ANUNCIO de bases.

Don Miguel Campillo Gómez, Alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Baños de la Encina (Jaén),

Hace saber: Que mediante Resolución de la Alcaldía de 
fecha 10 de enero de 2006, se han aprobado las Bases que 
han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad una plaza 
de Auxiliar de Administración General, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, mediante concurso-oposición, 
que a continuación se insertan:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL, INCLUIDA EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO 
E INTEGRADA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 
2005, APROBADA POR RESOLUCION DE LA ALCALDIA DE 
FECHA 25 DE MAYO DE 2005 (BOE NUM. 162 DE 8 DE 

JULIO DE 2005)

Primera: Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en 

propiedad, por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de 
funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, incluida 
en la oferta de empleo público para el año 2005, perteneciente 
al Grupo D, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar. 
Dada la naturaleza de las funciones a desempeñar, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.º del RD 896/1991, de 7 de junio, se 
hace necesario que sea por el sistema de concurso-oposición.

Segunda: Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea en los términos previstos en la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad. 
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No estar incurso en ninguno de los supuestos de inca-
pacidad establecidos en la legislación vigente. 

Tercera: Presentación de solicitudes.
A) Contenido: Las solicitudes para tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y en 
ellas los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base segunda, referidos siem-
pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias, adjuntando originales o fotocopias compulsadas de 
la documentación que justifique los méritos alegados para la fase 
de concurso, así como fotocopia compulsada del DNI.

B) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro del Ayun-
tamiento, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al que aparezca el extracto del anuncio de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias 

también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38.4 de la Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

C) Derechos de examen: Los derechos de examen, que 
se fijan en la cantidad de 30 euros, serán satisfechos por los 
opositores al presentar la instancia y no serán devueltos más 
que en el caso de no ser admitidos a la oposición por falta de 
los requisitos exigidos. Las solicitudes irán acompañadas del 
resguardo acreditativo del ingreso de los derechos de examen.

Cuarta: Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos y ex-
cluidos, pudiendo los aspirantes excluidos en el plazo de 10 días 
previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, subsanar las deficiencias, que por su naturaleza, sean 
subsanables. Asimismo, el Sr. Alcalde procederá al nombramien-
to del Tribunal, que se hará público junto con la lista de admitidos 
en el Boletin Oficial de la Provincia, a los efectos recusatorios 
previstos en la legislación vigente. En dicha resolución se indicará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio, y, en su 
caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Quinta: Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes 

miembros:

- Presidente. El Alcalde o concejal en quien delegue.
- Vocales. Un representante de la Comunidad Autónoma, 

el Delegado de Personal o funcionario en quien delegue y un 
funcionario de carrera de esta Corporación. 

- Secretario. El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará con voz y voto. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos, de tres de sus componentes.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la 
de sus respectivos suplentes. Los Vocales deberán poseer la 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas 
para el acceso a la plaza convocada.

Sexta: Desarrollo de los ejercicios.
a) En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 

opositores para que acrediten su identidad.
b) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, quedando decaídos en su derecho los 
opositores que no comparezcan a realizarlo salvo los casos de-
bidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

c) La publicación de los sucesivos ejercicios se efectuará por 
el Tribunal en el lugar donde se haya celebrado el anterior.

Séptima: Fase de concurso.
Constituido el Tribunal, éste procederá a la valoración de 

los méritos alegados, con arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional:

- Por servicios prestados en la Administración Local en 
puestos iguales o similares: 0,20 puntos por mes completo. La 
puntuación máxima por este apartado será de 5 puntos.

- Por servicios prestados en las restantes Administra-
ciones Públicas en puestos iguales o similares: 0,20 puntos 
por mes completo. La puntuación máxima por este apartado 
será de 3 puntos.

La justificación de este apartado se realizará mediante 
certificación expedida por el Organismo pertinente.

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios
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B) Formación:

- Por la acreditación de título distinto del exigido para el 
puesto, de nivel superior al mismo, acreditado mediante título 
oficial expedido por el Ministerio de Educación: 1 punto. La 
puntuación máxima por este apartado será de 1 punto.

- Por la participación como asistentes a Cursos, Semina-
rios, Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con 
la plaza a la que se opta, acreditados mediante aportación de 
los títulos o certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copia de éstos debidamente compulsadas:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos
- De 15 a 30 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,30 

puntos.
- De 31 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,40 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,45 

puntos.
- De más de 100 horas o de más de 20 días: 0,95 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos.

Octava: Fase de oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación 

se indican, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio, va-
lorándose cada uno de 0 a 10 puntos, siendo requisito impres-
cindible para pasar al siguiente ejercicio obtener 5 puntos.

Cada miembro del Tribunal valorará entre 0 y 10 puntos, 
siendo la nota obtenida en el ejercicio la media aritmética.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante un tiempo máximo de una hora, un tema elegido por el 
Tribunal, que versará sobre las materias incluidas en el Anexo I, 
sin necesidad de que se atenga a epígrafes concretos. Se valo-
rarán los conocimientos sobre el tema, la capacidad de síntesis, 
la técnica de redacción y la ortografía.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, durante 
un periodo máximo de 30 minutos, dos temas extraídos al azar por 
el aspirante, de entre los comprendidos en el Anexo I de esta con-
vocatoria, uno de cada materia en la que se divide dicho Anexo.

 Antes de iniciar la exposición el aspirante dispondrá de 
un periodo máximo de 10 minutos, para la realización de un 
esquema o guión de los temas que deba desarrollar.

Tercer ejercicio: Consistirá en la transcripción íntegra de un 
texto seleccionado por el Tribunal en procesador de textos y realiza-
ción de un ejercicio práctico en Hoja de Cálculo. El tiempo máximo 
para la realización de este ejercicio será de 20 minutos. Se valorará 
el conocimiento de la utilidad informática demostrado mediante la 
utilización de sus recursos y la exactitud de la copia.

La calificación final de la fase de oposición será la media 
aritmética de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios 
de los que consta la misma.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y la 
fase de oposición, siendo necesario haber superado la fase de opo-
sición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de concurso, si esto no fuera 
suficiente a la obtenida en el primer ejercicio de la oposición.

Novena: Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos, nombramiento y toma de posesión.

Terminada la valoración del concurso-oposición, el Tribunal 
hará públicas las puntuaciones obtenidas por cada aspirante, 
en el lugar de celebración del último ejercicio y de aquellos 
otros que estime oportunos. Proponiendo al que haya obte-
nido mayor puntuación al Sr. Presidente para que formule la 
correspondiente propuesta de nombramiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas que hayan sido objeto de la convocatoria.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la relación de aprobados, 
los documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, 
no presentara la documentación o no reuniera los requisitos, 
no se procederá al nombramiento, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia. 

Una vez aprobada la propuesta por el Sr. Alcalde, el as-
pirante nombrado deberá tomar posesión de la plaza como 
funcionario en propiedad en el plazo de 30 días, a contar 
desde el siguiente al que le sea notificado su nombramiento, 
debiendo prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Décima: Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen 
desarrollo del proceso.

Disposicion final. La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación 
del Tribunal podrán ser impugnadas en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública y demás disposiciones aplicables.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Principios Generales. Los derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

2. Garantías de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas. El Defensor del Pueblo. El Tribunal Cons-
titucional. Reforma de la Constitución. 

3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atri-
buciones y funcionamiento. 

4. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: 
Estatutos de Autonomía. El sistema institucional en las Co-
munidades Autónomas.

5. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. 

6. El Procedimiento Administrativo. Significado. Principios 
generales. Fases. Los recursos administrativos.

7. Las formas de la acción administrativa. El fomento y sus 
medios. La policía administrativa. Servicio Público.

8. La Administración Local. Entidades que comprende. 
Régimen Local Español. Principales leyes reguladoras del Ré-
gimen Local.

9. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. 
Autonomía municipal.

10. Organos de gobierno municipales. El Alcalde: Elección, 
deberes y atribuciones. Los Concejales.
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11. Organos de gobierno municipales. El Ayuntamiento 
Pleno: Integración y funciones. La Junta de Gobierno Local.

12. Capacidad de obrar ante las Administraciones Públi-
cas. Concepto de interesado. Representación. Pluralidad de 
interesados. Identificación. Materias Específicas.

13. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las Administraciones Públicas. Derecho de acceso a archivos 
y registros públicos.

14. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y Certificados de Acuerdos.

15. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

16. Los Bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio 
público. Bienes patrimoniales.

17. El Registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos. El archivo: Concepto, 
clases y principales criterios de ordenación. Comunicaciones 
y notificaciones.

18. Haciendas Locales. Presupuesto municipal. Recursos 
de los municipios.

19. El personal al servicio de las Entidades Locales. Es-
tructura de la Función Pública Local. Clases de funcionarios al 
servicio de la Administración Local. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario. Derechos y deberes.

20. El personal al servicio de las Entidades locales. Sis-
tema Retributivo. Régimen disciplinario. Incompatibilidades. 
Responsabilidad civil, penal y administrativa. El sistema de 
protección sanitaria y de derechos pasivos.

Baños de la Encina, 10 de enero de 2006.- El Alcalde,  
Miguel Campillo Gómez.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE SELECCION DE PLAZAS DE FUN-
CIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CADIZ. OEP 2005 

Aprobadas por Decreto del Teniente de Alcalde Delegado 
de Personal de fecha 21.11.05 la Bases y Anexos reguladores 
del proceso selectivo para el acceso a plazas de la plantilla de 
personal Funcionario, esta Delegación de Personal, en el ejerci-
cio de las competencias legalmente atribuidas ha dispuesto:

Convocar los procesos selectivos para las siguientes plazas 
incluidas en la OEP para 2005:

 Plaza  Núm.
 Médico  1
 DUE  1
 Arquitecto Técnico Urbanístico  1
 Auxiliar de Protección Civil  1
 Técnico Medio de Asuntos Sociales  2

Cádiz, 22 de noviembre de 2005.- El Concejal Delegado  
de Personal, Ignacio Román Cantera.

BASES REGULADORAS

BASES GENERALES DE SELECCION DE FUNCIONARIOS DE CA-
RRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ. OEP 2005 

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proce-
so de provisión en propiedad de las plazas de funcionarios/as de 

carrera del Ayuntamiento de Cádiz que se relacionan en el Anexo 
1 que se acompaña, mediante el sistema previsto igualmente en 
dicho Anexo para cada tipo de plaza, encuadrada en la Escala, 
Subescala, Clase, y en su caso categoría que se relaciona en el 
mismo, y dotadas con los haberes correspondientes al Grupo que 
igualmente se especifica con arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 30/ 84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Régimen Local, 
RDL 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Ré-
gimen Local, Real Decreto 896/91 de 7 de junio, las presentes 
Bases Reguladoras junto con lo anexos que la acompañan, y 
supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con la 
distribución que para cada categoría se recoge en el Anexo 1 
que se acompaña.

1.4. Cuando se trate de plazas a cubrir, parte de ellas 
por el sistema de acceso libre y la otra parte por promoción 
interna, los/as aspirantes sólo podrán participar en uno de 
los dos sistemas indicados, debiendo expresar la opción en la 
instancia a la que hace referencia la Base 3.ª.

Asimismo, cuando parte de las plazas estén reservadas a 
quienes tengan la condición de minusválido/a de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Adicional Decimonovena de 
la Ley 30/84, los/as aspirantes sólo podrán participar en uno 
de los sistemas, debiendo expresar la opción en la instancia a 
la que hace referencia la Base 3.ª.

1.5. Las plazas vacantes convocadas por el sistema de promo-
ción interna yio por el sistema de reserva a minusvalía que queden 
desiertas por no haber obtenido los/las aspirantes la puntuación 
mínima exigida para la superación de las correspondientes prue-
bas, se acumularán a las ofrecidas al resto de los/as aspirantes de 
acceso libre siempre que se ofrezcan conjuntamente con éstas.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/as aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, 
los/las aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, del Reino de Noruega o de la República de 
Islandia. También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia 
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que viva  a sus expensas.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Plenario de 
fecha 4.4.03, se exige la nacionalidad española para aquellas 
plazas que así se haga constar en el correspondiente Anexo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título que se indica en el Anexo 1 
que se acompaña para cada tipo de plaza, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la documentación que acredite su 
homologación.

En el supuesto de que se trate de plazas pertenecientes al 
Grupo C a las que se acceda a través del turno de promoción 
interna, el requisito de la titulación podrá ser sustituido por una 
antigüedad de diez años en la plaza correspondiente del Grupo 
D, de conformidad con los Anexos reguladores.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

No obstante, cuando algunas de las plazas esté reser-
vadals a quienes tengan la condición le minusválido/a, no 
se establecen limitaciones físicas o psíquicas sino en el caso 
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en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones encomendadas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española no 
deberán estar sometidos a sanción disciplinaria ni condena pe-
nal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad de las 
establecidas en la normativa vigente de Función pública.

g) Conocimiento del castellano para las plazas no reserva-
das a nacionales. En su Anexo correspondiente se podrá esta-
blecer el requisito de acreditar el conocimiento del castellano, 
pidiéndose para ello las pruebas que al efecto se prevean.

h) Aquellos otros que , en su caso, se establezcan en cada 
Anexo para cada tipo de plaza.

2.2. Los/as aspirantes que opten a las plazas vacantes a 
través del sistema de promoción intern deberá reunir además 
los requisitos que se recogen específicamente para cada tipo 
de plaza en el Anexo 1 que se acompaña.

2.3. Los requisitos establecidos en estas Bases, así como 
aquellos otros que pudieran recogerse en el Anexo 1 para cada 
tipo de plaza, deberán reunirse el último día del plazo de pre-
sentación de instancia y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán instancia ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo 2 en el registro General del 
Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza S.Juan de Dios s/n, donde 
será debidamente registrada. El plazo de presentación es de 
20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Excma. Sra. 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Cádiz. Bastando que el/la 
aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas en la 
Base 2.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias. A la citada instancia se 
acompañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial 
de renovación del mismo, o pasaporte, cuando lo tenga la 
nacionalidad española.

- Fotocopia del titulo académico exigido en la Base 2.1 c) 
o documento oficial de la solicitud del mismo. Justificante del 
ingreso de los derechos de examen.

En los siguientes supuestos se presentarán además de los 
anteriores documentos la siguiente documentación:

- Cuando el sistema de provisión sea por concurso-
oposición: Fotocopia de los documentos que el/la aspirante 
pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo contenido 
en la base 6.ª. Dichos documento han de ser relacionados en 
la instancia de solicitud.

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso 
se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias.

- Los/as aspirantes que se presenten por el sistema de 
promoción interna: Certificado expedido por el Secretario 
de la Corporación acreditativo del cumplimiento de los re-
quisitos a que hace referencia el apartado 2 de la base 2.ª 
de las presentes Bases. No obstante, cuando por razones 
de acumulación de solicitudes no puedan ser realizados en 
plazo, podrá adjuntarse a la instancia copia de su solicitud 
en el Registro General del Ayuntamiento, aportándose con 
posterioridad y de oficio por el Servicio de Personal certificado 
al expediente.

- Los/as aspirantes que opten a las plazas reservada/s a 
quienes tengan la condición de minusválido/a: Documentos 

que acrediten la compatibilidad con el desempeño de las funcio-
nes propias de la plaza a cubrir y el grado de invalidez (mínimo 
del 33%), que otorga el Instituto Andaluz de Servicios Sociales 
u órgano competente. Dichos/as aspirantes deberán solicitar 
en la instancia las adaptaciones de medios y tiempo que con-
sideren necesarios para la realización de los ejercicios.

Con carácter general, cuando lo que se exija sea una fotoco-
pia, no es preciso que la/s mismas/ esté/n compulsada/s, sin 
perjuicio de que el Tribunal en el supuesto de que apreciase algún 
tipo de irregularidad pueda exigir el documento original, debiendo 
en todo caso, presentarse los originales para su compulsa por 
aquellos/as aspirantes que hubiesen sido propuestos/as para 
su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado/a.

El importe de los derechos de examen son los establecidos en 
la Ordenanza Fiscal aprobada en sesión Plenaria de 23 de diciem-
bre de 2003 según el Grupo al que pertenezca/n la/s plaza/s:

- Grupo A o equivalente: 17,25 euros.
- Grupo B o equivalente: 13,75 euros.
- Grupo C o equivalente: 10,30 euros. 
- Grupo D o equivalente: 10,30 euros. 
- Grupo E o equivalente: 06,95 euros.

EI importe de los derechos de examen se ingresará en Unicaja, 
cuenta corriente número 2103.4016.07.0030005612, debiendo 
figurar en el mismo el nombre y DNI del opositor, o bien mediante 
giro postal o telegráfico o transferencia dirigida a la misma, de con-
formidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Quedan excluidos de los derechos de examen el per-
sonal del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz que acceda por 
promoción interna

Igualmente estarán exentos del pago de esta tasa, según 
art. 18.5 Ley 66/97, modificado por el art. 17 de la Ley 50/98, 
30 diciembre:

- Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
que deberán acreditar tal condición mediante certificación de 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, que se acompañará a la solicitud.

- Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a fecha de la 
convocatoria, siempre que, en el plazo de que se trata, no 
hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-
moción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional. La certificación relativa a la condición 
de demandante de empleo, con los requisitos previstos en la Ley 
se solicitará en la correspondiente Oficina del Servicio Público 
de Empleo Estatal. La acreditación de las rentas se efectuará 
mediante declaración jurada o promesa escrita del solicitante.
Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Corporación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

órgano competente dictará resolución, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha 
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resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicará:

- El lugar, la fecha y hora de realización del primer ejercicio.
- Lugar/es en el que se encuentran expuesta/s al público 

las listas provisionales, certificadas y completas de admiti-
dos/as y excluidos/as. En cualquier caso las citadas listas 
han de ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento (Pl. de San Juan de Dios).

- Plazo de subsanación de defectos que se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as, que será de diez días hábiles a 
partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia. En el supuesto de no existir 
aspirantes excluidos/as se prescindirá de este trámite.

En el plazo se subsanación no se pueden alegar méritos 
no alegados con la solicitud inicial.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Corporación. En el supuesto de que ningún/a 
aspirante provisionalmente excluido/a haya presentado en el 
plazo correspondiente, documentación alguna para la subsana-
ción de errores se elevará, transcurrido el plazo de subsanación, 
automáticamente a definitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría que se 

recoge en el Anexo 1 que se acompaña según el Grupo a que 
pertenezcan las plaza/s, de conformidad con el art. 33.1 del 
RD 236/88 de 4 de marzo sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidente/a: Como titular el/la Concejal/a en que delegue 
la Excma. Sra. Alcaldesa y como suplente el/la Concejal/a en 
que también delegue la Sra. Alcaldesa.

Vocales: 

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Personal en representación de ésta.

3. Un miembro titular y otro suplente propuestos por el 
Ayuntamiento de Cádiz en representación de éste. Para aquellas 
plazas donde exista Colegio Profesional, un miembro titular y 
otro suplente, propuestos por el mismo.

4. Un miembro titular y otro suplente propuestos por el 
Ayuntamiento de Cádiz en representación de éste.

Los Vocales tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para cada plaza.

Secretario/a: El Secretario General como titular y como 
suplente la Jefa del Servicio de Secretaría General, con voz y 
sin voto o persona en quien delegue.

Igualmente, podrá asistir con derecho a voz y sin voto a las se-
siones del Tribunal un/a representante de las Secciones Sindicales 
más representativas que por turno corresponda y un suplente.

La composición nominativa del Tribunal, conforme a lo 
previsto en la presente base, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia a los efectos de lo establecido en los arts. 28 
y 29 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo previsto en las bases de ejecución 
del Presupuesto municipal para 1997, la asistencia de Conceja-
les/as o empleados/as municipales en calidad de miembros del 
Tribunal, a aquellas sesiones que se celebren en horario laboral 
habitual, no generará derecho al abono de indemnizaciones 
por razón del servicio.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo, valoración y 
calificación de la fase de concurso y de las pruebas selectivas 
a que hace referencia la Base 6.ª.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del/la Presidente/a, Secretario/a. La la mitad al menos 
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
30/92, el pleno del Tribunal decidirá por mayoría el Vocal que 
lo sustituye. En caso de ausencia accidental del Secretario, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes 
de la Ley 30/92, el pleno del Tribunal decidirá por mayoría el 
Vocal que lo sustituye.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a publicación de esta convocatoria.

A tal efecto el/la Presidente/a del Tribunal exigirá a los 
miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incurso/a en las circunstancias anteriormente previstas, sin 
perjuicio de que de oficio deba el/la afectado/a notificarlo al 
organismo al que representa.

5.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. Contra la resolución del órgano 
competente acordando o denegando las recusación no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la re-
cusación al interponer el recurso que proceda contra el acto 
que termine el procedimiento.

5.7. El Tribunal tiene el deber de velar, de acuerdo con 
el art. 14 de la Constitución Española, por el estricto cum-
plimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de la pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las presentes, así como lo 
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas 
por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

oposición o de concurso-oposición según lo previsto para cada 
tipo de plaza en el Anexo 1, regulándose por las normas que a 
continuación se relacionan según el sistema de que se trate:

A) Plazas por el sistema de oposición. Constará de los ejerci-
cios que se relacionan en el Anexo 1 que acompaña a las presentes 
Bases para cada tipo de plaza, siendo todos ellos eliminatorios:

- La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a la que 
hace referencia la Base 4.ª, en la que se expresará también 
lugar y hora de realización del mismo.

- La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínimo de 48 horas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cádiz (Pl. San 
Juan de Dios).

- La actuación de los/as opositores/as se iniciará por 
orden alfabético a partir del/la primero/a de la letra «F», de 
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conformidad con el sorteo público celebrado el día 3 de enero 
de 2005 (BOE del 17 de enero 2005).

- Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as 
opositores/as para que acrediten su personalidad debiendo 
acudir provistos del DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet 
de conducir.

- Todos los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará 
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja. 
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio; si persistiera 
el empate se recurrirá al segundo ejercicio.

- De conformidad con lo previsto en el RD 364/95, los/las 
aspirantes que opten por el turno de promoción interna estarán 
exentos de la realización del/os ejercicio/s que se indica/n en 
cada Anexo para cada tipo de plaza.

B) Plazas por el sistema de concurso-oposición: De confor-
midad con el Acuerdo Regulador del Personal Funcionario del 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz constará de dos fases:

B.1. Primera fase: Oposición, consistente en la realización 
de los ejercicios que para cada tipo de plaza se indica en el 
Anexo, rigiéndose por las mismas normas que se recogen en 
el apartado A) de estas Bases.

Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase 
de oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen, 
deberá acreditar dicho conocimiento mediante la realización de una 
prueba, en la que se comprobará que posee un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita de esta lengua. La prueba se 
calificará de apto/no apto, siendo necesario obtener la valoración 
de apto para poder realizar las pruebas de la fase de oposición.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén 
en posesión del Diploma Básico de español como lengua 
extranjera establecido por RD 826/1988, de 10 julio, modi-
ficado y completado por Dto. 1/1992, de 10 de enero o del 
certificado de aptitud en español para extranjeros expedido 
por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Finalizada esta fase, el Tribunal hará pública, en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial, la relación de aspirantes 
con indicación de la puntuación final obtenida en esta fase.

B.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a quienes 
hayan superado la fase de oposición. Consistirá en la valoración 
de méritos conforme al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
al que se opta: 0,065 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública o empresa privada, en plaza o puesto 
de igual o similar contenido al que se opta: 0,032 puntos.

La acreditación de servicios en la Administración Local y 
Administraciones Públicas se realizará mediante el correspon-
diente certificado expedido por el organismo competente.

La prestación de servicios en empresa privada a través del co-
rrespondiente Contrato de trabajo o vida laboral del trabajador.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza que 

se opta e impartidos por Instituciones de carácter público: 

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 

punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como director, coordinador o 
ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
director o coordinador y como ponente en varias materias sólo 
será objeto de una única puntuación.

El número máximo de puntos que pueden ser otorgados 
en la fase de concurso será el siguiente: 

- Méritos profesionales: 8 puntos.
- Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

Los resultados del concurso serán publicados en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial. Se dispondrá de un plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de los resultados, para que los interesados puedan 
alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a 
la puntuación otorgada.

6.2. Orden definitivo del proceso selectivo: Los puntos 
obtenidos en la fase de concurso se sumarán a los obtenidos 
en la fase de oposición a los efecto de establecer el orden 
definitivo de los/a aspirantes.

Si sumadas las puntuaciones de ambas fases existiese empate 
entre los/as aspirantes, se resolverá a favor de quien haya obtenido 
más puntos en la fase de oposición, y de persistir el empate se 
acudirá ala mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

7. Lista de aprobados.
7.1. Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento (Pl. San Juan 
de Dios), la relación de los/as candidatos/as que hubiesen supe-
rado el mismo por orden de puntuación total obtenida, en la que 
constará las calificaciones de cada uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva de aprobados/as, será elevada 
al órgano competente con propuesta de nombramiento de 
funcionarios/as de carrera.

7.3. Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos/as a todos 
los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un númen superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la rela-
ción definitiva de aprobados/as para presentar en el Servicio 
de Personal de esta corporación los documentos que acrediten 
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en estas 
Bases, y que son los siguientes:

a) Título original exigido en los Anexos de las bases para 
cada tipo de plaza, a efectos de proceder a la compulsa de la 
fotocopia presentada junto a la instancia.

b) Certificado expedido por el Servicio de Sanidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz acreditativo de no padecer 
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enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de las funciones.

c) Declaración jurada de no haber sido incapacitado/a ni 
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as públi-
cos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos documentos 
que justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válida la presentación de la certificación del Orga-
nismo o Entidad de la que dependen acreditando la condición y 
demás circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las de la convocatoria, 
no podrán ser nombrados funcionarios/as de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma 
de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el órgano competente nombrará funcionarios/as de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se 

deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser 
impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

Anexo 1.1.:

1. Denominación de la/s plaza/s: Médico. 
Perteneciente/s a la escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
2. Sistema Selectivo: Concurso-oposición.
3. Número Total de plazas: Una de Acceso Libre.
4. Grupo de Pertenencia de la/s plaza/s: A.
5. Titulación Exigida: Licenciado en Medicina, Especialidad en 
Medicina de la Educación Física y Deportes.
6. Categoría del Tribunal: 1.ª
7. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos 
los aspirantes y consistirá en realizar por escrito, durante un 
periodo máximo de dos horas, dos temas concretos extraídos 
al azar de las materias incluidas en el Bloque II (Temas Espe-
cíficos), siendo leídos obligatoriamente y con posterioridad por 
los candidatos en sesión pública salvo caso de fuerza mayor, 
previa justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de las mismas y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria.

El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

b) Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, se 
desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de hora y me-

dia y consistirá en la solución de uno o varios supuestos prácticos 
fijados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de los 
ejercicios sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

c) Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio y para 
todos los aspirantes y consistirá en desarrollar por escrito durante 
un período máximo de una hora, un tema concreto extraído al 
azar de las materia incluidas en el Bloque I (Temas comunes), 
siendo leído obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

8. Temario:

BLOQUE I (TEMAS COMUNES)

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 
Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrati-
vo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo. Especial referencia al procedimiento 
administrativo local.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

10. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

11. Organización y competencias municipales/pro-vinciales.
12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales: 

Clases. Procedimiento de elaboración, aprobación.
13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos de 

gestión de los servicios públicos locales.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 

Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El Personal Laboral.

16. Derechos .y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

18. El presupuesto de las Entidades Locales: Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

19. Principio de Igualdad: Conciliación de la vida familiar 
y laboral.

BLOQUE II (TEMAS ESPECIFICOS)

1. Salud y enfermedad: Conceptos y su relación con el 
ejercicio físico.

2. Legislación deportiva. Principales organismos deportivos.
3. Historia de la Medicina del Deporte en España.
4. La Medicina Deportiva en la Comunidad Andaluza.
5. El Servicio de Medicina Deportiva Municipal.
6. El deporte en la sociedad actual.
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7. Doping y Deporte.
8. La prevención de riesgos laborales en las instalaciones 

deportivas.
9. El ejercicio físico: Beneficios e indicaciones.
10. Fisiología del ejercicio: El Principio de supercom-

pensación.
11. Principios básicos del entrenamiento. Sobreentre-

namiento y fatiga.
12. La contracción muscular: Bioquímica, dinámica y 

regulación.
13. Requerimientos energéticos del ejercicio físico.
14. Adaptación fisiológica del organismo al medio acuático. 

Modificaciones respiratorias de la inmersión.
15. Respuesta y adaptación circulatoria al ejercicio 

muscular dinámico.
16. Respuesta y adaptación respiratoria al ejercicio 

muscular dinámico.
17. Respuesta fisiológica al ejercicio interválico.
18. Consumo de oxígeno y natación.
19. El reconocimiento médico-deportivo.
20. Prescripción del ejercicio físico. La visita de no-con-

traindicación.
21. El niño, actividad física y deporte en el ámbito 

municipal.
22. La mujer, actividad física y deporte en el ámbito 

municipal.
23. Las personas mayores, actividad física y deporte en 

el ámbito municipal.
24. Discapacitados, actividad física y deporte en el ámbito 

municipal.
25. La muerte súbita y el deporte.
26. Hipertensión arterial y actividad física.
27. Diabetes y actividad física.
28. Osteoporosis y actividad física.
29. Asma y actividad física.
30. Obesidad y actividad física.
31. Organización de Servicios Médicos y asistenciales en 

pruebas populares.
32. Valoración de la lesión deportiva en el terreno de juego.
33. La lesión ósea en el deporte. Atención primaria y 

prevención.
34. La lesión muscular en el deporte. Atención primaria 

y prevención.
35. La lesión tendinosa en el deporte. Atención primaria 

y prevención.
36. La lesión ligamentosa en el deporte. Atención primaria 

y prevención.
37. Primeros auxilios ante la lesión cutánea en el deporte.
38. Primeros auxilios ante el cuadro sincopal en el deporte.
39. Procedimientos de urgencia ante el cuasi-ahogamiento.
40. Procedimientos de urgencia ante la lesión medular 

por zambullida.
41. Parada cardiorrespiratoria y soporte vital básico 

en adultos.
42. Parada cardiorrespiratoria y soporte vital básico 

en niños.
43. Asfixia mecánica por cuerpos extraños.
44. La desfibrilación precoz en la urgencia deportiva.
45. Seguridad en instalaciones deportivas acuáticas.
46. El seguro de responsabilidad ante la lesión deportiva.
47. La seguridad específica en la enseñanza de la vela 

ligera.
48. Lesión deportiva: Concepto y prevención.
49. Primera intervención ante la lesión músculo-esquelética.
50. Lesiones deportivas en la práctica de la vela ligera.
51. Atención médico-deportiva al practicante de aeróbic.
52. Atención médico-deportiva en el fútbol base.
53. Atención médico-deportiva en el waterpolo.
54. Natación: Modalidades y patología deportiva.
55. Anatomía aplicada: Hombro y natación.

56. Anatomía aplicada: Rodilla y natación.
57. Patología asociada al baño en piscinas.
58. Requisitos higiénico-sanitarios de las piscinas de uso 

público.
59. Salvamento deportivo. Entrenamiento y competición.
60. La prevención en la actividad acuática escolar.
61. El equipo multidisciplinar en los programas de activi-

dades acuáticas y salud.
62. Natación adaptada a la mujer embarazada.
63. Actividad acuática en las personas mayores.
64. Actividad acuática en la infancia.
65. Columna vertebral y natación.
66. Lesiones cutáneas y natación.
67. El hombro del nadador.
68. El buceo deportivo-recreativo. Examen de aptitud 

para el buceo.
69. Síndrome de hiperpresión intratorácica.
70. Tratamiento de los accidentes disbáricos de buceo. 

Actuación inicial.
71. Medicina hiperbárica: Bases y fundamento terapéutico 

de la OHB.
72. Oxigenoterapia hiperbárica: Indicaciones y contrain-

dicaciones.

Anexo 1.2.:

1. Denominación de la/s plaza/s: DUE.
Perteneciente/s a la escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
2. Sistema selectivo: Concurso-oposición.
3. Número total de plazas: Una de Acceso Libre.
4. Grupo de pertenencia de la/s plaza/s: B.
5. Titulación exigida: Ayudante Técnico Sanitario o Diplomado 
Universitario en Enfermería. 
6. Categoría del Tribunal: 2.ª
7. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos 
los aspirantes y consistirá en realizar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, dos temas concretos extraídos 
al azar de las materias incluidas en el Bloque II (Temas Espe-
cíficos), siendo leídos obligatoriamente y con posterioridad por 
los candidatos en sesión pública salvo caso de fuerza mayor, 
previa justificación en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de las mismas y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria.

El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

b) Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, se 
desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de hora y me-
dia y consistirá en la solución de uno o varios supuestos prácticos 
fijados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de los 
ejercicios sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

c) Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio y para 
todos los aspirantes y consistirá en desarrollar por escrito durante 
un período máximo de una hora, un tema concreto extraído al 
azar de las materia incluidas en el Bloque I (Temas comunes), 
siendo leído obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

8. Temario:

BLOQUE I (TEMAS COMUNES)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, 
características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de leyes.
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4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: Su fases. El silencio 
administrativo.

6. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Personal al servicio de la entidad local. La función publi-

ca local: Organización, selección, situaciones administrativas. 
El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
locales. Responsabilidad. Régimei disciplinario. El sistema de Se-
guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización de Presupuesto Local.
13. Principio de Igualdad: Conciliación de la vida familiar 

y laboral.

BLOQUE II (TEMAS ESPECIFICOS)

1. Principios de la enfermería en el ámbito deportivo.
2. El deporte en la sociedad.
3. Dietética y nutrición en el deporte.
4. El anciano y la actividad deportiva.
5. La mujer en el ámbito deportivo.
6. El niño en el ámbito deportivo.
7. La aptitud psicológica en el ámbito deportivo.
8. Lesiones deportivas de la cabeza y de la columna.
9. Lesiones deportivas del hombro.
10. Lesiones deportivas de codo y mano.
11. Lesiones de rodilla.
12. Lesiones de tobillo y pie.
13. Lesiones más frecuentes en los diferentes deportes.
14. Vendajes funcionales y ortesis en el deporte.
15. Seguridad e higiene en piscinas de uso colectivo.
16. Tratamiento y depuración del agua de los vasos de 

piscinas de uso colectivo y su relación con otras estructuras.
17. Microbiología y aspectos físicoquímicos del agua de los 

vasos de las piscinas de uso colectivo: Su relación con otros 
aspectos sanitarios.

18. Atención sanitaria y de primeros auxilios a los usuarios 
de piscinas de uso colectivo.

19. Inspección, vigilancia y control sobre las piscinas de 
uso colectivo.

20. Sistemas de control informáticos y manuales de las 
aguas de los vasos y aspectos climáticos de la piscinas de 
uso colectivo.

21. Requisitos sanitarios en las instalaciones acuáticas.
22. La muerte súbita del deportista.
23. Parada cardiorrespiratoria y cadena de supervivencia.
24. Soporte vital básico en el adulto.
25. Soporte vital básico en el niño.
26. Asfixia mecánica por cuerpos extraños.
27. La desfibrilación precoz en la urgencia deportiva.
28. Patología asociada al baño en piscinas.
29. Actuación de enfermería en los reconocimientos 

médico-deportivo.
30. Actuación de enfermería en el examen de aptitud 

para el buceo.
31. Oxigenoterapia en la urgencia deportiva.
32. Oxigenoterapia hiperbárica: Indicaciones y contrain-

dicaciones.
33. Ley de Prevención de Riesgos Laborales en instala-

ciones deportivas.
34. Salud Laboral: El accidente de trabajo.

35. Salud Laboral: La enfermedad profesional.
36. Salud Laboral: Organismos de la Unión Europea en 

el ámbito de la protección de la salud laboral.
37. Concepto de salud y enfermedad. Su relación con el 

deporte.
38. Principios de actuación inicial de enfermería al 

traumatizado.
39. Principios de fisiología en el deporte. Generalidades.
40. Principios de fisiología en el deporte. Aparato 

circulatorio.
41. Principios de fisiología en el deporte. Aparato res-

piratorio.
42. Transporte del traumatizado grave.
43. Triage.
44. Heridas: Principios generales.
45. Instalaciones deportivas adaptadas a minusválidos.
46. Cuidados de urgencia en el deporte.
47. Lesiones deportivas: Concepto y prevención.
48. El seguro de responsabilidad ante el accidente 

deportivo.

Anexo 1.3.:

1. Denominación de la/s plaza/s: Arquitecto Técnico Urba-
nismo.
Perteneciente/s a la escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
2. Sistema Selectivo: Concurso-oposición.
3. Número total de plazas: Una de Acceso Libre.
4. Grupo de pertenencia de la/s plaza/s: B.
5. Titulación exigida: Arquitecto Técnico o Aparejador.
6. Categoría del Tribunal: 2.ª
7. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos 
los aspirantes y consistirá en realizar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, dos temas concretos extraídos 
al azar de las materias incluidas en el Bloque II (Temas Espe-
cíficos), siendo leídos obligatoriamente y con posterioridad por 
los candidatos en sesión pública salvo caso de fuerza mayor, 
previa justificación en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de las mismas y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria.

El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

b) Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, se 
desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de hora y me-
dia y consistirá en la solución de uno o varios supuestos prácticos 
fijados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de los 
ejercicios sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

c) Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio y para 
todos los aspirantes y consistirá en desarrollar por escrito durante 
un período máximo de una hora, un tema concreto extraído al 
azar de las materia incluidas en el Bloque I (Temas comunes), 
siendo leído obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

8. Temario:

BLOQUE I (TEMAS COMUNES)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, 
características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

Fuentes del derecho publico. La Ley. Clases de leyes.
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4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: Su fases. El silencio 
administrativo.

6. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Personal al servicio de la entidad local. La función públi-

ca local: Organización, selección y situaciones administrativas. 
El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-
guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.
13. Principio de Igualdad: Conciliación de la vida familiar 

y laboral.

BLOQUE II (TEMAS ESPECIFICOS)

1. Las competencias de las administraciones locales en mate-
ria de infraestructuras y gestión de servicios. La infraestructura de 
la Administración Local: Infraestructurales municipales y provincia-
les. Gestión de los servicios públicos. Fórmula de gestión.

2. El marco legal del urbanismo en la Administración Local: 
La Constitución Española y las competencias urbanísticas. El 
marco normativo tras la LOUA.

3. Las competencias de las administraciones locales en las 
diferentes áreas del urbanismo: Ordenación, gestión, ejecución 
y disciplina urbanística.

4. Tramitación administrativa de Instrumentos del Planeamien-
to. Instrumentos de Gestión. Junta de compensación.

5. Disciplina urbanística. Expedientes sancionadores. 
Expedientes restauradores.

6. Las Oficinas Técnicas como órganos de desarrollo de 
las competencias municipales. Fórmulas de asistencia técnica. 
Funciones técnicas de las corporaciones locales.

7. Organización interna del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
en el desarrollo de las competencias técnicas municipales. Infra-
estructuras, obras, gestión de servicios y urbanismo.

8. Las áreas metropolitanas. Evolución histórica. Marco 
legal. Naturaleza jurídica. Características y creación de las 
áreas metropolitanas.

9. La Bahía de Cádiz como conjunto metropolitano. Ac-
tuaciones urbanísticas y de planeamiento en el marco de la 
Bahía de Cádiz.

10. La infraestructura viaria actual de la ciudad de Cádiz. Des-
cripción del esquema funcional y su estado de conectividad.

11. Actuaciones más recientes y actuaciones previstas sobre 
la red viaria de la ciudad de Cádiz en la zona extramuros.

12. Actuaciones previstas sobre la red viaria de la ciudad 
de Cádiz en zona intramuros. El casco histórico de la ciudad: 
Su accesibilidad. Las categorías del viario y las propuestas de 
ordenación del tráfico. Secciones tipo funcionales.

13. Transportes públicos urbanos: Tipo. Características 
básicas. Situación actual. Política de transporte urbano.

14. El firme: Definición y funciones. Propiedades que 
debe reunir un pavimento. Tipos de pavimento más usuales 
en espacios urbanos: Composición, características, ventajas y 
limitaciones de su empleo. Ambito de aplicación.

15. Los productos bituminosos. Productos bitumino-
sos asfálticos y alquitranes: Concepto, tipos, procesos de 
obtención. Naturaleza fisio-química. Productos bituminosos 
especiales.

16. La conservación de la red viaria urbana. Método de 
conservación. Conservación con medios propios.

17. Abastecimientos de aguas a poblaciones: La concesión de 
las aguas y las comunidades de usuarios. Características del agua. 
Tratamiento de las aguas para consumo humano. Reactivos. Desali-
nización de aguas marinas. Técnicas para incrementar los recursos 
de aguas. Instalaciones para la distribución de agua potable.

18. Saneamiento de poblaciones: Capacidades hidráulicas 
de los conductos. Criterio para el proyecto de redes. Tipos de 
conductos. Elementos que configuran la red.

19. Saneamiento de poblaciones: Depuración de aguas 
residuales. Fases o etapas del proceso de depuración en 
EDAR. Vertidos de aguas residuales. Condiciones de vertidos. 
Residuos industriales. Vertidos a un cauce. Vertidos al mar. 
Emisarios submarinos.

20. Saneamiento de poblaciones: La red de saneamiento 
de aguas fecales en Cádiz. Colectores principales. Estaciones 
elevadoras. Puntos de vertidos. Ultimas actuaciones.

21. Evaluación de la calidad ambiental y el medio ambiente 
urbano: La gestión a nivel local. Concepto de evaluación y ca-
lidad ambiental. Medio ambiente urbano. Las necesidades de 
una gestión medio ambiental por parte de las Corporaciones 
Locales. Ventajas asociadas a la misma.

22. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía. El medio 
ambiente urbano: Situación actual y objetivo del Plan. Planes 
que afectan al medio ambiente urbano y sus objetivos.

23. Prevención y minimización de accidentes y riesgos 
medioambientales: El riesgo medioambiental. Minimización 
del riesgo industrial.

24. Los instrumentos de gestión medioambiental: Eva-
luación de impacto ambiental, auditorías medioambientales, 
sistemas de gestión medio ambiental. El aseguramiento de la 
calidad ambiental.

25. Las playas del término municipal de Cádiz. Descripción 
y características. Organismos que intervienen en la gestión de 
las mismas y sus funciones. La gestión municipal de las playas, 
estructuras organizativas y funciones técnicas.

26. La problemática ambiental de las playas TM de 
Cádiz. Factores a considerar ante la implantación de un 
sistema de gestión medioambiental: Objetivos y metas 
medioambientales.

27. La implantación de un sistema de gestión medioam-
biental aplicado a las playas del TM de Cádiz. Política medio-
ambiental municipal. Diseño del sistema de gestión medioam-
biental: Fases o etapas Ventajas de su aplicación.

28. Los proyectos de obras. Conceptos. Tipos. Estructuras.
29. La ejecución del contrato de obras. Modificaciones 

de obras y proyectos reformados. Suspensión de las obras. 
Revisión de precios, recepción y liquidación.

30. La Seguridad y Salud en el trabajo de la construcción y las 
obras públicas. Estudios de Seguridad y Salud y Estudios Básicos 
de Seguridad y Salud. Planes de Seguridad y Salud. Obligaciones 
de las partes intervinientes en una obra de construcción.

31. La accesibilidad, movilidad y barreras urbanísticas, 
arquitectónicas y en el transporte: Marco legal de la normativa 
municipal de Cádiz.

32. La ejecución de zanjas o calas en la vía pública para 
instalación de los diferentes servicios subterráneos. Criterios 
generales de demolición y reposición de firmes. Análisis de 
la normativo municipal vigente en Cádiz. Coordinación de 
los trabajos.

33. Replanteo. Métodos a seguir, útiles y aparatos.
34. Entibaciones, apeos y recalces. Ejecución. Elementos 

materiales y medición.
35. Movimientos de tierras: Desmontes, terraplenes, 

vaciados, excavaciones, ejecución y control.
36. Cimentación: Aisladas, corridas, losas, cimentaciones 

especiales, ejecución y control.
37. Estructuras de Hormigón Armado en obras de edifica-

ción. Materiales, ejecución, medición y controles.
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38. Fábricas de ladrillos: Resistentes, no resistentes. Ma-
teriales, ejecución, medición y controles a realizar.

39. Obras de cantería y mampostería. Materiales, eje-
cución, medición y controles.

40. Cubiertas planas e inclinadas. Ejecución, medición 
y controles.

41. Impermeabilizaciones. Materiales, sistemas y controles.
42. Control e inspección de obras de carpintería de armar 

y de taller. Elementos, materiales, ejecución y control. Control 
e inspección de obras de cerrajería. Herrajes, elementos, 
materiales, ejecución y medición.

43. Pavimentos, revestimientos y chapados. Elementos, 
materiales, ejecución, medición y control.

44. Instalaciones de fontanería. Elementos, materiales, 
ejecución, medición y control.

45. Instalaciones de electricidad. Elementos, materiales, 
ejecución, medición y control.

46. Aparatos elevadores. Elementos, materiales, ejecución, 
medición y control.

47. Pinturas. Composiciones, clases y características. 
Preparación del soporte. Ejecución y controles.

48. Demoliciones en general. Conceptos. Ejecución, 
desarrollo de la ejecución. Medidas de protección.

Anexo 1.4.:

1. Denominación de la/s plaza/s: Auxiliar Protección Civil. 
Perteneciente/s a la escala: Administración Especial. Subes-
cala: Técnica.
Clase: Auxiliar.
2. Sistema Selectivo: Concurso-oposición.
3. Número total de plazas: Uno de Acceso Libre. 
4. Grupo de pertenencia de la/s plaza/s: D.
5. Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado, o Equivalente.
6. Categoría del Tribunal: 4.ª
7. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos 
los aspirantes y consistirá en por escrito, durante un período 
máximo de dos horas, dos temas concretos extraídos al azar 
de las materias incluidas en el Bloque II (Temas Específicos), 
siendo leídos obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de las mismas y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria.

El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

b) Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, se 
desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de hora me-
dia y consistirá en la solución de uno o varios supuestos prácticos 
fijados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de los 
ejercicios sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

c) Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio y para 
todos los aspirantes y consistirá en desarrollar por escrito durante 
un período máximo de una hora, un tema concreto extraído al 
azar de las materia incluidas en el Bloque I (Temas comunes), 
siendo leído obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

8. Temario:

BLOQUE I (TEMAS COMUNES)

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. 
Características y estructura.

2. El Régimen Local español. Organización y competencias 
municipales/provinciales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local y su organización. El Personal Laboral. Derechos 
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública.

5. Principio de Igualdad: Conciliación de la vida familiar 
y laboral.

BLOQUE II (TEMAS ESPECIFICOS)

1. La Protección Civil municipal. Competencias.
2. Plan de Emergencias municipal.
3. Inventario de riesgos.
4. Catálogos de recursos.
5. Normas e inspección de cotillones de fin de año.
6. Planificación de eventos pirotécnicos en la ciudad de 

Cádiz.
7. El Cecopal (Centro de Coordinación Operativo Municipal).
8. Autoprotección en edificios públicos desde la perspectiva 

de Protección Civil.
9. Elaboración técnica y operativa de un plan de autopro-

tección escolar.
10. Planificación de conciertos, en materia de Protec-

ción Civil.
11. Planificación operativa de fiestas, ferias, carnavales, 

en materia de Protección Civil.
12. Gestión oficina técnica del servicio local de Protec-

ción Civil.
13.Planes de emergencias, referidos a los distintos barrios 

de la ciudad.
14. Actuación ante situaciones de fenómenos meteorológicos 

adversos en la localidad.
15. Actuaciones de la Protección Civil Local, ante una 

supuesta catástrofe por el vertido de hidrocarburos, en la que 
se ven afectados varios municipios.

16. Gestión para la recepción de personas evacuadas por 
Salvamento Marítimo.

Anexo 1.5.:

1. Denominación de la/s plaza/s: Técnico Medio Asuntos 
Sociales.
Perteneciente/s a la escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
2. Sistema Selectivo: Concurso Oposición.
3. Número total de plazas: Dos de Acceso Libre.
4. Grupo de pertenencia de la/s plaza/s: B.
5. Titulación exigida: Diplomado Universitario en Psicología 
o Sociología.
6. Categoría del Tribunal: 2.ª
7. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos 
los aspirantes y consistirá en por escrito, durante un periodo 
máximo de dos horas, dos temas concretos extraídos al azar 
de las materias incluidas en el Bloque II (Temas Específicos), 
siendo leídos obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de las mismas y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria.

El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

b) Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio, se 
desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de hora y me-
dia y consistirá en la solución de uno o varios supuestos prácticos 
fijados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de los 
ejercicios sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

c) Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio y para 
todos los aspirantes y consistirá en desarrollar por escrito durante 
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un período máximo de una hora, un tema concreto extraído al 
azar de las materias incluidas en el Bloque I (Temas comunes), 
siendo leído obligatoriamente y con posterioridad por los can-
didatos en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor, previa 
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

8. Temario:

BLOQUE I (TEMAS COMUNES)

1. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de leyes.
3. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: Su fases. El silencio 
administrativo.

5. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

6. Organización y competencias municipales/provinciales.
7. Personal al servicio de la entidad local. La función públi-

ca local: Organización, selección, situaciones administrativas. 
El personal laboral.

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-
guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

10. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
11. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización de Presupuesto Local.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización de Presupuesto Local.
13. Principio de Igualdad: Conciliación de la vida familiar 

y laboral.

BLOQUE II (TEMAS ESPECIFICOS)

1. El Estado de Bienestar. Concepto, historia y situación 
actual.

2. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Plan Andaluz de Servicios Sociales.

3. El Plan Concertado como estructura administrativa de 
la acción social en España.

4. Evaluación de programas sociales: Concepto y modelos.
5. Las drogas: Aspectos generales I: Definición, conceptos 

básicos: dependencia, tolerancia, síndrome de abstinencia.
6. Las drogas: Aspectos generales II: Clasificaciones y 

efectos de las principales drogas.
7. Teorías sociológicas sobre el fenómeno de las drogas.
8. Teorías y modelos explicativos en la prevención de las 

drogodependencias desde el ámbito de la psicología.
9. Valoración cuantitativa del consumo de drogas en la 

ciudad de Cádiz.
10. La Estrategia Nacional sobre Drogas 2000/2008.
11. El vigente Plan Andaluz sobre Drogas.
12. Evolución histórica y situación actual de la intervención en 

drogodependencias desde el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
13. La prevención de las drogodependencias: Factores de 

riesgo ante el consumo de drogas.
14. La prevención de las drogodependencias: Factores de 

protección ante el consumo de drogas.
15. La elaboración de planes municipales sobre drogas. El 

IV Plan Municipal sobre Drogas y Adicciones del Ayuntamiento 
de Cádiz.

16. El marco Ciudades ante las Drogas. Ciudades ante las 
Drogas en la ciudad de Cádiz.

17. La Prevención Comunitaria de las drogodependencias: El 
Programa Red de Núcleos Saludables en la ciudad de Cádiz.

18. La prevención educativa de las drogodependencias I: 
Prevención en Enseñanza Primaria. El programa Dino en la ciudad 
de Cádiz.

19. La prevención educativa de las drogodependencias II: 
Prevención en Enseñanza Secundaria. Los programas Ordago 
y Prevenir para Vivir en la ciudad de Cádiz.

20. Programas de prevención de riesgos por accidentes de 
tráfico relacionados con el consumo de alcohol y otras drogas 
en la ciudad de Cádiz.

21. La incorporación social del drogodependiente como 
proceso: Los programas de incorporación social del Ayun-
tamiento de Cádiz.

22. Metodología de investigación cualitativa I: Observación, 
documentos personales e historias de vida. Utilización de estas 
técnicas en las investigaciones de la Delegación Municipal de 
Asunto Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

23. Metodología de investigación cualitativa II: Grupos de 
discusión y entrevistas en profundidad. Utilización de estas 
técnicas en las investigaciones de la Delegación Municipal de 
Asunto Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

24. Metodología de investigación cuantitativa: Diseño de 
investigación, análisis estadístico y tratamiento informático de 
los datos. Utilización de estas técnicas en las investigaciones 
de la Delegación Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiz.

25. Planificación y evaluación de la formación. Actua-
ciones de formación sobre servicios sociales en el Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiz.

26. Discriminación por razón de raza o cultura: Etnocentrismo, 
xenofobia y racismo conceptualización.

27. La educación intercultural como propuesta para la 
integración.

28. Comunicación persuasiva: influencia del sujeto a través 
del proceso de las actitudes.

29. Imagen y comunicación en temas sociales: Estrategias 
de comunicación en temas sociales.

30. El juego patológico. Aspectos generales. Definición y 
conceptos básicos. Programas desde el Excmo. Ayuntamiento 
de Cádiz.

31. VIH/SIDA. Definición, vías de transmisión y medidas 
de prevención. Programas desde Asuntos Sociales del Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiz.

32. Sectas coercitivas y sectadependencia.
33. La inmigración: Concepto, causas y consecuencias.
34. Tipologías y teorías sobre la inmigración.
35. La inmigración extranjera en España.
36. Perspectiva laboral de los inmigrantes en España.
37. La animación sociocultural: Concepto, características, 

evolución y metodología.
38. Programación en animación sociocultural.
39. Participación comunitaria y asociacionismo. Entidades 

de carácter social en la ciudad de Cádiz.
40. Definición, descripción y rasgos característicos de la 

Formación Ocupacional.
41. Diseño, programación y evaluación de la Formación 

Ocupacional.
42. Políticas de empleo y tercer sector.
43. La gestión del voluntariado desde el Ayuntamiento de 

Cádiz. La Oficina Municipal de Voluntariado.
44. Los programas de ocio alternativo para el fin de se-

mana. El Programa Cádiz Alternativo y la intervención desde 
Asuntos Sociales.

45. Fracaso y absentismo escolar: Conceptualización.
46. Fracaso y absentismo escolar: Abordaje desde Asuntos 

Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
47. Conceptualización de la vejez: Factores psicosociales.
48. Los servicios sociales para el anciano: Su situación 

en el Ayuntamiento de Cádiz.
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ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE SELECCION DE LETRADO (FUNCIO-
NARIO DE CARRERA) DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ. 

OEP 2005

Aprobadas por Decreto del Teniente de Alcalde Delegado 
de Personal de fecha 21.11.05 las Bases y Anexos reguladores 
del proceso selectivo para el acceso a plazas de la plantilla de 
personal Funcionario, esta Delegación de Personal, en el ejerci-
cio de las competencias legalmente atribuidas, ha dispuesto:

Convocar los procesos selectivos para las siguientes plazas 
incluidas en la OEP para 2005:

 Plaza Núm.
 Letrado  1

Cádiz, 22 de noviembre de 2005.- El Concejal Delegado 
de Personal, Ignacio Romaní Cantera.

BASES REGULADORAS

BASES DE SELECCION DE LETRADO MUNICIPAL (FUNCIONA-
RIO DE CARRERA) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ. 

OEP 2005 

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del pro-
ceso de provisión en propiedad de una plaza de letrado pertene-
ciente a la plantilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Cádiz, escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Grupo A, mediante el sistema de concurso.

Motivación de la elección del sistema selectivo: De confor-
midad con lo dispuesto en el art. 2 del Real Decreto 896/1991, 
respecto a los sistemas de acceso, el ingreso en la Función 
Pública Local se realizará, con carácter general a través del 
sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas 
o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utiliza-
ción del sistema de concurso-oposición o concurso. 

Así mismo el art. 171 del RD Leg. 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, de modo especifico 
para el ingreso en la Subescala Técnica de Administración Especial, 
a la que pertenecen los funcionarios que desarrollan tareas que 
son objeto de una carrera, para cuyo ejercicio exigen las leyes estar 
en posesión de determinados títulos académicos o profesionales, 
como así sucede en la vacante a la que se refieren las presentes 
bases, posibilita la elección de cualquiera de los tres sistemas de 
selección, según acuerde la Corporación respectiva.

Es pues, la naturaleza de la plaza y las funciones propias 
a desempeñar, las que deben determinar la elección de uno u 
otro sistema de selección, que resulte más adecuado en aras 
a elegir finalmente el candidato más idóneo para desempeñar 
las funciones propias y especificas de que se tratan.

Así las cosas, la propia plaza de que se trata, la Subescala 
Técnica a la que corresponde: Administración Especial, presupo-
ne ya el desempeño de funciones propias de un ejercicio profe-
sional, que mientras más contrastado y experimentado, satisfará 
en mayor medida las funciones que habrá de desempeñar.

La plaza concreta vacante es de «Letrado Municipal», de 
donde sin dificultad, se colige que la concreción profesional reque-
rida para su adecuado desempeño es la de Abogado. Concreción 
profesional ésta diferente de la simple posesión de la titulación 
académica de Licenciado en derecho, que sólo se materializa tras 
la superación de cursos que hoy empiezan a ser de carácter obliga-
torio y con el ejercicio continuado de tal actividad profesional.

Solo existe en la RPT del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, un 
puesto singularizado denominado Letrado Municipal, que tiene 
como función esencial la representación y defensa jurídica de 

la Corporación en toda clase de litigios ante cualquier órgano 
judicial, además de cuantos otros asuntos de tal clase proceda 
y así sea determinado. Este puesto sólo puede ser adecuada-
mente desempeñado por quien reúna la calificación profesional 
de abogado, comprendiendo dentro de ésta los distintos modos 
laborales del desarrollo de tal actividad, adornada de las cualida-
des y capacidades ideales que a la actividad de «abogar» le son 
exigibles, entre ellas éticas, de confianza y madurez, acompañada 
de una sólida y vasta experiencia, en todo caso necesaria para 
colmar la cualidad de abogado y que, en este caso, la singulari-
dad del puesto demanda con mayor rotundidad.

Concurre además no sólo la circunstancia de que es un 
puesto de trabajo único y singularizado en la RPT, sino que ade-
más según se deduce del expediente de Valoración de Puestos 
de Trabajo aprobado por el Pleno Municipal, tiene asignados una 
serie de factores (muy alta especialización, experiencia e inciden-
cia económica, con autonomía funcional amplia) que requieren 
necesariamente que su titular sea seleccionado a través de un 
sistema que garantice que su perfil profesional consolidado se 
ajuste perfectamente al nivel de requerimientos y exigencias que 
un puesto de tanta trascendencia tiene para una Entidad Local.

No se ha de olvidar, por otra parte, el mandato legal de que se 
ocupen por funcionarios públicos aquellos puestos de trabajo que 
requieran, como es el caso, el ejercicio de funciones públicas.

Así las cosas, el procedimiento más idóneo de selección, 
lo es el del concurso, si bien en aras a la mayor objetividad y 
comprobación de los méritos alegados, divido en dos fases. 
Constituyendo la segunda una entrevista curricular, que posi-
bilita el art. 4 c) del D 896/91.

En la primera de ellas, se alegan y acreditan los méritos. Y 
en la segunda, como ha declarado consolidada jurisprudencia 
se constatan los mismos garantizando los exigibles principios 
de merito, capacidad y objetividad.

Con el sistema de ingreso indicado se garantiza la selec-
ción de un profesional de la actividad de abogado en el que 
concurran las cualidades indicadas, requisitos que no quedan 
debidamente garantizados con otro sistema de selección. Se 
quiere seleccionar, en definitiva, un abogado de reconocido 
prestigio y el concurso, de entre los existentes, es el mejor 
sistema para su selección. Así lo entiende el propio Poder 
Judicial, que en el «turno» reservado, a juristas de tal calidad, 
con el sistema ahora elegido selecciona a aquéllos que han de 
ingresar en carrera con tan altas responsabilidades.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Régimen Local, 
RDL 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Ré-
gimen Local, Real Decreto 896/91 de 7 de junio, las presentes 
Bases Reguladoras junto con los Anexos que la acompañan, y 
supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán por el sistema de 
acceso libre.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/as aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, 
los/las aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Plenario de fecha 4.4.03.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la documentación que acredite su 
homologación.



Página núm. 114 BOJA núm. 55 Sevilla, 22 de marzo 2006

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad de las 
establecidas en la normativa vigente de Función pública. 

2.3. Los requisitos establecidos en estas Bases, así como 
aquellos otros que pudieran recogerse en el Anexo 1 para cada 
tipo de plaza, deberán reunirse el último día del plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de 
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán instancia ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza S.Juan de Dios, s/n, donde 
será debidamente registrada. El plazo de presentación es de 
20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Excma. Sra. 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Cádiz, bastando que el/la 
aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas en la 
Base 2.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias. A la citada instancia se 
acompañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial 
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico de Licenciado en derecho 
o documento oficial de la solicitud del mismo.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.

Se presentarán además de los anteriores documentos la 
siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de todos los documentos que el/la 
aspirante pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo 
contenido en las presentes bases. Dichos documentos han de 
incorporarse en el orden que son relacionados en el currículo.

 Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso 
se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias.

- Currículo del aspirante ajustado al modelo que se acom-
paña como Anexo 1.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado/a.

El importe de los derechos de examen son los establecidos 
en la Ordenanza Fiscal aprobada en sesión Plenaria de 23 de 
diciembre de 2003 para el Grupo A: 17,25 euros.

El importe de los derechos de examen se ingresará en 
Unicaja, cuenta corriente número: 2103.4016.07.0030005612, 
debiendo figurar en el mismo el nombre y DNI del opositor, o 
bien mediante giro postal o telegráfico o transferencia dirigida 
a la misma, de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Estarán exentos del pago de esta tasa, según art. 18.5 Ley 
66/97, modificado por el art. 17 de la Ley 50/98, 30 diciembre:

- Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
que deberán acreditar tal condición mediante certificación de 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, que se acompañará a la solicitud.

- Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
la convocatoria, siempre que, en el plazo de que se trata, no 
hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional y que, asi-
mismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al salario mínimo interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará en la 
correspondiente Oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.

La acreditación de las rentas se efectuará mediante 
declaración jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la solicitud.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Corporación. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

órgano competente dictará resolución, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicará:

- El lugar, la fecha y hora de realización de la entrevista 
curricular.

- Lugar/es en el que se encuentra/n expuesta/s al público 
las listas provisionales, certificadas y completas, de admiti-
dos/as y excluidos/as. En cualquier caso las citadas listas 
han de ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento (Pl. de San Juan de Dios). 

- Plazo de subsanación de defectos que se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as, que será de diez días hábiles a 
partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia. En el supuesto de no existir 
aspirantes excluidos/as se prescindirá de este trámite. 

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos 
no alegados con la solicitud inicial. 

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Corporación. En el supuesto de que ningún/a 
aspirante provisionalmente excluido/a haya presentado, en el 
plazo correspondiente, documentación alguna para la subsana-
ción de errores se elevará, transcurrido el plazo de subsanación, 
automáticamente a definitiva la lista provisional. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría pri-

mera, según el Grupo a que pertenezca/n la/s plaza/s, de 
conformidad con el art. 33.1 del RD 236/88 de 4 de marzo 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, está integrado 
por los siguientes miembros:

Presidente/a: Como titular el/la Concejal/a en que delegue 
la Excma. Sra. Alcaldesa y como suplente el/la Concejal/a en 
que también delegue la Sra. Alcaldesa.

Vocales: 

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Personal en representación de ésta.

3. Dos miembros titulares y otros tantos suplentes propuestos 
por el Ayuntamiento de Cádiz en representación de éste. Uno de 
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los titulares será, dadas las características del puesto y el área a la 
que pertenece, el Secretario General de este Ayuntamiento. 

Los Vocales tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para cada plaza.

Secretario/a: Como titular la Jefa de Servicio de Secre-
taría General y suplente el Jefe de Servicio de Contratación, 
Compras y Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, 
con voz y sin voto.

Igualmente, podrá asistir con derecho a voz y sin voto a las se-
siones del Tribunal un/a representante de las Secciones Sindicales 
más representativas que por turno corresponda y un suplente. 

La composición nominativa del Tribunal, conforme a lo 
previsto en la presente base, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia a los efectos de lo establecido en los arts. 28 
y 29 de la Ley 30/92. 

De conformidad con lo previsto en las bases de ejecución 
del Presupuesto municipal para 1997, la asistencia de Conceja-
les/as o empleados/as municipales en calidad de miembros del 
Tribunal, a aquellas sesiones que se celebren en horario laboral 
habitual, no generará derecho al abono de indemnizaciones 
por razón del servicio.  

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo, valoración 
y calificación de la fase de concurso a que hace referencia la 
Base 6.ª.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del/la Presidente/a, Secretario/a y de la mitad al 
menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada 
sesión que se produzca el titular o bien su suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, de confor-
midad con lo dispuesto con los artículos 23 y siguientes de la 
Ley 30/92, el pleno del Tribunal decidirá por mayoría el Vocal 
que lo sustituye. Idéntica forma de actuación se realizará en 
el supuesto de ausencia accidental del Secretario.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto. 

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

A tal efecto el/la Presidente/a del Tribunal exigirá a los 
miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incurso/a en las circunstancias anteriormente previstas, sin 
perjuicio de que de oficio deba el/la afectado/a notificarlo al 
organismo al que representa. 

5.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. Contra la resolución del órgano 
competente acordando o denegando la recusación no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la re-
cusación al interponer el recurso que proceda contra el acto 
que termine el procedimiento.

5.7. El Tribunal tiene el deber de velar, de acuerdo con 
el art. 14 de la Constitución Española, por el estricto cum-
plimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las presentes, así como lo 
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas 
por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante sistema de 

concurso de méritos y constará de dos fases, las cuales tendrán 
carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes, re-
gulándose por las normas que a continuación se relacionan:

1. ª Fase. Valoración de méritos: Consistente en la valora-
ción de méritos conforme al siguiente baremo: 

A) «Experiencia profesional por servicios como Letrado 
prestados en Ayuntamientos de más de 100.000 hab.»:

- Por cada mes de prestación efectiva de servicios profesiona-
les como letrado, con tareas propias de representación y defensa 
jurídica ante los órganos judiciales y asesoramiento jurídico-legal, 
en Administraciones Públicas Locales de las características indi-
cadas, exclusivamente mediante vinculación contractual tanto en 
régimen administrativo, laboral o de funcionario: 0,20 puntos.

Se computarán como un mes completo los períodos de 
tiempo igual o superior a quince días, no computándose en 
ningún caso los inferiores.

La puntuación máxima por este apartado, de «experiencia 
profesional como letrado en Ayuntamientos de más de 100.000 
hab.», será de 20 puntos. 

La acreditación de este mérito se efectuará mediante 
certificación (o fotocopia compulsada de la misma) del 
Ayuntamiento en el que se hayan prestado los servicios. En 
la certificación deberá hacerse constar expresamente, siendo 
este requisito necesario para su valoración:

- Que el ejercicio de sus funciones ha incluido el desem-
peño con carácter habitual de la representación y defensa 
jurídica de la Corporación ante los órganos judiciales, así como 
asesoramiento jurídico-legal. 

- Relación identificativa y cronológica de asuntos judiciales 
que ha intervenido personalmente en representación de la 
Corporación.

- Relación identificativa y cronológica de los informe jurí-
dicos realizados personalmente a la Corporación

B) «Experiencia profesional como letrado en cualquier 
otra Administración Pública y/o en el ejercicio profesional de 
la Abogacía»:

B.1. Por cada mes de prestación efectiva de servicios profe-
sionales como letrado en representación y defensa jurídica ante 
los órganos judiciales y asesoramiento jurídico-legal, en otras 
Administraciones Públicas, mediante vinculación contractual tanto 
en régimen administrativo, laboral o de funcionario, 0,15 puntos.

B.2. Por cada mes de ejercicio efectivo y material de la 
profesión de abogado, 0,10 puntos.

Se computarán como un mes completo los períodos de 
tiempo igual o superior a quince días, no computándose en 
ningún caso los inferiores.

La puntuación máxima por este apartado de «Experiencia 
profesional como letrado en cualquier otra Administración 
Publica y/o en el ejercicio profesional de la Abogacía», aun 
sumando, en su caso, los obtenidos por cada una de las dos 
subcategorías de que se compone, será de 20 puntos. 

La acreditación del mérito previsto en el Apdo. B.1 se 
efectuará mediante certificación en idénticos términos que la 
exigida para acreditar los méritos del Apartado A.

La acreditación del mérito previsto en el Apdo. B.2 se efec-
tuará mediante certificación del Colegio de Abogados respectivo. 
En este caso los aspirantes acompañaran además, al objeto de 
señalar la efectividad y materialización del mérito alegado, declara-
ción jurada que incluya relación identificativa y cronológica de los 
asuntos judiciales e informes jurídicos, que durante el periodo de 
tiempo alegado hayan personalmente realizado. Dicha declaración 
se realizará en el modelo que se contiene en el Anexo 1, formando 
parte del currículo que ha de presentarse junto a la instancia.
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Concurrencia en el tiempo de la prestación de servicios inclui-
dos en todos apartados anteriores (A y B): No podrán ser valorados 
de modo independiente servicios prestados simultáneamente en 
el tiempo. De manera que los aspirantes, en su caso, deberán 
señalar cuál fuese la actividad principal, para el periodo de tiempo 
de que se trate y que aleguen al objeto de su valoración o en su 
defecto, aquélla que le otorgaría una mayor puntuación conforme 
al baremo establecido en los párrafos anteriores.

C) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a que 
se opta e impartidos por instituciones de carácter público:

C.1. Por la participación como asistente:

- Hasta 35 horas o hasta 5 días: 0,15 puntos.
- De 35 a 70 horas de duración o de 6 a 10 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 10 a 20 días: 0,25 

puntos.
- De 101 horas en adelante: 0,30 puntos.

C.2. Participación como director, coordinador o ponente: 
0,60 puntos.

La participación como director o coordinador y como 
ponente o como ponente en varias materias dentro de un 
mismo curso sólo será objeto de una única puntuación. La 
participación en cursos diferentes aun del mismo contenido 
sí será puntuable de modo independiente.

La puntuación máxima por este apartado «C) cursos», aun 
sumando, en su caso, los obtenidos por cada una de las dos 
subcategorías de que se compone, será de 5 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante certificación expedida 
por el centro u organismo correspondiente en que se haya 
cursado o mediante fotocopia compulsada del diploma o título 
expedido, debiendo constar en el mismo la denominación del 
curso, centro que lo imparte y duración o periodo de celebra-
ción del mismo. De no resultar acreditado este último dato, el 
curso de que se trate será valorado por la puntuación mínima 
de las indicadas anteriormente.

2. ª Fase. Entrevista curricular: En esta fase del procedimien-
to selectivo el Tribunal entrevistará individualmente al aspirante 
o aspirantes de que se traten, sobre cuestiones relacionadas 
con los méritos alegados, al objeto de constatar y ponderar su 
efectiva concurrencia y materialización, e igualmente, acerca de 
las tareas propias del puesto de trabajo al que aspira. 

La puntuación máxima por este apartado de «entrevista 
curricular» será de 10 puntos. 

La puntuación de esta fase vendrá determinada por la 
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miem-
bros del Tribunal, siendo desechadas para el cálculo de dicha 
media aritmética la nota más alta y la más baja.

II. Desarrollo y valoración del concurso.
1. Para superar la primera fase es preciso haber obtenido 

como mínimo la mitad de los puntos indicados como máximo 
en la primera, esto es 22,5 puntos. Tendrán la consideración de 
no aptos los aspirantes que no lleguen a dicha puntuación. 

La publicación del resultado de la valoración de la primera 
fase, que habrá de ser expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, ha de contener para cada aspirante su puntua-
ción, con indicación de la obtenida en cada apartado. 

Se dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de los resultados, 
para que los interesados puedan alegar las rectificaciones que 
estimen oportunas respecto a la puntuación otorgada.

2. Para superar la segunda fase es preciso haber obtenido, 
como mínimo, 5 puntos. Tendrán la consideración de no aptos 
los que no lleguen a dicha puntuación.

3. La calificación final del concurso vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases. En caso 
de empate entre los aspirantes, se resolverá a favor de quien haya 
obtenido más puntos en la valoración del mérito del apartado A de 
la primera fase. De persistir el empate se resolverá a favor de aquél 
que haya obtenido mayor puntuación en la segunda fase.

4. En ningún caso el Tribunal podrá seleccionar más 
candidatos que el número de plazas ofertadas. 

III. Desarrollo de la entrevista curricular.
La actuación de los/as opositores/as se iniciará por 

orden alfabético a partir del/la primero/a de la letra «F», de 
conformidad con el sorteo público celebrado el día 3 de enero 
de 2005 (BOE del 17 de enero 2005).

Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos/as de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as 
opositores/as para que acrediten su personalidad debiendo 
acudir provistos del DNI, o en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

7. Lista de aprobados.
7.1. Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento (Pl. San 
Juan de Dios), el nombre del candidato/a que hubiese superado 
el mismo por orden de puntuación total obtenida, en la que 
constará las calificaciones de cada uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva con el aprobado/a, será elevada 
al órgano competente con propuesta de nombramiento de 
funcionario/a de carrera.

7.3. Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos/as a todos 
los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante aprobado/a dispondrá de un plazo de 20 

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva 
de aprobados/as para presentar en el Servicio de Personal de 
esta Corporación los documentos que acrediten los requisitos 
y condiciones de capacidad establecidos en estas Bases, y 
que son los siguientes:

a) Título original exigido en los Anexos de las bases para 
cada tipo de plaza, a efectos de proceder a la compulsa de la 
fotocopia presentada junto a la instancia. 

b) Certificado expedido por el Servicio de Sanidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de las funciones.

c) Declaración jurada de no haber sido incapacitado/a ni 
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as públi-
cos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos documentos 
que justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válida la presentación de la certificación del Orga-
nismo o Entidad de la que dependen, acreditando la condición y 
demás circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Si dentro del plazo fijado y salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados, no se presenta la documen-
tación o del examen de la misma se dedujese que carecen de 
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los requisitos señalados en las de la convocatoria, no podrán 
ser nombrado funcionario/a de carrera y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma 
de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el órgano competente nombrará funcionario/a de carrera al 
aprobado en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se 

deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser 
impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1 

MODELO CURRICULAR 

Nombre y apellidos:

Fecha nacimiento:
Domicilio y tfno. contacto.:

Mérito: Experiencia profesional por servicios como Letrado 
prestados en Ayuntamientos de más de 100.000 habitantes.

1. Ayuntamiento de:

Fecha inicio (a considerar):
Fecha final (a considerar):

Relación de asuntos (ordenados cronológicamente) en los 
que he intervenido personalmente en representación y defensa 
ante órganos judiciales:

 Núm.  Asunto Fecha Organo Jurisdiccional 
    y núm. Procedimiento
 1   
 2   
 3   
 4   

(Incluir tantos apartados como servicios prestados en 
distintos Ayuntamientos).

Mérito: Experiencia profesional por servicios como Letrado 
prestados en cualquier otra Administración Pública y/o en el 
ejercicio de la abogacía:

1. Administracion Pública:

Fecha inicio (a considerar):
Fecha final (a considerar):

Relación de asuntos (ordenados cronológicamente) en los 
que he intervenido personalmente en representación y defensa 
ante órganos judiciales:

 Núm.  Asunto Fecha Organo Jurisdiccional 
    y núm. Procedimiento
 1   
 2   
 3   
 4   
(Incluir tantos apartados como servicios prestados en 

distintos Organismos).

2. Denominación Colegio Abogados:

Fecha inicio:
Fecha final:

Relación de asuntos judiciales (ordenados cronológica-
mente) e informes jurídicos en los que he intervenido/realizado 
personalmente: 

 Núm.  Asunto Fecha Organo Jurisdiccional 
    y núm. Procedimiento
 1   
 2   
 3   
 4   

En cumplimiento de lo previsto en las bases selectivas 
declaro que son ciertos los datos contenidos en el presente 
currículo, pudiendo, de ser requerida, presentar documentación 
adicional que así lo testimonie. 

Localidad, fecha:
Fdo. Nombre y apellidos:
DNI:

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con 

carácter definitivo, mediante oposición libre; de tres plazas de 
Técnico de Administración General vacantes en la plantilla de 
funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la 
escala de Administración General, Subescala Técnica, dotadas 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo A y 
las retribuciones complementarias previstas en la Relación de 
Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas selectivas, los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos 
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada 
por la Ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere las presentes Bases 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerlos durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les 
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será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito. 
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se 

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda 
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes de-
berán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y original del 
recibo o carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el 
Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán.
de 24,00 euros, que deberán abonarse mediante pago directo 
en las Oficinas de la Tesorería Municipal (C/ de la Constitución, 
núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o carta de 
pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también, 
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada Teso-
rería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspirante 
y de la prueba selectiva a la que se presenta, identificándola 
específicamente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentacion 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se 
dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de 
dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha resolución 
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y primer ejercicio: Transcurri-
do el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará 
Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando 
el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio. A la 
Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de.Gobernación y Justicia.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente 
de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente 
de la Corporación.

- Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quién 
delegue con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

Los Vocales, deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir cuando concurran las, circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29 
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: A 
efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría primera, en la cuantía legalmente 
establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que lo componen, siendo necesaria la asistencia 
del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to de la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se 

determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que 
se alude en la Base núm. 4.2 de esta Convocatoria.

6.2. Normas varias:

- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria quienes 
no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal. 

- El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas 
selectivas, vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año, 
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de 
celebración de las pruebas.

- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de 
las respectivas pruebas deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, 
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de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

- Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

- En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri-
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar 
su personalidad.

- En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal 
podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. 
Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la 
hora que le corresponda ni justificara suficientemente, al juicio 
del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, 
desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección: 
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del 
proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa 
audiencia del interesado, su exclusion a la Autoridad convocan-
te, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante a los efectos procedentes. 

Séptima. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de oposi-

ción libre según las siguientes normas:

7.1. La oposición constará de los siguientes ejercicios todos 
obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de tres horas, un tema de carácter 
general, común para todos los apirantes, determinado por el Tri-
bunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio relacionado 
con las materias establecidas en el programa anexo, aunque 
no se atenga a epígrafe concreto del mismo.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, 
la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la 
aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de cuatro horas, cuatro temas 
elegidos al azar, comunes a todos los aspirantes, de entre los 
comprendidos en el programa anexo a la convocatoria uno del 
Grupo I, uno del Grupo II, uno del Grupo III y uno del Grupo IV.

En este ejercicio se valorarán, fundamentalmente, los 
conocimientos sobre los temas expuestos.

c) Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción de un informe 
con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos 
iguales para todos los aspirantes, que planteará el Tribunal 
antes de su realización, relativos a las tareas propias de las 
funciones asignadas a la plaza a la que se aspira. El tiempo de 
realización para los dos supuestos será de cuatro horas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes 
podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales y 
colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable.

7.2. El sistema de calificación de los ejercicios será el 
siguiente:

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados aquéllos que no alcancen, un mínimo de 5 puntos. 
Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, adoptándose 
las calificaciones sumando las otorgadas y dividiéndolas por el 
número de miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

7.3. La calificación final de la oposición será la resultante 
de obtener la media aritmética de los tres ejercicios.

7.4. Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes por orden 

de puntuación, resultando aprobado sólo el que resulte con mayor 
número de puntos sobre el que se elevará a la Alcaldía propuesta 
de nombramiento. En caso de empate se resolverá a favor de quien 
hubiere obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

Octava. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Excmo. 

Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera dentro del plazo de 
20 días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga 
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para 
tomar parte en la convocatoria.

Si los aspirantes propuestos no aportasen, dentro del plazo 
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrán 
ser nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su instancia. 

Si alguno de los aspirantes propuestos, tuviese la condición 
de funcionario público, estará exento de justificar las condicio-
nes y requisitos ya acreditados para su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio u Or-
ganismos de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese 

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, 
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de 
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión 
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá 
en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoprimera. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-

ción en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el 
RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y Programas Mínimos a que debe de ajustarse el Proce-
dimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración 
Local; subsidiariamiente, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, el RD 364/95, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y cualquier otra disposición aplicable.

A N E X O

T E M A R I O

GRUPO I

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución 
como Norma jurídica. Líneas fundamentales del constituciona-
lismo español. La Constitución Española de 1978: Estructura 
y Principios Generales
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Tema 2. El Estado Español como Estado social y Demo-
crático de Derecho. 

Tema 3. Los valores superiores de la Constitución Española.
Tema 4. Los derechos fundamentales. Evolución histórica 

y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades 
públicas en la Constitución Española. Garantías y suspensión 
de los derechos y libertades.

Tema 5. La participación social en la actividad del Estado. 
Su inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 6. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 7. La Corona. Atribuciones según la Constitución 
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y organi-
zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organi-
zación y competencias.

Tema 8. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados.
y Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del 
procedimiento de elaboración y aprobación de las Leyes. La 
función parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades.

Tema 9. Organos dependientes de las Cortes Generales. El 
Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. Organos análogos 
de las Comunidades Autónomas. 

Tema 10. El Tribunal Constitucional. Organización. Componen-
tes, materias y procedimientos de los recursos ante el Tribunal.

Tema 11. El Gobierno. Composición y atribuciones. Desig-
nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales 
informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 12. La Administración del Estado: Organos supe-
riores y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La 
Administración consultiva. La Administración institucional.

Tema 13. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 14. Organizaciones sindicales y empresariales en 
España. Evolución histórica y situación actual. Principios cons-
titucionales informadores.

Tema 15. Distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades en la Constitución Española y en los Es-
tatutos de.Autonomía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: Especial referencia a las competencias en materia 
de Régimen Local.

Tema 16. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la 
actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre 
las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 17. Las Instituciones Autónomas. Previsiones cons-
titucionales. Las Instituciones Autonómicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. El Parlamento: Composición, atribucio-
nes y funcionamiento. El Defensor del Pueblo de Andalucía.

Tema 18. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: El Pre-
sidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal y 
atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y composición. 
Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 19. La Administración Autonómica: Principios informa-
dores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
y Secretarios Generales Técnicos. La Administración periférica de 
la Junta de Andalucía. La Administración Institucional de la Junta 
de Andalucía. La Ley de Organización Territorial y la del Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

GRUPO II

Tema 1. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido; 
Tipos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. La 
aplicación del Derecho.

Tema 2. La Administración Pública: Concepto. Las Admi-
nistraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y 

Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El 
principio de legalidad.

Tema 3. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los principios generales del derecho.

Tema 4. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del 
Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 5. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la 
potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los reglamentos 
de los órganos constitucionales.

Tema 6. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos. El interesado. Los derechos públicos subjetivos. Los 
intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de 
los interesados.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 8. El Procedimiento administrativo. Principios informado-
res. Las fases del procedimiento. Procedimientos de ejecución.

Tema 9. Los procedimientos especiales. Procedimiento 
para la elaboración de disposiciones de carácter general. Las 
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias 
recurribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos de alzada, potestativo de reposición y extraor-
dinario de revision. La revision de oficio de los actos adminis-
trativos. Las reclamaciones económica-administrativas.

Tema 11. La jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concep-
to y naturaleza. El recurso contencioso: Las partes, procedimientos, 
recursos contra sentencias y ejecución de sentencias.

Tema 12. La contratación administrativa. Naturaleza 
jurídica de los contratos públicos. Distinción de los privados. 
Clases de contratos públicos: El régimen jurídico de la contra-
tación adminitrativa.

Tema 13. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto 
y causa de los contratos públicos. Los procedimientos y for-
mas de la contratación administrativa. La formalización de los 
contratos. 

Tema 14. Derechos y deberes de la Administración y los 
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de los 
precios. Interpretación, resolución, rescisión y denuncia de 
los contratos públicos.

Tema 15. La invalidez de los contratos públicos. Los 
actos separables. La impugnación de los contratos públicos. 
Jurisdicción competente.

Tema 16. La expropiación forzosa. Potestad expropia-
toria. Naturaleza y Justificación. Sujetos, objeto, y causa. 
El procedimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. 
Garantía jurisdiccional. 

Tema 17. La Responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

Tema 18. La intervención administrativa. Clasificación 
tradicional de las formas de acción administrativa. El fomento: 
Manifestaciones más importantes de la acción administrativa 
de fomento.

Tema 19. La actividad de policía en el Estado de Derecho. 
Los poderes de policía de las distintas Administraciones Públi-
cas. Manifestaciones más importantes de la acción de policía 
en la Administración del Estado.

Tema 20. La potestad sancionadora de la Administración. 
Procedimiento sancionador. Principios generales. Sanciones 
Administrativas.

Tema 21 El Servicio Público. Teoría general. Formas de 
gestión. Especial referencia a la concesión.

Tema 22. Propiedades administrativas. Clases: El dominio 
público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Bienes, 
que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las 
mutaciones demaniales.
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Tema 23. Uso y utilización del dominio público. Estudio 
especial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 24. El patrimonio privado de las Entidades Públicas. 
La legislación del Patrimonio del Estado. Estudio especial del 
patrimonio mobiliario.

GRUPO III 

Tema 1. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el Régimen Local. Historia. La 
regulación constitucional de la provincia en España.

Tema 3. Organización y competencias de la Provincia.
Tema 4. El Municipio. Historia. Clases de Entes municipa-

les en el Derecho Español.
Tema 5. El término municipal. La población municipal. Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal. 
Tema 6. Organización y competencias municipales.
Tema 7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 

colegiados locales.
Tema 8. Otras Entidades Locales complementarias y 

fórmulas asociadas para Ia gestión de los servicios: Especial 
referencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10. Autonomía local y tutela.
Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen 

de utilización de los de dominio público. Especial referencia a 
la Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Tema 12. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen 
jurídico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento 
de las licencias.

Tema 14. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales. Consideración 
especial de la concesión.

Tema 15. Los organismos autónomos, las entidades 
públicas empresariales y las sociedades mercantiles locales. 
Los consorcios.

Tema 16. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 17. Las Haciendas Locales: Clasificación de los 

ingresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 18. Tasas, precios públicos y contribuciones es-

peciales.
Tema 19. Los impuestos locales.
Tema 20. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 21. Lo presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.

GRUPO IV 

Tema 1. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La sentencia 61/97 del Tiibunal 
Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 2. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo en 
Andalucía: La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. Disposiciones generales.

Tema 3. La clasificación del suelo. Contenido urbanístico 
de la propiedad del suelo: Principios, derechos y deberes. 
Régimen jurídico de las distintas clases de suelo.

Tema 4. Areas de reparto. Aprovechamiento urbanístico. El 
Registro de Transferencias de Aprovechamiento. Parcelaciones 
urbanísticas.

Tema 5. Planeamiento general y planeamiento de desarrollo 
en la ordenación urbanística. Planes Generales de Ordenación 
Urbanística. Convenios urbanísticos de planeamiento. Planes 
de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectorización.

Tema 6. Planes de desarrollo: Planes Parciales de Orde-
nación, Planes Especiales y Estudios de Detalle. Catálogos. 

Otros instrumentos de ordenación: Normativas Directoras 
para la Ordenación Urbanística y Ordenanzas Municipales de 
Edificación y de Urbanización.

Tema 7. La intervención en el mercado del suelo. Patri-
monios públicos de suelo. Derecho de superficie y derechos 
de tanteo y retracto.

Tema 8. La ejecución del planeamiento. Desarrollo de 
la ejecución. Dirección, inspección y control de la ejecución. 
Formas de gestión de la actividad de ejecución. Convenios 
urbanísticos de gestión. Presupuestos. Proyectos de urbani-
zación. Reparcelación. 

Tema 9. Sistemas de ejecución. Disposiciones generales. 
Expropiación. Cooperación. Compensación. Ejecución de 
dotaciones. Otras formas de ejecución.

Tema 10. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. 
Procedimiento y competencia para su otorgamiento. Vigencia 
de las licencias. Suspensión y revisión de licencias. Garantía y 
publicidad de la observancia de la ordenación urbanística. La 
inspección urbanística.

Tema 11. Protección de la legalidad urbanística y pro-
cedimiento sancionador. Competencia de la Comunidad 
Autónoma en materia de protección urbanística.

Tema 12. Infracciones y sanciones urbanísticas. Sujeto 
responsable, competencia y procedimiento. Tipos básicos y 
específicos de infracciones y sanciones.

Tema 13. Los derechos reales Constitución y adquisición 
de los derechos reales. El derecho real de propiedad. La 
posesión.

Terna 14. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Ele-
mentos y clases. El cumplimiento y garantías. Modificaciones 
y extinción de la relación obligatoria.

Tema 15. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. 
Vicios de los contratos. La convalidación y la rescisión.

Tema 16. Clases de contratos. En especial, los contratos 
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

Tema 17. Las sociedades mercantiles en general. Trans-
formación, fusión y extinción de Sociedades. El Registro 
Mercantil. 

Tema. 18. Clases de sociedades. Especial consideración 
de la sociedad anónima.

Tema 19. Los estados de anormalidad en la vida de la 
empresa. Suspensión de pagos y quiebra. 

Tema 20. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales. Plantillas. Relación y catálogo de puestos de trabajo. 
Registro de personal.

Tema 21. Los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. Régimen jurídico. Formas de 
provisión de puestos.

Tema 22. Función pública Local. Estructura. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Funcionarios interinos 
y personal eventual.

Tema 23. Situaciones administrativas de los funcionarios 
públicos locales.

Tema 24. Ingreso del personal en la Administración Local. 
Oferta pública de empleo. Procedimientos de selección.

Tema 25. Carrera administrativa y promoción profesional. 
Provisión de puestos de trabajo. Sistemas de selección y requisi-
tos para la promoción interna. Movilidad interadministrativa. 

Tema 26. Los cuerpos de la Policía Local de Andalucía: 
Estructura y organización. Sistemas de selección, promoción 
y movilidad. 

Tema 27. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Régimen disciplinario. 

Tema 28. La responsabilidad administrativa de los funcio-
narios locales. Responsabilidad civil y penal de las autoridades 
y funcionarios locales. 

Tema 29. Incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración Local. 

Tema 30. Sistema retributivo de los funcionarios públicos 
locales. 
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Tema 31. Derechos sindicales. Representación y participa-
ción en la determinación de las condiciones de trabajo de los 
funcionarios al servicio de las Corporaciones Locales. 

Tema 32. Personal laboral al servicio de las Corporaciones 
Locales. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modalidades. 
Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Tema 33. Los convenios colectivos. La adopción de me-
didas de conflictos colectivos. 

Tema 34. Relaciones laborales. Comité de Empresa. Re-
presentantes sindicales. Secciones sindicales. Procedimiento 
electoral. 

Tema 35. Seguridad Social del personal al servicio de 
las Corporaciones Locales. La Seguridad Social. Entidades 
gestoras y servicios comunes. Régimen General y regímenes 
especiales. Acción protectora del Régimen General. 

Tema 36. La jurisdicción laboral. Organización y compe-
tencias. El proceso laboral.

Tema 37. La legislación española sobre prevención de 
riesgos laborales.

Chiclana de la Frontera, 20 de diciembre de 2005.- El Alcalde, 
José María Román Guerrero.

AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL

ANUNCIO de bases.

El Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada 
con fecha 24 de noviembre de 2005, ha resuelto:

Primero: Aprobar las siguientes Bases que regirán la pro-
visión en propiedad de varias plazas, incluidas en la oferta de 
empleo público del año 2003.

Primera: Naturaleza y características de las plazas a cubrir 
y sistema selectivo elegido.

1. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas de este 
Excmo. Ayuntamiento en las categorías que figuran relaciona-
das en los Anexos de las presentes Bases Generales.

2. La realización de estas pruebas selectivas se someterá 
a lo establecido en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local; RDL 78/86, de 18 de abril, 
Texto Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios 
de Administración Local; las Bases de la presente convocatoria 
junto con los anexos que la acompañan y supletoriamente el RD 
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado así como el art. 39 de la Ley 50/98, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social. También se aplicará la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 
de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local; y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

Segunda: Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitido los aspirantes deberán reunir, ade-

más de los requisitos que pudieran exigirse en sus respectivos 
anexos, los siguientes:

a) Ser español. Podrán ser admitidos a la realización de 
las pruebas selectivas los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, en los términos previstos en 
la ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de los títulos exigidos y que se 

especifican en los anexos correspondientes o hallarse en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de terminación del plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de la función pública. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapaci-
dad establecidos en la legislación vigente en la Función Pública.

g) Aquéllos que independientemente de los anteriores se 
establecieran en los anexos correspondientes. En los Cuerpos 
de Oficial y de Policía Local se requiere una estatura mínima de 
1,70 metros los hombres y 1,65 metros las mujeres. Estarán 
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que 
sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía 
Local de Andalucía. Así como el compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

2. Los requisitos exigidos en el apartado anterior y aquellos 
que se establezcan en los anexos deberán reunirse el día de la 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera: Instancias y documentos a presentar.
1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 

deberán hacerlo constar mediante instancias según modelos apro-
bados por esta Entidad e incluidas en los Anexos de las presentes 
Bases Generales, y serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Guadalcanal y presentadas en el Registro General 
de esta Corporación adjuntando fotocopia del DNI y con justificante 
del ingreso efectuado, bien en la Depositaria Municipal, bien en la 
cuenta corriente núm. 2071.0206.72.0000026017 de la Entidad 
Bancaria Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez Sucursal 
de Guadalcanal, o bien mediante giro postal o telegráfico a favor 
del Ayuntamiento de Guadalcanal con domicilio en Guadalcanal 
(Sevilla) Plaza de España núm. 1, CP 41390; de la cantidad corres-
pondiente a los derechos de examen fijados para cada plaza.

En las instancias los interesados harán constar, expresa y 
detalladamente, que, reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de la 
expiración del plazo de presentación de instancias.

Para la convalidación de méritos, los aspirantes deberán 
de adjuntar a su instancia los títulos y documentos acreditativos 
de los mismos para hacerlos valer en la fase de concurso. No 
se tendrá en cuenta ni se valorarán aquellos méritos obtenidos 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. En el proceso de valoración podrán recabarse 
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados. No se tendrán en cuenta 
aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Provincia».

2. Igualmente deberá adjuntarse la siguiente documenta-
ción (originales o fotocopias compulsadas):

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial 
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en los Anexos 
correspondientes a cada plaza. 

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.
- Certificaciones acreditativas de los méritos alegados, 

expedidos por el fedatario público de la Administración Públi-
ca correspondiente o certificados de empresa y contratos de 
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trabajo registrados en el Inem o SAE donde se justifiquen la 
prestación real del servicio durante los periodos que se alegan, 
correspondientes a los periodos expresados en dichos certifica-
dos, para los periodos de trabajo en empresas privadas.

- Certificados de realización de cursos, jornadas y semina-
rios, organizados por la Administración Pública u Organismos 
Oficiales, relacionados con las funciones a desempeñar en la 
plaza a cubrir o en su caso de asistencia obtenido.

Cuarta: Admisión de los Aspirantes.
1. En el plazo de diez días a contar desde el de finalización 

del plazo de presentación de instancias, por el Alcalde-Presi-
dente se dictará resolución conteniendo la lista de admitidos y 
excluidos, que se publicará en el tablón municipal de edictos, 
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos y 
en su caso, causa de exclusión.

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, a partir del siguiente a aquél en que se haga pública la 
lista de aspirantes en el tablón municipal de edictos para sub-
sanación del defecto que haya motivado la exclusión, así como 
para solicitar su inclusión. En dicho plazo de subsanación no se 
podrán alegar méritos no alegados con la solicitud inicial.

3. Expirando el plazo mencionado en el apartado anterior, 
el Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo de cinco 
días declarando definitiva la lista de admitidos. Esta resolución 
se publicará en el tablón municipal de edictos y en ella se in-
dicará el lugar en el que serán expuestas al público las listas 
certificadas completas.

Ouinta: Tribunal Calificador.
1. Su designación se publicará en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento de Guadalcanal. Su composición será predo-
minantemente técnica y los Vocales deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
acceso a las plazas convocadas.

La composición, será la siguiente, excepto para las plazas 
de Policía y Oficial de la Policía Local la cual queda detallada 
en sus correspondientes anexos:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un Técnico en representación de la Diputación Provincial 
de Sevilla.

- Un Técnico en representación de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

- Un representante de la Junta o Delegado de Personal.
- Dos Concejales de la Corporación designados por el 

Alcalde, en representación de los distintos grupos políticos 
que la integren.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal; del Presidente y Secretario, titulares o suplentes, actua-
rán como tales los miembros representantes de la Junta de 
Andalucía o Diputación de Sevilla, atendiendo al criterio de 
mayor y menor edad respectivamente.

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir cuando 
concurra alguno de los motivos enunciados en el art. 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del 
Procedimiento Administrativo Común, pudiendo ser recusados de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 29 de la citada norma.

La designación de los miembros del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la provincia, conjuntamente 
con la lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

2. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de 

los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que 
se produzca el titular o su suplente, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases. Para decidir respecto en lo no contem-
plado en las mismas, así como para incorporar especialistas en 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los 
mismos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

3. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 26 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate el voto 
de calidad del que actúe como Presidente.

4. El Tribunal calificador no podrá seleccionar un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las propuestas 
de personal seleccionado que contravengan este límite serán 
nulas de pleno derecho.

5. Los miembros del Tribunal Calificador son responsables 
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración 
de los méritos y resolución de la misma.

6. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de «asistencias e indemnizaciones», que corres-
pondan con arreglo a la Ley.

Sexta. Procedimiento de selección.
Los procedimientos de selección serán aquéllos que se 

determine en los respectivos anexos.

Séptima. Desarrollo y valoración del concurso (para las 
plazas que se seleccionen por este sistema).

1. La calificación final vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada mérito alegado y justificado 
por los aspirantes.

2. En caso de empate en la puntuación total el Tribunal di-
rimirá mediante una entrevista que versará sobre la experiencia 
acreditada y conocimiento del puesto al que opta.

Octava: Puntuación y propuesta de nombramiento.
1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo míni-
mo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

2. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas 
de personal seleccionado que contravengan este límite serán 
nulas de pleno derecho.

3. La relación definitiva de aspirantes seleccionados por 
el Tribunal calificador se hará pública en el tablón de anuncios 
de esta Corporación, será elevada al Alcalde-Presidente con 
la correspondiente propuesta de nombramiento, teniendo la 
consideración de no aptos los aspirantes que no se hallen 
incluidos en dicha relación.

Cuando se trate de plazas de policía u oficial de la policía 
local una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.
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Novena: Presentación de documentos y propuesta de 
nombramiento.

1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la relación de admitidos en el 
tablón de edictos de esta Corporación, los aspirantes que figuren 
en las listas mencionadas en la Base anterior deberán presentar 
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública por sentencia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

2. Quienes tuvieran la condición de personal al servicio de la 
Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Administración 
Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancia que consten en su expediente personal.

3. La no presentación dentro del plazo fijado en la base 
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de 
fuerza mayor debidamente justificada, o cuando de la presen-
tación de los documentos se desprenda el no cumplimiento 
de los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad 
de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones 
del aspirante, comportando, por consiguiente, la nulidad de 
los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la impo-
sibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de otras 
responsabilidades en que haya podido incurrir.

Para las plazas de Oficial o de Policía Local si dentro del 
plazo indicado los opositores no presentaran la documentación 
o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nom-
brados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso, la propuesta se considera a favor de los 
aspirantes según orden de puntuación obtenido en el proce-
dimiento de selección.

4. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes pro-
puestos hayan presentado la documentación acreditativa de 
los requisitos, procederá al nombramiento como funcionario 
del personal seleccionado.

Quien sin causa justificada no tome posesión de su plaza 
dentro del plazo legalmente establecido perderá todos los derechos 
derivados de la superación de los procedimientos de selección.

Décima: Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta, agotan la vía administrativa, pudiendo 
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 
debiéndose proceder a la comunicación previa de la interposición 
del citado recurso ante el Ayuntamiento, según lo establecido en el 
art. 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y art. 46 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 29 de 
julio de 1998. No obstante, podrán utilizarse otros recursos, si lo 
estiman procedente. Contra las actuaciones del Tribunal se podrá 
formular recurso de alzada ante el Sr. Alcalde Presidente, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a que se haga pública 
su actuación en el tablón de edictos de la Corporación, asimismo 
podrá interponerse recurso de reposición, todo ello en los términos 
previstos en la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99.

Las presentes bases se publicarán íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y su corrección de errores en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los derechos de asistencia por la participación en los 
Tribunales calificadores en estas pruebas selectivas se regirán 
por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnización por Razón del Servicio.

ANEXO I

Denominación de la Plaza: Arquitecto. 
Numero de plazas: Una (1). 
Clasificación: Funcionario.
Escala: Técnica. 
Grupo: A. 
Titulación exigida: Arquitecto Superior. 
Sistema de Selección: Oposición. 
Derechos de examen: 100 euros.

Al ser la Oposición el sistema de selección, la misma 
constará de los siguientes ejercicios, comunes para todos los 
aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter 
general, común para todos los aspirantes determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio, de las 
materias especificas establecidas en el programa adjunto, 
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de tres horas, cuatro temas com-
prendidos al azar, comunes para todos los aspirantes, de entre 
los comprendidos en el programa anexo detallado al final de 
las presente bases: Uno del Grupo I, uno del Grupo II, uno del 
Grupo III y uno del Grupo IV.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Tercer ejercicio. De carácter práctico, y consistirá en el 
desarrollo de un proyecto básico con los datos que por el 
Tribunal se facilite y que deberá ser realizado en el tiempo que 
por éste se determine.

Para el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes deberán 
acudir provistos del material de dibujo adecuado.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes. Principios de actuación de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

Tema 5. El Administrado. Concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos 
de los administrativos. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. El interesado y su 
representación. Comunicaciones y notificaciones.
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Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo ge-
neral. El silencio administrativo. Referencia al procedimiento 
administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constitucionales. 
El Municipio: Organización y competencias municipales.

Tema 11. La Provincia: Organización y competencias 
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración.

Tema 13. Las formas de acción administrativa de las Enti-
dades Locales. Evolución histórica. Clases y caracteres.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y Orden del Día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
función pública local. Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

Tema 1. La arquitectura en el Mundo Antiguo. Ejemplifi-
cación en la geografia andaluza. Construcciones o restos que 
se conservan en la provincia de Sevilla.

Tema 2. La arquitectura Medieval en Andalucía. La ciu-
dad islámica. Reutilización de edificios hispano-musulmanes 
tras la Reconquista con especial atención a los situados en la 
provincia de Sevilla.

Tema 3. Evolución de la arquitectura del Renacimiento en 
Andalucía. Edificios más representativos. Su repercusión en 
la morfología urbana. Arquitectura civil y conventual. Especial 
atención a la provincia de Sevilla.

Tema 4. Arquitectura Barroca andaluza. Evolución hacia 
modelos clásicos. Los poblados de colonización. La arquitectura 
de la ilustración. Especial atención a la provincia de Sevilla.

Tema 5. La arquitectura del siglo XXI y principios del XX 
en Andalucía (Ecleticismos, Regionalismos, Modernismos). 
Inicios del Movimiento Moderno. Especial atención a la pro-
vincia de Sevilla.

Tema 6. La arquitectura española desde la posguerra 
hasta nuestros días. Ultimas tendencias de la Arquitectura en 
la provincia de Sevilla.

PATRIMONIO HISTORICO-ARTISTICO

Tema 7. Evolución histórica de la legislación en materia 
de Patrimonio Histórico. En especial, la Ley 11 de mayo de 
1933. La Ley del Patrimonio Histórico español de 25 de junio 
del Patrimonio Histórico.

Tema 8. Modelos de protección del Patrimonio Histórico. 
La Declaración de Bien de interés cultural: Procedimiento y 
efectos. El Registro General BIC. Los bienes inmuebles. Tipo-
logías legales. Realización de obras y demoliciones. Requisitos 
necesarios y autorizaciones.

Tema 9. La Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Patrimonio de la Comunidad autónoma: Bienes 
y derechos. Titularidad de los bienes. Régimen Jurídico Básico 
de los bienes: Bienes de Dominio Público: Caracteres, uso y 
aprovechamiento. Afectación y desafectación.

E Q U I P A M I E N T O S

Tema 10. Edificios administrativos, nuevos conceptos.
Tema 11. Centros asistenciales. Arquitectura Hospitalaria. 

Programas. Tipología. Diseño y criterios generales de localiza-
ción. Normativa de aplicación.

Tema 12. Centros de Servicios Sociales Comunitarios. 
Centros de Tercera Edad. Guarderías infantiles. Centros de 
menores. Centros de atención a minusválidos psíquicos. Progra-
mas. Tipología. Diseño y criterios generales de la localización. 
Normativa de aplicación.

Tema 13. Los equipamientos en la Ley General de la Cul-
tura Física y el Deporte. Normas de Instalaciones Deportivas y 
Esparcimiento (NIDE). Planes de Instalaciones Deportivas.

Tema 14. Pistas Polideportivas y Grupos grandes atletismo, 
al aire libre.

Tema 15. Salas y Pabellones. Normas de diseño.
Tema 16. Piscinas al aire libre y cubiertas. Reglamentos 

de piscinas de uso colectivo.
Tema 17. Arquitectura teatral. Criterios generales de diseño 

y dotación.
Tema 18. Arquitectura docente. Criterios de diseño. Nor-

mativa de aplicación. Cumplimiento de la LOGSE.
Tema 19. Casas de Cultura. Criterios generales de diseño 

y dotación.
Tema 20. Arquitectura de Instalaciones Juveniles. Nece-

sidades, programas, tipología, diseño y criterios generales de 
localización.

Tema 21. Arquitectura Funeraria. Cementerios. Evolución 
histórica. Necesidades y problemática actual. Criterios gene-
rales de diseño y localización.

Tema 22. La vivienda de Protección Oficial. La vivienda de 
Promoción pública. Normativa y Reglamentación. Agrupación 
de viviendas. Barrios residenciales. Criterios a seguir. Viviendas 
autoconstruidas.

Tema 23. Espacios públicos abiertos, plazas y zonas 
verdes, parques y jardines. Evolución histórica. Necesidades 
en pequeñas y medianas poblaciones. Criterios generales de 
diseño y dotación.

GRUPO III

EJECUCION DE OBRAS

Tema 1. Concepto de Contrato de Obras. Clasificación de 
las obras. Obras completas y obras fraccionadas. Anteproyectos 
de obras: Supuestos en que proceden. Documentación de los 
Anteproyectos.

Tema 2. Los proyectos de obras de primer establecimien-
to, reforma o gran reparación. Documentación de que deben 
componerse. Factores a considerar en la Historia. Los Planos 
y las Prescripciones Técnicas Particulares.

Tema 3. Cálculo de los precios de las distintas unidades. 
Costos directos e indirectos de obra de imposible determina-
ción. Fijación y utilización de la posible, imprevisión de las 
formas de adjudicación de los contratos de obras.

Tema 4. Proyectos de obras de reparaciones menores y de 
conservación. Unidades de obra de imposible determinación. 
Fijación y utilización de la posible imprevisión de las formas 
de adjudicación de los contratos de obras.

Tema 5. Del inicio de la ejecución de los contratos de 
obras. Comprobación del replanteo. La supresión de la inicia-
ción de las obras. Custodia y conservación de los materiales 
facilitados por la Administración. El cumplimiento de los plazos. 
Plazo total y plazos parciales de las prórrogas.

Tema 6. Supuestos en que cabe la modificación de los 
proyectos contratados. Diferencia entre la modificación e 
incremento de las mediciones. Reajuste de los plazos. La 
modificación y el empleo cuantitativos de la modificación. 
Sus consecuencias.
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Tema 7. La suspensión y reducción de unidades de obra. 
La modificación introductora de unidades nuevas. Los límites 
cuantitativos de la modificación. Sus consecuencias.

Tema 8. Las obras accesorias o complementarias. Límites 
para su adjudicación al contratista de la principal. Respon-
sabilidad por defecto o imprevisión imputable al autor del 
proyecto. Las modificaciones no autorizadas. Responsabilidad 
de funcionarios y empresarios.

Tema 9. Abonos al contratista. Lo que se debe abonar y 
formas de abono. Abono a cuenta de operaciones preparato-
rias. La suspensión temporal de las obras. La suspensión por 
más de un año. El desistimiento.

Tema 10. La recepción provisional de las obras. La liqui-
dación provisional de las obras. Incrementos posibles. El plazo 
de garantía. La recepción de las obras con posterioridad a la 
recepción definitiva.

Tema 11. Ejecución de obras por la propia Administración. Su-
puestos en que procede. La elaboración de los proyectos de obras 
a ejecutar por la propia Administración. Obras de emergencia. La 
colaboración de empresarios particulares. Modalidades.

Tema 12. Reconocimiento y comprobación de las obras 
ejecutadas por la Administración. Trabajos ordinarios y perma-
nentes de conservación. Liquidación de las obras ejecutadas 
por la Administración por el sistema de coste y costas. Liqui-
dación de las obras ejecutadas por unidades completas. La 
adquisición de materiales o de primas materias.

C O N S T R U C C I O N

Tema 13. Demoliciones, trabajos previos y acondicio-
namiento de terrenos. Proceso y condiciones de ejecución. 
Medidas de Seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
valoración.

Tema 14. Cimentaciones: Diferentes tipos. Tipos y cálculo. 
Pilotes: Teoría de los distintos sistemas.

Tema 15. Cimentaciones: Proceso y condiciones de ejecu-
ción. Medidas de seguridad en el trabajo. Controles de calidad. 
Criterio de medición y valoración.

Tema 16. Saneamiento. Criterios de diseño. Características 
constructivas. Controles y pruebas. Criterios de medición y 
valoración. Conservación y saneamiento.

Tema 17. Muros de contención. Clasificación y cálculo. 
Teoría de los diferentes tipos.

Tema 18. Estructuras de hormigón armado. Normativa de 
aplicación. Controles de calidad. Condiciones de ejecución. Criterio 
de medición y valoración. Medidas de seguridad en el trabajo.

Tema 19. Cerramientos de fachadas de ladrillo. Normativa 
de aplicación. Condiciones de ejecución. Medidas de seguridad 
en el trabajo.

Tema 20. Fábricas de ladrillos. Muros. Soportes. Arcos. 
Aparejos.

Tema 21. Cubiertas: distintos tipos. Normativa de aplica-
ción. Soluciones constructivas. Puntos, singulares. Controles de 
calidad y pruebas. Criterios de medición y valoración. Medidas 
de Seguridad en el trabajo. Conservación y mantenimiento.

Tema 22. Instalaciones eléctricas interiores. Normativa de 
aplicación. Criterios de diseño. Condiciones de ejecución. Me-
didas de Seguridad en el trabajo. Controles y pruebas. Criterios 
de medición y valoración. Conservación y mantenimiento.

Tema 23. Obras de urbanización, pavimentación redes 
de servicios. Normativa de aplicación. Criterios de diseño y 
calidad. Criterios de medición y valoración. Conservación y 
mantenimiento.

Tema 24. Redes de distribución de agua potable. Elemen-
tos principales y cálculo.

Tema 25. Redes de Saneamiento y alcantarillado en edi-
ficios. Elementos principales y cálculo.

Tema 26. Parques y Jardines. Evolución histórica. Ele-
mentos principales que lo integran. Sistemas de riegos de 
zonas verdes.

Tema 27. Obras de restauración: Investigación e informa-
ción. Ensayos no destructivos. Diagnosis y tratamiento.

Tema 28. Conservación de edificios: Descripción de los 
sistemas de vejez normal de un edificio antiguo. Aplicaciones 
en la provincia de Sevilla.

Tema 29. Conservación de edificios: Consolidaciones y re-
paraciones provisionales y definitivas. Hallazgos arqueológicos: 
Medios de protección u organismo interesados. Aplicaciones 
en la provincia de Sevilla.

Tema 30. Trabajos de entretenimiento, conservación y 
mantenimiento del edificio: Precauciones a tomar. Cuidados y 
comprobación. Manutención y suministro.

Tema 31. Patología de la construcción. Sus interpretacio-
nes. Redacción de un informe.

Tema 32. Fisuras en el hormigón armado: Diferentes tipos. 
Características. Causas y efectos. Vigilancia y tratamiento. 
Ayudas de laboratorio.

Tema 33. Las humedades en la construcción. Diferentes 
tipos, características. Causas y efectos. Prevención. Tratamien-
to. Reparaciones.

Tema 34. La protección de la madera en la construcción. 
Protección preventiva: Por medios constructivos y por medios 
químicos. Protección curativa por medios químicos.

Tema 35. Cementos: Sus clases. Descripción de los dis-
tintos tipos en función de su aplicación en diferentes obras y 
situaciones. Normativa reguladora.

Tema 36. Morteros, yesos y cales, Clasificación y dosifi-
cación. Aplicaciones en la conservación.

Tema 37. Vidrios: Distintas clases. Obtención. Propiedades 
y aplicaciones.

Tema 38. Pinturas. Pigmentos, extendedores y estabilizado-
ras. Gomas y resinas. Disolventes y diluyentes. Pinturas al agua; 
pinturas al aceite; pinturas al esmalte; pinturas de emulsión.

Tema 39. Cimbras, apeos y apuntalamientos. Modos de 
asegurar un edificio en ruinas. Ruina incipiente. Inmediata e 
instantánea de las construcciones. Medidas de Seguridad en 
el trabajo.

Tema 40. Encofrados: Generalidades, clasificación de las 
mismas. Materiales utilizados.

Tema 41. Escaleras. Formas fundamentales. Tramos, 
compensación de escaleras.

GRUPO IV

N O R M A T I V A

Tema 1. Acciones sobre la edificación. Estados límites. 
Coeficientes de seguridad. Normativa de aplicación.

Tema 2. Condiciones térmicas y acústicas de los edificios: 
Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecución. 
Elementos constructivos: coeficientes y aislamientos.

Tema 3. Real Decreto 1627 de 24 de octubre sobre 
Seguridad y Salud en las obras de construcción. Proyecto de 
Seguridad y Salud. Proyecto básico de Seguridad y Salud. 
Coordinación. Plan de Seguridad. Comisión de Seguridad. 
Metodología. Actuaciones.

Tema 4. Condiciones de protección contra incendios en 
los edificios. Elementos constructivos. Instalaciones contra 
incendios.

Tema 5. Normas básicas para las instalaciones interiores 
de suministro de agua: Elementos, materiales y características. 
Tipos de suministros. Grupos de sobreelevación. Protección 
contra retornos. Fluxores. Inspecciones y pruebas.

Tema 6. Reglamento de instalaciones de calefacción. 
Climatización y agua caliente sanitaria: ámbito de aplicación, 
estipulaciones. Instrucciones técnicas: exigencias de rendimien-
to y ahorro de energía. Aislamiento térmico de instalaciones.

Tema 7. La instrucción para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón en masa o armado. (EH-91). Contenido 
de las mismas.
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Tema 8. Estructuras metálicas. Criterios para su utiliza-
ción. Las normas MV de aplicación a las mismas.

Tema 9. Normativas de supresión de barreras arquitec-
tónicas.

Tema 10. Ley 7/1994, de Protección Ambiental de la Co-
munidad Autónoma Andaluza y Reglamentos de Desarrollo.

Tema 11. La evaluación del Impacto ambiental de Proyec-
tos y Planes Urbanísticos. El informe Ambiental. La Calificación 
Ambiental.

PLANEAMIENTO URBANISTICO

Tema 12. La legislación urbanística española. Anteceden-
tes. La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956. La 1.ª Reforma, Ley 19/1975 de 2 de 
mayo. La 2.ª Reforma, Ley 8/1990, de 25 de julio. La legislación 
actual, Ley 6/1998 sobre Régimen del Suelo y valoraciones.

Tema 13. Significado del plan urbanístico. Tipología de los 
planes. La jerarquización de los planes de urbanismo.

Tema 14. El planeamiento general municipal. Formulación. 
Redacción, exposición y aprobación.

Tema 15. Figuras de desarrollo del planeamiento. For-
mulación municipal. Formación, redacción, exposición y 
aprobación.

Tema 16. La ordenación urbanística en ausencia de pla-
neamiento. Proyectos de delimitación del suelo urbano. Normas 
de aplicación directa.

Tema 17. Deber de conservación. Ordenes de ejecución 
de obras y declaración de ruina.

Tema 18. La licencia urbanística del 92.
Tema 19. La suspensión de licencias del 92.
Tema 20. Teoría del valor. Criterios y sistemas de valora-

ción. Valor por comparación. Valor por capitalización. Valor 
de mercado.

Tema 21. Valoración del suelo en aplicación de los criterios 
de la Ley del Suelo. Tasación a efectos de Registro municipal 
de solares de edificación forzosa. Valoración de las construccio-
nes. El valor catastral de los inmuebles urbanos. El impuesto 
sobre Bienes inmuebles de Naturaleza Urbana.

ANEXO II

Denominación de la plaza. Policía Local.
Número de plazas: Dos (2).
Clasificación: Funcionario.
Categoría: Plaza de Policía Local.
Grupo de pertenencia: C.
Sistema de selección: O.
Titulación exigida: Bachiller Superior.
Derechos de examen: 30 euros.

1. Requisitos.
a) Ser español. Podrán ser admitidos a la realización de 

las pruebas selectivas los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, en los términos previstos en 
la ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 
treinta y cinco.

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

2. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal 

en quien delegue, estará constituido por cuatro vocales, predo-
minantemente técnicos, y un Secretario, actuando válidamente 
cuando concurran el Presidente, el Secretario y dos vocales; 
correspondiéndole dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes.

Asimismo, el Tribunal podrá incorporar especialistas en 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los 
mismos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

La composición, que estará sujeta a cuanto establece el 
articulo 8 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, será la siguiente:

Presidente : El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un Técnico en representación de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

- Un representante de la Junta o Delegado de Personal.
- Los dos restantes serán designados por el Alcalde, 

preferentemente en representación de los grupos Municipales 
que integren la Corporación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir cuando 
concurra alguno de los motivos enunciados en el art.28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y 
del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo ser recusados 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 29 de la citada norma.

La designación de los miembros del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la provincia, conjuntamente 
con la lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

2. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 26 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate el voto 
de calidad del que actúe como Presidente.

3. El Tribunal Calificador no podrá seleccionar un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las propuestas 
de personal seleccionado que contravengan este límite serán 
nulas de pleno derecho.

4. Los miembros del Tribunal Calificador son responsables 
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración 
de los méritos y resolución de la misma.

5. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de «asistencias e indemnizaciones», que corres-
pondan con arreglo a la Ley.
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3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 
y pruebas.

Primera fase: Oposición. En la fase de oposición los aspi-
rantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarro-
llarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando 
la objetividad y racionalidad de la selección.

Primera prueba: Aptitud Física. Los aspirantes realizarán las 
pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas 
en la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-

pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda Prueba: Examen médico. Con sujeción al cuadro 
de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a 
las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, citada anteriormente y que figura en estas bases.

Se calificará de apto o no apto.

Tercera prueba: Psicotécnica. La valoración psicotécnica 
tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un 
perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 
más significativos y relevantes para el desempeño de la función 
policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de 
síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 

control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Cuarta prueba: Conocimientos. Consistirá en la contestación, 
por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con respues-
tas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia de 
las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en estas Bases, y la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

Segunda fase: Curso de ingreso. Superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

4. Nombramiento.
Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-

rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de 
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

5. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 



Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55 Página núm. 129

en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.

APARTADO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
Apto@ o no apto@.

Para obtener la calificación de Apto@ será necesario 
no rebasar las marcas establecidas como máximas para las 
pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-
ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo 
caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de Apto@.

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, y con los 
brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva felexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caida del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,5 5,25 5

A.3. Prueba de flexibilidad: Text de flexibilidad profunda.
Se realizará en gumnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

APARTADO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-

ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

APARTADO Ill

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.
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36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III

Denominación de la Plaza: Oficial de la Policía Local.
Número de Plazas: Una (1).
Clasificación: Funcionario.
Categoría: Oficial.
Grupo: C.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación: Bachiller Superior.
Derechos de examen: 40 euros.

1. Requisitos.
a) Ser español. Podrán ser admitidos a la realización de 

las pruebas selectivas los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, en los términos previstos en 
la ley 17/93, de 23 de diciembre. 

b) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

c) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 
treinta y cinco. 

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica. 

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

2 Tribunal Calificador.
1. El Tribunal, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en 

quien delegue, estará constituido por cuatro vocales, predominan-
temente técnicos, y un Secretario, actuando válidamente cuando 
concurran el Presidente, el Secretario y dos vocales; correspondién-
dole dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Asimismo, el Tribunal podrá incorporar especialistas en 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los 
mismos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

La composición, que estará sujeta a cuanto establece el 
articulo 8 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, será la siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un Técnico en representación de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía. 

- Un representante de la Junta o Delegado de Personal.
- Los dos restantes serán designados por el Alcalde, 

preferentemente en representación de los grupos Municipales 
que integren la Corporación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir cuando 
concurra alguno de los motivos enunciados en el art. 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del 
Procedimiento Administrativo Común, pudiendo ser recusados de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 29 de la citada norma.

La designación de los miembros del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la provincia, conjuntamente 
con la lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

2. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 26 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate el voto 
de calidad del que actúe como Presidente.

3. El Tribunal calificador no podrá seleccionar un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las propuestas 
de personal seleccionado que contravengan este límite serán 
nulas de pleno derecho.

4. Los miembros del Tribunal calificador son responsables 
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 
la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración 
de los méritos y resolución de la misma.

5. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de «asistencias e indemnizaciones», que corres-
pondan con arreglo a la Ley.

3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 
y pruebas:

Primera fase: Concurso. Esta fase consiste en la comproba-
ción y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados 
y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el 
historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos 
y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, 
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la 
valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntua-
ción máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de 
prelación de los participantes en el concurso según la puntuación 
que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
y que se detalla en el apartado I de las presentes Bases.

Segunda fase: Oposición. En la fase de oposición los 
aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 
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desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, ase-
gurando la objetividad y racionalidad de la selección.

Primera prueba: Aptitud física. Los aspirantes realizarán 
las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, detalladas en el apartado II de la presente convocatoria, 
y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba: Examen médico. Con sujeción al cuadro 
de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a 
las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, ya citada, que figura en el apartado III de la presente 
convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Tercera prueba: Psicotécnica. La valoración psicotécnica 
tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un 
perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 
más significativos y relevantes para el desempeño de la función 
policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de 
síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Estabilidad emocional, autoconflanza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y 
motivación por el trabajo policial. En los puestos que impliquen 
mando, se explorarán además las capacidades de liderazgo, 
organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Cuarta prueba: Conocimientos. Consistirá en la contesta-
ción, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria 
que se determina en el apartado IV a esta convocatoria, y la 
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacio-
nado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

Tercera fase: Curso de capacitación. Superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

Periodo de práctica y formación. El Alcalde, una vez acredi-
tados documentalmente los requisitos exigidos nombrará funcio-
narios en prácticas, o en su caso, alumnos, para la realización del 
curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, por causa 
que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá 
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
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un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacita-
ción, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de 
aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas, los 
funcionarios en prácticas o los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma 
de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso 
oposición, y curso de capacitación.

APARTADO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones Académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.
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APARTADO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud fisica tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, 
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 seg. y 8 seg. y 9 seg. y 9 seg. y 10 seg. y 10 seg. y
 50 cent.  90 cent. 30 cent.  70 cent. 10 cent. 50 cent.

Mujeres 9 seg. y 10 seg.  10 seg. y 11 seg.  11 seg. y 12 seg. 
 50 cent.  50 cent.  50 cent. 

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 
de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,3 5 4,75 4,5 4,25  4
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25  2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones 
juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyec-
tando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2 1,9 1,8 1,7 1,6  1,5
Mujeres 1,7 1,56 1,42 1,28 1,14  1

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min.  4 min. 4 min.
 y 5 seg.  y 15 seg. y 25 seg.  y 35 seg. y 45 seg. y 55 seg.

Mujeres 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.  5 min. 5 min.
 y 35 seg.  y 50 seg. y 5 seg.  y 20 seg. y 35 seg. y 50 seg.

APARTADO Ill

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos. 
3.2. Desprendimiento de retina. 
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición. 
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
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cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa). 
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular. 
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica. 
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 
función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

APARTADO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. La Constitución 
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la 
Constitución Española. El Estado español como Estado Social y 
Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. Derecho a la 
sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno: Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.
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13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

18. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

20. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

21. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

22. La actividad de la Policía local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

24. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

25. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

35. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

37. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

40. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

41. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

43. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

45. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: Descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

48. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

50. Deontología policial. Normas.

ANEXO IV

Denominación de la plaza: Administrativo de administración 
general. 
Número de plaza: Una (1). 
Clasificación: Funcionario. 
Categoría: Administrativo. 
Grupo Pertenencia: C. 
Sistema selección: Promoción interna Concurso-Oposición. 
Titulación: Bachiller Superior FP II o equivalente. 
Derechos de examen: 30 euros.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de ac-
ceso por promoción interna y a través del procedimiento 
de selección de concurso-oposición, de una plaza vacante 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la escala de administración general, subescala 
administrativa.

1.2. La plaza citada se encuadra en el grupo C del artículo 
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/93, de 
23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico Su-

perior de Formación Profesional o equivalente (artículo 22, 
Ley 30/1984).

d) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la 
escala de administración general, subescala auxiliar (artículo 
22, Ley 30/1984) en el Ayuntamiento de Guadalcanal.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 

cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el articulo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
4.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

4.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

4.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

4.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

5. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

5.1. Primera fase: Concurso. Consistirá en la valoración 
de los méritos que se relacionan a continuación, será previa 
a la de la oposición, pero no tendrá carácter eliminatorio, ni 
podrá tenerse en cuenta para superar dicha fase.

Dada la naturaleza de la plaza, se requiere experiencia 
en Catastro y Gestión Liquidación de tributos, tasa y otras 
exacciones así como el manejo de los sistemas informáticos 
que lo soportan.

5.1.a) Por la participación en cursos y seminarios, hasta 
un máximo de dos puntos, en la forma siguiente:

- Curso de menos de 10 horas: 0,l0 puntos.
- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de más de 40 horas: 0,50 puntos.

En aquéllos en los que no aparezcan las horas, se aplicará 
la valoración mínima.

5.1.b) La experiencia se valorará hasta un máximo de 3 
puntos, en la siguiente forma:

- Por cada trienio reconocido, por servicios prestados en 
Administraciones Públicas, 0,50 puntos.

Se valorará la experiencia en Catastro; Gestión, Liquida-
ción y Recaudación de tributos, tasas y otras exacciones. Por 
cada año de servicio hasta un máximo de punto y medio.

5.1.c). Titulaciones Académicas, sólo podrá aportar un 
Título, y se valorará por:

- Bachiller: 1 punto.
- Diplomado Universitario: 1,50 puntos.
- Licenciado: 2 puntos. 
- Doctor: 2,50 puntos.

5.1.d). Por Grado personal consolidado se valorará hasta:

- Grados 9 a 11: 0,50 puntos.
- Grados 12 al 14: 1 punto.
- Grados mayor de 14: 1,50 puntos.

5.1.e). Experiencia profesional en áreas de actividad o 
funciones correspondientes al puesto convocado, hasta un 
máximo de tres puntos, en:

- Entidades Locales de hasta 10.000 habitantes: Por año 
de actividad: 1 punto.

- Cualquier otra administración pública: Por año de acti-
vidad: 0,5 puntos.

5.2. Segunda fase: Oposición. Consistente en una prueba 
práctica que supondrá la elaboración, en un periodo de tiempo 
máximo de dos horas, de un informe con propuesta de resolución 
sobre tres supuestos que planteará el Tribunal relativo a temas ad-
ministrativos incluidos en el temario. El aspirante podrá elegir uno 
de los dos supuestos. Con carácter obligatorio y eliminatorio.

Durante el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes podrán 
en todo momento hacer uso de los textos legales, que facilitará 
el Tribunal y de los textos legales de los que acudan provistos.

Puntuación de este ejercicio: Diez puntos.

5.3. Calificación. La calificación final de las pruebas se-
lectivas, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las fases de concurso y de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y, de 
persistir el mismo, por la mayor puntuación obtenida en los 
ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en caso 
de persistir, atendiendo el orden alfabético determinado en el 
sorteo público que al efecto se realice.

6. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas.

7. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, presentarán en el Ayuntamien-

to, dentro del plazo de diez días naturales, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en las Bases de esta convocatoria.

Los aspirantes propuestos, al ser funcionarios de carrera de 
este Ayuntamiento, estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento.

8. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplidos los anteriores trámites, el Presidente de la 

Corporación resolverá el nombramiento a favor de aquellos 
aspirantes que hubieren obtenido las plazas, quienes deberán 
tomar posesión de la misma en el plazo de treinta días natu-
rales, a contar del siguiente al que sea notificado.

En el caso de que los aspirantes no tomaran posesión en 
el plazo indicado, o no reuniesen los requisitos exigidos para 
ocupar la plaza, perderán el derecho a la misma, formulándose 
nueva propuesta en la forma prevista, a favor de los aspirantes 
que figuren en los puestos inmediatamente inferiores en el 
orden de calificación.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura y contenido. Principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
autónomas y sus estatutos.
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4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera y 
organización territorial.

5. El Municipio. Organización municipal, competencias y 
funcionamiento.

6. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de 
Valencina de la Concepción.

7. La función pública local y su organización.
8. El Acto administrativo: Principios generales y fases del 

procedimiento administrativo general.
9. Las fuentes del derecho público. La Ley: Clases. Otras 

fuentes del derecho administrativo. La sumisión de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho.

10. Los actos jurídicos de la Administración: Públicos y 
privados. El acto administrativo: Concepto y elementos. La 
forma de los actos administrativos. Motivación, notificación y 
publicación. El silencio administrativo. Los actos tácitos.

11. Principios generales del procedimiento administrativo. 
Normas reguladoras. Dimensión temporal del procedimiento ad-
ministrativo: Días y horas hábiles, cómputo de plazos. Recepción 
y registro de documentos. Referencia especial al ámbito local.

12. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento 
administrativo: La prueba. Participación de los interesados. 
Terminación del procedimiento: La resolución. Terminación 
convencional. Otros tipos de terminación: Desistimiento, re-
nuncia y caducidad.

13. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Recurso ordinario. Recurso 
de revisión. Reclamación económico-administrativa. Reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

14. La invalidez de los actos administrativos: Actos nulos y 
actos anulables. Los actos administrativos irregulares. La convali-
dación, conservación y conversación de los actos administrativos. 
La revisión de oficio de los actos administrativos. La renovación.

15. La jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso 
contencioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables.

16. La responsabilidad de la Administración Pública.
17. La Función Pública Local. Plantillas. Registros adminis-

trativos de personal. La oferta pública de ocupación.
18. El personal al servicio de las entidades locales: Clases 

de personal, grupo en que se integran formas de selección.
19. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.
20. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Situaciones administrativas. Supuestos y efectos de cada 
una de ellas.

21. Derechos económicos de los funcionarios: Conceptos 
retributivos. El derecho de sindicación de los funcionarios. 
Derechos pasivos. La Seguridad Social.

22. El presupuesto: Los principios presupuestarios. Doc-
trina clásica y concepciones modernas sobre el presupuesto. 
El ciclo presupuestario.

23. El gasto público. Clasificación. El control del gasto 
público. Contabilidad del presupuesto de gastos.

24. Los ingresos públicos. Clasificación. El impuesto. Las 
tasas fiscales. Contabilidad del presupuesto de ingresos.

25. La Ley General Tributaria. Principios inspiradores. La 
Ley General Presupuestaria.

26. Los controles internos y externos de las cuentas.
27. El régimen local español en la Constitución y en 

las Leyes.
28. Estructuras supramunicipales. Las Diputaciones.
29. El municipio. El término municipal. La población. El 

empadronamiento.
30. Organización municipal. Las competencias municipa-

les y su ejercicio.
31. Concepto y clasificación de los bienes de las entida-

des locales. Régimen de utilización de los bienes de dominio 
público. Los bienes patrimoniales de los entes locales.

32. El inventario y registro de bienes. La administración de 
bienes.

33. Servicios públicos locales: Concepto y principios ge-
nerales. Formas de gestión de los servicios. Gestión directa:
Concepto, modalidades y régimen.

34. Gestión indirecta de los servicios. La concesión. El 
arrendamiento del servicio y el concierto. La llamada actividad 
industrial de la Administración.

35. Las actividades económicas de los entes locales. 
Los consorcios.

36. Competencias urbanísticas municipales. Instrumentos 
de planeamiento: Procedimiento de elaboración y aproba-
ción. Sistemas de actuación urbanística. La clasificación del 
suelo.

37. El archivo y registro de documentos. Clasificación y 
ordenación de documentos.

38. Actividades de información al servicio del público. 
Técnicas de comunicación y de atención al público.

39. La Administración Local al servicio del ciudadano. El 
concepto de cliente: Tipología y situaciones.

40. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Agenda elec-
trónica. Hoja de cálculo. Gráficos. Sistemas de tratamiento 
de textos.

ANEXO V 

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Número de plaza: Una (1).
Clasificación: Funcionario.
Categoría: Auxiliar Administrativo.
Grupo pertenencia: D.
Sistema de selección: O.
Titulación: Graduado escolar FP I o equivalente.
Derechos de examen: 20 euros.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test 
con respuestas alternativas, común a todos los aspirantes, en 
el tiempo que por el Tribunal se determine, sobre las materias 
del Programa adjunto.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de una hora y treinta minutos, dos 
temas, elegidos al azar, comunes para todos los aspirantes, 
de entre los comprendidos en el programa anexo: Uno corres-
pondiente al Grupo I y uno al Grupo II.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Tercer ejercicio. Ejercicio de Ofimática. Consistirá en 
desarrollar en la resolución por parte de los aspirantes de 
aquéllas pruebas que, por el Tribunal se determinen, en re-
lación con el manejo del Software de ofimática WordPerfect 
y Acces (procesador de textos y base de datos).

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los derechos 
y deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones 
generales.

Tema 3. La administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tema 5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 7. El Municipio. Organización municipal. Compe-
tencias.

Tema 8. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones territoriales. La Autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera 
local. Servicio Público. Policía.

Tema 11. Intervención administrativa en la actividad priva-
da. Especial referencia a la concesión de licencias.

Tema 12. Las Haciendas Locales: Clasificación de los 
recursos. Ordenanzas fiscales.

Tema 13. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramitación. 
Régimen jurídico del gasto público local.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

Tema 1. Procedimiento administrativo Local: Concepto, 
principios generales que lo inspiran y normas reguladoras. 
Dimensión temporal del procedimiento: Días y horas hábiles. 
Cómputo de plazos.

Tema 2. Las fases del procedimiento: Ordenación, instruc-
ción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 3. El Registro de Entrada y Salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 4. El acto administrativo: Conceptos y elementos. 
Clasificación de los actos administrativos. Eficacia y validez de 
los actos administrativos.

Tema 5. Funcionamiento de los órganos colegiados. Ré-
gimen de sesiones y adopción de acuerdos. Convocatoria y 
Orden del Día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 6. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista.

Tema 7. Los Bienes de las Entidades Locales, concepto y 
clases. Bienes de Dominio Público Local y bienes Patrimoniales 
de las Entidades Locales.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración.
Tema 9. El administrador: Concepto y clases. La 

capacidad del administrado y sus causas modificativas. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Admi-
nistración.

Tema 10. Los recursos administrativos. Concepto y 
clases. El recurso Potestativo de Reposición. El recurso de 
Revisión.

Tema 11. El personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas: Sus clases. Especial referencia al personal funcionario.

Tema 12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. 
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 13. Organización del trabajo. El trabajo en equipo. 
Introducción a la comunicación. Tipos de comunicación: So-
nora, telefónica y visual.

Tema 14. concepto de Documento y Archivo. Funciones del 
Archivo. Clases de Archivo. Especial consideración al Archivo.

Tema 15. Análisis documental: documentos oficiales. 
Formación del expediente administrativo. Documentación del 
apoyo informático. Criterios de ordenación de Archivos. El 
Archivo como fuente de información: Servicio del Archivo.

Tema 16. La informática en la Administración Pública. El 
ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

Tema 17. La Ofimática: Especial referenca al Tratamiento 
de Textos y las Bases de Datos.

Guadalcanal, 23 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Carmelo 
Montero Cabezas.
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SOLICITUD ANEXO I 

Modelo de Instancia

D.                                                                                                                      (Nombre y apellidos), 

mayor de edad,con DNI núm.                                 , sexo                           ,

con domicilio a efecto de notificaciones en                                                                        , (C/; Municipio; Provincia; CP)

Tlfno.                               , y Fax.                               .

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal

(Sevilla), denominación; Arquitecto, Categoría: Técnico Superior, Grupo A; cuyas Bases fueron publicadas en el BOP núm.         ,

de fecha                               .

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

En                                     , a                 de                                      200   

Fdo                                       

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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SOLICITUD ANEXO II 

Modelo de Instancia

D.                                                                                                                                          (Nombre y apellidos), 

mayor de edad, con DNI núm.                                            , sexo                             ,

con domicilio a efecto de notificaciones en                                                                             , (C/; Municipio; Provincia; CP)

Tlfno.                       , y Fax.                        .

Enterado de la convocatoria para cubrir plazas vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla),

pertenecientes a la Escala Básica, Categoría de Policía, Grupo C; y cuyas Bases fueron publicadas en el BOP núm.              ,

de fecha                              .

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

En                            , a                 de                              200          

Fdo                                       

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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SOLICITUD ANEXO III 

Modelo de Instancia

D.                                                                                                                              (Nombre y apellidos), 

mayor de edad, con DNI núm.                           , sexo                                ,

con domicilio a efecto de notificaciones en                                                                        , (C/; Municipio; Provincia; CP)

Tlfno.                       , y Fax.                        .

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal 

(Sevilla), perteneciente a la Escala Básica, Categoría de Oficial, Grupo C; cuyas Bases fueron publicadas en el BOP núm.         , 

de fecha                   .

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se 

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para 

participar en las oportunas pruebas selectivas.

Asimismo, declaro que los méritos que se alegan y justifican documentalmente para que puedan ser valorados en la fase de 

Concurso son los que aparecen detallados en el Anexo III de Autobaremación.

En                            , a          de                              200    

Fdo                                       

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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SOLICITUD ANEXO IV 

Modelo de Instancia

D.                                                                                                                       (Nombre y apellidos), mayor de edad, 

con DNI núm.                                    , sexo                          ,

con domicilio a efecto de notificaciones en                                                                        , (C/; Municipio; Provincia; CP)

Tlfno.                       , y Fax.                        .

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal 

(Sevilla), perteneciente a la Categoría de Administrativo, Grupo C; cuyas Bases fueron publicadas en el BOP núm.         , 

de fecha                          .

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se 

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para 

participar en las oportunas pruebas selectivas.

Asimismo, declaro que los méritos que se alegan y justifican documentalmente para que puedan ser valorados en la fase de 

Concurso son los que aparecen detallados en el Anexo IV de Autobaremación.

En                            , a          de                              200    

Fdo                                       

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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SOLICITUD ANEXO V 

Modelo de Instancia

D.                                                                                                                   (Nombre y apellidos), mayor de edad, 

con DNI núm.                                    , sexo                     ,

con domicilio a efecto de notificaciones en                                                                       , (C/; Municipio; Provincia; CP)

Tlfno.                       , y Fax.                        .

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal 

(Sevilla), perteneciente a la Categoría de Auxiliar Administrativo, Grupo D; cuyas Bases fueron publicadas en el BOP núm.         ,

de fecha                   .

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se 

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para 

participar en las oportunas pruebas selectivas.

En                            , a          de                              200    

Fdo                                       

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nue-
va redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, ha 
decretado la aprobación de las bases que han de regir en la 
convocatoria de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, 
que a continuación se expresa:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION POR PROMOCION IN-
TERNA, DOS PLAZAS DE LA CATEGORIA DE OFICIAL DE LOS 
CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA, VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE 

ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de dos plazas vacantes en la plantilla 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el 
Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2002.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de la Policía 
Local de Los Barrios (Cádiz), en la categoría inmediata anterior 
a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en 
que haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Los expresados requisitos deberán acreditarse documental-
mente junto con la presentación de las solicitudes por parte de 
los aspirantes, en la forma que a continuación se expresa:

- Los requisitos relativos a los apartados a) y c) antece-
dentes, mediante certificación del Ayuntamiento que acredite 
la antigüedad y la carencia de faltas graves o muy graves en 
su expediente personal.

- El requisito del apartado b), mediante copia compulsada 
de la titulación académica alegada. Los aspirantes que indi-
quen estudios equivalentes a los específicamente señalados, 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 15 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que se dictará 
al efecto de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando el plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.
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5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 
de Personal de la Corporación.

3. Un representante de la Corporación o funcionario de 
carrera designado por el Presidente de la Corporación.

4. Un funcionario de carrera designado por el Presidente 
de la Corporación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarías, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Para la realización de las pruebas en que tengan que 

actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos se iniciará alfabéticamente por el primero cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», atendiendo al sorteo 
realizado el día 3 de enero de 2005, por la Secretaría General 
para la Administración Pública y de conformidad con la Reso-
lución de 10 de enero de 2005, de dicho organismo, publicada 
en el BOE núm. 14, de 17 de enero de 2005.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra «G», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 

anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso. Esta fase consiste en la 
comprobación y aplicación de un baremo para calificar los 
méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que 
se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de 
formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los 
trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a 
la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista 
en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición. La fase de oposición con-
sistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 
dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por 
escrito, de un cuestionario de 40 preguntas con respuestas 
alternativas propuestos por el Tribunal de entre las materias 
que figuran en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo II de las presentes Bases; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en 
la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación. Superar con 
aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
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correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

Si los aspirantes aprobados hubieran presentado la docu-
mentación requerida junto con la solicitud, no será necesario 
volver a presentarla.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesion.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.
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Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
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y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

Los Barrios, 16 de diciembre de 2005.- El Alcalde Presidente, 
Alonso Rojas Ocaña.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA

ANUNCIO de bases.

Por Decreto de Alcaldía número 2689/2005, de 20 de 
diciembre de 2005, se han aprobado las bases y convocatoria 
de diversas plazas de la plantilla de funcionarios y personal 
laboral fijo de esta Corporación, cuyo texto es el que sigue:

I. Normas generales.
Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas 

de este Excmo. Ayuntamiento que figuran en los anexos de 
estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera y personal laboral, de esta Corporación y están dotadas 
de los haberes correspondientes al grupo de clasificación que 
igualmente se especifica.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio 
de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otro de 
acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por 
lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en 
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de funcionarios de la Admi-
nistración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ingreso, Promoción interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado y por cualesquiera 
otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

B) Tener cumplidos 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquier de las Administraciones 
Públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base tercera, así 
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos respec-
tivos, deberán cumplirse en último día del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerlos durante el proceso selectivo.
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III. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo constar en instancias que les serán 
facilitadas por el Negociado de Personal de este Ayuntamiento, 
sito en la Plaza de Andalucía núm. 6 de esta localidad, dirigidas 
al Sr. Alcalde-Presidente y presentada en el Registro General de 
Documentos de esta Corporación, con justificante de ingreso 
en la Tesorería Municipal de la cantidad correspondiente a los 
derechos de examen, que se fija en 60 euros, o en defecto se 
acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico de su 
abono. También podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de un 
extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Durante el plazo de presentación de instancias se adjun-
tarán a las mismas, en las convocatorias en que figure la fase 
de Concurso en sus anexos respectivos, relación detallada 
de los méritos y justificantes de los mismos por parte de los 
solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta, ni valorados, 
aquellos méritos aportados o justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo referido. Los documentos aportados 
en la fase de Concurso habrán de ser originales o fotocopias 
debidamente compulsadas.

IV. Admisión de los candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias 

y comprobado el pago de los derechos de examen por este 
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos 
de los candidatos, y en su caso causa de no admisión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como 
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente a aquél en que se haga pública dicha lista de 
aspirantes en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración social de los Minus-
válidos y en la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a 
las Personas con discapacidad en Andalucía, en las pruebas 
selectivas para el ingreso en Cuerpos y Escalas de Funcio-
narios de carrera y Personal Laboral, serán admitidas las 
personas con minusvalía en igualdad de condiciones con 
los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones 
por limitaciones psíquicas y físicas en los casos en que sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de forma-
ción o períodos en prácticas, se establecerán para las personas 
con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los intere-
sados deberán formular la petición correspondiente al solicitar 
la participación en la convocatoria.

V. Tribunales.
Novena. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios y 

méritos de los aspirantes, a que se contraen las distintas con-
vocatorias, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, de reglas básicas y programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, quedará compuesto 
de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos Técnicos o experto designado por el Presidente de 

la Corporación.
- Dos representantes designados por la Junta de Personal 

del Ayuntamiento, si la plaza es de personal funcionario, o por 
el Comité de Empresa, si la plaza es de personal laboral.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Todos los componentes del Tribunal tendrán voz y voto. 
Asimismo a todos los miembros se les asignará un suplente 
y su composición se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares 
o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten 
en el proceso selectivo y que no se hallen previstos en las 
Bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente o su 
suplente, asumirá las funciones del mismo, el Vocal de mayor 
edad. El Vocal de menor edad sustituirá al Secretario, en caso 
de ausencia de éste o de su suplente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlo, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal respectivo, no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de las plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de asistencia, en la forma y cuantía señaladas en 
la legislación vigente.

El Tribunal respectivo, en las pruebas que se consideren 
convenientes, podrá recabar la colaboración de asesores en 
la materia de que se trate. Tales asesores actuarán con voz 
pero sin voto.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Décima. El calendario de inicio de las pruebas, hora y 

lugar de realización, se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla. Igualmente se publicará en dicho diario 
oficial la relación de admitidos y excluidos, así como la com-
posición del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en el Tablón de Edictos de 
la Corporación.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por el Tribunal.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el 
aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de admitidos 
alfabéticamente ordenada, comience por la letra «A». Si no 
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existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara 
por la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel opositor 
cuyo primer apellido comience por la letra del alfabeto inme-
diatamente siguiente.

VII. Sistema de calificación.
Undécima. Fase oposición. Todos los ejercicios de las 

distintas pruebas selectivas, que serán leídos por los aspiran-
tes, si así lo decide el Tribunal Calificador, serán obligatorios, 
eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de ellos.

Si en alguno de los temas o partes que contengan los 
ejercicios al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello su-
pondría la descalificación automática del mismo, quedando 
por tanto eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. Se despreciarán las notas máximas y mínimas, 
eliminándose solamente una de cada una de ellas, cuando 
éstas fueran varias.

La calificación de los ejercicios será la media resultante 
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal entre el número de los mismos cuyas 
calificaciones no hayan sido despreciadas.

El sistema de calificación general no regirá para aquellas 
pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

La puntuación total de la fase de oposición será la resultan-
te de la suma de las calificaciones obtenidas por los aspirantes 
aprobados en todos y cada uno de los ejercicios.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Edictos de la Corporación.

Fase concurso. En aquellas convocatorias en que así se 
determine en sus anexos respectivos, esta fase será como a 
continuación se indica, salvo que en los anexos se establecie-
ra una fase de concurso diferente, y se valorará conforme al 
siguiente baremo:

1. Titulaciones académicas. Por poseer título académico 
relacionado con el puesto que se concursa, aparte de la exigida 
para acceder al grupo que pertenece, hasta un máximo de 
1,50 puntos, en la forma siguiente:

- Titulación máxima dentro de la rama, profesión o espe-
cialidad: 1,50 puntos.

- Segundo nivel de titulación con las características ante-
riores: 0,75 puntos.

- Tercer nivel de titulación con las características anteriores: 
0,50 puntos.

A estos efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia 
con carácter general y válidos a todos los efectos.

No se valorarán como méritos, títulos académicos im-
prescindibles para la obtención de otros de nivel superior a 
que se aleguen.

2. Cursos y Seminarios. Por la participación en Cursos y 
Seminarios, siempre que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo 
de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

- Cursos hasta 9 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 101 a 300 horas: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 300 horas: 1,00 punto.

Si el curso se hubiera impartido por un organismo oficial 
(adicionales): 0,20 puntos.

3. Prestación de servicios en Administraciones Públicas.
Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, en la forma 

siguiente: Por cada año de servicios o fracción superior a 6 meses 
prestados en las Administraciones Públicas: 0,25 puntos.

4. Experiencia. La experiencia en las mismas áreas de 
conocimientos correspondientes a la del puesto solicitado se va-
lorará hasta un máximo de 4 puntos, de la forma siguiente:

- Por cada año de servicios o fracción superior a 6 meses, 
en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,75 puntos.

- Por cada año de servicios o fracción superior a 6 meses, 
en la empresa privada: 0,40 puntos.

5. Publicaciones, conferencias, cursos, seminarios, etc.
Se valorarán hasta un máximo de 1,5 puntos otros méritos, 

tales como publicaciones o conferencias, cursos, seminarios, 
etc., siempre y cuando estén relacionados con las funciones 
asignadas al puesto a desempeñar.

En ningún caso la valoración total de los méritos de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados anteriores, podrá 
ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la 
fase de Oposición.

El Tribunal sólo podrá valorar aquellos méritos que hayan sido 
alegados previamente por los aspirantes en la relación adjuntada a 
la instancia en la que solicitan tomar parte en la convocatoria.

- Para los cursos y seminarios: Diploma o certificación de 
asistencia expedido por Centro u Organismo oficial.

- Para los servicios prestados en Administraciones Públi-
cas: Certificación expedida por funcionario competente.

- Para los servicios prestados en empresas privadas: Contra-
to de trabajo y certificado de cotización a la Seguridad Social.

Aquellos méritos de entre los alegados, que no resulten sufi-
cientemente acreditados, de conformidad con lo establecido en esta 
Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal Calificador.

Resuelta esta fase, se publicará en el Tablón de edictos 
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes que hu-
biesen superado la fase previa de Oposición.

VIII. Puntuación final y propuesta de selección.
Duodécima. Finalizada la fase Oposición y Concurso, el 

Tribunal hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación, 
la puntuación de los aspirantes que hubieran superado todos los 
ejercicios, sumadas a la puntuación de la fase de Concurso, así 
como la propuesta de nombramientos a favor del aspirante/s, sin 
que puedan rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referen-
cia al aspirante o aspirantes seleccionados a la Presidencia de 
la Corporación, para su nombramiento.

IX. Presentación de documentos y nombramientos.
Decimotercera. El aspirante o aspirantes propuestos 

aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se hagan públicas las relaciones 
de aprobados, en la forma indicada en la base duodécima, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la base tercera y cuarta de la 
convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno 
de los Anexos. El cumplimiento del requisito C) de la base 
tercera habrá de acreditarse a través del certificado médico 
correspondiente.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación o no reunieran los 
requisitos exigidos para ocupar plaza, no podrán ser nombrados 
o formalizar el correspondiente contrato, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos o 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, estarán exentos 
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de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento.

Cumplidos los anteriores trámites, el Presidente de la 
Corporación resolverá el nombramiento o contratación a 
favor de aquellos aspirantes que hubieran obtenido plaza, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el día siguiente al que sea 
notificado.

En aquellos casos en que el aspirante no tomara pose-
sión en el plazo indicado, no reuniese los requisitos exigidos 
para ocupar la plaza, o no superase los respectivos cursos 
de formación, cuando así se establezca, perderá su derecho 
a la plaza, formulándose nueva propuesta en la forma pre-
vista, a favor del aspirante que, habiendo superado todos los 
ejercicios, figure en el puesto inmediatamente inferior en el 
orden de calificación.

Decimocuarta. Los aspirantes a funcionarios, además de 
superar las pruebas de selección establecidas en la convoca-
toria respectiva, deberán superar los cursos de formación que 
se determinen para las plazas en que así se indique en los 
anexos de esas Bases Generales.

De dichos cursos de formación quedarán exentos aquellos 
aspirantes que acrediten las condiciones que se llegarán a 
especificar en los anexos respectivos a dichas plazas.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador 
que pasen a realizar el curso de formación que se contenga 
en el anexo de las convocatorias en que así se determine 
estarán, en cuanto a su nombramiento, a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, quedando, en cuanto a materia de retribuciones a 
lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 
10 de febrero.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo previsto 
en los anexos de la convocatoria en que así se determinare, 
perderán el derecho a su nombramiento como funcionario 
de carrera.

Quienes no pudieran realizar dicho curso selectivo por 
cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitu-
toria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada 
y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la 
puntuación obtenida.

Decimoquinta. Los aspirantes a convocatorias de personal 
laboral quedarán sujetos, desde la formalización de su respec-
tivo contrato de trabajo, a la normativa laboral, no alcanzando 
la condición de personal laboral fijo hasta la superación satis-
factoria del periodo de prueba fijado en el Convenio Colectivo 
para personal laboral fijo.

X. Impugnación.
Decimosexta. La presente convocatoria y sus bases y 

cuantos actos administrativos se deriven de ésta, agotan la 
vía administrativa, pudiendo interponer los interesados recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, 
puede interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes a contar de la mencionada publicación, o cualquier 
otro recurso que estime pertinente.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso de Alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a que se haga 
pública su actuación en el Tablón de Edictos de la Corpora-
ción, en los términos previstos en la Ley 30/92, modificada 
por Ley 4/99.

PERSONAL FUNCIONARIO

ANEXO I

Plaza: Responsable Gabinete de Comunicación.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la: Escala de la Administración Especial.
Grupo: C.
Nivel CD: 17.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la VPT.
Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente, según el artículo 25 de la Ley 30/84.

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y especí-
ficas que se determinan en este Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en el 
tiempo que indique el Tribunal, un ejercicio práctico propuesto 
por el mismo, relacionado con el contenido de las materias 
específicas del programa de la convocatoria.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se ca-
lificarán conforme a lo establecido en las bases undécima y 
duodécima de las Generales que rigen la convocatoria.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado y es-
tructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución. El 
Tribunal Constitucional.

2. La organización del Estado en la Constitución. Las 
Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. La Admi-
nistración Local.

3. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

4. El procedimiento administrativo. Significado. Concepto 
de interesado. Las fases del procedimiento administrativo.

5. Las Haciendas Locales: Casificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

6. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales.

7. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

8. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. Junta de 
Gobierno Local. Organos complementarios.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Gabinete de Comunicación: Acción de Relaciones 
Públicas.

2. Las Relaciones Públicas: Concepto, naturaleza y 
objetivos.

3. El Gabinete de Comunicación y la Publicidad.
4. Los Medios de Comunicación. Instrumentos y campo 

de acción de la actividad del gabinete de comunicación.
5. Instrumentos Informativos: Comunicaciones escritas. 

Notas de Prensa, Comunicaciones Oficiales, Circulares, Infor-
mes, Publicaciones, Dossier, Cartas.

6. Instrumentos Informativos: Comunicaciones orales. 
Conversación directa, Conversación telefónica. Discursos. 
Conferencias de Prensa.

7. Las Relaciones Públicas: Concepto, naturaleza y 
objetivos. 

8. Teoría y Técnica de la Información audiovisual en los 
contenidos periodísticos de las CCII.
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9. Teoría y Técnica de la información audiovisual.
10. Tipología de Medios Audiovisuales.
11. Concepto de legitimidad de la información audiovisual.
12. Concepción General de los Géneros.
13. El Mensaje Informativo audiovisual.
14. Géneros informativos audiovisuales.
15. Organización y Funcionamiento de una emisora de 

Radio y Televisión.
16. Las relaciones entre Emisor y Receptor en los Medios 

Audiovisuales.
17. El Mercado de las audiencias.
18. Criterios para la confección de una rejilla de pro-

gramación.
19. Situación actual de la radio. Perspectivas de futuro 

del Sector. La Radio Digital Local.
20. La Televisión. Los modelos de televisión pública y privada. 

La programación y la producción en las televisiones locales.
21. La Televisión Digital Local. Plan Técnico Nacional. 

Demarcaciones. 
22. La Publicidad y los medios publicitarios. Conceptos 

Generales. Régimen jurídico de publicidad. Publicidad ilícita 
y prohibida.

23. El Derecho de la Información y la Comunicación.
24. Las Fuentes del Derecho de la Información y la Co-

municación.
25. La aparición de Internet. Modelos de Comunicación 

interpersonal y de masas. 
26. La búsqueda y recuperación de la información.
27. El concepto de información. Acontecimiento y noticia. 

El mercado informativo. Características y limitaciones de la 
información audiovisual.

28. La producción de la información. Tratamiento perio-
dístico del material noticioso.

29. El lenguaje informativo. Características según los 
distintos medios. Prensa, Radio y Televisión.

30. Las fuentes informativas. Tratamiento y tipología de 
las fuentes.

31. La Titulación. Concepto y finalidades del titular.
32. La Noticia. Estructura y tipología en los diferentes 

medios: Prensa, radio y televisión.

ANEXO II

Plaza: Oficial Conductor Mecánico.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la: Escala de la Administración Especial.
Grupo: D.
Nivel CD: 17.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la VPT.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional. 
de Primer Grado o equivalente, según el artículo 25 de la Ley 
30/84.
Otros requisitos: Estar en posesión del permiso de conducción 
de la clase C.

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y especí-
ficas que se determinan en este Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en el 
tiempo que indique el Tribunal, un ejercicio práctico propuesto 
por el mismo, relacionado con el contenido de las materias 
específicas del programa de la convocatoria.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se ca-
lificarán conforme a lo establecido en las bases undécima y 
duodécima de las Generales que rigen la convocatoria.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado y es-
tructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución. El 
Tribunal Constitucional.

2. La organización del Estado en la Constitución. Las 
Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. La Admi-
nistración Local.

3. El procedimiento administrativo. Significado. Concepto 
de interesado. Las fases del procedimiento administrativo.

4. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

5. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

6. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. Junta de 
Gobierno Local. Organos complementarios.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Conocimientos del motor de explosión.
2. Conocimientos de sistemas de alimentación de los 

motores de automoción.
3. Conocimientos del encendido y parte eléctrica de los 

motores de automoción.
4. Conocimientos mecánicos de distribución de los mo-

tores de automoción.
5. Conocimientos sobre lubricación y refrigeración de los 

motores de automoción.
6. Conocimientos sobre refrigeración de los motores de 

automoción.
7. Conocimientos de los mecanismos de transmisión de 

los motores de automoción.
8. Conocimientos de la suspensión, neumáticos, dirección 

y frenos.
9. Reglamento de circulación aplicable a vehículos pe-

sados, masas y dimensiones.
10. Reglamento de circulación aplicable a conductores y 

vehículos destinados al transporte de viajeros.
11. Reglamento específico aplicable al transporte escolar.
12. Reglamento específico aplicable a periodos de con-

ducción y descanso en el transporte por carretera.
13. Ley de Seguridad Vial. Seguridad Activa.
14. Ley de Seguridad Vial. Seguridad Pasiva. Compor-

tamiento del usuario.
15. El personal al servicio de la Administración Local. 

Derechos, deberes e incompatibilidad. Régimen disciplinario.
16. Ubicación física de las dependencias municipales.

ANEXO III

Plaza: Almacenero.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la: Escala de la Administración Especial.
Grupo: D.
Nivel CD: 16.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la VPT.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado o equivalente, según el artículo 25 de la 
Ley 30/84.

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y especí-
ficas que se determinan en este Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en el 
tiempo que indique el Tribunal, un ejercicio práctico propuesto 
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por el mismo, relacionado con el contenido de las materias 
específicas del programa de la convocatoria.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se ca-
lificarán conforme a lo establecido en las bases undécima y 
duodécima de las Generales que rigen la convocatoria.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado y es-
tructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución. El 
Tribunal Constitucional.

2. La organización del Estado en la Constitución. Las 
Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. La Admi-
nistración Local.

3. El procedimiento administrativo. Significado. Concepto 
de interesado. Las fases del procedimiento administrativo.

4. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

5. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

6. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local: el Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. Junta de 
Gobierno Local. Organos complementarios.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Almacén. Definición y generalidades.
2. Funciones del Almacén.
3. Almacenes según mercancía almacenada.
4. El Layout. Distribución interior.
5. Almacenamiento de mercancías. Formas de colocar 

las mercancías.
6. Almacenaje de piezas pequeñas.
7. Los stocks o existencia.
8. Aprovisionamiento del stocks.
9. El inventario físico. Proceso del inventario.
10. Métodos para realizar el inventario.
11. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Legislación 

básica.
12. Daños en la salud del trabajador.
13. Riesgos durante el manejo de cargas.
14. Posición del responsable del Almacén y sus atri-

buciones.
15. Las estanterías. Generalidades.
16. La organización del Almacén.

PERSONAL LABORAL FIJO

ANEXO I

Plaza: Psicólogo.
Número de plazas: Una.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la VPT.
Titulación exigida: Licenciado/a en Psicología.

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y especí-
ficas que se determinan en este Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en el 
tiempo que indique el Tribunal, un ejercicio práctico propuesto 
por el mismo, relacionado con el contenido de las materias 
específicas del programa de la convocatoria.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se ca-
lificarán conforme a lo establecido en las bases undécima y 
duodécima de las Generales que rigen la convocatoria.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado y es-
tructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución. El 
Tribunal Constitucional.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Gene-

rales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder 
Judicial.

4. La organización del Estado en la Constitución. Las 
Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. La Admi-
nistración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

7. El procedimiento administrativo. Significado. Concepto 
de interesado. Las fases del procedimiento administrativo.

8. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

9. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales.

10. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

11. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local: el Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. Junta de 
Gobierno Local. Organos complementarios.

12. Potestades de la Administración Local. Potestad 
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cias de los Entes Locales: Materias en las que puede asumir 
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias 
delegadas.

13. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

14. El Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El Personal Laboral.

15. Derechos y deberes de los funcionarios locales. 
Responsabilidad y Régimen Disciplinario. Incompatibilidades. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Los servicios sociales como sistema público de protec-
ción social en Andalucía. Estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

2. Ley de Prevención y Asistencia en materia de Drogas 
en Andalucía. Modificaciones y desarrollo.

3. El Plan Nacional sobre Drogas. Estrategia 2002-2008.
4. II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones. Areas de 

actuación.
5. Epidemiología del consumo de sustancias en Andalucía.
6. Organización de la Atención a las Drogodependencias. 

El Circuito Terapéutico y los distintos niveles de actuación.
7. Red Asistencial de Drogodependencias en Andalucía: 

Recursos a nivel ambulatorio y a nivel de internamiento.
8. El Servicio Provincial de Drogodependencias. La red 

provincial y los centros de tratamiento ambulatorios.
9. Mapa territorial, a nivel de la provincia de Sevilla, de distri-

bución de Centros de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones.
10. Sistema de Información del II Plan Andaluz sobre 

Drogas y Adicciones, SIPASDA.
11. El fenómeno de las adicciones desde una perspec-

tiva global.
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12. Conceptos básicos en Drogodependencias.
13. Factores de riesgo y de protección en el consumo 

de drogas.
14. Alcohol. Perspectiva histórica. Aspectos generales y epide-

miológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos y reacciones 
adversas.

15. Tabaco. Perspectiva histórica. Aspectos generales 
y epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos 
y reacciones adversas. 

16. Hipnóticos, Ansiolíticos y Sedantes. Perspectiva his-
tórica. Aspectos generales y epidemiológicos. Mecanismos de 
acción. Efectos clínicos y reacciones adversas

17. Opiáceos. Perspectiva histórica. Aspectos generales 
y epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos y 
reacciones adversas.

18. Cocaína y Psicoestimulantes. Perspectiva histórica. 
Aspectos generales y epidemiológicos. Mecanismos de acción. 
Efectos clínicos y reacciones adversas.

19. Alucinógenos. Perspectiva histórica. Aspectos genera-
les y epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos 
y reacciones adversas.

20. Drogas de síntesis. Perspectiva histórica. Aspectos 
generales y epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos 
clínicos y reacciones adversas.

21. Cannabis. Perspectiva histórica. Aspectos generales 
y epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos y 
reacciones adversas.

22. Juego Patológico. Aspectos Conceptuales y Epidemio-
lógicos. Tipología. Factores Predisponentes y Mantenedores. 
Problemas asociados. Modelos explicativos.

23. Farmacología básica en Drogodependencias.
24. Modelos teóricos y paradigmas psicológicos explica-

tivos de las adicciones. 
25. El abordaje psicológico en los Centros de Tratamiento 

de Adicciones. Funciones del psicólogo en dichos Centros.
26. Diagnóstico clínico y evaluación psicológica en 

Adicciones.
27. Tratamientos y tipos de programas a nivel psicológico 

en drogodependencias. Modalidades Psicoterapéuticas de 
Actuación.

28. Evaluación. La calidad asistencial en la atención a 
personas con problemas adictivos.

29. El papel del Psicólogo en el equipo multidisciplinar.
30. Programas de tratamiento con sustitutivos opiáceos. 

Abordaje psicológico en programas de metadona.
31. La enfermedad del Sida. Aspectos psicosociales.
32. Intervención psicológica en los pacientes VIH, SIDA.
33. Habilidades Terapéuticas para profesionales del área 

de las adicciones.
34. Patología Dual. Conceptos generales y tipología.
35. Métodos diagnósticos en poblaciones con dependencia 

de drogas y trastornos psiquiátricos. Perspectiva psicológica.
36. Tratamientos en pacientes Duales (con diagnóstico psi-

quiátricos y de drogodependencia). Perspectiva psicológica.
37. Protocolo de actuación conjunta entre Centros de 

Tratamiento Ambulatorio y Centros de Salud Mental, en la 
provincia de Sevilla.

38. Aspectos jurídicos de las adicciones.
39. Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter per-

sonal y su aplicación en drogodependencias. Elaboración de 
informes desde los Centros de Tratamiento de Adicciones.

40. Ley Básica reguladora de la Autonomía del Paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

41. La Prevención en Adicciones: tipos, programas y 
características.

42. La Prevención en el II Plan Andaluz sobre Drogas y 
Adicciones.

43. Trabajar comunitariamente. Trabajo con poblaciones 
en riesgo.

ANEXO II

Plaza: Trabajadora Social.
Número de plazas: Una.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la VPT.
Titulación exigida: Diplomado/a universitaria en Trabajo Social.

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y especí-
ficas que se determinan en este Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en el 
tiempo que indique el Tribunal, un ejercicio práctico propuesto 
por el mismo, relacionado con el contenido de las materias 
específicas del programa de la convocatoria.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se ca-
lificarán conforme a lo establecido en las bases undécima y 
duodécima de las Generales que rigen la convocatoria.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado y es-
tructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución. El 
Tribunal Constitucional.

2. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: 
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

3. La organización del Estado en la Constitución. Las 
Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. La Admi-
nistración Local.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

5. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

6. Procedimiento administrativo. Significado. Concepto de 
interesado. Las fases del procedimiento administrativo.

7. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

8. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales.

9. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

10. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. Junta de 
Gobierno Local. Organos complementarios.

11. Potestades de la Administración Local. Potestad 
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cias de los Entes Locales: Materias en las que puede asumir 
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias 
delegadas.

12. El Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El Personal Laboral.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Ley de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas 
en Andalucía. Modificaciones y desarrollo.

2. El Plan Nacional sobre Drogas. Estrategias 2002-2008.
3. II Plan Andaluz sobre Drogas.
4. Epidemiología del consumo de sustancias en Andalucía.
5. Red Asistencial de Drogodependencias en Andalucía: 

Recursos a nivel ambulatorio y a nivel de internamiento.
6. El Sistema de Información del II Plan Andaluz sobre 

Drogas y Adicciones (SIPASDA).
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7. Estructura Orgánica de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

8. Conceptos básicos en Drogodependencias.
9. Alcohol. Perspectiva histórica. Aspectos generales y 

epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos y 
reacciones adversas.

10. Hipnóticos, Ansiolíticos y Sedantes. Aspectos generales 
y epidemiológicos. Mecanismos de acción. Efectos clínicos y 
reacciones adversas.

11. Opiáceos. Aspectos generales y epidemiológicos. Me-
canismos de acción. Efectos clínicos y reacciones adversas.

12. Cocaína, Psicoestimulantes, Alucinógenos y Drogas de 
Diseño. Aspectos generales y epidemiológicos. Mecanismos de 
acción. Efectos clínicos y reacciones adversas. 

13. Cannabis. Aspectos generales y epidemiológicos. Meca-
nismos de acción. Efectos clínicos y reacciones adversas. 

14. Tabaco. Aspectos generales y epidemiológicos. Meca-
nismos de acción. Efectos clínicos y reacciones adversas. 

15. Juego Patológico. Aspectos conceptuales y epidemio-
lógicos. Tipología. Factores predisponentes y mantenedores. 
Problemas asociados. Modelos explicativos.

16. El papel del Trabajador Social en un Centro de 
Tratamiento de Adicciones. Los Centros de Tratamiento de 
Adicciones Ambulatorios y su coordinación con los distintos 
recursos comunitarios.

17. Programas específicos de Reinserción: Programa Arquí-
medes y Programa Red de Artesanos. El papel del Trabajador 
Social en ambos programas.

18. Farmacología Básica en Drogodependencias.
19. Programa de Tratamiento con Sustitutivos Opiáceos 

(Programa de Metadona).
20. Funciones del Trabajador Social en Programa de 

Metadona.
21. La Enfermedad del SIDA. Aspectos Psicosociales.
22. Intervención Social sobre el SIDA.
23. Aspectos Jurídicos de las Adicciones. El papel del 

Trabajador Social en el ámbito jurídico.
24. Programa de Asesoramiento Jurídico a pacientes de 

Centros de Tratamiento de Adicciones de Sevilla.
25. Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter per-

sonal y su aplicación en Drogodependencias. Elaboración de 
informes desde los Centros de Tratamiento de Adicciones.

26. Ley básica reguladora de la autonomía del Paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

27. La Prevención en Adicciones: tipos, programas y 
características.

ANEXO III

Plaza: Notificador Vigilante.
Número de plazas: Una.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la VPT.
Titulación exigida: Graduado escolar, FP 1 o equivalente.

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y especí-
ficas que se determinan en este Anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito en el 
tiempo que indique el Tribunal, un ejercicio práctico propuesto 
por el mismo, relacionado con el contenido de las materias 
específicas del programa de la convocatoria.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se ca-
lificarán conforme a lo establecido en las bases undécima y 
duodécima de las Generales que rigen la convocatoria.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Características y 
estructura. La Reforma Constitucional. Principios constitucio-
nales y valores superiores en la Constitución.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Com-
posición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del 
Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Derecho Administrativo: Concepto. Las Fuentes del 
Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Admi-
nistración Pública. Sometimiento de la Administración a la 
Ley y al Derecho. 

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales.

5. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

6. Organización y funcionamiento de la Administración 
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. Junta de 
Gobierno Local. Organos complementarios.

7. El Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El Personal Laboral.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Edificios y Servicios Municipales: Localización, Callejero 
Municipal y otros edificios administrativos y emblemáticos.

2. El acto administrativo: Concepto y clases. Los elementos 
del acto administrativo. Motivación, notificación y publicación 
de los actos.

3. El acto administrativo: La obligación de resolver. El 
acto presunto.

4. La eficacia del acto administrativo: Principios generales. 
Efectividad del acto administrativo. Procedimientos de ejecución. 
Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos.

5. Conversión, conservación y convalidación de los actos 
administrativos. La revocación. La revisión de oficio.

6. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: ámbito 
de aplicación y principios rectores.

7. El Administrado: Concepto y clases. Los interesados en el 
procedimiento administrativo. Términos y plazos. Los derechos del 
ciudadano y el régimen de la actividad de las Administraciones.

8. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. 
La estructura del procedimiento. Iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Los Palacios y Villafranca, 23 de diciembre de 2005.-
El Alcalde-Presidente, Antonio Maestre Acosta.

AYUNTAMIENTO DE MACHARAVIAYA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de 27 de agosto de 2005, se 
han aprobado las bases que han de regir la provisión de dos 
plazas de funcionarios de carrera y se procede a la convocatoria 
para la provisión de las siguientes: 

Clasificación: Escala de Administración Especial, sub-
escala servicios especiales. Clase cometidos especiales. 
Grupo B. Número de vacantes 1. Denominación: Gestor de 
Administración Local.
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Clasificación: Escala de Administración especial, sub-
escala de servicios especiales. Clase cometidos especiales. 
Numero de vacantes 1. Grupo C. Denominación. Encargado 
de servicios administrativos. 

Por Resolución de Alcaldía de 20 de diciembre de 2005 
se procede a la corrección de errores y modificación de la 
anterior convocatoria y bases, a requerimiento del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, realizado 
en fecha 2 de noviembre de 2005, requerimiento motivado 
por la publicación de las mismas en el BOP de fecha 7 de 
octubre de 2005. Todo ello al objeto de garantizar los principios 
constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, recogidos en 
el art. 9 de la Constitución Española, así como los principios 
recogidos en el art. 23 del mismo texto. 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el art. 
21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el Sr. Alcalde ha resuelto:

a) Aprobar las bases que han de regir la selección y 
provisión de las plazas de referencia, conforme a las carac-
terísticas, requisitos y estipulaciones que a continuación 
se detallan.

b) Convocar a los interesados para la provisión de las 
citadas plazas en la forma que establecen las bases que a 
continuación se detallan. 

c) Ordenar la publicación de las modificaciones y correc-
ción de errores en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga; 
íntegra de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y tablón de anuncios del Ayuntamiento; resumen 
en el Boletín Oficial del Estado.

El Alcalde, Antonio Campos Garín.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO DE ACUERDO CON LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

DEL AÑO 2005 DEL AYUNTAMIENTO DE MACHARAVIAYA 

Las presentes bases se redactan de conformidad con la 
oferta de empleo público aprobada por Decreto de la Alcaldía 
de fecha 25 de junio 2005 y publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 4 de agosto de 2005, y conforme al 
artículo 21 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 
Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, el Sr. 
Alcalde, mediante Resolución de fecha 27 de agosto de 2005 
ha prestado aprobación de las bases que se transcriben a 
continuación: 

Las presentes bases han sido adaptadas al requerimiento 
del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
realizado en fecha 2 de noviembre de 2005 mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2005.

 
Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión en régimen funcionario de las si-
guientes plazas:

Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-
escala Servicios Especiales. Clase: Cometidos especiales. 
Número de Vacantes: 1. Grupo B. Denominación: Gestor de 
Administración Local. El sistema selectivo será el de concurso 
oposición libre.

Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-
escala Servicios Especiales. Clase: Cometidos especiales. 
Número de Vacantes: 1. Grupo: C. Denominación: Encargado 
de Servicios Administrativos. El sistema selectivo será el de 
concurso oposición libre.

2. Normativa aplicable. La presente convocatoria se 
ajustará a la Ley 30/1984, y las posteriores normas de apli-
cación que han modificado dicha Ley; Ley 7/85, de Bases 
de Régimen Local; RDL 781/86, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local; Decreto 2/2002 de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía; Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a 
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local. 

3. Publicaciones. La presente convocatoria y bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga; además de 
resumen de la misma en el Boletín Oficial del Estado. La 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de admitidos y excluidos, la composición de los Tribunales 
calificadores y la determinación de los lugares y fechas de 
celebración del primer ejercicio de cada proceso selectivo se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de edictos de la Corporación; todas las demás actuaciones 
de los Tribunales hasta el fallo del proceso se publicarán 
únicamente en el tablón de edictos municipal. El día y hora 
del segundo ejercicio se determinará por el Tribunal en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, con un mínimo de 
antelación de 48 horas.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadanos españoles o nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes 
vigentes.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 

Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aquellos 
otros superiores de la misma rama en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Macharaviaya, en horario de 
9 a 14 horas, donde serán debidamente registradas; o en 
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJPAC), con el nuevo redactado introducido por la Ley 
4/1999, y de acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 
772/1999 de 7 de mayo. Las instancias presentadas en las 
oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias, antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas las instancias 
por el funcionario de Correos. Solo así se entenderá que 
tuvieron su entrada el día de su presentación en Correos. El 
plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días 
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hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la convocatoria, y se dirigirán al 
Sr. Alcalde–Presidente del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
presentes bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de solicitudes. La 
no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá 
la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas de-
berán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión 
de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación los 
derechos de examen correspondientes. Las tasas de derechos 
de examen se ingresarán en la sucursal de Unicaja, Rincón 
de la Victoria, a favor del Ayuntamiento de Macharaviaya, 
cuenta 2103 0209 79 0060000049, o giro postal a favor del 
Ayuntamiento de Macharaviaya. El justificante de ingreso se 
adjuntará a la solicitud. Los aspirantes que concurran a más de 
una de las vacantes deberán abonar los derechos de examen 
correspondientes a cada una de ellas. 

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del documento nacional de identidad o del pasaporte 
y del título requerido para acceder a la convocatoria. Así 
mismo aportará documentalmente mediante fotocopia com-
pulsada de los méritos que alegue para su baremación en 
la fase de concurso, conforme con el baremo recogido en 
el procedimiento selectivo de concurso, sin que el Tribunal 
Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados 
en este momento, así como resguardo de haber abonado 
los derechos de examen.

Si alguna solicitud adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado a través del tablón de anuncios y del Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin mas trámites, 
con los efectos previsto en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

Los méritos alegados y no justificados documental-
mente junto a la solicitud no se valorarán por el Tribunal 
correspondiente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 día hábiles para 
subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones 
que se puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 
días siguientes a contar desde la presentación de las mismas. 
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolución se 
entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se 
considerará automáticamente elevada a definitiva si no se pre-
sentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán resueltas 
si procede, en nueva resolución por la que se aprobará la lista 
definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y se hará publica en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
en la que se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del 
primer ejercicio, así como la composición del Tribunal Calificador. 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El de la Corporación o aquél al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto.

Vocales:

C) Un funcionario de la Junta de Andalucía designado por 
la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía.

D) Tres funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter Nacional.

Los Vocales del Tribunal deberán tener titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
ingreso en las plazas convocadas. Junto a los titulares se 
nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores Técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse el ejercicio de su 
especialidad técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con 
la asistencia de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, calificar las pruebas selectivas y aplicar los bare-
mos correspondientes. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, 
ya mencionada. Los miembros de los Tribunales percibirán las 
asignaciones establecidas en las disposiciones de aplicación. 
Los Tribunales, en su calificación final, no podrán proponer, 
para su nombramiento y toma de posesión, un número de 
aspirantes superior al de puestos convocados, siendo nula 
de pleno derecho cualquier propuesta que contenga mayor 
número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para todas las plazas convocadas será 

el de concurso oposición libre.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento, al órgano competente del Ayun-
tamiento, no pudiendo declarar que han superado las pruebas 
más aspirantes que puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la relación de aprobados en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, los documentos acreditativos del cumplimiento de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo 
se exigen en la base segunda del presente texto, excepto los 
que ya fueron presentados en el momento de presentación de 
instancias. Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, 
el opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal al efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del proceso selectivo y no podrán proponer mayor 
número de aprobados que puestos convocados.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de los 
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde–Presidente en el 
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plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su última 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la 
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso–admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso–Administrativo de Málaga, todo 
ello de conformidad con los artículo 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJPAC) y arts. 8 y 46 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de 
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se re-
suelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Gestor en Administración Local.
Régimen: Funcionario.
Titulación exigida: Diplomado en Gestión y Administración 
Pública o haber superado los 3 primeros cursos de Derecho.
Sistema de selección: Concurso–oposición libre.
Derechos de examen. 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1. Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre y cuando su 
contenido guarde relación con las funciones asignadas al puesto, 
impartidos y/o, acreditados o subvencionados por organismos  
públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos o centros 
docentes, valorándose del siguiente modo:

- Por cada curso de entre 8 y 29 horas: 0,25 puntos.
- Por cada curso de entre 30 y 39 horas: 0,50 punto.
- Por cada curso de entre 40 o más: 1 punto.

El máximo de puntos a obtener en este apartado es de 
3 puntos.

B) Experiencia profesional. Son considerados méritos a 
evaluar, siendo computados los servicios prestados por meses 
completos hasta el día de inicio de presentación de instancias, 
los siguientes:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestado para 
la Administración Local en plaza para cuyo acceso se exigiera 
tres años de carrera o Grupo B, 0,075 puntos por mes, con 
un máximo de 6 puntos.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados para 
cualquier Administración Pública en plaza para cuyo acceso 
se exigiera tres años de carrera o Grupo B, 0,075 puntos por 
mes, con un máximo de 5 puntos.

B.3. Por cada mes completo de servicios prestados para 
empresas privadas en plaza de gestión, 0,075 puntos por mes, 
con un máximo de 1,5 puntos.

Los períodos de trabajo superpuestos no servirán para 
acumulación de puntos; los servicios prestados a tiempo parcial 
serán computados en proporción a la reducción de jornada 
que se acredite.

La puntuación total del apartado de experiencia será la 
suma de los apartados b.1, b.2 y b.3, siendo el máximo de 
puntuación por este apartado de seis puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 9 puntos.

Los servicios prestados para las Administraciones Públicas 
se acreditarán con Certificación expedida por el Secretario Gene-

ral de la Corporación de que se trate o funcionario habilitado de la 
administración pública correspondiente. Los prestados para em-
presas privadas se acreditarán con el contrato de trabajo visado 
por el Inem e Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social o cualquier otro documento oficial 
de igual fuerza probatoria. No se computarán en ningún caso los 
servicios prestados como funcionario de empleo.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios. El primer ejercicio será de 

carácter teórico consistente en contestar un cuestionario de 
80 preguntas tipo test con respuestas alternativas, referidas 
al temario que sigue más adelante. Se puntuará de 0 a 10 
puntos. Cada pregunta contestada correctamente puntuará 
0,125 puntos, cada pregunta incorrecta resta de la puntua-
ción 0,125 puntos. El tiempo de duración será de una hora y 
treinta minutos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá 
en una prueba acorde con las características y funciones a 
desempeñar por la categoría de la plaza convocada, a deter-
minar por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer 
la prueba y el método de corrección de la misma, debiendo 
puntuarse la misma de 0 a 10 puntos. El tiempo de duración 
será de dos horas.

Ambos ejercicios tendrán carácter de obligatorio y elimina-
torio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno 
de ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

El resultado final del concurso oposición vendrá dado por 
la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso más la 
suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición.

T E M A R I O

GRUPO I

TEMAS GENERALES

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos 
setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos 
fundamentales en la Constitución española. El modelo econó-
mico de la Constitución española. El Tribunal Constitucional. 
La reforma de la Constitución.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: 
Organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de 
actuación de la Administración Pública. La Administración 
General del Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial 
referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración 
Local. La Administración Institucional.

Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La especial referencia al empadronamiento. La 
organización. Competencias municipales.

Tema 5. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Fun-
cionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de 
sesiones y acuerdo. Actas y certificaciones de acuerdos. Las 
resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 6. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 7. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de 
los contratos.

Tema 8. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
Concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.
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Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios 
Públicos.

Tema 11. Los Presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de 
ejecución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, 
las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del 
Presupuesto.

Tema 12. El gasto público local: Concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

GRUPO II

TEMAS ESPECIFICOS (I)

Tema 1. Los servicios municipales: Servicios legalmente 
obligatorios. La prestación de servicios, Consorcios, mancomu-
nidades. La cesión del servicio a la iniciativa privada.

Tema 2. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 
de los Cementerios Locales.

Tema 3. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 
de agua.

Tema 4. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 
de Alcantarillado.

Tema 5. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 
de Residuos Sólidos Urbanos.

Tema 6. La vivienda. Intervención municipal en el mercado 
de la vivienda. Patronato municipal de la vivienda. Empresa 
municipal de la vivienda.

Tema 7. Viviendas de Macharaviaya SLU. Organos de 
gobierno.

Tema 8. Viviendas de Macharaviaya SLU. Personal.
Tema 9. La ordenación del territorio y urbanismo en Anda-

lucía. Las competencias de las Administraciones públicas.
Tema 10. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
Tema 11. Plan Ordenación Territorial de la Axarquía. 
Tema 12. Plan General de Ordenación Urbana de Ma-

charaviaya.
Tema 13. Macharaviaya, conjunto histórico artístico. 

Particularidades.
Tema 14. Los Museos de Macharaviaya.
Tema 15. La gestión deportiva en el Ayuntamiento de 

Macharaviaya.
Tema 16. Régimen Urbanístico del Suelo. Clasificación y 

categorización del Suelo en la LOUA. Las clases y categoría 
del suelo. 

Tema 17. El Suelo Urbano en la LOUA. El Suelo Urbano 
consolidado y no consolidado. El Suelo Urbanizable.12. El Suelo 
no Urbanizable. Regulación en la legislación estatal del Suelo no 
Urbanizable. El Suelo no Urbanizable en la jurisprudencia. El Suelo 
no Urbanizable en la LOUA.

Tema 18. Los Patrimonios Públicos del Suelo en la 
LOUA: Concepto. Naturaleza Jurídica de los Bienes. Ele-
mento subjetivo -Municipios obligados a su constitución-. 
Elemento objetivo -Bienes integrantes y formas de adquisi-
ción-. Destino y Disposición de los Bienes integrantes del 
Patrimonio Público del Suelo. El Derecho de Superficie. Los 
Derechos de Tanteo y Retracto.

Tema 19. Ejecución del Planeamiento. Disposiciones 
generales de los planes urbanísticos. Requisitos previos a la 
actividad de ejecución: Presupuesto previo: La aprobación del 
planeamiento preciso. Presupuesto ulterior: Establecimiento 
de los instrumentos de equidistribución. Areas de reparto, 
aprovechamiento medio y unidades de ejecución.

Tema 20. Delimitación de áreas de reparto y aprove-
chamiento medio: Regulación en la LOUA. Trasferencias 

de Aprovechamiento. La Reparcelación. Los sistemas de 
actuación: Regulación en la LOUA.

Tema 21. El sistema de actuación por expropiación forzosa: 
Régimen General -La gestión directa-. La Gestión indirecta: La 
modalidad del urbanizador en la LOUA.

Tema 22. El Sistema de Cooperación. El sistema de Co-
operación por sustitución del sistema de compensación. Dispo-
sición de Bienes y Derechos. Liquidación de la actuación.

Tema 23. El Sistema de Compensación. La incidencia del 
Agente Urbanizador en el Sistema de Compensación. Junta de 
Compensación. Proyecto de Reparcelación. 

Tema 24. Los convenios urbanísticos: Concepto legal. 
Naturaleza Contractual. Naturaleza jurídico-administrativa de 
los mismos.

Tema 25. Los convenios urbanísticos en materia de pla-
neamiento. Caracterización legal y jurisprudencial. Alcance de 
los compromisos contraídos por ambas partes. Irrenunciablidad 
de la potestad de planeamiento.

Tema 26. Otras formas de ejecución: Ejecución de las 
Dotaciones Públicas. Ejecución mediante obras públicas ordi-
narias, Ejecución en áreas de gestión integrada. Ejecución de 
obras de edificación. 

Tema 27. Obras de Urbanización. Conservación de la 
obras de urbanización por la Administración. Conservación de 
las obras de urbanización por los propietarios. La Recepción 
de la urbanización: Acto de recepción de las obras. Garantía. 
Obligatoriedad de la recepción.

Tema 28. Obras de Edificación: El deber de conservación 
y rehabilitación en la LOUA. Inspección periódica de construc-
ciones y edificaciones. Situación legal de ruina urbanística. 

Tema 29. El régimen jurídico de las Licencias Urbanísticas 
en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Actos sujetos 
a licencia. Carácter reglado. 

Tema 30. Responsabilidad patrimonial por actos urbanís-
ticos. Supuestos indemnizatorios.

Tema 31. Protección de la legalidad urbanística y res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado: Procedimiento, 
Reposición de la realidad física alterada, Plazo.

Tema 32. Las infracciones urbanísticas y sanciones. 
Personas Responsables. Competencia. Procedimiento. Desti-
no de Multas. Graduación de las sanciones. Tipos básicos y 
específicos de infracciones. Paralizaciones ilegales en el Suelo 
no Urbanizable.

Tema 33. Objetivos del Desarrollo Local. Factores del 
Desarrollo Local. Investigación Social. Planificación Estratégi-
ca. Análisis del Territorio. Participación para la Planificación. 
Dinamización empresarial.

Tema 34. Ayuntamiento y Entorno. Demanda de Acciones 
y Proyectos de desarrollo local. Segmentación de la Sociedad 
Local. Comportamiento de los Usuarios. Fuentes de Informa-
ción. Investigación Social.

Tema 35. Planificación Estratégica. El entorno de la 
planificación. El proceso de Planificación. El Plan Estratégico. 
Tipología de Estrategias.

Tema 36. Análisis del Territorio, Diagnóstico. Instrumentos 
de Diagnóstico en la Planificación Estratégica. Marketing de 
las ciudades.

Tema 37. Participación para la planificación. Principios 
de la Participación en la Planificación Estratégica. El Con-
cepto de Participación. Implicación de la población en el 
Desarrollo Local. El Asociacionismo. El Modelo de la Ventana 
de Johari.

Tema 38. Cooperación para el Desarrollo. Modelos de 
Asociacionismo. Asociación para el Desarrollo Local. El asociacio-
nismo y la cooperación para el Desarrollo Local. La cooperación 
para el Desarrollo como ventaja competitiva del territorio.

Tema 39. Dinamización Empresarial en ámbito local. 
Competitividad de las Pymes locales. Sectores productivos 
en ámbito local. Ventaja Competitiva y Cadena de Valor. Co-
operación Empresarial.



Página núm. 166 BOJA núm. 55 Sevilla, 22 de marzo 2006

Tema 40. La figura del emprendedor. La acción Emprende-
dora. Negocios Comprometidos. Destreza Emprendedora. Plan 
de Empresa: Objetivos, Metodología, Estructura. Desarrollo del 
Plan de empresa. Documento del plan de empresa. Fomento 
de la cultura emprendedora.

Tema. 41. Descripción general del municipio de Machara-
viaya. Encuadre territorial. Ubicación Geográfica y estratégica. 
El Territorio Municipal. Estructura natural y funcional.

Tema 42. Estructura económica y social de la localidad 
de Macharaviaya.

Tema 43. El callejero de Macharaviaya. Edificios Públicos, 
Viales Públicos.

Tema 44. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento 
de Macharaviaya.

Tema 45. Los delitos contra el patrimonio histórico.
Tema 46. La legislación en materia de medio ambiente: 

Legislación comunitaria, Normativa estatal, Normativa autonó-
mica, Ley 7/1994, de Protección Ambiental y demás normativa 
ambiental vigente en Andalucía.

Tema 47. Los Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía: La ley 7/99 de 29 de septiembre: Estructura y 
contenido. 

Tema 48.El patrimonio de las entidades locales. Uso y 
aprovechamiento de los bienes. Conservación y defensa de 
los bienes. Prerrogativas de los entes locales respecto a sus 
bienes. Responsabilidades y Sanciones.

ANEXO II

Puesto: Encargado de Servicios Administrativos.
Régimen: Funcionario.
Titulación exigida: Bachiller superior o Formación Profesional de 
segundo grado (rama administrativa y comercial) o equivalente.
Sistema de selección: Concurso oposición libre.
Derechos de examen. 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A)1. Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre y cuando 
su contenido guarde relación con las funciones asignadas al 
puesto, impartidos y/o, acreditados o subvencionados por orga-
nismos públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos 
o centros docentes, valorándose del siguiente modo:

- Por cada curso de entre 15 y 20 horas: 0,5 puntos.
- Por cada curso de entre 30 y 40 horas: 1 punto.
- Por cada curso de más de 40 horas: 1,5 puntos.
El máximo de puntos a obtener en este apartado es de 

3 puntos.

B) Experiencia profesional.
Son considerados méritos a evaluar, siendo computados 

los servicios prestados por meses completos hasta el día de 
inicio de presentación de instancias, los siguientes:

B)1. Por cada mes completo de servicios prestados para 
la Administración Local en cometidos de administrativo, 0,065 
puntos por mes, con un máximo de 6 puntos.

B)2. Por cada mes completo de servicios prestados para 
cualquier Administración Pública en cometidos de administra-
tivo, 0,065 puntos por mes, con un máximo de 3 puntos.

B)3. Por cada mes completo de servicios prestados para 
empresas privadas en cometidos de administrativo, 0,065 
puntos por mes, con un máximo de 1,5 puntos.

Los períodos de trabajo superpuestos no servirán para 
acumulación de puntos; los servicios prestados a tiempo parcial 

serán computados en proporción a la reducción de jornada 
que se acredite.

La puntuación total del apartado de experiencia será la 
suma de los tres apartados b.1, b.2 y b.3, siendo la puntuación 
máxima por este apartado de cinco seis.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 9 puntos.

Los servicios prestados para las Administraciones Públi-
cas se acreditarán con Certificación expedida por el Secreta-
rio General de la Corporación de que se trate o funcionario 
habilitado de la Administración Pública correspondiente. Los 
prestados para empresas privadas se acreditarán con el con-
trato de trabajo visado por el Inem e Informe de Vida Laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
cualquier otro documento oficial de igual fuerza probatoria. 
No se computarán en ningún caso los servicios prestados 
como funcionario de empleo.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios. El primer ejercicio será de 

carácter teórico consistente en contestar un cuestionario de 
40 preguntas tipo test con respuestas alternativas, referidas 
al temario que sigue mas adelante. Se puntuará de 0 a 10 
puntos. Cada pregunta contestada correctamente puntúa 
0,25 puntos, cada pregunta incorrecta resta de la puntuación 
0,25 puntos. El tiempo de duración será de una hora.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá 
en una prueba acorde con las características y funciones a 
desempeñar por la categoría de la plaza convocada, a deter-
minar por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer 
la prueba y el método de corrección de la misma, debiendo 
puntuarse la misma de 0 a 10 puntos. El tiempo de duración 
será de dos horas.

Ambos ejercicios tendrán carácter de obligatorio y elimina-
torio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno 
de ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

El resultado final del concurso oposición vendrá dado por 
la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso más la 
suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición.

T E M A R I O

GRUPO I 

TEMAS GENERALES

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos 
setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos 
fundamentales en la Constitución española. El modelo econó-
mico de la Constitución española. El Tribunal Constitucional. 
La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. Principios de 
actuación de la Administración Pública. La Administración 
General del Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial 
referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración 
Local. La Administración Institucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 4. El Régimen Local español: La Ley de Bases de 

Régimen Local de 1985 y sus modificaciones posteriores.
Tema 5. El procedimiento administrativo: Principios 

informadores. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión 
temporal del procedimiento. Referencia a la Ley de régimen 
jurídico y procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.
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Tema 6. La Hacienda Pública y la Administración tributarias.
Tema 7. Las Haciendas Locales. Las Ordenanzas Fiscales.
Tema 8. El Presupuesto de la Corporación. Clasificación 

de ingresos y gastos.

GRUPO II

TEMAS ESPECIFICOS

Tema. 1. Descripción general del municipio de Machara-
viaya. Encuadre territorial. Ubicación Geográfica y estratégica. 
El Territorio Municipal. Estructura natural y funcional.

Tema 2. Asentamientos poblacionales en el Municipio 
de Macharaviaya. Evolución histórica y núcleos actuales de 
población.

Tema 3. Estructura económica de la localidad de Ma-
charaviaya.

Tema 4. Estructura Social de la localidad de Macharaviaya.
Tema 5. El callejero de Macharaviaya. Edificios Públicos, 

Viales Públicos.
Tema 6. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento 

de Macharaviaya.
Tema 7. Sistema Red de la Seguridad Social.
Tema 8. Registro de entrada y salida de documentos.
Tema 9. Programas de empleo: AEPSA.
Tema 10. Funcionamiento del Padrón Municipal de 

habitantes. Aplicaciones informáticas e intercambio de infor-
mación.

Tema 11. Ordenanzas municipales vigentes en el Ayun-
tamiento de Macharaviaya.

Tema 12. Funcionamiento del área de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Macharaviaya.

Tema 13. Funcionamiento de los Planes Provinciales de 
obras y Servicios.

Tema 14. Confección de contratos laborales. Moda-
lidades.

Tema 15. Registro de Contratos. Aplicación informática.
Tema 16. Registro de facturas y conformado.
Tema 17. Tesorería municipal: Pagos e ingresos.
Tema 18. Tesorería municipal: Recaudación local.
Tema 19. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 

de los Cementerios Locales.
Tema 20. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 

de agua.
Tema 21. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 

de Alcantarillado.
Tema 22. Servicios Públicos en Macharaviaya: La Gestión 

de Residuos Sólidos Urbanos.
Tema 23. Formación e información Censo Electoral.
Tema 24. Confección de nóminas.
Tema 25. Contratación de Personal. Proceso de Selección. 

Altas y Bajas.
Tema 26. El Plan General de Ordenación Urbana de 

Macharaviaya.
Tema 27. Procedimiento de otorgamiento de Licencias de 

Apertura de Establecimientos.
Tema 28. Disciplina Urbanística. Infracciones Urbanísticas.

Expedientes Sancionadores.
Tema 29. Procedimiento administrativo en Programas 

Operativos Locales, Planes Especiales de Inversión y Otros 
Planes subvencionados por Diputación Provincial.

Tema 30. Convenios con la Junta de Andalucía para rea-
lización de inversiones en el municipio.

Tema 31. Programa Monitor Informática para confección 
de nóminas.

Tema 32. Programa Sicalwin, para confección de Conta-
bilidad Local.

Macharaviaya 20 de diciembre de 2005.- El Alcalde, 
Antonio Campos Garín.

AYUNTAMIENTO DE MANILVA

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para la provisión, como 
funcionarios de carrera, de 4 plazas de Policía del Cuerpo de 
la Policía Local, con arreglo a las siguientes:

«BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA CA-
TEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA

 LOCAL DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad 
no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen 
declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido 

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
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aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a sesenta euros (60 euros), cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la 
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona 
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 

admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de 
los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
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8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
se establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

 
8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la 
presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de 
apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una de 
las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 

e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambas 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayunta-
miento propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación 
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
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aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

 
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 

de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias. 

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar 

posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

 
ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mí-
nimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el 
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 
34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:
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 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
  

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

 Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
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rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de Tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Manilva, 3 de enero de 2006.- El Alcalde, Salvador Zotano 
Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

ANUNCIO de bases.

Don Julio M. Pérez Martín Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena, 

HACE SABER

Que por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 
2005 se aprobaron las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD DISTINTAS PLAZAS, VACANTES EN LA 
PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARACENA

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y características de la 

plaza a cubrir.
El objeto de las presentes Bases es la de convocar pruebas 

selectivas para cubrir en propiedad, una plaza de Ingeniero 
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Técnico Industrial de la Escala Administración Especial; sub-
escala Técnica, clase media, grupo B, y una plaza de Técnico 
Especialista FP 2.º Grado Rama Delineación, Especialización: 
Edificios y Obras, de la Escala Administración Especial; sub-
escala técnica, clase auxiliar, grupo C, correspondientes al 
turno de funcionarización del personal laboral de este Ayunta-
miento, conforme a la Ley 7/85, de 2 de abril y Ley 11/99, de 
21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de 
junio; RD 364/95, de 10 de marzo. Las Bases de la presente 
convocatoria, y demás normativa que sea de aplicación.

1.2. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Ser español o ciudadano de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de la función.
d) No haber sido separado mediante procedimiento 

disciplinario del servicio al Estado, de la Autonómica, Local e 
Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas por sentencia firme.

e) Estar vinculado con este Ayuntamiento por una relación 
laboral con la categoría de Ingeniero Técnico Industrial y Deli-
neante y haber prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años en dicha plaza

f) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico Indus-
trial para la plaza de Ingeniero Técnico Industrial y de Técnico 
Especialista FP 2.º Grado Rama Delineación, Especialización: 
Edificios y Obras de la Escala Administración Especial; subesca-
la Técnica, clase auxiliar, grupo C, para la plaza de Delineante, 
según el art. 25 de la Ley 30/84. Los requisitos exigidos de-
berán reunirse por los interesados, como norma general, con 
referencia a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

2. El procedimiento de selección de los aspirantes será el 
de concurso-oposición.

2.1. La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios 
prestados en la Administración Local como personal laboral 
en la plaza de Ingeniero Técnico Industrial o Delineante 0,50 
puntos (hasta un máximo de 2 puntos).

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Maracena 
se acreditarán de oficio por la Secretaría General. Los méritos 
o servicios a tener en cuenta estarán referidos a la fecha en 
que expire el plazo de presentación de instancias.

b) Formación:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o similar, relacionados con el 
puesto a desempeñar e impartidos por centros homologados y/o 
organismos públicos oficiales, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se considerará también la impartición como docente de 
cursos relacionados con el puesto a desempeñar, valorán-
dose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Núm. 
de horas x 0,05.

Aquellos cursos, jornadas, seminarios, congresos o similiar 
con menos de 10 horas o que no especifiquen su duración, 
se valorarán a razón de 0,03 puntos por curso.

La puntuación máxima a obtener en el apartado b) es 
de 2 puntos.

La acreditación documental de este apartado se hará me-
diante la presentación de original o fotocopia compulsada.

La puntuación máxima en la fase de concurso -apartados 
a) y b)- será de 4 puntos.

3. Fase de oposición.
De carácter obligatorio y eliminatorio, igual para todos los 

opositores, consistirá (la defensa pública de una memoria de 
conocimientos y proyecto de trabajo de una extensión máxima 
de 30 folios a una cara; con un espacio interlineal de 1,5; 
márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo de 2,50 cm, 
y letra Times New Roman o similar de 12 puntos que deberá 
presentarse al tiempo de presentar la solicitud en sobre cerrado 
y que se sellará por el Registro y se abrirá en presencia del 
aspirante en el acto de su defensa. Presentará doce copias, 
una por cada miembro del Tribunal y otra para el aspirante. En 
la misma habrá de explicitar los conocimientos y habilidades 
que el candidato considere oportuno para el desarrollo de uno 
de los temas especificados en el Anexo I (Ingeniero Técnico 
Industrial) Anexo II (Delineante).

Esta memoria se defenderá públicamente, teniéndola pre-
sente el aspirante, durante un tiempo máximo de 30 minutos. 
Tras la defensa, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante, 
sobre la misma, durante un tiempo máximo de 15 minutos.

La puntuación máxima para la fase de oposición será 
de 6 puntos.

4. Desarrollo del ejercicio.
4.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al 
día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al 
sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría 
de Estado.

4.2. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4.3. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

5. Calificacion del ejercicio.
5.1. El ejercicio se calificará con una puntuación máxima 

de 4 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 2 puntos para 
superar el ejercicio.

5.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de puntuaciones obtenidas en las 
fases de concurso y oposición.

5.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio 
de la oposición.

6. Solicitudes.
6.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro 

General de Entrada de este Ayuntamiento e irán acompa-
ñadas de fotocopia compulsada de la titulación exigida 
para la plaza a la que se opta, doce copias del trabajo 
realizado en sobre cerrado y fotocopia compulsada de los 
méritos alegados.

 6.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de un extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE).

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.
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7. Admision de los aspirantes.
7.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Maracena, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos y la fecha de celebración del 
Concurso.

7.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

7.3. Las listas definitivas se publicarán en el Tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Maracena, con indicación de los 
nombres (Titular y Suplente) de los miembros del Tribunal.

8. Tribunales.
8.1. Los miembros del Tribunal calificador, tanto titu-

lares como suplentes, deberán poseer nivel de titulación o 
especialización iguales o superior a la exigida para el acceso 
a la plaza convocada, y estará integrado de la siguiente 
forma:

Presidente: el de la corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

- Un miembro representante de la Junta de Andalucía
- Un miembro empleado/a municipal técnico en la materia, 

designado por el Sr. Presidente.
- Un miembro Concejal/a del Equipo de Gobierno.
- Un miembro especialista en la materia y funcionario, 

nombrado por los delegados de personal.
- Un miembro Concejal/a de cada uno de los partidos 

políticos con representación en el Excmo. Ayuntamiento de 
Maracena.

- Un miembro representante de la Subdelegación del 
Gobierno de la Provincia de Granada.

Secretario: La Secretaria del Ayuntamiento o funcionario 
en quien delegue, con voz y con voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la 
de los respectivos suplentes.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

8.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

8.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha supe-
rado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

8.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-

catoria para la valoración del concurso y para la publicación 
de sus resultados.

8.7. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

9. Lista de aprobados, presentacion de documentacion y 
nombramiento de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del Concurso se publicará en 
los locales donde se haya celebrado el mismo, así como en 
los tablones de edictos de la Corporación.

9.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio será 
elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candidatos 
para el nombramiento de funcionarios.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
en la plaza y categoría que ostentaban antes de participar en 
el proceso selectivo.

Se acreditarán de oficio las condiciones y requisitos refe-
ridos en la base 1.3. para lo que se aportará certificado por 
parte de la Secretaría General.

9.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

10. Norma final.
10.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/s interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. No obstante, puede interponerse 
recurso potestativo de reposición, o cualquier otro recurso que 
estime procedente.

ANEXO 1

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura. La administración 
Local en la Constitución

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español. Entidades que lo 
integran.

Tema 4. El Municipio. Organización y competencias.
Tema 5. El Régimen de Sesiones del Pleno. Clases. Pre-

paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta 
de acuerdo.

Tema 6. Distribución orgánica de atribuciones. Alcalde. 
Pleno. Junta de Gobierno Local.

Tema 7. Adopción de acuerdos. Formas de votación. 
Quórum de votación. Formalidades.

Tema 8. Medios reales al servicio de los Ayuntamientos. 
Clases. Prerrogativas. Utilización por particulares. Inventario.

Tema 9. Los reglamentos en el ámbito local.
Tema 10. Haciendas locales. Clasificación de los re-

cursos.
Tema 11. Responsabilidad patrimonial de la Administra-

ción Pública Local.
Tema 12. Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado: Título I (Régimen 
Disciplinario).

Tema 13. Alumbrado Público: Generalidades.
Tema 14. Alumbrado Público: Características luminotéc-

nicas de una instalación de un alumbrado público. Elección 
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de las características geométricas de la instalación. Cálculos 
luminotécnicos.

Tema 15. Ascensores eléctricos. Reglamento aplicable.
Tema 16. Ascensores hidráulicos. Reglamento aplicable.
Tema 17. Luz: Características y medidas. Fuentes lumino-

sas. Datos básicos de las lámparas que influyen en su elección. 
Normas de elección.

Tema 18. Estructuras metálicas. Generalidades.
Tema 19. Alumbrado de oficinas y locales industriales: 

Cantidad de luz. Brillo de luminarias. Selección de las fuentes 
luminosas. Locales industriales.

Tema 20. Definición y aplicación de tarifas de consumo de 
energía eléctrica. Tipos de tarifas. Condiciones particulares de 
aplicación de las tarifas. Complementos tarifarios.

Tema 21. Corrección del factor de potencia de las ins-
talaciones de baja tensión: Definición de factor de potencia. 
Causas principales de un factor de potencia bajo. Ventajas 
de un buen factor de potencia. Compensación individual, de 
grupo, central y combinada. Precauciones a tomar al instalar 
los condensadores.

Tema 22. Reglamento electrónico de baja tensión. Insta-
laciones interiores o receptoras. Generalidades.

Tema 23. Reglamento electrónico de baja tensión. Redes 
de distribución. Generalidades.

Tema 24. Reglamento electrónico de baja tensión. Insta-
laciones de alumbrado externo. Generalidades.

Tema 25. Reglamento electrónico de baja tensión. 
Instalaciones de locales de pública concurrencia. Gene-
ralidades.

Tema 26. Reglamento electrónico de baja tensión. Ins-
talaciones en locales de características especiales. Genera-
lidades.

Tema 27. El abastecimiento de agua potable en po-
blaciones. 

Tema 28. El saneamiento de poblaciones.
Tema 29. Instalaciones contra incendios. Detección auto-

mática. Sistemas fijos. Innifugación.
Tema 30. Medios manuales de extinción. Agentes extin-

tores. Extintores portátiles. Eficacia.
Tema 31. Condiciones particulares para el uso comercial 

de la Norma básica de edificación. NBE-CP1-96.
Tema 32. Condiciones de los locales. Condiciones de 

implantación de actividades consideradas como peligrosas. 
Ocupación. Compartimentación. Carga al fuego.

Tema 33. Evacuación: elementos de evacuación. Salidas. 
Escaleras. Vías de evacuación protegidas. Señalización e 
iluminación.

Tema 34. Comportamiento ante el fuego de los elementos 
constructivos. Características. Estabilidad. Resistencia. Condi-
ciones exigibles a los materiales.

Tema 35. Salones recreativos. Generalidades.
Tema 36. Normas técnicas sobre barreras arquitectónicas. 

Generalidades.
Tema 37. Instalación de garajes. Generalidades.
Tema 38. Combustibles líquidos y gaseosos: característi-

cas físicas. Clasificación. Causas de incendios y explosión. Re-
comendaciones sobre uso y almacenamiento de combustibles 
líquidos y gaseosos. Señalización e identificación.

Tema 39. Instalaciones de gases. Clasificación. Condi-
ciones de instalación de tuberías, llaves, contadores, etc… e 
instalaciones interiores. Redes.

Tema 40. Reglamento de seguridad contra incendios en 
los establecimientos industriales. Generalidades.

Tema 41. Instalaciones de calefacción y agua caliente 
sanitaria.

Tema 42. Ley de Protección Ambiental. Generalidades.
Tema 43. Reglamento de Calificación ambiental.
Tema 44. Reglamento de Informe ambiental.
Tema 45. Instalaciones interiores de suministro de agua. 

Normas básicas.

Tema 46. Reglamento de suministro domiciliario de 
aguas.

Tema 47. Energías renovables. Generalidades.
Tema 48. Energía solar térmica.
Tema 49. Energía solar fotovoltaica.
Tema 50. Energía eólica.
Tema 51. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Gene-

ralidades.
Tema 52. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Pro-

cedimientos.
Tema 53. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Normas 

generales de protección.
Tema 54. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Edi-

ficación.
Tema 55. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Ur-

banización.
Tema 56. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Suelo 

Urbano.
Tema 57. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Suelo 

apto para urbanizar.
Tema 58. NNSS del Ayuntamiento de Maracena. Suelo 

no urbanizable.
Tema 59. Reglamento de Policía de espectáculos públicos.
Tema 60. Ley 13/1999 de espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas de Andalucía.

ANEXO 2

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura. La Administración 
Local en la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.
Tema 4. El Municipio. Organización y competencias.
Tema 5. El Régimen de Sesiones del Pleno. Clases. Pre-

paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta 
de acuerdo.

Tema 6. Distribución orgánica de atribuciones. Alcalde. 
Pleno. Junta de Gobierno Local.

Tema 7. Adopción de acuerdos. Formas de Votación. 
Quórum de votación. Formalidades.

Tema 8. Medios reales al servicio de los Ayuntamientos. 
Clases. Prerrogativas. Utilización por particulares. Inventario.

Tema 9. Proyectos de Urbanización. Documentación básica. 
Escalas y formatos. Planos básicos. Perfiles y secciones tipo.

Tema 10. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Plan Parcial.

Tema 11. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Plan de reforma interior.

Tema 12. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Estudio de Detalle.

Tema 13. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Proyecto de Rehabilitación.

Tema 14. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Proyecto de demolición.

Tema 15. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Proyecto de Reforma y Ampliación.

Tema 16. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Proyecto Básico.

Tema 17. Documentación gráfica. Escalas y detalles para 
la representación de un Proyecto de Ejecución.

Tema 18. Documentación gráfica de la revisión de Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Maracena 
(Granada).

Tema 19. Tipos de suelo en la revisión de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Maracena (Granada).

Tema 20. Red Viaria en Maracena: tipos, perfiles longi-
tudinales, perfiles transversales, números de policía, pagos, 
accesos, etc.
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Tema 21. Planimetría digital de municipios.
Tema 22. Planimetría de catastro.
Tema 23. Supresión de barreras arquitectónicas en edi-

ficios públicos.
Tema 24. Documentación gráfica en proyectos de evacua-

ción de edificios públicos.
Tema 25. Conservación de planos, plegado, archivo de 

los mismos (formato papel y formato digital).
Tema 26. Montajes y presentación de proyectos.
Tema 27. Diseño asistido por ordenador. Técnicas y 

medios.
Tema 28. El Autocad. Características.
Tema 29. Organización de proyectos en Autocad.
Tema 30. Medición de solares y representación de los 

mismos.
Tema 31. Técnicas y sistemas de rotulación.
Tema 32. Formatos DIN y UNE. Aplicación.
Tema 33. Documentación gráfica en proyectos de 

jardinería.
Tema 34. Documentación gráfica en proyectos de segu-

ridad y salud.
Tema 35. Toma de medidas y acotado de planos.
Tema 36. Técnicas de representación. Simbología de 

líneas y elementos. 
Tema 37. Documentación gráfica en proyectos de ca-

lefacción.
Tema 38. Documentación gráfica en proyectos de alum-

brado público.
Tema 39. Unidades de ejecución en la revisión de Nor-

mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Maracena 
(Granada).

Tema 40. Catastro urbano y rústico. Fichas catastrales.

PLAZA: POLICIA LOCAL

BASES QUE HA DE REGIR LA OPOSICION PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL

 DE ESTE AYUNTAMIENTO DE MARACENA

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión 

por el procedimiento de oposición libre, de tres plazas de fun-
cionario de esta Corporación Local, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, perteneciente al Grupo de clasificación «C» 
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 13/2001, de 11 de noviembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, y con dotación presu-
puestaria correspondiente de emolumentos con arreglo a la 
legislación vigente.

II. Requisitos de los aspirantes.
Segunda. Para ser admitido a esta convocatoria y en su 

caso realizar las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos, referidos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 

cumplido los treinta y cinco años de edad antes del día en que 
expire el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. No 
obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de 

acuerdo con las normas administrativas y penales si el intere-
sado/a lo justifica.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción A y B con 
autorización para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen 
aparatos emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP).

f) Talla mínima de 1,70 metros para varones y 1,65 metros 
para las mujeres.

Asimismo, los/as aspirantes habrán de presentar, junto 
con la solicitud de participación en el presente proceso se-
lectivo, escrito con el compromiso expreso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, y de conducir 
vehículos policiales, en caso de ser seleccionados. 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso.

III. Presentación de instancias.
Tercera. Las bases de esta convocatoria se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en 
las que los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se 
dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Maracena, durante el plazo de veinte días hábiles contando 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General de este Ayuntamien-
to o en cualquiera de las oficinas públicas y en la forma 
establecida en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser 
posible en el modelo oficial existente en el Negociado de 
Personal de esta Corporación. Junto al impreso de solicitud, 
debidamente cumplimentado.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado/a para que en el plazo de 10 días há-
biles subsane la falta o en su caso acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido/a de su petición archivándose sin más trámite, 
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

IV. Admisión de aspirantes.
Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

el Ilmo.Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y 
excluidos/as.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, 
se determinará el día, la hora y el lugar del comienzo de las 
pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. 
Los/as aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión. Los errores materiales o de hecho 
podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 105.2 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

V. Tribunal Calificador.
Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma 

en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un empleado/a municipal técnico en la materia, desig-

nado por el Sr. Presidente.
- Un Concejal/a del Equipo de Gobierno.
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- Un miembro especialista en la materia y funcionario, 
nombrado por los delegados de personal.

- Un Concejal/a de cada uno de los partidos políticos con 
representación en el Excmo. Ayuntamiento de Maracena.

Secretario/a: la Secretaria del Ayuntamiento o funcionario 
en quien delegue, con voz y con voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

5.1. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
igual o superior a la exigida en la Convocatoria.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de dos Vocales, el Presidente y el 
Secretario o sus suplentes indistintamente, teniendo com-
petencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias 
se presenten en el proceso selectivo y que no se hallen 
previstas en las bases.

5.3. Los miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir 
y los/as aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando concu-
rran algunas de las causas previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y demás legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a la percepción de «asistencias y dietas» en la forma y 
cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos los 
componentes del Tribunal en esta convocatoria están clasifi-
cados en la categoría segunda, de acuerdo con lo dispuesto 
en el RD 462/02, de 24 de mayo.

5.4. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios que sean es-
critos y que, a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante 
el mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores en la materia de 
que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 
A estos efectos se considerarán aprobados/as sólo y exclusiva-
mente los/as que hayan superado todas las pruebas realizadas 
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número de 
plazas convocadas.

VI. Orden de actuación.
Sexta. El orden de actuación de los/as aspirantes, en 

aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, 
comenzando por la letra según el resultado del sorteo a que 
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado. Si no existiese ningún 
aspirante cuyo apellido comenzara por esta letra, actuaría en 
primer lugar aquel opositor cuyo primer apellido comience por 
las letras del alfabeto inmediatamente siguientes.

VII. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
Séptima. El presente proceso selectivo constará de dos 

fases: Oposición y Curso de Ingreso. La Fase de Oposición 
constará de: Ejercicios físicos, examen médico, tests psico-
técnicos, pruebas culturales o de aptitud.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón de 
edictos de esta Corporación y en el lugar donde se celebren las 
pruebas, con doce horas de antelación al menos, al comienzo 
de las mismas, si se tratase de un nuevo ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio o prueba y el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco 
días naturales.

Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un opositor a 
cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y 
en los sucesivos, quedando excluido, por tanto, de las pruebas 
selectivas.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir 
a los/as aspirantes para que se identifiquen debidamente, 
a cuyo efecto habrán de concurrir provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.

VIII. Pruebas físicas.
Octava. Previo al comienzo de las pruebas de que 

consta este ejercicio, los/as aspirantes deberán entregar 
al Tribunal un certificado médico oficial en el que se haga 
constar expresamente que reúnen las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas a que se refie-
re este proceso selectivo. La no presentación, en tiempo y 
en la forma establecida de la documentación referida, será 
motivo de exclusión.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas se encuentra en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las prue-
bas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron 
el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los 
seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica 
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar 
otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas.

En todo caso, se entiende que han superado el proceso 
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede 
ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque 
éstas superen las pruebas físicas.

Para el desarrollo y ejecución de este ejercicio se atendrán 
a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de 2003, con 
las pruebas que a continuación se indican.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o supe-
rar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios 
se realizarán por el orden en que están relacionados y cada 
uno es eliminatorio para realizar el siguiente. Se establecen 
diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: De 18 a 
24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El/la opositor/a 
estará incluido/a en el grupo de edad correspondiente, te-
niendo en cuanta la edad de los/as aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 
Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general, que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. Se 
realizarán en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente 
llana de terreno compacto.
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El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señala-
do, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar 
tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

2.1 Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balaceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas. Se contarán solamente flexiones completas 
y realizadas correctamente. El número de flexiones mínimo 
exigible para cada grupo de edad es:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a 
ésta sin pisarla con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El/la aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el/la aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar 
del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. 
Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su 
frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El/la as-
pirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con 
el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia 
arriba. Desde esta posición inicial el/la aspirante marcará 
la altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared 
vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 
los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor 

que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 

prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

IX. Aptitud psicotécnica.
Novena. Para el desarrollo de la presente prueba es ne-

cesario haber superado la anterior y a tenor de lo establecido 
en la Orden 22 de diciembre de 2003.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-
bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una de 
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las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersona-
les, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y 
social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 
En los puestos que impliquen mando, se explorarán además 
las capacidades de liderazgo, organización, planificación y 
toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los/as 
candidatos/as. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo, problemas de 
salud, consumo excesivo o de riesgo de alcohol y otros tóxicos 
y grado de medicación, expectativas respecto de la función 
policial u otros.

La calificación será de apto o no apto, en virtud del informe 
emitido al efecto.

X. Pruebas médicas.
Décima. Para el desarrollo de la presente prueba es 

necesario haber superado la anterior. El cuadro de exclusio-
nes médicas se ajustará a lo establecido en la Orden 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas de 
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía, según figura como Anexo a estas bases. 
A tal efecto, se citará a los aspirantes para el día y hora en 
que se verificará la recogida de muestras y el reconocimiento 
facultativo.

Los/as aspirantes se someterán asimismo a la prueba de 
estatura mínima exigida.

La calificación será de apto o no apto, en virtud del informe 
médico emitido al efecto.

XI. Pruebas de conocimiento.
Décimoprimera. De carácter obligatorio para todos los/as 

aspirantes, que consistirán en la contestación, por escrito, de 
los temas o el cuestionario de preguntas con respuestas alter-
nativas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuran en el temario de la convocatoria, y en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario 
para aprobar, obtener, como mínimo, cinco puntos en las 
contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica. La 
calificación final será la suma de ambas dividida por dos. Para 
la realización de la prueba en su conjunto, contestaciones y 
caso práctico, se dispondrá de tres horas, como mínimo.

XII. Puntuación final y propuesta de selección.
Décimosegunda. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-

cará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento la relación 
de aprobados por orden de puntuación. A estos efectos se 

considerarán aprobados sólo y exclusivamente los que hayan 
superado todas las pruebas realizadas y obtengan mayor 
puntuación hasta completar el número de plazas convocadas. 
Seguidamente elevará dicha relación, junto con la propuesta 
de nombramiento, a la Presidencia de la Corporación. 

La Resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, 
en su caso, proceda a la revisión conforme a los arts. 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

XIII. Presentación de documentos.
Décimotercera. Los/as aspirantes propuestos presentarán 

en el Negociado de Personal, en el plazo de veinte días hábiles 
desde que se haga pública la relación de personas selecciona-
das, los documentos acreditativos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la Titulación Académica a que 

se refiere la base II. Los/as opositores que aleguen estudios 
equivalentes a los específicamente señalados en esta base 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o en su caso aportar calificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los Permisos de Conducción 
de la clase A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

En caso de que los candidatos tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados 
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación acreditativa de su condición y demás circunstan-
cias que consten en sus expedientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor debida y documentalmente acreditados, no presentasen 
la referida documentación, no podrán ser nombrados como 
funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

XIV. Toma de posesión como funcionario en prácticas.
Décimocuarta. El /la aspirante propuesto/a deberá 

tomar posesión de su cargo en el plazo fijado en su nom-
bramiento por el Alcalde como funcionario/a en prácticas, el 
cual se verificará una vez haya obtenido este Ayuntamiento 
comunicación de reserva de plazas para la realización del 
curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía y, en su caso, en las Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

Quienes sin justa causa no tomasen posesión dentro del 
plazo fijado, no adquirirán la condición de funcionario/a en 
prácticas, perdiendo todos sus derechos.

XV. Período de prácticas y formación.
Décimoquinta. Los/as aspirantes propuestos/as deberán 

realizar el período de formación en la Escuela de Seguridad 
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Pública de Andalucía y, en su caso, en las escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, y deberán superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso para la Categoría de Policía, 
enviando las Escuelas un informe al Ayuntamiento sobre las 
aptitudes del alumno/a. Dicho informe será valorado por el 
Tribunal en la Resolución definitiva de las pruebas de ingreso. 
La no incorporación a los cursos de ingreso y capacitación o 
el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debiendo el interesado incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas 
tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno/a, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición 
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los 
resultados obtenidos en la oposición y la necesidad, en su 
caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en 
futuras convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieren superado el mismo en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Municipales concertadas. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

Durante la situación administrativa como funcionario en 
prácticas percibirán las retribuciones equivalentes al sueldo y 
pagas extraordinarias correspondientes al grupo en que esté 
clasificada la plaza.

Quienes ya estén prestando servicios remunerados en 
esta Administración como funcionarios de carrera, interinos, 
contratados administrativos o personal laboral de carácter 
indefinido, de acuerdo con la normativa vigente, deberán 
optar entre:

a) Percibir una remuneración por igual al importe de las 
correspondientes al puesto de trabajo de origen.

b) Las que procedan conforme a las normas señaladas 
en esta base.

XVI. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Décimosexta. Finalizado el curso selectivo de Capaci-

tación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en 
su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela 
Concertada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las 
aptitudes del alumno/a, para su valoración en la Resolución 
definitiva de las convocatorias. El Tribunal, a los/as aspirantes 
que superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la 
nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas 
selectivas, el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta 
final al Alcalde, para su nombramiento como funcionario/a de 
carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, serán nombrados/as para las plazas convoca-
das, los cuales deberán tomar posesión en el plazo que se 
determine, a contar desde el día de la fecha de notificación 
del nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión dentro 
del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación 

global obtenida en las pruebas superadas en el correspondien-
te procedimiento de selección y el posterior curso selectivo 
realizado.

XVII. Normas finales.
Décimoséptima. En lo no previsto en las bases de la pre-

sente Convocatoria, será de aplicación, Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía, 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de selección, formación y mo-
vilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y Orden 
de 22 de diciembre de 2003, Ley 6/85, de 28 de noviembre 
de la Función Pública de Andalucía, RD 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, RD Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia 
de Régimen Local, y demás normativa aplicable.

XVIII. Décimo-octava.
Recursos: Contra la Resolución que aprueba la presente 

convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso de repo-
sición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la Resolución, de conformidad 
con los artículos 107.10, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo 
se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo con competencia territorial, conforme a lo 
previsto en los artículos 8.1 y 14 del de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recursos conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se 
deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dictó la Resolución ante el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Maracena, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme con la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 3 de enero.

ANEXO I

P R O G R A M A 

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derecho y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
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seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de la Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como Policía Adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental. Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales de las libertades públicas garantizados 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de las persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Norma que la establecen.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA EL 
INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS CUERPOS

 DE POLICÍA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.
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Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9 ambos inclusive, se realizará una medición del 
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los 
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios.

Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las fre-
cuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto 
de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg. de presión sistólica y los 90 mm/Hg. 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
de puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulaciones.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1 Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo, se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira:

 Agente de la Policía Local

2. Convocatoria: BOP núm…….......... y BOJA núm……....

3. Datos personales:

Apellidos: ……………………........………………………………… 
Nombre: ………………………………………………………………
DNI:……………….... Fecha nacimiento:………………………..
Lugar de nacimiento: ……………....……………………..........
Domicilio………..………………………………...............………..
Municipio: …………….……… Provincia ………..………………
Código Postal: ……………. Teléfono: ……....…..……………..

4. Formación: (Titulación) …………...........…………………..
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5. Documentación que se adjunta:

- Fotocopia DNI.
- Fotocopia compulsada de los documentos y méritos 

que se aleguen.

El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selec-
tivas a las que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
señaladas en la Convocatoria, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ……………...…. a ….......... de …….........….. de 200....
Firma del solicitante.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA

Maracena, 23 de diciembre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Julio M. Pérez Martín.

AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR

EDICTO de 9 de enero de 2006, sobre bases.

Don Gil Beltrán Ceacero, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Mengíbar,

HACE SABER

Que por Decreto de Alcaldía núm. 287, de fecha 16 de 
diciembre de 2005, se han aprobado las siguientes

B A S E S

De la convocatoria para la provisión, en propiedad, de una 
plaza vacante de Oficial de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Mengíbar, incluida en la Oferta de Empleo Público 
de 2001, mediante el sistema de acceso de promoción 
interna y a través del procedimiento de selección de Con-
curso-Oposición.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de fecha 16 
diciembre del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2001.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 

de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de Resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso 
de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
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biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolu-
ción declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

5.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales se hubiera de modificar el lugar, la fecha o celebración 
del concurso, se hará público a través del tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesio-
nal, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

Esta fase es previa a la de oposición, y en ningún caso 
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 
puntuación máxima prevista en la fase de oposición. No tendrá 
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición, sirviendo exclusivamente 
para establecer el orden de prelación de los aspirantes.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes: la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario 
de 50 preguntas con respuestas alternativas, propuesto por 
el Tribunal para cada materia de las que figuran en el temario 
especificado en el Anexo II de la convocatoria; y la segunda, 
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario 
para aprobar, obtener, como mínimo, cinco puntos en las 
contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica. 
La calificación final de esta fase será la suma de ambas 
dividida por dos. Para su realización se dispondrá de tres 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de Capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso.
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9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fase correspondientes al concurso-
oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación del proceso selectivo, en el tablón 
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-
diente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran obtenido mayor puntua-

ción en el concurso-oposición, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 

curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 
entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS
 
A. Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

 
A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en Formación Profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-

tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 
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A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, Ad-
ministraciones Públicas o a través de los Planes de Formación 
Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, con 
arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos. 
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos. 

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.
 
A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto. 

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento por sus diversos órganos (Máximo 4 felicitaciones), 
cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de Tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición. 

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.
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4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El 
municipio. Concepto y elementos. Competencias muni-
cipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, debe-
res e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía 
Administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención 
y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas 

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus». 

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Mengíbar, 9 de enero de 2006.- El Alcalde, Gil Beltrán 
Ceacero.

AYUNTAMIENTO DE MIJAS

ANUNCIO de bases.

Por la presente se pone en conocimiento que por Reso-
lución de fecha 19 de diciembre del 2005 se han aprobado 
las siguientes:

«BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION DE DIE-
CINUEVE PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, DE LA 
ESCALA DE ADMON. ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS 
ESPECIALES, CLASE SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTOS, CATEGORIA BOMBEROS-CONDUCTORES,
 POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión me-

diante concurso-oposición de diecinueve plazas de la plantilla 
de Funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase Servicios de Extinción de Incendios y Salva-
mentos, categoría Bombero-Conductor.

Las plazas citadas se encuadran en el grupo D del art. 
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Publica.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Publica; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Ley 2/2002, de 11 de noviembre, 
sobre la Gestión de Emergencias en Andalucía, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto 
Refundido de Régimen Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Admón. Gral. 
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de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, y demás legisla-
ción aplicable.

 
3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Nacionalidad española y extranjeros en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

- Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
- Estar en posesión del Titulo de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
(no obstante, sería aplicable el beneficio de la rehabilitación), ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Estar en posesión del Permiso de Conducción de la clase 
C más BTP, o su equivalente.

- Suscribir compromiso de conducir vehículos contraincen-
dios, en concordancia con el apartado anterior.

4. Presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera de 
la convocatoria, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días 
hábiles computados a partir del siguiente a aquél en que 
aparezca el extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Podrán presentarse por cualquier medio previsto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Los interesados deberán unir a la solicitud justificante 
o comprobante de haber ingresado los derechos de examen 
que se fijan en 30 euros, cuyo importe se hará efectivo en 
la Caja de la Tesorería Municipal, debiendo indicar en el 
impreso el nombre y apellidos del aspirante, o mediante 
giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayunta-
miento de Mijas. Tesorería. Pruebas selectivas Plazas de 
Bombero-Conductor». Asimismo, deberán unir a la solicitud 
la documentación acreditativa en original, o fotocopias com-
pulsadas, de los méritos alegados para su baremación en 
la fase de concurso. No serán tenidos en cuenta aquellos 
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

5. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes, a partir de la terminación 

del plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, Resolución declarando aprobadas 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos, e indicando el 
lugar donde se encuentran expuestas al público dichas listas, 
así como lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidos de la participación en las pruebas.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

6. Organo de Selección.

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o empleado público de 
la misma en quien delegue, con voz y voto.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

- Un/a funcionario/a del Servicio de Extinción de Incendios 
y Salvamento.

- Un/a funcionario/a de la Corporación a propuesta de 
la Junta de Personal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la 
de los respectivos suplentes, indistintamente.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, 
así como la de sus suplentes, se hará pública conjuntamente 
con la Resolución a que hace referencia la base quinta.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de Asesores en aquellas pruebas que demanden la opinión de 
técnicos especialistas.

En ningún caso el órgano de selección podrá declarar 
que han superado el proceso selectivo un número superior de 
aspirantes que el de plazas convocadas. 

7. Calendario y desarrollo de las pruebas.
El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momen-

to a los candidatos para que acrediten su identidad mediante la 
presentación de Documento Nacional de Identidad, Pasaporte 
o Documentación similar.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal. La actuación de los 
aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado 
del sorteo que a tal efecto se celebrará.

El anuncio de celebración de la segunda prueba y siguien-
tes se hará público por el Tribunal en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior con doce horas, al menos, de antelación al 
comienzo de la misma, si se trata de un mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo de los aspirantes será el de concurso-

oposición y constará de las siguientes pruebas y fases:

Primera fase. Concurso.
Esta fase, que será previa a la de oposición, sólo se sumará 

a la puntuación de aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición a los efectos de establecer el aspirante 
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seleccionado/a. La fase de concurso no superará el 45% de 
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición. Se 
procederá a la evaluación de los méritos alegados por los 
aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional. Este apartado se valorará con 
un máximo de 3 puntos:

- Por cada semestre o fracción en el desempeño en un Ayun-
tamiento del puesto de trabajo al que se opta: 0,6 puntos.

No se computará como tiempo trabajado los períodos de 
excedencia y suspensión de contrato, en el caso de personal 
laboral, salvo que dicha suspensión sea motivada por incapa-
cidad temporal o maternidad.

b) Formación. Este apartado se valorará con un máximo 
de 1,5 puntos.

Los cursos de capacitación profesional relacionados con 
la plaza a cubrir, impartidos por entidades pertenecientes a 
las Administraciones Públicas, Universidad y/o organizaciones 
sindicales dentro de los planes de formación continua; según 
su duración, serán valorados cada uno, con arreglo a los 
siguientes tramos:

- Por cursos relacionados con las funciones de los servicios 
de extinción de incendios y salvamentos, de 20 a 50 horas: 
0,20 puntos.

- Por cursos específicos en manejo de útiles y materiales de 
Bomberos igual o superior a 20 horas, impartido por la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA): 0,30 puntos.

- Por cursos específicos en Orientación en Humos, igual 
o superior a 35 horas: 0,30 puntos.

- Por cursos específicos Básicos para Bomberos, igual o 
superior a 60 horas: 0,60 puntos.

- Estar en posesión de Permiso de Conducción superior 
al exigido en las presentes bases (C, C+E, D+E…). Se valorará 
por cada carné superior: 0,30 puntos.

No se valorará, cursos de iguales características hasta 
una vez pasados dos años del primero, ni aquéllos en que no 
se expresen las horas de duración.

Justificación de los méritos alegados:

- Experiencia profesional: mediante certificación expedida 
por la Administración, en la que se acrediten los servicios 
prestados (períodos y categoría profesional).

- Cursos: certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora.

Segunda fase. Oposición.
Primera prueba: De conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas o 

cuestionarios de 100 preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal, para cada materia de las que 
figuran en el temario de la convocatoria como anexo. El 
plazo máximo de la duración del ejercicio serán 90 minu-
tos. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar, obtener como mínino 5 puntos. Esta prueba es 
eliminatoria.

Segunda Prueba: Aptitud Física:

1. Flexiones en barra o sujeción fija sobre barra (medir 
potencia del tren superior).

Hombres: Desde la posición de suspensión pura con 
agarre dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que 
la anchura de los hombros y brazos totalmente extendidos, se 
realizarán 8 flexiones consecutivas de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los 

brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo y ayuda con 
movimientos de piernas. 

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8 

flexiones quedarán eliminados.
Mujeres: Desde la posición de suspensión pura con 

agarre dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que 
la anchura de los hombros, brazos totalmente extendidos, se 
realizarán 6 flexiones consecutivas de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los 
brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo y ayuda con 
movimientos de piernas. 

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 6 

flexiones quedarán eliminadas.

2. Pree-Banca 50 y 40 Kilogramos (medir potencia del 
tren superior).

Hombres: 10 repeticiones con 50 Kilogramos máximo 
30 segundos.

Consiste en elevar y bajar diez veces un peso o haltera 
con los brazos desde una posición horizontal del cuerpo. En 
una flexión se deberá extender completamente los brazos, 
bajar con la haltera hasta tocar el pecho y volver a extender 
los brazos (si no es así se considerará nula la flexión) todo ello 
en un tiempo máximo de treinta segundos.

Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 10 
flexiones quedarán eliminados.

Mujeres: 10 repeticiones con 40 Kilogramos. 
Consiste en elevar y bajar diez veces un peso o haltera 

con los brazos desde una posición horizontal del cuerpo. En 
una flexión se deberá extender completamente los brazos, 
bajar con la haltera hasta tocar el pecho y volver a extender 
los brazos (si no es así se considerará nula la flexión) todo ello 
en un tiempo máximo de treinta segundos.

Las aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 10 
flexiones quedarán eliminadas.

3. Carrera de velocidad 60 metros en un tiempo máxi-
mo de:

Tiempo máximo del recorrido:

Hombres: 8,80 segundos.
Mujeres: 9,20 segundos.

Dos intentos.
El aspirante se colocará en la posta en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
El aspirante no podrá cambiarse de calle.
El aspirante a la voz de «a sus puestos» se colocará en la 

línea de salida sin rebasarla. A la voz de «listos» inclinará el 
tronco hacia delante y flexionará la pierna adelante. A la voz 
de «ya» o pitido iniciará la carrera. 

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 
exigidos serán eliminados.

4. Carrera de resistencia 1.000 metros en un tiempo 
máximo de:

Tiempo máximo del recorrido:

Hombres: 3 minutos 45 segundos.
Mujeres: 3 minutos 55 segundos.

Un intento.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

detrás de la línea de salida, sin sobrepasarla. A la voz de 
«ya» o pitido saldrá a recorrer la distancia requerida por 
calle libre.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 
exigidos serán eliminados.
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5. Natación. 50 metros estilo libre.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las 

plataformas de salida o en el borde de la piscina o en interior 
de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared de 
la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán la 
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Es de obligado uso ropa de baño y gorro de baño, es 
opcional el uso de gafas para nadar.

Hombres: 50 segundos.
Mujeres: 55 segundos.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan estas marcas mínimas 

exigidas serán eliminados.

La calificación de cada una de las pruebas físicas será de 
Apto o No Apto, quedando excluido de la convocatoria aquel 
candidato que no supere un mínimo de cuatro de las 5 pruebas 
de las relacionadas con anterioridad.

Para la realización de dichas pruebas físicas los aspirantes 
deberán entregar al Tribunal, Certificado Médico Oficial en el 
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones 
físicas precisas para someterse a dichas pruebas deportivas.

Si por causas de fuerza mayor algún aspirante no pudiera 
realizar las pruebas físicas el día de su celebración, deberá 
acreditarlo suficientemente.

Quedará a criterio del Tribunal calificador la valoración 
de la causa alegada.

Tercera prueba: Realización de un Supuesto Práctico.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas o 

cuestionarios de 20 preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal, de las materias que figuran en el 
temario de la convocatoria. El plazo máximo de duración del 
ejercicio será 60 minutos. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos. Esta 
prueba será eliminatoria.

Cuarta prueba: Material de bomberos.
El Tribunal determinará las pruebas necesarias para la 

evaluación a los aspirantes sobre el conocimiento y manejo 
de los útiles, herramientas y materiales propios de la profe-
sión. La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos. 
Debiendo obtener como mínimo 5 puntos. Esta prueba será 
eliminatoria.

Quinta prueba: Prueba de evaluación psicológica.
Incluye ejercicios aptitudinales y de personalidad. Dichos 

ejercicios se ajustarán al profesiograma de las plazas de 
Bomberos convocadas, teniéndose en cuenta los siguientes 
factores:

a) Aptitudes intelectuales: Se valorará los factores de 
inteligencia general, razonamiento lógico, aptitud numérica, 
aptitud verbal, aptitud espacial y aptitud mecánica.

b) Personalidad: Se valorarán los factores de estabilidad 
emocional, responsabilidad, control personal/autocontrol, 
rapidez, decisión/acción/iniciativa, flexibilidad/adaptación y 
capacidad de trabajo en equipo.

c) Entrevista personal donde serán evaluadas y corrobo-
radas todas las aptitudes antes nombradas.

Los citados factores serán ponderados en su impor-
tancia por el Tribunal, que tendrá presente para ello las 
funciones atribuidas a las plazas que se pretenden cubrir. 
A estos efectos el Tribunal podrá solicitar la colaboración 
de los asesores técnicos que estime oportuno. Esta prueba 
psicotécnica será eliminatoria y se calificará de apto o no 
apto, siendo necesario para superar la prueba obtener la 
calificación de apto.

9. Reconocimiento médico.
Una vez superada la fase de oposición, los aspirantes 

que hayan aprobado realizarán un reconocimiento médico, 
que será apto o no apto en función del siguiente cuadro de 
exclusiones.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal, 
calculado según la fórmula siguiente: P.I = (Talla en cm – 100 
+ edad/4) x 0,9.

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión.
2.1.1 . Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en ambos ojos.
2.1.2. Desprendimiento de retina.
2.1.3. Estrabismo.
2.1.4. Hemianopsia.
2.1.5. Discromatopsias.
2.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

2.2. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, 
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo del puesto 
de trabajo.

2.3. Piel y faneras: Cicatrices que produzcan limitación 
funcional y otros procesos patológicos que dificulten el 
desarrollo del puesto de trabajo.

3. Otras exclusiones:

3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 
propia de los miembros del Servicio de Extinción de in-
cendios y salvamentos, o que puedan agravarse, a juicio 
de los inspectores médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones 
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, 
musculares y articulares.

3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier 
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos, 
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3. Aparato auditivo: Asimismo no podrá existir una pér-
dida auditiva en la cual pueda verse mermada la capacidad 
receptora, así como cualquier otra patología que a juicio de 
los inspectores médicos, dificulten el desempeño del puesto 
de trabajo.

3.4. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 
145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión 
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como 
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio 
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del 
puesto de trabajo.

3.5. Aparato respiratorio: Cualquier patología que, a juicio 
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del 
puesto de trabajo.

3.6. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades 
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio 
de la función a cubrir. 
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Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas 
complementarias de diagnóstico.

10. Calificación fase oposición.
Superados los ejercicios de esta fase de oposición, la 

calificación será la resultante de la media de las puntuaciones 
obtenidas en la pruebas número uno, tres y cuatro.

 
11. Calificación final.
Será el resultado de la suma de la puntuación de la fase 

de oposición más la calificación de la fase de concurso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 

a los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en la fase de oposición.
2. La mayor puntuación en el primer ejercicio.
3. La mayor puntuación en el tercer ejercicio.
4. La mayor puntuación en el cuarto ejercicio.
5. La mayor puntuación en la fase concurso.

12. Relación de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

público en el lugar o lugares de celebración del último ejer-
cicio, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en aquellos otros que estime oportuno, la relación de 
aspirantes aprobados por orden de puntuación alcanzada 
en ambas fases.

13. Presentación de documentos y nombramiento de 
Funcionarios.

En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se publique en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento la lista de aspirantes aprobados, éstos deberán 
presentar en el Area de Recursos Humanos los siguientes 
documentos:

A) Original y fotocopia del DNI.
B) Original y fotocopia de la titulación académica a que se 

refiere la base 3 de la presente convocatoria. Los opositores que 
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados 
en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.

C) Declaración de no haber sido separado del servicio de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

D) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos contraincendios.

E) Original y fotocopia de los permisos de conducción 
exigidos como requisito mínimo.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados, salvo fuerza mayor, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la solicitud inicial.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran supe-
rado serán nombrados, mediante Resolución del Sr. Alcalde 
o Concejal Delegado, Funcionarios de Carrera en las plazas 
objeto de esta convocatoria.

La toma de posesión de los aspirantes aprobados será 
efectuada en el plazo de un mes.

14. Recursos.
Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía 

administrativa, podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, sin perjuicio de 
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime 
procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de 
las mismas podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás normas de aplicación.

T E M A R I O 

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Concepto general. 
Antecedentes. Elaboración. Caracteres. Estructura. Principios 
generales. Los Derechos Fundamentales en la Constitución 
Española.

2. El Personal al servicio de las Entidades Locales, con-
cepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades de los 
funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario y situacio-
nes administrativas. Formas de provisión de puestos.

3. Administración General del Estado. Procedimiento 
administrativo. La organización territorial del Estado. Las 
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. La Administración Local.

4. El Municipio. Término municipal (conceptos). El Alcalde. 
Tenientes de Alcalde. Concejales. El Pleno. La Comisión de 
Gobierno. Organos complementarios y sus competencias con 
especial referencia al Ayuntamiento de Mijas.

5. Derecho Administrativo General. El sometimiento de la 
Administración a la Ley y el Derecho. Potestad reglamentaria en 
la esfera local. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Hacienda 
Pública y Administración Tributaria.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

1. Naturaleza del fuego. Triángulo y tetraedro del Fuego. 
Tipos de combustión. Productos de la combustión. Transmisión 
del calor.

2. Clasificación de los incendios. Sistemas de extinción. 
Agentes extintores. Propagación de incendios. Evolución en el 
espacio y el tiempo. Propagación horizontal y vertical.

3. Comportamiento de los materiales y elementos cons-
tructivos ante el Incendio. Reacción y resistencia al fuego. 
NBE-CPI 96. Apeos y apuntalamientos.

4. Utiles de extinción. Extintores. Características generales. 
Clasificación. Mangueras. Lanzas. Sistemas de unión entre 
mangueras. Clasificación y características esenciales.

5. Vehículos del servicio de prevención y extinción de 
incendios.

6. Prendas de protección personal. Medios y equipos. 
Características. Material de rescate y salvamentos. Protección 
respiratoria. Características generales.

7. La protección civil. Concepto y funciones básicas. La 
protección civil en el ambito local. Organización, estructura y 
funciones.

8. Incendios forestales. Planes de actuación en incendios 
forestales. Masas arbóreas. Clases de incendios.

9. Mercancías peligrosas. Actuaciones generales en 
siniestros. Peligros con gas licuado a presión. Gases criogéni-
cos. Productos tóxicos y corrosivos. Normas de intervención y 
criterios generales a seguir.

10.  Rescates en accidentes de tráfico. Actuaciones bá-
sicas. Pautas de intervención. Equipos de seguridad contra 
Incendios y técnicas de actuación en instalaciones eléctricas, 
Aparatos elevadores, instalaciones de gas, calderas y otras 
instalaciones en edificios. 

11. Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y longitud 
de onda. El radioteléfono. Características de su operatividad. 
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elementos básicos. Normas de uso y disciplina de radio. 
Código ICAO.

12. Red de carreteras del municipio de Mijas: Nacionales, 
comarcales, y locales. Vías urbanas de la ciudad. Situación y 
acceso a las principales instalaciones industriales, residencia-
les y servicios básicos. Itinerarios a seguir en emergencias. 
Plan de Emergencia Municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Mijas. Historia de Mijas. Puntos de interés. Red de hidrantes 
del municipio.

13. Electricidad. Electricidad estática y dinámica. Tensión, 
intensidad y resistencia eléctrica. Leyes fundamentales. 

14.  Principios generales de socorrismo y primeros auxilios. 
Normas generales de comportamiento en la intervención ante el 
accidente. Movilización y transporte de accidentados. Especial 
referencia a las quemaduras.

15. Topografía. Interpretación básica de planos. Siste-
mas de representación, escalas, curvas de nivel, perfiles y 
distancias. Símbolos normalizados más usuales. Planos de 
construcción e instalaciones. 

 16. Terremotos. Daños típicos en edificaciones. Se-
ñalización y actuación en intervenciones de salvamento y 
desescombro.

 17. Hidráulica. Movimiento de los líquidos por tuberías. 
equilibrio de los líquidos. Unidades y nociones generales. 
Densidad y presión de los Líquidos. Caudal. Pérdidas de carga. 
Bombas hidráulicas: Clasificación.»

Mijas, 19 de diciembre de 2005.- El Alcalde, P.D. (Dto. 
21.10.05, BOP núm. 217, de 15.11.05), El Concejal Delegado 
de Personal, Pedro L. Fernández García.

       
AYUNTAMIENTO DE MOJACAR

ANUNCIO de bases.

Que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local 
celebrada en sesión ordinaria de fecha 5 de enero de 2006, 
se procede a la rectificación de las bases para ingresar por 
oposición libre en la categoría de policía de Mojácar:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes a dicho grupo.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido 

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
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remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
Resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolu-
ción declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. Concejal de Seguridad o persona en quien delegue.
4. Concejala de Personal o persona en quien delegue.
5. Jefe de la Policía Local o personal en quien delegue.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará alfabética-

mente por el primero de la letra «F»; en el supuesto de que 
no exista ningún aspirante, cuyo primer apellido comience 
por la letra «F» el orden de actuación se iniciará por aquéllos 
cuyo primer apellido comience por la letra «G» y así sucesi-
vamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General par ala Administración 
Pública del 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado 
del 17 de enero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un 
certificado médico en el que se haga constar que el aspi-
rante reúne las condiciones físicas precisas para realizar 
las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
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restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes, presentan un perfil psicológico 
adecuado a la función policial a la que aspiran. 

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una de 
las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad 
de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo 
policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo ante-
rior, se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas de las materias 
que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo Ill a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de O a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.
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11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mí-
nimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación, que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
  

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
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7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, ajuicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias. 
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas 
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generates de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se publica para general conocimiento.

Mojácar, 5 de enero de 2006.- El Alcalde, Gabriel Flores 
Morales.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD DE DIVERSAS PLAZAS DENTRO DEL GRU-
PO DE PERSONAL FUNCIONARIO RESERVADAS A PERSONAS

 CON MINUSVALIA SUPERIOR A UN 33%

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad de dos plazas de personal funcionario, que figuran 
en el Anexo de esta convocatoria e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público aprobada para el año 2005 y dotadas con los 
emolumentos que para la misma consta en el presupuesto 
general de gastos de la Corporación. Las presentes bases han 
sido aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 5 de enero de 2006.

2. Para tomar parte en las oposiciones será necesario: 

a) Ser español, asimismo podrán ser admitidos a la reali-
zación de las pruebas selectivas los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el plazo 
de presentación de solicitudes. 

c) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso 
en la categoría correspondiente, y que se especifica en el anexo 
correspondiente, o en condiciones de obtenerlo en las fechas 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado ni despedido por causa justifi-
cada del servicio de la Administración Pública de cualquiera de 
sus esferas (Central, Institucional, Autónoma o Local).

e) No padecer enfermedades o defecto fisico que impida 
el desempeño correcto de las funciones.

f) Poseer una minusvalía igual o superior al 33% acredi-
tada por el Organismo competente de la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social de la Junta de Andalucía o por 
el correspondiente órgano estatal o autonómico, en la que 
consten que se tiene reconocida una disminución fisica igual 
o superior al 33%, y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas de Ordenanza o de Peón Mantenimiento de Instalaciones 
de Servicios Múltiples, según el caso.

3. Solicitudes. Quienes deseen formar parte en estas 
pruebas habrán de hacerlo constar mediante simple solicitud 
dirigida al Sr. Alcalde de la Corporación en la que deberá formu-
larse declaración jurada o bajo promesa de que el interesado 
reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
base 2 de la presente convocatoria, y en la que se solicitará, 
participar en el proceso selectivo, aludiendo específicamente 
al mismo y en su caso se solicitarán de forma expresa los 
medios de adaptación, que la persona minusválida considere 
necesarios para participar en condiciones de igualdad con el 
resto de aspirantes. Debiendo presentar la siguiente documen-
tación conjuntamente con la solicitud:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la carta de pago de los 

derechos de examen.
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c) Certificación del órgano competente de la Consejería 
para la Igualdad y el Bienestar Social de la Junta de Andalucía 
o por el correspondiente órgano estatal o autonómico, en la 
que consten que se tiene reconocida una disminución fisica 
o psíquica, igual o superior al 33%, y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas de Ordenanza o de Peón Manteni-
miento de Instalaciones de Servicios Múltiples, según el caso. 
Dichos extremos se acreditarán junto con la solicitud.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación 
de la presente convocatoria o su extracto en el BOP. Previa-
mente estas bases así como la presente convocatoria serán 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta 
de Andalucía.

Los derechos de exámenes serán los establecidos en 
el correspondiente anexo que se abonarán en la Tesorería 
Municipal.

4. Admisión de los candidatos. Expirado el plazo de 
presentación de instancias, por la Alcaldía, se dictará Reso-
lución, en término máximo de un mes, declarando aprobada 
provisionalmente la lista de admitidos y excluidos, e indicando 
en su caso la causa de exclusión. La misma se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, al mismo tiempo se señalará el 
lugar y fecha de celebración del primer ejercicio, abriéndose 
un plazo de subsanación y mejora de la solicitud de 10 días, 
para que los interesados subsanen las faltas o acompañen 
documentos preceptivos. Dicha publicación podrá sustituirse 
por notificación personal a los solicitantes de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 59 a 61 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista 
definitiva en el caso de que se hubiesen presentado subsa-
naciones o mejoras, quedando, en caso contrario elevada a 
definitiva la aprobada provisionalmente y sin otra actuación 
administrativa

5. Tribunal Calificador.
a) Composición. El Tribunal estará constituido por siete 

miembros, debiéndose designar el mismo número de miembros 
suplentes, y quedará constituido de la forma siguiente:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, 
Concejal Delegado de Servicios Sociales, un representante del 
grupo lU-CA, un representante del Grupo PP, un representante 
de los concejales no adscritos, un representante de los Servi-
cios Sociales y el delegado de personal funcionario. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, incluida la de 
los respectivos suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
simultáneamente con la publicación de la lista de admitidos. El 
Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al 
menos la mitad del número de miembros que la componen.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente del 
Tribunal asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad; en 
los mismos casos referente al Secretario de éste será el Vocal 
de menor edad quien lo sustituya.

Corresponderá al Tribunal así constituido resolver las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse en la aplicación 
o interpretación de las bases, así como en lo no previsto en 
las mismas. Pudiendo formularse reclamación ante el mismo 
Tribunal contra sus actos y en el plazo de tres días.

El nombramiento. El Tribunal será nombrado en el plazo 
de un mes desde que finalice la presentación de instancias. 

La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio de 
las oposiciones se anunciará al menos, con quince días de 
antelación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de la Corporación. Podrá colaborar con el Tribunal 
trabajadores del Ayuntamiento de Montellano especialistas en 
el tema, que asesorarán al Tribunal con voz pero sin voto.

Los aspirantes serán convocados a las pruebas en un 
llamamiento único. Previamente habrá de realizarse un sor-
teo, en el que se determinará el orden de actuación de los 
aspirantes para aquellos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente.

6. Pruebas selectivas. La selección se realizará mediante 
el siguiente sistema.

Oposición libre constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio. Práctico, consistente en desarrollar una 
prueba práctica relacionada con el temario anexo. Tiempo 
máximo 60 minutos. La puntuación máxima obtenida será 
de 10 puntos.

Segundo ejercicio. Práctico, consistente en desarrollar 
una prueba práctica relacionada con el temario anexo. Tiempo 
máximo 60 minutos. La puntuación máxima obtenida será de 
10 puntos.

Tercer ejercicio. Práctico, consistente en desarrollar una 
prueba práctica relacionada con el temario anexo. Tiempo 
máximo 60 minutos. La puntuación máxima obtenida será 
de 10 puntos.

Los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos siendo 
eliminatorio para aquellos aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima de 5 puntos en cada ejercicio. La calificación 
definitiva se obtendrá sumando la puntuación conseguida por 
cada uno de los aspirantes en cada uno de los ejercicios.

La calificación de cada uno de los ejercicios será la 
media resultante de dividir la suma de puntos otorgados por 
cada miembro del Tribunal entre el número de los mismos, 
eliminando la nota más alta y la nota más baja.

7. Calificación y publicación de los resultados.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios de 
oposición. En caso de empate se resolverá a favor de quien 
haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de 
las oposiciones.

El Tribunal publicará y elevará a la Alcaldía la propuesta de 
nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo rebasar 
ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa asignar 
en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que ob-
tengan los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin 
plaza u otra semejante.

8. Presentación de documentos. El aspirante propuesto 
aportará ante el Ayuntamiento de Montellano dentro del plazo 
de 20 días naturales a contar desde el siguiente al que se haga 
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para 
formar parte en la convocatoria, a saber;

- Fotocopia compulsada del Título académico exigido en la 
convocatoria o documento que acredite estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

- Certificado médico acreditativo de que no se padece 
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la 
correspondiente función.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de alguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
la correspondiente función pública.
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Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor 
el aspirante propuesto no presentara la documentación o no 
reuniera los requisitos exigidos para ocupar su respectiva plaza 
no podrá ser nombrado y serán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
podido incurrir por falsedad en sus instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones.

En este caso la Presidencia de la Corporación resolverá el 
nombramiento a favor del aspirante que, habiendo aprobado 
todos los ejercicios, figurara en el puesto inmediatamente 
inferior al orden de calificación.

9. Toma de posesión. Los aspirantes seleccionados serán 
nombrados por la Presidencia de la Corporación, debiendo 
tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles a partir del 
siguiente al de notificación legal de sus nombramientos.

10. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas que 
se convocan se regirán por las siguientes bases y disposiciones 
legales: Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la re-
forma de la función pública, Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de procedimiento, Ley 7/1985 de 7 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, RD Legislativo 781/86 de 18 de abril 
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en 
el Régimen Local y RD 896/91, de 7 de junio.

11. Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano municipal que las 
hubiere aprobado en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál 
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de los de Sevilla competente, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio

ANEXO I

Denominación: Peón de Instalaciones.
Número de plazas: Una.
Categoría: Escala Administración Especial. Subescala Servicios 
Especiales. Personal de oficios.
Grupo: E.
Tasa derecho de examen: 9 euros.
Proceso de selección: Oposición.
Sistema de selección: Libre.
Titulación exigida: Certificado de estudios primarios o equi-
valente.

T E M A R I O

Tema 1. Constitución de 1978. Estructura y característi-
cas. Organización del Estado.

Tema 2. La organización autonómica de Andalucía y su 
Estatuto de Autonomía. Regulación del Régimen Local.

Tema 3. El Derecho Administrativo General. Hacienda 
Pública y Administración Tributaria.

Tema 4. El Ayuntamiento de Montellano y sus servicios.
Tema 5. Ligeras nociones del servicio de basuras.
Tema 6. Ligeras nociones de los servicios de electricidad, 

fontanería.

Tema 7. Ligeras nociones de los servicios de jardinería.
Tema8. Derechos y deberes del personal funcionario en 

general
Tema9. Ligeras nociones de los servicios de albañilería.
Tema10. Calles y edificios públicos de la localidad.

ANEXO II

Denominación: Ordenanza.
Número de plazas: Una.
Categoría: Escala Administración General. Personal Subalterno.
Grupo: E.
Tasa derecho de examen: 9 euros
Proceso de selección: Oposición.
Sistema de selección: Libre.
Titulación exigida: Certificado de estudios primarios o equi-
valente.

T E M A R I O

Tema 1. Constitución de 1978. Estructura y característi-
cas. Organización del Estado.

Tema 2. La organización autonómica de Andalucía y su 
Estatuto de Autonomía. Regulación del Régimen Local.

Tema 3. El Derecho Administrativo General. Hacienda 
Pública y Administración Tributaria.

Tema 4. El Ayuntamiento de Montellano y sus servicios.
Tema 5. Ligeras nociones del servicio de Registro.
Tema 6. Ligeras nociones de los servicios de Secretaría.
Tema 7. Ligeras nociones de los servicios de Intervención.
Tema 8. Derechos y deberes del personal funcionario en 

general.
Tema9. Ligeras nociones de los servicios de Obras.
Tema10. Calles y edificios públicos de la localidad.

Montellano, 5 de enero de 2006.- El Alcalde, Francisco 
Salazar Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

 ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA EL AC-
CESO A UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO POR PROMOCION 
INTERNA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA 

PARA EL AÑO 2004

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección, por el 

procedimiento de concurso-oposición, reservado a promoción 
interna, de un funcionario perteneciente a la escala de funcio-
narios de Administración General, Subescala Administrativa, 
clasificada como de Grupo C de los previstos en el artículo 
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, estando incluida en la Oferta 
de Empleo Público, para 2004.

La convocatoria se lleva a cabo de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional vigésima segunda de 
la mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario 

que los aspirantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de instancias:
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a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/93 de 
23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 

el normal ejercicio de las correspondientes funciones.
d) Haber abonado la tasa correspondiente por derechos 

de examen en los términos previstos.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de cualquiera de la Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

f) Pertenecer a una Subescala encuadrada en un grupo de 
titulación D correspondiente a la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, con una antigüedad mínima de dos años.

g) Estar en posición del título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente o en 
condición de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. Este requisito, de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional vigésima se-
gunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública, también quedará cumplido 
con la acreditación de una antigüedad de diez años en una 
escala de grupo D.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas se 

dirigirán al Presidente de la Corporación y en ella los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base segunda.

Se presentarán en el Registro General de la Corporación, 
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente en que aparezca publicado extracto del anuncio 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente al plazo si 
éste terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las 
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas por el funcionario de correos.

Los aspirantes acompañarán a la instancia los documentos 
justificativos que se determinan en la base séptima para la 
valoración de los méritos alegados en la fase de concurso.

Cuarta. Derecho de examen.
No se establecen derechos de examen.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia y tablón de anuncio de la Cor-
poración, concediéndoseles un plazo de diez días hábiles para 
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean 
subsanables en los términos del artículo 71 de la Ley 30/ 1992, 
de 26 de noviembre.

Asimismo el Presidente procederá al nombramiento de 
los miembros del Tribunal de selección, haciéndose pública su 
composición en la forma señalada en el párrafo anterior, a los 
efectos recusatorios previstos en la legislación vigente. En dicho 
Decreto se determinará el lugar, fecha y hora de celebración 
de la prueba de la fase de oposición.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal calificador estará constituido, según lo previsto 

en el artículo 4.e) y f) del Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, 
por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un Concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

de Gobierno Local.
- Dos técnicos designados por la Alcaldía.
- Un funcionario del Ayuntamiento de Palos a propuesta 

del representante de los mismos.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
de la misma en quien delegue, que actuará con voz y voto.

A cada uno de los miembros se les nombrará un suplente, 
que le sustituirá en caso de ser necesario.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
igual o superior a la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en la legislación vigente. Los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna 
de dichas circunstancias. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal y de su 
suplente, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El 
de menor edad sustituirá al Secretario, en caso de ausencia 
de éste y de su suplente.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en 
las Bases.

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán pro-
mover para su nombramiento o contratación un número de 
aspirantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las in-
demnizaciones por razón de los servicios previstas en el RD 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio y normas de desarrollo.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar inicialmente los 
méritos alegados por los aspirantes, con arreglo al baremo 
y requisitos que se detallan en estas bases. El Tribunal hará 
público el resultado.

La valoración inicial de los méritos tendrá carácter provi-
sional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los 
documentos acreditativos de los méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de oposición, los aspirantes que hubieran superado los ejer-
cicios anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado por fotocopia a la solicitud 
de la participación en las pruebas selectivas.
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Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do, en su caso, la puntuación inicialmente otorgada, o determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
de los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentare la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes con arreglo al siguiente 
baremo:

A) Cursos de formación. Por la realización de cursos, 
seminarios y jornadas de formación directamente relacionados 
con los contenidos exigidos en el temario del anexo. 

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 20 a 29 horas: 0,03 puntos. 
Cursos de 30 a 39 horas: 0,05 puntos. 
Cursos de 40 y más horas: 0,15 puntos. 

Para los cursos cuya duración se exprese en días, se 
establece una equivalencia de 7 horas por cada día de curso. 
Así mismo, los cursos cuya duración venga expresada en 
créditos se establecerá una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como aquellos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

El máximo de puntuación a computar por este apartado 
será de 0,50 puntos.

Los cursos, seminarios y jornadas de formación de-
berán acreditarse mediante fotocopia del diploma o título 
respectivo.

B) Méritos profesionales:

Por cada año de experiencia adquirida en puesto de trabajo 
de Auxiliar Administrativo, desempeñado en la Administración 
Local: 0,50 puntos. Hasta un máximo de 8 puntos.

Los períodos inferiores al año se computarán en meses 
completos, a razón de 0,04. Se computarán como meses 
completos los períodos iguales o superiores a 15 días. 

Por cada año de experiencia adquirida en puesto de 
trabajo de Auxiliar Administrativo, desempeñado en cualquier 
otra Administración Pública: 0,25 puntos. Hasta un máximo 
de 4 puntos.

Los períodos inferiores al año se computarán en meses 
completos, a razón de 0,02. Se computarán como meses 
completos los períodos iguales o superiores a 15 días. 

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del 
Organismo Administrativo competente.

C) Por el desempeño de funciones en la Administración 
Local en puestos de trabajo de superior categoría a la plaza que 
se aspira: 0,10 puntos por cada mes. El máximo de puntuación 
a computar en este apartado será de 0,50 puntos.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del 
Secretario de la Corporación.

La calificación final de la fase de concurso será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados 
de los que consta.

Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará 
públicos los resultados de ésta, procediéndose a continua-
ción a celebrar los ejercicios correspondientes a la fase de 
oposición.

2. Fase de oposición.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de RD 

364/1995, de 10 de marzo, se establece la exención de las 

pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento ha que-
dado acreditado mediante su superación en las de ingreso en 
la subescala auxiliar.

Constará de dos ejercicios:

1.º Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario 
de 40 preguntas con respuestas alternativas relacionadas con 
el temario recogido en el Anexo, en el tiempo máximo que 
determine el Tribunal:

- Cada respuesta correcta vale 0,250 puntos;
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,125 puntos;
- No serán puntuadas las preguntas que no sean 

contestadas;
- Si el aspirante contestase o situase más de un signo o 

más de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto de 
que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

El ejercicio será calificado de 0 a10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

2.º Consistirá en la solución por escrito de un supuesto 
práctico relativo a las tareas a desempeñar en el puesto en 
cuestión y relacionados con los temas del temario recogido 
en el Anexo de esta convocatoria, en el tiempo máximo que 
determine el Tribunal. 

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

El supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en la calificación, la media 
aritmética de la suma de la puntuaciones dada por cada 
miembro. 

No obstante lo anterior, de las puntuaciones que otorga-
se el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor y 
menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

La calificación final de la fase de oposición será la suma de 
las puntuaciones finales obtenidas en los dos ejercicios, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

Octava. Calificación final del concurso-oposición.
La calificación final del proceso de concurso-oposición será 

la suma de las puntos obtenidos en la calificación final de la 
fase de concurso, más los puntos obtenidos en la calificación 
final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a obtener 
de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la Fase Concurso, y de persistir, 
a criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Realizada la calificación del ejercicio de la fase de opo-
sición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados, por 
orden de puntuación; en la que constarán las calificaciones 
otorgadas en la fase de oposición, la de concurso y el resul-
tado final.
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Los interesados podrán interponer potestativamente 
reclamación en el plazo de tres días hábiles ante el Tribunal y 
éste deberá resolver en idéntico plazo la reclamación. Contra el 
acuerdo del Tribunal en todo caso podrá interponerse recursos 
de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el tablón de anuncios de la Corporación, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo señalado 
en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido 
el plazo previsto para reclamación, se expondrá en el tablón de 
anuncios y será elevada al Presidente de la Corporación para 
que efectúe el correspondiente nombramiento. En dicha relación 
figurarán los candidatos propuestos, sin que el número de éstos 
supere al de las plazas objeto de esta convocatoria.

Los candidatos propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditados de las condiciones que para tomar 
parte de la convocatoria se exigen en la base 2.ª, mediante 
entrega de copia compulsada de los documentos y declara-
ción jurada de todos los requisitos exigidos en dicha base, 
según proceda.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, 
los candidatos propuestos no presentaran la documentación 
o resultasen no reunir los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia.

Una vez comprobado que se reúnen todos los requisitos 
exigidos en la base segunda, por la Presidencia de la Corpo-
ración se efectuará nombramiento en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de presentación de la documentación 
completa a que se alude en el párrafo anterior, a favor del 
aspirante propuesto.

Décima. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Palos de la Frontera, 12 de enero de 2006.- El Alcalde, 
Carmelo Romero Hernández.

A N E X O

T E M A R I O

Apartado a) Materias comunes

Tema 1. La organización territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía: su significado.

Tema 2. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Español. La personalidad jurídica de la Administración Pública. 
Clases de Administraciones Públicas.

Tema 3. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación.

Tema 4. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía 
municipal y tutela.

Apartado b) Materias específicas

Tema 1. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. 
Ordenanzas fiscales.

Tema 2. El presupuesto local. Concepto. Principios presu-
puestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del 
presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 3. El procedimiento de recaudación en período vo-
luntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio. 
Aplazamiento y fraccionamiento de pago.

Tema 4. Los tributos locales. La potestad reglamentaria 
de las entidades locales en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales y tramitación.

Tema 5. Principios generales del procedimiento administra-
tivo. Dimensión temporal del procedimiento administrativo: días 
y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y registro de 
documentos. Referencia a los recursos administrativos: recurso 
de alzada, recurso de reposición, recurso de revisión.

Tema 6. Fases del procedimiento administrativo general. 
El silencio administrativo.

Tema 7. La teoría de la invalidez del acto administrativo: 
actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

Tema 8. Los recursos administrativos. Clases. Recurso de 
alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión. Reclama-
ciones económico-administrativas.

Tema 9. Las mancomunidades, constitución y funcio-
namiento.

Tema 10. Oficinas de información al consumidor, funcio-
namiento y tareas de la misma.

Tema 11. Hojas de reclamaciones, tramitación.

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS

ANUNCIO de bases.

BASES PARA ACCEDER AL CONCURSO DE MERITOS POR PRO-
MOCION INTERNA EN LA CATEGORIA DE OFICIAL DE LA

 POLICIA LOCAL DE PELIGROS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 
promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso de méritos, de una plaza vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de Policía Local 
de Peligros.

La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, 
Promoción Interna, Movilidad y Formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002 de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de 
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Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Peligros, en la categoría inmediata 
anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el 
tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda 
actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de Resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase única 
de concurso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que asciende a 21,69 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolu-
ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso 
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes ad-

mitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: Don Jesús Huertas García, Alcalde-Presidente 
de la Corporación o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. El Subinspector Jefe de la Policía Local de Peligros.
3. Un representante designado por cada grupo político 

de la Corporación.
4. Dos Vocales designados por el Alcalde-Presidente.

Secretario: Don Juan Carlos Pérez Gamarra, Funcionario 
con habilitación Nacional, que actuará con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el 
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría tercera.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo contará de las siguientes fases y 

pruebas:

7.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el his-
torial profesional, los cursos de formación realizados, los 
títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y 
la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes bases.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de la fase del concurso de méritos.

8. Relación de aprobados de la fase del concurso de 
méritos.

Una vez terminadas la fase correspondiente al concurso 
de méritos, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, elevando al órgano correspondiente 
del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar 
el correspondiente curso selectivo.

 9. Presentación de documentos.
 9.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase 

del proceso selectivo, presentará en el Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de 
la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1. de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

 9.2. Si dentro del plazo indicado, el opositor no presentara 
la documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, no 
podrá ser nombrado alumno para la realización del curso de 
capacitación y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumno para la realización del curso de capacitación al 
aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará 
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la Resolución definitiva de la convo-
catoria. 

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, el alumno será nombrado funcionario 
de carrera en la categoría a la que se aspira, el cual deberá 
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para la toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso de méritos y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las 
bases en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cual 
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo que por turno correspondan de Granada. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 
entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

A. Baremos para el concurso de méritos.
A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos, de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.
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A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestado en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1 Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiere producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón 
de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Peligros, 29 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Jesús 
Huertas García.

(Continúa en el fascículo 3 de 3)
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE INSPECTOR
FISCAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA

 EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad de tres
plazas de la subescala de Servicios Especiales de la escala de
Administración Especial, clase de cometidos especiales de la
plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación Provincial,
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Gru-
po C y con las retribuciones complementarias que figuran en
el Acuerdo económico, social y sindical de los funcionarios
provinciales. Las funciones del puesto de Inspector Fiscal de
esta Diputación Provincial se contienen en el anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier Municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de
un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Bachiller, FP 2.° grado o

equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes, así como del
carnet de conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cum-
plen estas condiciones, exceptuando las recogidas en los pun-
tos d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de traba-
jo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 euros, ad-
quiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, que
deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar en
el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de iden-
tificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carnet de conducir B.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los in-
teresados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no
estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las prue-
bas selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite
su condición de minusválido, como la que acredite su aptitud
para el desempeño de las funciones de inspector Fiscal. A tal
efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el Re-

gistro General de la Excma. Diputación Provincial, o por los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o
festivo. En el supuesto de presentación de solicitudes en Admi-
nistración distinta a la Diputación de Almería, el particular debe-
rá comunicar mediante Fax o telegrama la presentación de la
instancia o documento, que deberá ser recibido en esta Diputa-
ción en el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la
fecha de terminación del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y de-
terminando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios
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BAREMO DE MERITOS

1. Meritos profesionales:

1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, pre-
via superación de pruebas selectivas, la valoración de cada
mes se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos:

2.b. Una diplomatura, Grado Superior de FP específica o
FP II Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos
que los exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas de las que habilitan para partici-
par en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o
privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración
con la Administración Pública:

A) Por la participación como asistente:

Por cada hora de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un curso:

Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos o 0,010
en cada caso. En la acreditación de seminarios permanentes
que duren un curso lectivo deberá especificarse el número de
horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en
días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día
de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Haciendas Locales; Recaudación.
- Aplicaciones informáticas.
- Procedimiento administrativo común; Inspección tributaria.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
Inspector Fiscal.

4. Superación de pruebas selectivas:

4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-

blicas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales
a los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a
los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

APLICACION DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almeria: 8,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.

En todo caso la puntuación máxima que se podrá obte-
ner en este apartado es de 8,50 puntos.

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justifi-
car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Pú-
blica se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.° Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al periodo que se alega.

2.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por la
Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de cotización.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste periodo y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta
como ejerciente y el periodo de alta.

2.° Cuando se trate de periodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará jus-
tificante de pago del impuesto de cada uno de los años en que se
haya estado en situación de alta en el mencionado impuesto.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se justi-



Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Página núm. 213Página núm. 213Página núm. 213Página núm. 213Página núm. 213

ficará: aportando la documentación indicada en el apartado 1 A.a,
ó presentando certificación expedida por la Secretaría o cual-
quier otro órgano de la Administración con competencias en
materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denomina-
ción de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en
el que consten las funciones desarrolladas, para justificar que
son iguales o similares a las que el catálogo de puestos de
esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada plaza
o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios. Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valora-
rán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a desarro-
llar en esta Diputación en el puesto/plaza de Inspector Fiscal.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 30 de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indican-
do asimismo:

- Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición.
- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

B) Fase de oposicion. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de
los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la función correspondiente a la plaza de
que se trate y que pongan de manifiesto las aptitudes y capa-
cidad profesional de los/as aspirantes, en el tiempo que fije el
Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será leí-
do por los/as opositores/as, en sesión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, du-
rante un máximo de dos horas, un epígrafe elegido por el
Tribunal de un tema del Bloque I. Asimismo los/as oposito-
res/as habrán de desarrollar dos temas del Bloque II del pro-
grama que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante
un máximo de una hora y media, dos temas del Bloque Ill del
programa que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de

la primera semana de enero de 2006. Finalizada la valoración
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio jun-
to con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2005,
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «S» del
primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a
de la Diputación de Almería.

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía.
- Un/a representante de la Junta de Personal.
- Un/a técnico/a en la materia.
- Un/a técnico/a de administración general, que actuará

como Secretario/a.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando en éstos concurran circunstancias de las de-
terminadas en el mencionado precepto legal.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores especia-
listas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador sin
voto, designado por los grupos políticos de la oposición en
esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de doce (12) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las califi-
caciones se entregarán al Secretario por cada uno de los miem-
bros del Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.° del art.
18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas respectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las plazas convocadas. No obs-
tante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta de
aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una única rela-
ción, por orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no
habiendo aprobado, se consideran capacitados para la pres-
tación de servicios con carácter temporal, en puesto análogo,
con sujeción a lo establecido en el título Ill del Reglamento de
Selección, Provisión de puestos de trabajo y Promoción inter-
na de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplica-
ción de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del
Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedimien-
to selectivo, los interesados podrán interponer recurso de alza-
da ante el Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha de finalización del
plazo de diez días durante los cuales se expondrá el anuncio
con la propuesta del tribunal en el Tablón de Edictos de la
Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal publicará la relación, por orden de preferen-
cia, de los aspirantes que se consideran capacitados para la
prestación de servicios con carácter temporal, en puesto de
Inspector Fiscal, con sujeción a lo establecido en el título ter-
cero del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sec-

ción de Recursos Humanos, Palacio Provincial C/ Navarro
Rodrigo núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados
desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, la si-
guiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del mis-
mo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguri-
dad Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo
dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y, en especial, a su art. 10 y en todas las disposicio-
nes que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibili-
dad para el ejercicio de actividades privadas que se desarro-
llen al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del ministerio u orga-
nismo de quien dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia.

9. Base final
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
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moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería,
aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 30 de diciembre de
2004 y publicado en el BOP núm. 9 de 14 de enero de 2005,
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

PROGRAMA INSPECTOR FISCAL

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública Española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad Au-
tónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la ley y al
derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Re-
glamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. La ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los
derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública.
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recepción
y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 7. Regimen local español. Clases de Entidades Lo-
cales. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. El personal al servicio de las entidades locales I.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal la-
boral: Tipología y selección.

Tema 9. El personal al servicio de las entidades locales II.
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Debe-
res del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabi-
lidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. El presupuesto de las entidades locales. Elabo-
ración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fisca-
lización.

BLOQUE II

Tema 1. Los recursos de las haciendas locales. Participa-
ción de las Entidades Locales en los tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas. Tasas, precios públicos y con-
tribuciones especiales.

Tema 2. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza
y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible.
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión e Inspección.

Tema 3. El impuesto sobre actividades económicas. Natu-
raleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota
tributaria y período impositivo. Gestión e Inspección.

Tema 4. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones y bonifica-

ciones. Sujeto pasivo. Cuota. Período impositivo y devengo.
Gestión.

Tema 5. El impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base
imponible. Devengo. Gestión. El impuesto sobre el incremento
del valor de los terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y
hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible y cuota. De-
vengo. Gestión e Inspección.

Tema 6. Convenios entre la Secretaría de Estado de Ha-
cienda: Dirección General del Catastro y la Diputación de Al-
mería en materia de gestión catastral (Alteraciones catastrales
de orden jurídico) y Convenio entre la Secretaría de Estado de
Hacienda: Dirección General del Catastro y la Diputación de
Almería en materia de gestión catastral (Alteraciones catastrales
de orden físico y económico). Convenio entre la Diputación
Provincial de Almería y los Ayuntamientos de la provincia en
materia del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tema 7. La gestion recaudatoria. Régimen Legal. La Ges-
tión recaudatoria de las Entidades Locales.

Tema 8. Obligados al pago: Enumeración y clasificación.
Domicilio. El pago o cumplimiento: Requisitos, medios, justifi-
cantes y garantías. Aplazamientos y Fraccionamientos al pago.
Otras formas de extinción de las deudas.

Tema 9. Procedimiento de recaudacion en período volun-
tario. Entidades colaboradoras en la recaudación. Recauda-
ción de deudas de notificación colectiva y periódica.

Tema 10. El procedimiento de apremio: Naturaleza y carác-
ter. Iniciación del período ejecutivo y procedimiento de apremio.
Recargos. Suspensión del procedimiento. Término. Notificaciones.

Tema 11. Títulos para la ejecución. Plazos de ingreso de
las deudas apremiadas. Intereses de demora. Embargo de bie-
nes: disposiciones generales.

Tema 12. Embargo de dinero efectivo y en cuentas en
entidades de depósito. Procedimiento centralizado de infor-
mación y ejecución de embargos de dinero en cuentas abier-
tas a la vista en entidades de depósito por deudas tributarias
y otras de Derecho Público.

Tema 13. Embargo de otros bienes. Depósito y enajenación
de los bienes embargados. Costas del procedimiento. Adjudica-
ción de bienes, créditos incobrables y finalización del expediente.

BLOQUE III

Tema 1. Derechos y garantías de los obligados tributarios.
Derechos y garantías en el procedimiento de inspección.

Tema 2. El obligado tributario en las actuaciones inspec-
toras. Tipología de los obligados tributarios. Capacidad y re-
presentación del obligado tributario.

Tema 3. La inspección de los tributos. Concepto. Funcio-
nes de la Inspección de los Tributos. Personal Inspector: Dere-
chos y Deberes.

Tema 4. Facultades de la inspección de los tributos (I).
Examen de la documentación del interesado. Obtención de
información a través de terceras personas.

Tema 5. Facultades de la inspeccion de los tributos (II).
Entrada y reconocimiento de fincas. Adopción de medidas
cautelares. Otras facultades de la Inspección.

Tema 6. Actuaciones inspectoras (I). Actuaciones de valo-
ración. Actuaciones de obtención de información con trascen-
dencia tributaria.

Tema 7. Actuaciones inspectoras (II). Actuaciones de in-
forme y asesoramiento. Actuaciones de comprobación e in-
vestigación. Otras actuaciones.

Tema 8. Iniciacion de las actuaciones inspectoras. Modos
de iniciación. Forma de iniciación. Efectos de la iniciación.
Lugar y horario de las actuaciones inspectoras.

Tema 9. Desarrollo del procedimiento inspector. Compa-
recencia del obligado tributario. Permanencia de los funciona-
rios en las actuaciones inspectoras. Trámite de audiencia.
Medidas cautelares.
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Tema 10. Plazo de las actuaciones inspectoras. Cómputo
del plazo. Ampliación del plazo. Cómputo de las actuaciones
iniciadas a instancia del contribuyente. Consecuencia del in-
cumplimiento.

Tema 11. Documentación de las actuaciones inspectoras. Co-
municaciones. Diligencias. Informes. Actas: Concepto y naturaleza.

Tema 12. Terminacion del procedimiento inspector. Con-
tenido de las actas. Clases de actas según su tramitación.
Recursos contra las liquidaciones derivadas de las actas. Otras
formas de terminación.

Tema 13. La potestad sancionadora en materia tributaria (I):
Principios. Sujetos responsables de las infracciones y sancio-
nes tributarias. Concepto y clases de infracciones.

Tema 14. La potestad sancionadora en materia tributaria (II):
Sanciones tributarias. Extinción de la responsabilidad deriva-
da de las infracciones y sanciones tributarias. El procedimien-
to inspector frente al delito contra la Hacienda Pública.

Tema 15. La potestad sancionadora en materia tributaria (Ill):
El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias.
Iniciación, Instrucción, Audiencia a los interesados. Tramita-
ción abreviada.

Tema 16. Competencia de inspección tributaria. Partici-
pación de las Entidades Locales en la Inspección del Impues-
to sobre Actividades Económicas. Planificación de las actua-
ciones inspectoras.

Tema 17. La inspección en la Administración Local. Ambito y
régimen jurídico. Las Ordenanzas Fiscales de Inspección Tributaria

ANEXO I

INSPECTOR FISCAL

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Realizar las actuaciones tendentes al cumplimiento de los
Planes de Inspección de los distintos ingresos de derecho pú-
blico que han sido delegados a la Diputación de Almería, así
como la gestión y liquidación del IAE, de acuerdo a las instruc-
ciones recibidas del superior jerárquico y según la legislación
vigente aplicable.

FUNCIONES GENERICAS

Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a
la dependencia.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Colaboración en la elaboración en el plan de inspección.
Preparación de fichas técnicas de liquidación.
Investigación y detección de hechos fiscales ocultos.
Comprobación y revisión de situaciones fiscales.
Tramitación de procedimientos sancionadores en ma-

teria fiscal.
Colaboración en la liquidación del IAE.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE
SERVICIOS TECNICOS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL

 LABORAL DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de dos pla-

zas de Auxiliar de Servicios Técnicos. Las funciones del pues-
to están contenidas en el Anexo núm. 1.

Están dotadas con las retribuciones establecidas en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación Provincial para el Grupo C nivel 17 de complemento de
destino y 504,92 euros de complemento específico mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier Municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de
un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Bachiller, FP 2.° grado o

equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes, así como del
carnet de conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades  Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cum-
plen estas condiciones, exceptuando las recogidas en los pun-
tos d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de traba-
jo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 euros, ad-
quiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, que
deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar en
el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de iden-
tificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carnet de conducir B.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los intere-
sados. La documentación podrá presentarse en fotocopias sim-
ples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén justi-
ficados por el documento correspondiente o fotocopia del mis-
mo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las prue-
bas selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite
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su condición de minusválido, como la que acredite su aptitud
para el desempeño de las funciones de Auxiliar de Servicios
Técnicos. A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación de
solicitudes en Administración distinta a la Diputación de Alme-
ría, el particular deberá comunicar mediante Fax o telegrama
la presentación de la instancia o documento, que deberá ser
recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez días
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de
presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y de-
terminando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales:

1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, pre-
via superación de pruebas selectivas, la valoración de cada
mes se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

2. Méritos académicos:

2.b. Una diplomatura, Grado Superior de FP específica o
FP II Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos
que los exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas de las que habilitan para partici-
par en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o
privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración
con la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente:

Por cada hora de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un curso:

Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos ó 0,010 en
cada caso. En la acreditación de seminarios permanentes que
duren un curso lectivo deberá especificarse el número de horas,
en caso contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en
días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día
de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Seguridad y Salud Laboral en Obras Públicas y de cons-
trucción, en general.

- Topografía.
- Dibujo en obras públicas.
- Materiales de construcción.
- Abastecimiento y Saneamiento de poblaciones.
- Carreteras. Construcción.
- Carreteras. Explotación y señalización.
- Urbanizaciones.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
Auxiliar de Servicios Técnicos.

4. Superacion de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-

lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales
a los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a
los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

APLICACION DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almería: 8,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.
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En todo caso la puntuación máxima que se podrá obte-
ner en este apartado es de 8,50 puntos.

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justifi-
car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Pú-
blica se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.° Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al periodo que se alega.

2.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de coti-
zación.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta
como ejerciente y el periodo de alta.

2.° Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años en
que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: aportando la documentación indicada en el apar-
tado I A.a, o presentando certificación expedida por la Secreta-
ría o cualquier otro órgano de la Administración con competen-
cias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual
o similar contenido, cuando no coincida la denominación de los
que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que se
opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que cons-
ten las funciones desarrolladas, para justificar que son iguales o
similares a las que el catálogo de puestos de esta Excma. Dipu-
tación Provincial asigna a la mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal

o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios. Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a
desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Auxiliar
de Servicios Técnicos.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 30 de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indican-
do asimismo:

- Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición.
- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de los
trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que sean
concernientes a la función correspondiente a la plaza de que se
trate y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad pro-
fesional de los/as aspirantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será leí-
do por los/as opositores/as, en sesión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, du-
rante un máximo de dos horas, un epígrafe elegido por el Tribu-
nal de un tema del Bloque I. Asimismo los/as opositores/as
habrán de desarrollar dos temas del Bloque II del programa
que acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán
extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante
un máximo de una hora y media, dos temas del Bloque Ill del
programa que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.
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Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de

la primera semana de enero de 2006. Finalizada la valoración
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio jun-
to con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2005,
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «S» del
primer apellido.

7. Formacion y actuacion del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a
de la Diputación de Almería.

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía.
- Un/a representante del Comité de Empresa.
- Un/a técnico/a en la materia.
- Un/a técnico/a de administración general, que actuará

como Secretario/a.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precep-
to legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores especia-
listas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador sin
voto, designado por los grupos políticos de la oposición en
esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de doce (12) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones

se entregarán al Secretario por cada uno de los miembros del
Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.° del art.
18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas respectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las plazas convocadas. No obs-
tante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta de
aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una única rela-
ción, por orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no
habiendo aprobado, se consideran capacitados para la pres-
tación de servicios con carácter temporal, en puesto análogo,
con sujeción a lo establecido en el título Ill del Reglamento de
Selección, Provisión de puestos de trabajo y Promoción inter-
na de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplica-
ción de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del
Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedimien-
to selectivo, los interesados podrán interponer recurso de alza-
da ante el Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha de finalización del
plazo de diez días durante los cuales se expondrá el anuncio
con la propuesta del tribunal en el Tablón de Edictos de la
Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentacion de documentacion.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sec-

ción de Recursos Humanos, Palacio Provincial C/Navarro
Rodrigo núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados
desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, la si-
guiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.
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b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con
el original, así como del carnet de conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguri-
dad Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo
dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y, en especial, a su art. 10 y en todas las disposicio-
nes que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibili-
dad para el ejercicio de actividades privadas que se desarro-
llen al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del ministerio u orga-
nismo de quien dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería,
aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 30 de diciembre de
2004 y publicado en el BOP núm. 9 de 14 de enero de 2005,
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado de RRHH
y Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

PROGRAMA AUXILIAR DE SERVICIOS TECNICOS

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La administración pública española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al
derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Re-
glamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. La ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los
derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública.
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recepción
y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 7. Régimen local español. Clases de Entidades Lo-
cales. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. El personal al servicio de las entidades locales I.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal la-
boral: Tipología y selección.

Tema 9. El personal al servicio de las entidades locales II.
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Debe-
res del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabi-
lidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. El presupuesto de las entidades locales. Elabo-
ración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fisca-
lización.

BLOQUE II

Tema 1. Seguridad y salud laboral. Real Decreto 1627/97
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud laboral en
las obras de construcción. Disposiciones generales y definicio-
nes de promotor, dirección facultativa, contratista,
subcontratista y trabajador autónomo. Coordinador de seguri-
dad y salud laboral en fase de ejecución. El Plan de seguridad
y salud en el trabajo. Principios generales aplicables durante
la ejecución de la obra. El libro de incidencias.

Tema 2. Seguridad y salud laboral en obras lineales de
carreteras. Riesgos de movimientos de tierras. Protección de
desmonte y terraplenado con tráfico abierto. Protecciones per-
sonales y colectivas en movimiento de tierras. Riesgos en afir-
mados. Normas de actuación en afirmados. Protecciones per-
sonales y colectivas en afirmados.

Tema 3. Seguridad y salud laboral en obras de canaliza-
ciones. Riesgos en zanjas. Entibaciones: tipos. Riesgo en el
desentibado. Protecciones personales y colectivas en zanjas.
Riesgos en operaciones de compactación de zanjas con pe-
queñas compactadoras y medidas preventivas.

Tema 4. Seguridad y salud laboral en muros y estructu-
ras. Riesgos en cimentaciones y protecciones personales y
colectivas. Riesgos en pilas, dinteles, estribos y muros. Medi-
das de seguridad a adoptar. Riesgos y medidas de seguridad
en tableros.

Tema 5. Elementos constitutivos de la carretera: obras de
tierra. Explanada: definición. Desmontes: definición, tipos de
terreno, taludes estimativos, maquinaria a emplear, técnicas
de ejecución y transporte a vertedero. Terraplenes: definición,
elementos del terraplén, materiales empleados, taludes
estimativos, técnicas de ejecución, maquinaria empleada y
control de calidad. Préstamos y caballeros.

Tema 6. Elementos constitutivos de la carretera: obras de
fábrica y firmes. Obras de fábrica: clasificación, tipos de obra
de fábrica, función de las obras de fábrica, ubicación, mate-
riales empleados en su ejecución y ejecución y control de ca-
lidad. Firmes: definición, tipos de firmes, materiales emplea-
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dos, capas de un firme, capas auxiliares y ocasionales y dre-
naje del firme.

Tema 7. Firmes flexibles: tratamientos superficiales. Rie-
gos sin gravilla: materiales empleados (riegos en negro,
antipolvo, de adherencia, de imprimación y de curado). Rie-
gos con gravilla: materiales empleados (riegos monocapa y
multicapa). Lechadas bituminosas. Riegos profundos y
semiprofundos.

Tema 8. Firmes flexibles: mezclas bituminosas. Tipos de
mezclas. Materiales empleados. Técnicas de fabricación. Eje-
cución de firmes con mezclas: maquinaria empleada, técni-
cas de ejecución, control de calidad (recogida de muestras) y
tipos de ensayos.

Tema 9. Conservación de carreteras: operaciones de ca-
rácter general. Limpieza periódica: definición, aplicaciones,
técnicas de ejecución y maquinaria empleada. Limpieza de
desprendimientos y aterramientos: definición, aplicaciones,
técnicas de ejecución y maquinaria empleada. Reparación de
blandones: definición, aplicaciones, técnicas de ejecución y
maquinaria y materiales empleados.

Tema 10. Conservación de carreteras: bacheos y drenajes
superficiales. Bacheos: definición, aplicaciones, técnicas de eje-
cución, maquinaria y materiales empleados. Bacheos con rie-
gos: técnicas de ejecución, maquinaria y materiales empleados.
Bacheos con mezclas asfálticas: técnicas de ejecución, maqui-
naria y materiales empleados. Limpieza y reparación de cune-
tas: definición, técnicas de ejecución y maquinaria empleada.
Limpieza de caños. Definición, técnicas de ejecución y maqui-
naria empleada. Limpieza de tajeas y alcantarillas: definición y
técnicas de ejecución. Protección de cunetas y cursos de agua:
definición, aplicación y técnicas de ejecución.

Tema 11. La seccion transversal de la carretera. Esquema
general. Calzada. Arcén. Mediana. Berma. Cuneta. Talud de
desmonte. Talud de terraplén.

Tema 12. Señalizacion horizontal y vertical. Señalización
horizontal. Tipos de líneas principales, dimensiones, ubicación.
Cebreados: su empleo. Símbolos usuales. Tipos de pinturas.
Esferitas. Señalización vertical. Señales, tipos, formas, colores
y dimensiones. Soportes y/o postes. Ubicación en planta. Al-
tura de colocación. Conservación. Señalización de obra. Se-
ñales, tipos, formas, colores y dimensiones. Obras móviles y
obras fijas. Señalización de emergencia.

Tema 13. Balizamiento. Elementos de contención. Barre-
ras de seguridad, pretiles, amortiguadores de impacto, lechos
de frenado. Barrera de seguridad rígida y deformable. Tipos y
ubicación. Postes y sistemas de fijación. Elementos comple-
mentarios, tornillería, separador, captafaros, etc. Piezas espe-
ciales. Balizamiento complementario. Balizas intermitentes con
célula. Hitos de arista. Hitos kilométricos y hectométricos.

Tema 14. Explotación de carreteras: conceptos y ámbito.
Las carreteras de competencia de la Diputación Provincial de
Almería. Legislación y reglamentos vigentes sobre ellas. Zonas
de protección de las carreteras. Actuaciones relativas al uso y
defensa de las carreteras. Concepto de explotación de carrete-
ras: operaciones que incluye. El uso del dominio público viario.
El uso de otras zonas de protección de las carreteras. La publi-
cidad en las carreteras: instalaciones autorizables.

Tema 15. Explotación de carreteras: actuaciones y equi-
pos. Equipos de explotación: misiones. Distancias mínimas
de autorización de obras, instalaciones y actividades más
frecuentes, referidas a las zonas de protección de las carrete-
ras competencia de la Diputación Provincial de Almería. Con-
diciones de autorización de los accesos a las carreteras. Ac-
tuación en el caso de incumplimientos de la legislación, re-
glamentos y autorizaciones vigentes. Actuación en el caso de
realización de daños a la carretera por particulares. Actua-
ción ante los casos en que se pongan en riesgo la seguridad
vial, accidentes de tráfico, desprendimientos, etc. Confección
de comunicaciones, partes, informes y denuncias con inclu-
sión de croquis.

BLOQUE Ill

Tema 1. Nociones de topografía. Definición. Distancia re-
ducida. Curvas de nivel. Equidistancia. Trazado de perpendi-
culares. Trazado de paralelas. Replanteo de curvas circulares
por procedimientos sencillos. Uso del nivel de obra y niveletas.
Nivelación por punto medio. Nivelación por punto extremo.

Tema 2. Lectura de planos. Plano. Escala. Escalas gran-
des. Escalas pequeñas. Escalas frecuentes en planos de ca-
tastro parcelario. Escalas frecuentes en planos de detalle o de
proyectos de obra. Límite de percepción visual en un plano y
su relación con la escala. Interpretación de planos de planta
y de perfiles longitudinales y transversales. Ideas generales
sobre croquización e interpretación de planos de obra de fábri-
ca y piezas en general.

Tema 3. Rasantes. Cotas rojas. Replanteo de rasantes con
nivel. Señalización de rasantes. Peraltes. Bombeo de rasantes.
Proceso de replanteo y definición de rasantes en la construc-
ción de una carretera.

Tema 4. Aglomerantes. Suministro y almacenamiento de
cemento. Agua de amasado y agua de curado del hormigón:
generalidades, aguas perjudiciales, supuestos en que deban
analizarse y toma de muestras. Ideas generales sobre los adi-
tivos en hormigones y precauciones para su empleo.

Tema 5. Aridos para morteros y hormigones. Definición.
Aridos para la fabricación de hormigones: generalidades,
granulometría, toma de muestras.

Tema 6. Hormigones: fabricación y puesta en obra. Dosi-
ficación de hormigones: ideas generales. Humedad de los ári-
dos. Amasado y transporte del hormigón. Puesta en obra y
compactación del hormigón. Valores límites de la temperatura
de hormigonado.

Tema 7. Hormigones: juntas, curado y encofrados. Juntas
de hormigonado. Curado. Valores límites de la temperatura
durante el curado. Operaciones de encofrado, desencofrado y
acabado de superficies.

Tema 8. Caracteristicas del hormigón y armaduras. Ideas
generales sobre la resistencia a compresión del hormigón y su
medida. Noción de resistencia característica. Toma de mues-
tras, fabricación y conservación de probetas para los ensayos
de control. Medida de la consistencia en el cono de Abrahams.
Ideas generales sobre armaduras y recubrimientos.

Tema 9. Morteros y sus aplicaciones. Ejecución de morte-
ros. Fábricas de mampostería y ladrillo. Solados. Alicatados.
Enfoscados.

Tema 10. Definición y descripción de los principales ele-
mentos constitutivos de las obras de abastecimiento de aguas.
Tuberías: sus clases y materiales. Arquetas de registro. Aco-
metidas domiciliarias. Valvulería. Elementos que los compo-
nen y recomendaciones para su ejecución.

Tema 11. Definición y descripción de los principales ele-
mentos constitutivos de las obras de saneamiento de pobla-
ciones. Tuberías: sus clases y materiales. Pozos de registro y
resalto. Cámaras de descarga. Aliviaderos de crecida. Acome-
tidas domiciliarias. Elementos que los componen y recomen-
daciones para su ejecución.

Tema 12. Nociones de depuración de aguas residuales.
Tratamientos blandos: lagunaje, lecho de turbas, biocilindros.
Filtros verdes. Depuración de pequeñas poblaciones: tanques
de decantación-digestión (tipos y materiales).

Tema 13. Colocación y control de calidad de los ele-
mentos constitutivos de las obras de abastecimiento. Tube-
rías: de fibrocemento, PVC, PE, poliéster con fibra de vidrio
y fundición. Valvulería. Ventosas. Derivaciones. Elementos
de medición.

Tema 14. Colocación y control de calidad de los elemen-
tos constitutivos de las obras de saneamiento. Tuberías: de
fibrocemento, PVC, PVC estructurado, PE, PE estructurado,
poliéster con fibra de vidrio y fundición. Valvulería. Ventosas.
Cámaras de descarga.
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Tema 15. Zanjas para conducciones. Normas y precau-
ciones en la excavación, relleno y compactación de zanjas para
la colocación de tuberías. Zanjas en tierra y en tránsito.
Entibaciones. Zanjas en roca. Casos especiales: media lade-
ra, fuertes pendientes, terrenos con yeso. Relleno y
compactación.

ANEXO I

VIGILANTE/A DE ZONA C

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Vigilar y controlar las carreteras provinciales, y las obras
que en ellas se realicen, según instrucciones del superior je-
rárquico, para mantener en perfecto estado la red provincial,
así como velar por la seguridad y la correcta ejecución de
obras que se le encomienden.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Directo-
res de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de los encar-
gados.

Controlar la cantidad y calidad del trabajo ejecutado.
Control del cumplimiento de la normativa e instrucciones

del superior en relación a la prevención de riesgos laborales.
Medición, replanteo, alineación y nivelación, señalización,

lectura e interpretación de planos sencillos, empleo de máqui-
nas y elementos necesarios para su trabajo. Seguridad e higie-
ne en el trabajo y nociones de los oficios empleados en sector
a su cargo.

Dirección y vigilancia de conformidad con las instruccio-
nes de su superior jerárquico.

Realizar diferentes informes sobre los trabajos realizados
bajo su control, que le requiera su superior jerárquico.

Establecer con el superior jerárquico mecanismos de lo-
calización para dar respuesta a situaciones de emergencia u
otras necesidades.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Coordinar la conservación de la Red Provincial de Carre-
teras de su zona, y comunicar a sus superiores las deficien-
cias en la Red.

Solicitar y resolver permisos para ejecutar obras. De am-
pliación de la Red de carreteras.

Colaborar con los técnicos del área, en la toma de datos,
para la realización de proyectos y dirección de obra en los
municipios que comprende su zona.

Informar de las reclamaciones, por escrito, de los munici-
pios y particulares referentes a obras de la Diputación.

Controlar el tiempo de trabajo y la calidad en el personal
ajeno a la Diputación, en obras por administración. Apoyar a
los técnicos en la dirección de obras.

Controlar la seguridad salud y riesgos laborales en las
obras a su cargo.

Localizar y solucionar la extracción de áridos y zahorras
para las obras, así como medir y parcelar caminos y carrete-
ras para su posterior ejecución.

CAPATAZ DE BRIGADAS C

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Controlar y supervisar las obras que se realicen por las
Brigadas de trabajo de la Excma. Diputación en las carreteras
provinciales, así como en sus infraestructuras de acuerdo a
las instrucciones del superior jerárquico para la adecuación
de las mismas a los proyectos de obra de Diputación en los
municipios y carreteras provinciales.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Di-
rectores de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de
los encargados. Controlar la cantidad y calidad del trabajo
ejecutado.

Cumplir y hacer cumplir la normativa e instrucciones del
superior en relación a la prevención de riesgos laborales. Me-
dición, replanteo, alineación y nivelación, señalización, lectu-
ra e interpretación de planos sencillos, empleo de máquinas y
elementos necesarios para su trabajo Realizar diferentes infor-
mes sobre los trabajos realizados bajo su control, que le re-
quiera su superior jerárquico.

Distribución del trabajo entre el personal a su cargo, así
como de los instrumentos, maquinaria y materiales necesa-
rios para su ejecución.

Asumir el mando directo del personal bajo su cargo.
Controlar el uso de materiales, instrumentos y maquina-

ria puestos a su disposición.
Controlar el cumplimiento de la normativa e instruccio-

nes del superior en la relación a la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales.

Establecer con el superior jerárquico mecanismos de lo-
calización para respuesta a situaciones de emergencia u otras
necesidades.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Realizar y controlar los pedidos de material y emulsiones.
Controlar la correcta señalización en la ejecución de la

obra para prevenir el riesgo de posibles accidentes de cir-
culación.

Controlar el tiempo de trabajo y calidad en el personal
ajeno a Diputación en obras por administración.

Localizar y solucionar extracción de áridos y zahorras para
las obras. así como medir y parcelar caminos y carreteras
para su posterior ejecución.

Controlar y conformar el parte de dietas del personal a su
cargo.

Evaluar la calidad de la ropa de trabajo que ofrecen las
distintas empresas que participan en los concursos de adju-
dicación.

Controlar el adecuado equipamiento del personal de la
brigadas provinciales.

Establecer mecanismos de coordinación con el Ayun-
tamiento correspondiente ante eventuales desvíos por obras
de la Red de carreteras Provinciales.

Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que
interviene esta Administración.
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AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Controlar las obras que desde el Negociado, la Sección o
Servicio se le encomienden de acuerdo con las instrucciones
del superior jerárquico.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Directo-
res de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de los encar-
gados.

Controlar la cantidad y calidad del trabajo ejecutado.
Control del cumplimiento de la normativa e instrucciones

del superior en relación a la prevención de riesgos laborales.
Medición, replanteo, alineación y nivelación, señalización,

lectura e interpretación de planos sencillos, empleo de máqui-
nas y elementos necesarios para su trabajo. Seguridad e higie-
ne en el trabajo y nociones de los oficios empleados en sector
a su cargo.

Dirección y vigilancia de conformidad a las instrucciones
del superior jerárquico.

Establecer con el superior jerárquico los mecanismos de
localización para dar respuesta a situaciones de emergencia u
otras necesidades.

Realizar diferentes informes sobre los trabajos realizados
bajo su control, que le requiera su superior jerárquico.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Colaborar con los técnicos del Servicio o Sección, en la
toma de datos para la realización de proyectos y direcciones
de obra que se le encomienden.

Refuerzo a los capataces de zona, en los trabajos que lo
requieran, según las instrucciones de los superiores jerárquicos.

Coordinar la recogida de datos de campo para la elabora-
ción de la memoria de la dependencia.

Establecer mecanismos de coordinación con el Ayuntamien-
to correspondiente ante eventuales desvíos por obras.

Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que
interviene esta administración.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria de bases.

AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y BASES

Por Resolución de la Vicepresidencia de la APAT, núm 244
de fecha 3 de octubre de 2005, se aprueban las bases y con-
vocatoria que han de regir las pruebas selectivas para cubrir,
por el procedimiento de concurso-oposición libre, 2 plazas de
Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, adscri-
tas a la Agencia Provincial de Administración Tributaria (anti-

guo Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria)
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con arreglo a
las siguientes Bases:

Primera. Plazas objeto de las convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición, turno libre de 2 plazas
de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, va-
cantes en la plantilla de este Organismo Autónomo depen-
diente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, dentro
de las plazas reservadas a funcionarios de carrera, e incluidas
en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el
año 2005.

Estas plazas se encuentran comprendidas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior, y
dotadas presupuestariamente con los emolumentos corres-
pondientes al grupo de clasificación A, del articulo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás especificados en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Organismo Autónomo.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán par-
ticipar en el concurso-oposición los nacionales de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea, en las mismas
condiciones que los aspirantes de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto en
el articulo 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
deabril.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Dado el número de plazas convocadas, en la presente con-
vocatoria no se reservan plazas para el turno restringido de mi-
nusvalía al que se refiere la Disposición Adicional Decimonovena
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, en la redacción dada por la Ley
53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo Público de Discapaci-
tados. No obstante, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, serán admitidas las personas con
minusvalías en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, todo ello condicionado a la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas o funciones propias de esta plaza. A
estos efectos, podrán establecerse para las personas con la con-
dición legal de minusválidos que lo soliciten, las adaptaciones
de tiempo y medios que sean necesarios para la realización de
los ejercicios de esta convocatoria.

Para ello, los interesados deberán formular la correspon-
diente petición motivada, concretando las adaptaciones nece-
sarias, que aportarán junto con la solicitud de participación
dentro del plazo de presentación de instancias. En todo caso,
las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igual-
dad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último
día del plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se po-
drán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nom-
bramiento.
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Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición,

lo solicitarán en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la
Agencia Provincial de Administración Tributaria de Granada,
según el modelo que figura en el Anexo II, en la que deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos exigidos en la Base Segunda, adjuntando a la ins-
tancia fotocopia del Documento Nacional de Identidad y do-
cumentación acreditativa, debidamente compulsada, de los
méritos alegados para su valoración en la fase del concurso,
en su caso. Igualmente deberán aportar justificante del in-
greso de los derechos de examen expedido por el órgano
competente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen serán de 27 euros que se ingre-
sarán en la Caja de la APAT mediante ingreso en la Cuenta de
Caja Granada 2031.0301.61.0100442220.

En ningún caso, la presentación y pago supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud referida anteriormente. Solo procederá la devolución
del importe de los derechos de examen cuando se trate de
causa o error imputable a la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria.

Las instancias y documentación oportunas se presenta-
rán en horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro Gene-
ral de la Agencia Provincial de Administración Tributaria de la
Excma. Diputación Provincial de Granada (Pza. Mariana Pine-
da, núm. 7, de Granada), o en la forma prevista en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente de la Corporación dictará Resolución, en el pla-
zo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, resolución que se
públicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la Corporación. Contra esta Resolución, se podrá
presentar escrito de subsanación y/o reclamación en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Si se presenta-
ra escrito de subsanación y/o reclamación, será aceptado o
rechazado en la Resolución por la que se apruebe la lista defi-
nitiva, que se publicará, asimismo, en los lugares indicados
para la lista provisional. En el caso de que no se presente
escrito de subsanación y/o reclamación alguno, la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos quedará elevada
automáticamente a definitiva.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dispuesto

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Provin-
cial de Administración Tributaria, o Diputado Provincial en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, designa-
do por ésta, entre los funcionarios con igual o superior grupo
de titulación que la plaza convocada.

- Tres funcionarios de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Provincial de
Granada, con igual o superior grupo de titulación que la plaza
convocada, designados por el llmo. Sr. Presidente.

- Dos representantes de los trabajadores, de los que uno
será designado por el Delegado de Personal de la Agencia
Provincial de Administración Tributaria, y el otro será designa-
do por el Sr. Presidente a propuesta del Comité de Empresa
del Organismo, ambos funcionarios, con igual o superior gru-
po de titulación que la plaza convocada.

- Un Secretario, que será designado por el llmo. Sr. Presi-
dente entre funcionarios de la Agencia Provincial de Adminis-
tración Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Provincial
de Granada, y que actuará con voz, pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el BOP, así
como en el tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de cinco de sus miembros, además del secreta-
rio, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado
para resolver cualquier duda o incidente que pudiera surgir
durante la celebración de las pruebas selectivas, y para tomar
acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen
orden y resultado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás inci-
dencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de celebración de las
pruebas, tendrá su sede en la Plaza Mariana Pineda, núm. 7, de
Granada, a través del correspondiente tablón de anuncios.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles en la for-
ma prevista en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas en base a las cuales colaborarán con el Tribu-
nal, y tendrán voz pero no voto.

Asimismo, podrá acordar la incorporación de colaborado-
res que ayudarán al Tribunal en la realización de las pruebas.

El Tribunal tendrá la Categoría primera de las previstas en
el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a
efectos del percibo de asistencias en las cuantías vigentes en
su momento.

Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

I. Concurso.
II. Oposición.

I. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos alegados y justificados documentalmente por
los aspirantes definitivamente admitidos al concurso-oposición
y que el tribunal valorará, son los que a continuación se rela-
cionan, con la puntuación que se indica:

A) Antigüedad y méritos profesionales:

- Por estar prestando servicios como personal laboral de
la Agencia Provincial de Administración Tributaria a la fecha
de la convocatoria, sin interrupción de contrato en los últimos
cinco años, en puesto del mismo grupo y titulación al que se
opta: 0,2 puntos/mes.

- Por haber prestado servicios como personal laboral en
puesto del mismo grupo y titulación al que se opta en cual-
quier Administración Pública, en el Servicio Provincial de Re-
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caudación o en la Agencia Provincial de Administración
Tributaria, en situación distinta a la-recogida en el punto ante-
rior: 0,025 puntos/mes.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación expedida por el
Organismo competente.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad y
méritos profesionales será de 16 puntos.

B) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y conocimien-
tos específicos.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas, cuyo conteni-
do guarde relación directa con las funciones propias de la pla-
za a la que se opta:

a) Por la participación como asistente a cursos, semina-
rios, congresos y jornadas:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Por la participación en cursos, seminarios, congresos y
jornadas, como Director, Coordinador o Ponente, independien-
temente de la duración: 0,40 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
anterior escala.

La participación en una misma actividad en distinta con-
dición sólo será objeto de una única puntuación, que será la
más favorable para el aspirante.

En todo caso, la puntuación máxima por cursos, semina-
rios, congresos y jornadas será de 1 punto.

b) Por conocimientos específicos:

Por uso y manejo del Sistema Integral de Recaudación y
Gestión de Ingresos SIGEPAL de SPAI: 3,00 puntos.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación y/o informe
expedido por el Organismo competente.

La puntuación a obtener por conocimientos específicos
será de 3 puntos.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá al
público en el tablón de anuncios del Organismo las listas de
aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que
formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen per-
tinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

II. Fase de oposición: Consistirá en la celebración de las
siguientes pruebas:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 180

minutos, un cuestionario de 100 preguntas de tipo test, con
tres respuestas alternativas, sin deducción por respuestas erró-
neas o en blanco, siendo sólo una de ellas la correcta. Las

preguntas versarán sobre el programa de materias indicado
en los temas 1 al 59, ambos inclusive, del Anexo I de esta
convocatoria, y se confeccionarán con una proporción de, al
menos, una pregunta por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 90

minutos, un cuestionario de cinco preguntas objetivas sobre
los temas 60 al 90, ambos inclusive, del Programa de mate-
rias indicado en el Anexo I de esta convocatoria.

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la co-
rrección y concreción de las respuestas, la forma de exposi-
ción, y el conocimiento de la cuestión planteada.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Tercer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización escrita, en un tiempo de 180

minutos, de un supuesto práctico a elegir por el aspirante de
entre dos que proponga el tribunal. Estos ejercicios estarán di-
rectamente relacionados con los cometidos de la plaza a la que
se opta, y referidos a los temas numerados del 19 al 59, ambos
inclusive, del programa de materias indicado en el Anexo I de
esta convocatoria.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán, en todo momento, hacer uso de los textos legales en
soporte papel, así como utilizar máquinas de calcular no
programables, de los que acudan provistos.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Séptima. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Ilmo. Sr. Presidente a la que se refie-

re la Base Cuarta, o en resolución distinta, que, en todo caso,
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se anunciará,
asimismo, el día, hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio de la fase de oposición, y los sucesivos anuncios de la
presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios
de la Agencia.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación minima de 48
horas, en el tablón de anuncios. Entre la terminación de una
prueba y el comienzo de la siguiente, en su caso, deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuan-
do se personen en los lugares de celebración después de
la iniciación de las pruebas, o por la inasistencia a las mis-
mas, salvo causa fortuita o fuerza mayor no imputable al
opositor, debidamente justificada y acreditada a juicio del
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en los supuestos
en que no puedan actuar conjuntamente vendrá determinado
por orden alfabético, iniciándose por aquél cuyo primer apelli-
do comience por la letra que resulte del sorteo que celebre al
efecto este Organismo Autónomo.

En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a los
aspirantes que acrediten su personalidad, debiendo éstos de
ir provistos del DNl, NlE, pasaporte o carnet de conducir.

Una vez terminada la corrección de cada ejercicio inte-
grante de la fase de oposición, el Tribunal expondrá al público
en el tablón de anuncios, la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio, con las calificaciones correspondientes,
y que podrán acceder a la siguiente prueba.

La calificación final de cada aspirante vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
oposición y en la fase de concurso.
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En caso de empate se resolverá a favor de quien haya
obtenido la mayor puntuación por los conceptos que sucesiva-
mente se indican:

a) Puntuación en Fase de Concurso.
b) Puntuación del tercer ejercicio.
c) Puntuación del segundo ejercicio.
d) Puntuación del primer ejercicio.
e) Puntuación otorgada a los méritos enunciados en la

Base relativa a la Fase de concurso.

Octava. Relación de aprobados.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en el

tablón de anuncios de la Agencia la relación definitiva de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación, que bajo ninguna
circunstancia podrá contener un número superior al de plazas
convocadas, exponiéndola al público, y elevándola a la Presi-
dencia, con propuesta de nombramiento, como funcionarios
de carrera.

Novena. Bolsa de trabajo para futuras contrataciones.
Cuando las necesidades del Organismo Autónomo deman-

den la celebración de contrataciones temporales, podrá reali-
zarse la selección de entre aquellos aspirantes que, no ha-
biendo obtenido plaza, hayan alcanzado al menos doce pun-
tos en la fase de concurso.

Décima. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde la

publicación de la relación de aprobados a que se refiere la
Base anterior, los aspirantes que figuren en ella deberán pre-
sentar los documentos acreditativos de capacidad y requisitos
exigidos en la Base Segunda, a saber:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado del original para su compulsa).

2. Copia autenticada o fotocopia (acompañada del origi-
nal para su cotejo) de la Titulación exigida en la convocatoria,
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi-
ción. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que expiró el plazo de presentación de instancias, se
deberá justificar el momento en que concluyó los estudios.

3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
4. Declaración de no haber sido separado mediante expe-

diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, así como no hallarse incurso en ninguna
de las causas de incapacidad específica, conforme a la nor-
mativa vigente.

5. Declaración responsable de reunir la aptitud física y
psíquica necesaria para el desempeño de la plaza objeto de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
deberán presentar, además, certificación otorgada por la Ad-
ministración competente que acredite tal condición y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a la pla-
za objeto de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no se presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial, proponiéndose por el Tribunal nombramien-
to del siguiente aspirante aprobado siguiendo el orden de pun-
tuación final.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y los requisitos
exigidos en su anterior nombramiento, siendo suficiente la pre-
sentación de un certificado del Ministerio, Comunidad Autó-

noma, Corporación Local u Organismo Público del que depen-
dan, justificativo de su condición y de que cumplen las condi-
ciones y requisitos señaiados en la Base Segunda, sin perjui-
cio de tener que acreditar aquéllos que se exigen y no consten
en su expediente personal

Los aspirantes de  otros países comunitarios deberán acre-
ditar además, los requisitos a que se refiere la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores
de la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Comunidad Europea.

Decimoprimera. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentado por los aspirantes propuestos lo estable-

cido en la Base anterior y realizados los trámites administrati-
vos pertinentes, el Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Provin-
cial de Administración Tributaria de Granada efectuará el nom-
bramiento correspondiente, debiendo el interesado tomar po-
sesión de su puesto en el plazo reglamentario no tomaran
posesión en el plazo reglamentario, sin causa justificada, de-
caerá en su derecho, por caducidad del nombramiento.

Decimosegunda. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso,

al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y demás
normativa aplicable.

Decimotercera. Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, y Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y demás disposiciones aplicables y concordantes.

Decimocuarta. Impugnación.
La convocatoria, sus Bases, y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que hace público para general conocimiento y de los
interesados.

Granada, 3 de octubre de 2005.- El Vicepresidente, Andrés
Ruiz Martín.

ANEXO I

Temario General

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido esencial.
Procedimiento de reforma.

2. Los principios constitucionales: el Estado social y de-
mocrático de Derecho. Los valores superiores en la Constitu-
ción Española. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y
asociaciones de empresarios.

3. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades
públicas y los principios rectores de la política social y econó-
mica en la Constitución Española. La protección y suspen-
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sión de los derechos fundamentales. La protección juris-
diccional de los derechos fundamentales de la persona. El
recurso de amparo.

4. La Corona. El Poder Legislativo: Composición, funcio-
namiento y atribuciones. Organos de control dependientes de
las Cortes Generales.

5. El Poder Judicial. La organización de la Administración
de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de ór-
ganos jurisdiccionales y sus funciones. El Consejo General del
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

6. La Ley: concepto, clases y caracteres. Normas con fuer-
za de ley. Los tratados internacionales. Las relaciones entre el
ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos.

7. El reglamento. La potestad reglamentaria: formación y
fundamento. Clases de reglamentos, las relaciones entre Ley
y reglamento.

8. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Normativa autonómica. La organización político-institu-
cional y administrativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
especial referencia a la Administración de Economía y Hacienda.
La financiación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

9. El ordenamiento jurídico comunitario: Tratados y dere-
cho derivado. Aplicación del derecho comunitario. Derecho
Comunitario y Administración del Estado, Comunidades Autó-
nomas y Administración Local.

10. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Administra-
ción del Estado. Las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas. La Administración local. Administración institucional,
corporativa y consultiva. Las relaciones interadministrativas.

11. El administrado. La relación jurídico-administrativa. Las
situaciones jurídicas del administrado. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

12. El acto administrativo. Concepto, elementos y requisi-
tos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación.
La invalidez del acto administrativo. La revisión de los actos
administrativos.

13. Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. El procedimiento administrativo: concepto, clases y princi-
pios, los interesados en el procedimiento. Presentación de so-
licitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administra-
tivos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. La responsabilidad de la Administración.

14. La Administración Local. Régimen jurídico. Entida-
des que la integran. Legislación estatal y autonómica de régi-
men local.

15. El Municipio. Población y término municipal. Dere-
chos y deberes de los vecinos. Organización y competencias
municipales.

16. La Provincia. Organización y competencias provincia-
les. La Diputación Provincial de Granada y sus Organismos
Autónomos. La Agencia Provincial de Administración Tributaria
de Granada: organización, competencias y funciones.

17. La función pública: principios constitucionales regula-
ción estatutaria. La función pública local. Derechos y deberes
de los funcionarios públicos locales. Derecho de sindicación.
Los representantes de los empleados públicos: organización,
estatuto jurídico y funciones. Protección social de los emplea-
dos públicos. Régimen disciplinario.

18. Las transformaciones de la gestión pública contemporá-
nea: Nueva Gestión Pública. Principios y Técnicas El ciudadano
como cliente. La ética en la gestión pública. Gestión, selección y
planificación de los recursos humanos. La gerencia pública.

Temario Específico

19. El Derecho Financiero y Tributario: concepto, fuentes
y principios. Aplicación, eficacia e interpretación de las nor-
mas tributarias y financieras.

20. Visión global del sistema tributario español. Regulación
jurídica. La Hacienda estatal, autonómica y local. Sus relaciones.
Doble imposición y armonización de las haciendas públicas.

21. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. El
tributo. Hecho imponible. Período impositivo y devengo. Exencio-
nes y bonificaciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsabili-
dad tributaria. El domicilio fiscal. La representación. La transmi-
sión de la deuda. La protección de datos de carácter personal.

22. La base imponible. Métodos de determinación. La
base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La
cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

23. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El proce-
dimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tributos.
La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de
gestión tributaria.

24. La extinción de la obligación tributaria. El pago: re-
quisitos, medios de pago, imputación y efectos del pago. Apla-
zamiento y fraccionamiento del pago. Consecuencias de la
falta de pago. Otras formas de extinción: especial referencia a
la prescripción.

25. La recaudación de los tributos. Procedimiento en pe-
riodo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de
apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de
apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

26. Derechos y garantías de los obligados tributarios. In-
formación y asistencia a los obligados tributarios.

27. Aplicación de las nuevas tecnologías a la gestión y recau-
dación de ingresos de derecho público. Realización de trámites y
actuaciones ante la Administración tributaria a través de internet.
La firma electrónica, Las declaraciones tributarias telemáticas. El
registro de apoderamientos telemático. La oficina virtual.

28. El procedimiento de apremio. Títulos para la ejecu-
ción. Oposición, suspensión, impugnación y término. Los in-
gresos en el procedimiento de apremio. Plazos. Las medidas
cautelares.

29. Las garantías tributarias. Concepto y clases. Ejecu-
ción de las garantías.

30. El embargo de bienes: límites. Orden de embargo.
Obtención de información para el embargo. Práctica de los
embargos. El depósito de bienes embargados. Incumplimien-
to y responsabilidad. Concurrencia y prelación de embargos.
Costas del procedimiento.

31. Orden de embargo. El embargo de dinero. El embargo
de sueldos, salarios y pensiones. La colaboración administra-
tiva en el suministro de información tributaria. El embargo de
bienes inmuebles.

32. Enajenación de los bienes embargados. Acuerdo y
desarrollo de la subasta. Aplicación e imputación de la suma
obtenida. Actuaciones posteriores a la enajenación.

33. Venta mediante gestión o adjudicación directas. La
adjudicación de bienes a la Administración. Créditos incobra-
bles. Finalización del expediente de apremio.

34. Las tercerías: carácter y clases. Competencia. Plazos
y procedimiento.

35. La inspección de los tributos. Régimen jurídico. El proce-
dimiento de Inspección tributaria. Documentación de las actua-
ciones inspectoras. La inspección de los recursos no tributarios.

36. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las
sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. Proce-
dimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por in-
fracciones.

37. La revisión en via administrativa de Ios actos de gestión
tributaria. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de
reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.

Derecho Financiero y Tributario Local

38. El poder financiero local: régimen jurídico, extensión
y limites. Los recursos de las Haciendas Locales. Regímenes
especiales. Visión global de los impuestos municipales.
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39. Los recursos de los Municipios: enumeración, clasifi-
cación y régimen jurídico. Procedimiento de imposición y or-
denación de los recursos locales tributarios y no tributarios.
La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros en-
tes públicos.

40. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Regulación
Jurídica. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones y bonificaciones. Base imponible. Valoración catastral
de los inmuebles. Base liquidable.

41. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Cuota, de-
vengo, y período impositivo. Gestión Catastral y gestión
tributaria: competencias, límites y relaciones entre las Admi-
nistraciones actuantes. Convenios de colaboración con la Di-
rección General del Catastro. Marco normativo y contenido.
La Inspección del impuesto.

42. El Impuesto sobre Actividades Económicas (I). Regu-
lación jurídica. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.
Beneficios fiscales.

43. El Impuesto sobre Actividades Económicas (II). Cuo-
ta: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión Censal y
gestión tributaria: competencias, limites y relaciones entre las
Administraciones actuantes. La Inspección del Impuesto.

44. El Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.
Regulación jurídica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto Pa-
sivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota. Período im-
positivo y devengo. Gestión e Inspección del impuesto.

45. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras. Regulación jurídica. Naturaleza y hecho imponible. Su-
jeto Pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota. Perio-
do impositivo y devengo. Gestión e Inspección del impuesto.

46. El Impuesto sobre el valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana. Regulación jurídica. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto Pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota.
Período impositivo y devengo. Gestión e Inspección del im-
puesto.

47. Las tasas locales. Concepto y régimen jurídico. He-
cho imponible. Sujetos pasivos. Periodo impositivo y de-
vengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria.

48. Las contribuciones especiales. Concepto y régimen
jurídico. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Devengo. Benefi-
cios fiscales. Base imponible, criterios de reparto y cuota. Pago
de las cuotas. Colaboración ciudadana.

49. Los Precios públicos. Concepto. Obligados al pago.
Cuantía. Devengo. Las multas en el ámbito local, competen-
cias, límites y procedimiento.

50. Los restantes ingresos de Derecho público. Las sub-
venciones. La participación de los Municipios en los tributos
del Estado. Los ingresos urbanísticos. El crédito local; clases,
límites y requisitos de las operaciones financieras.

51. Los ingresos municipales de Derecho privado. Régi-
men jurídico. Recaudación.

52. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales
en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposi-
ción y ordenación de tributos. La Ordenanza Fiscal General
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria. El
establecimiento de recursos no tributarios.

53. Los ingreso de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Regulación jurídica. La recaudación
de sus ingresos. Aplazamientos y fraccionamientos competen-
cia. La revisión de sus actos de gestión tributaria.

54. La Inspección en los tributos locales: Aspectos mate-
riales y formales. Administraciones competentes en materia
de inspección tributaria local. Normativa aplicable.

55. Procedimiento sancionador en los tributos locales. El
inicio del procedimiento sancionador. La instrucción del expe-
diente sancionador. La tramitación abreviada. Resolución del
expediente sancionador. Impugnación.

56. Revisión de actos en via de gestión tributaria local.
Competencia, pIazos, procedimiento y legitimación. Recla-

maciones y rectificaciones de errores en la gestión tributaria
local. La impugnación de los actos de gestión y recaudación
no tributarios.

57. Recursos de las provincias: Recursos Tributarios, par-
ticipación en tributos del Estado, subvenciones, precios públi-
cos, otros recursos.

58. Recursos de otras Entidades Locales: Entidades su-
pramunicipales y entidades de ámbito territorial inferior al
municipio.

59. Los Servicios Provinciales de Recaudación. Organiza-
ción y competencias.

Derecho Administrativo

60. El Procedimiento Administrativo Común: Iniciación,
ordenación e instrucción. La terminación del procedimiento:
la resolución expresa y presunta. Otras formas de extinción:
Singularidades del procedimiento de las Entidades Locales.

61. Recursos administrativos: Principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Clases de recursos.
Tramitación y resolución de los recursos administrativos: con-
ciliación mediación y arbitraje. Las reclamaciones administra-
tivas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

62. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (I) : Ambi-
to. Los Organos de la jurisdicción Contencioso-administrativa.
Las partes del procedimiento: Objeto del recurso.

63. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (II). El
procedimiento contencioso- administrativo. La sentencia. Los pro-
cedimientos especiales.

64. La potestad sancionadora: concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El proce-
dimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionado-
ras administrativas.

65. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrati-
vo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las
Autoridades al servicio de las Administraciones Públicas.

66. La actividad administrativa. Formas de actividad ad-
ministrativa: la actividad de la policía, la actividad de fomento
y la actividad del servicio público. Modos de gestión de los
servicios públicos.

67. Los contratos administrativos (I). El Real Decreto le-
gislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de contratos de las Administraciones Pú-
blicas: Ambito subjetivo y objetivo de aplicación. Organos de
contratación. El contratista: capacidad y requisitos. Las prohi-
biciones para contratar. Las garantías de los contratos. La pre-
paración de los contratos.

68. Los contratos administrativos (II). Los procedimien-
tos de adjudicación. Efectos y extinción de los contratos. La
cesión y la subcontratación. Régimen legal de los contratos de
obras, gestión de servicios públicos, suministros y consultoría
y asistencia técnica.

69. El dominio público y el patrimonio de los Entes Públi-
cos: régimen jurídico, potestades, gestión y régimen de uso y
cesión. La aceptación y la mutación demanial. Especial refe-
rencia al dominio público y patrimonio de los Entes Locales.

70. Régimen de cesiones y acuerdo de los órganos de
Gobierno local. Acta, certificaciones, comunicaciones, notifi-
caciones y publicación de los acuerdos. El registro de docu-
mentos. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejerci-
cio de acciones.

71. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organi-
zación y los instrumentos reguladores del personal. Selec-
ción y provisión. Las situaciones administrativas de los fun-
cionarios locales.

72. La relación estatutaria. Los derechos de los funciona-
rios locales El régimen de seguridad social Derechos colecti-
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vos Sindicación y representación. El derecho de huelga. La
negociación colectiva. Los deberes de los funcionarios loca-
les. El régimen disciplinirio. El régimen de responsabilidad ci-
vil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.
Derechos y obligaciones del personal laboral. El personal di-
rectivo.

Derecho civil

73. El derecho civil español. Derecho común y derechos
civiles especiales. El Código Civil.

74. La relación jurídica. Sujetos de la relación: personas y
clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

75. Hechos, actos y negocios jurídicos. La interpreta-
ción de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La
influencia de¡ tiempo sobre e! negocio jurídico: caducidad y
prescripción.

76. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

77. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la
propiedad. La posesión.

78. Derechos reales de gozo y derechos reales de garantía.
79. La Obligación. Fuentes de las obligaciones. Elemen-

tos y clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y
extinción de la relación obligatoria.

80. El contrato. Concepto, elementos y requisitos.. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

81. Clases de contratos. En especial los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

82. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La ac-
ción de responsabilidad.

Derecho mercantil

83. El derecho mercantil. Concepto y contenido. Fuentes. Ac-
tos de comercio. La empresa mercantil. El comerciante individual.

84. Las sociedades mercantiles en general. Concepto le-
gal de sociedad mercantil. Clases. Disolución y liquidación de
sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima. El re-
gistro mercantil.

85. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles.
Contratos de cuenta corriente. Compraventa mercantil. Con-
trato de comisión. El leasing.

86. Contratos bancarios. Clasificación. El depósito ban-
cario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: con-
cepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de aper-
tura de crédito. El descuento bancario.

Derecho laboral

87. El derecho del trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuen-
tes del ordenamiento laboral. Los convenios colectivos de trabajo.

88. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contra-
tar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del empresario.
Modificación, suspensión del contrato de trabajo. Modalidades
del contrato de trabajo. Medidas de fomento de empleo.

Derecho Penal

89. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los
funcionarios públicos. Los delitos contra la Hacienda Pública.

Derecho procesal

90. Los distintos órdenes jurisdiccionales: organización y com-
petencias. Visión general de los procesos civil, penal y laboral.



Página núm. 230Página núm. 230Página núm. 230Página núm. 230Página núm. 230 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006

ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

Denominación de la plaza: ....................................................................................................................................................

Titulación requerida para la plaza: ...............................................................................................................................................

Fecha de convocatoria en BOE: ............................................................................................................................................................

Forma de acceso:

 Libre

 Reserva minusvalía

Datos personales:

Nombre: .................................................................................................................. DNI .........................................................

Apellidos ............................................................................ Domicilio a efectos de notificaciones: .......................................................

............................................................................ Población: .................................................. Código Postal:..............................

Provincia: ..................................................... Teléfonos de contacto: ........................................................................... Fecha de

Nacimiento: ........................................... Nacionalidad: .........................................................

Documentación que se adjunta: (marcar con una cruz)

1. Fotocopia compulsada del título requerido, o documento oficial de su solicitud.

2. Fotocopia del DNI, NIE, pasaporte o carnet de conducir.

3. Relación y acreditación documental de méritos para la valoración (fotocopia compulsada), en su caso, en la fase de concurso.

4. Fotocopia del resguardo del ingreso de los derechos de examen.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ...................................... a ................... de ...................................... de .............................

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA-DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA
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ANUNCIO de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria de bases.

AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y BASES

Por Resolución de esta Presidencia, núm. 245 de fecha 3
de octubre de 2005, se aprueban las bases y convocatoria
que han de regir las pruebas selectivas para cubrir, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición libre, 1 plaza de Técnico
Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, rama informáti-
ca, adscrita a la Agencia Provincial de Administración Tributaria
(antiguo Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria)
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con arreglo a
las siguientes Bases:

Primera. Plazas objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición, turno libre de 1 plaza
de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, rama
informática, vacante en la plantilla de este Organismo Autóno-
mo dependiente de la Excma. Diputación Provincial de Grana-
da, dentro de las plazas reservadas a funcionarios de carrera,
e incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación
para el año 2005.

Esta plaza se encuentra comprendida en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Supe-
rior, y dotada presupuestariamente con los emolumentos
correspondientes al grupo de clasificación A, del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás especifica-
dos en la Relación de Puestos de Trabajo de este Organis-
mo Autónomo.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con
lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán
participar en el concurso-oposición los nacionales de los de-
más Estados miembros de la Comunidad Europea, en las
mismas condiciones que los aspirantes de nacionalidad es-
pañola.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto en
el articulo 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero en Informáti-
ca, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente.
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Públi-
ca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Dado el número de plazas convocadas, en la presente
convocatoria no se reservan plazas para el turno restringido
de minusvalía al que se refiere la Disposición Adicional
Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, en la redacción
dada por la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo
Público de Discapacitados. No obstante, de conformidad con
lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de

abril, de Integración Social de los Minusválidos, serán admiti-
das las personas con minusvalías en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, todo ello condicionado a la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas o funciones
propias de esta plaza. A estos efectos, podrán establecerse
para las personas con la condición legal de minusválidos que
lo soliciten, las adaptaciones de tiempo y medios que sean
necesarios para la realización de los ejercicios de esta convo-
catoria.

Para ello, los interesados deberán formular la correspon-
diente petición motivada, concretando las adaptaciones nece-
sarias, que aportarán junto con la solicitud de participación
dentro del plazo de presentación de instancias. En todo caso,
las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igual-
dad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último
día del plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se po-
drán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nom-
bramiento.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición,

lo solicitarán en instancia dirigida al limo. Sr. Presidente de
la Agencia Provincial de Administración Tributaria de Grana-
da, según el modelo que figura en el Anexo II, en la que
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, adjuntan-
do a la instancia fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad y documentación acreditativa, debidamente compulsa-
da, de los méritos alegados para su valoración en la fase del
concurso, en su caso. Igualmente deberán aportar justifican-
te del ingreso de los derechos de examen expedido por el
órgano competente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Los derechos de examen serán de 27 euros que se ingre-
sarán en la Caja de la APAT mediante ingreso en la Cuenta de
Caja Granada 2031.0301.61.0100442220.

En ningún caso, la presentación y pago supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud referida anteriormente. Solo procederá la devolución
del importe de los derechos de examen cuando se trate de
causa o error imputable a la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria.

Las instancias y documentación oportunas se presenta-
rán en horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro Gene-
ral de la Agencia Provincial de Administración Tributaria de la
Excma. Diputación Provincial de Granada (Pza. Mariana Pine-
da, núm. 7, de Granada), o en la forma prevista en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el limo.

Sr. Presidente de la Corporación dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios de la Corporación. Contra esta Resolu-
ción, se podrá presentar escrito de subsanación y/o recla-
mación en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia. Si se presentara escrito de subsanación y/o
reclamación, será aceptado o rechazado en la Resolución
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por la que se apruebe la lista definitiva, que se publicará,
asimismo, en los lugares indicados para la lista provisio-
nal. En el caso de que no se presente escrito de subsana-
ción y/o reclamación alguno, la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos quedará elevada automática-
mente a definitiva.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dispuesto

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El limo. Sr. Presidente de la Agencia Provin-
cial de Administración Tributaria, o Diputado Provincial en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, designa-
do por ésta, entre los funcionarios con igual o superior grupo
de titulación que la plaza convocada.

- Tres funcionarios de la Agencia Provincial de Admi-
nistración Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Pro-
vincial de Granada, con igual o superior grupo de titula-
ción que la plaza convocada, designados por el limo. Sr.
Presidente.

- Dos representantes de los trabajadores, de los que uno
será designado por el Delegado de Personal de la Agencia
Provincial de Administración Tributaria, y el otro será designa-
do por el Sr. Presidente a propuesta del Comité de Empresa
del Organismo, ambos funcionarios, con igual o superior gru-
po de titulación que la plaza convocada.

- Un Secretario, que será designado por el limo. Sr. Presi-
dente entre funcionarios de la Agencia Provincial de Adminis-
tración Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Provincial
de Granada, y que actuará con voz, pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el BOP, así
como en el tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de cinco de sus miembros, además del secreta-
rio, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado
para resolver cualquier duda o incidente que pudiera surgir
durante la celebración de las pruebas selectivas, y para tomar
acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen
orden y resultado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás in-
cidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de celebración
de las pruebas, tendrá su sede en la Plaza Mariana Pineda,
núm. 7, de Granada, a través del correspondiente tablón de
anuncios.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la
autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes podrán re-
cusarles en la forma prevista en el artículo 29 de la citada
Ley 30/1992.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas en base a las cuales colaborarán con el Tribu-
nal, y tendrán voz pero no voto.

Asimismo, podrá acordar la incorporación de colabo-
radores que ayudarán al Tribunal en la realización de las
pruebas.

El Tribunal tendrá la Categoría primera, de las previstas
en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a
efectos del percibo de asistencias en las cuantías vigentes en
su momento.

Sexta. Procedimiento de selección. El procedimiento de
selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

I. Concurso.
II. Oposición.

I. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos alegados y justificados documentalmente por
los aspirantes definitivamente admitidos al concurso-oposición
y que el tribunal valorará, son los que a continuación se rela-
cionan, con la puntuación que se indica:

A) Antigüedad y méritos profesionales:

- Por estar prestando servicios como personal laboral de
la Agencia Provincial de Administración Tributaria a la fecha
de la convocatoria, sin interrupción de contrato en los últimos
cinco años, en puesto del mismo grupo y titulación al que se
opta: 0,2 puntos/mes.

- Por haber prestado servicios como personal laboral en
puesto del mismo grupo y titulación al que se opta en cual-
quier Administración Pública, en el Servicio Provincial de Re-
caudación o en la Agencia Provincial de Administración
Tributaria, en situación distinta a la recogida en el punto ante-
rior: 0,025 puntos/mes.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación expedida por el
Organismo competente.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad y
méritos profesionales será de 16 puntos.

B) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y conocimien-
tos específicos.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas, cuyo conteni-
do guarde relación directa con las funciones propias de la pla-
za a la que se opta:

a) Por la participación como asistente a cursos, semina-
rios, congresos y jornadas:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Por la participación en cursos, seminarios, congresos y
jornadas, como Director, Coordinador o Ponente, independien-
temente de la duración: 0,40 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
anterior escala.
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La participación en una misma actividad en distinta con-
dición sólo será objeto de una única puntuación, que será la
más favorable para el aspirante.

En todo caso, la puntuación máxima por cursos, semina-
rios, congresos y jornadas será de 1 punto.

b) Por conocimientos específicos:

Por uso y manejo del Sistema Integral de Recaudación y
Gestión de Ingresos SIGEPAL de SPAI: 3,00 puntos.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación y/o informe
expedido por el Organismo competente.

La puntuación a obtener por conocimientos específicos
será de 3 puntos.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá al
público en el tablón de anuncios del Organismo las listas de
aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que
formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen per-
tinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

II. Fase de oposición: Consistirá en la celebración de las
siguientes pruebas:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 180

minutos, un cuestionario de 100 preguntas de tipo test, con
tres respuestas alternativas, sin deducción por respuestas erró-
neas o en blanco, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias indicado
en el Anexo I de esta convocatoria, y se confeccionarán con
una proporción de, al menos, una pregunta por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 90

minutos, un cuestionario de cinco preguntas objetivas sobre
los temas 60 al 90, ambos inclusive, del programa de mate-
rias indicado en el Anexo I de esta convocatoria.

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la co-
rrección y concreción de las respuestas, la forma de exposi-
ción, y el conocimiento de la cuestión planteada.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Tercer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización escrita, en un tiempo de 120

minutos, de dos pruebas prácticas a elegir por el aspirante de
entre cuatro que proponga el tribunal. Estos ejercicios esta-
rán directamente relacionados con los cometidos de la plaza
a la que se opta, y referidos a los temas numerados del 19 al
90, ambos inclusive, del programa de materias indicado en
el Anexo I de esta convocatoria.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán, en todo momento, hacer uso de los textos legales en
soporte papel, así como utilizar máquinas de calcular no
programables, de los que acudan provistos.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Séptima. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Ilmo. Sr. Presidente a la que se refie-

re la Base Cuarta, o en resolución distinta, que, en todo caso,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se anunciará,
asimismo, el día, hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio de la fase de oposición, y los sucesivos anuncios de la
presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios
de la Agencia.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48
horas, en el tablón de anuncios. Entre la terminación de una
prueba y el comienzo de la siguiente, en su caso, deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuan-
do se personen en los lugares de celebración después de
la iniciación de las pruebas, o por la inasistencia a las mis-
mas, salvo causa fortuita o fuerza mayor no imputable al
opositor, debidamente justificada y acreditada a juicio del
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en los supuestos
en que no puedan actuar conjuntamente vendrá determinado
por orden alfabético, iniciándose por aquél cuyo primer apelli-
do comience por la letra que resulte del sorteo que celebre al
efecto este Organismo Autónomo.

En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a
los aspirantes que acrediten su personalidad, debiendo
éstos de ir provistos del DNI, NIE, pasaporte o carnet de
conducir.

Una vez terminada la corrección de cada ejercicio inte-
grante de la fase de oposición, el Tribunal expondrá al público
en el tablón de anuncios, la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio, con las calificaciones correspondientes,
y que podrán acceder a la siguiente prueba.

La calificación final de cada aspirante vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya
obtenido la mayor puntuación por los conceptos que sucesiva-
mente se indican:

a) Puntuación en Fase de Concurso.
b) Puntuación del tercer ejercicio.
c) Puntuación del segundo ejercicio.
d) Puntuación del primer ejercicio.
e) Puntuación otorgada a los méritos enunciados en la

Base relativa a la Fase de concurso.

Octava. Relación de aprobados.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en el

tablón de anuncios de la Agencia la relación definitiva de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación, que bajo ninguna
circunstancia podrá contener un número superior al de plazas
convocadas, exponiéndola al público, y elevándola a la Presi-
dencia, con propuesta de nombramiento, como funcionarios
de carrera.

Novena. Bolsa de trabajo para futuras contrataciones.
Cuando las necesidades del Organismo Autónomo deman-

den la celebración de contrataciones temporales, podrá reali-
zarse la selección de entre aquellos aspirantes que, no ha-
biendo obtenido plaza, hayan alcanzado al menos doce pun-
tos en la fase de concurso.

Décima. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde la

publicación de la relación de aprobados a que se refiere la
Base anterior, los aspirantes que figuren en ella deberán pre-
sentar los documentos acreditativos de capacidad y requisitos
exigidos en la Base Segunda, a saber:
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1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado del original para su compulsa).

2. Copia autenticada o fotocopia (acompañada del origi-
nal para su cotejo) de la Titulación exigida en la convocato-
ria, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos des-
pués de la fecha en que expiró el plazo de presentación de
instancias, se deberá justificar el momento en que concluyó
los estudios.

3. Certificado del Registro Central de Penados y Re-
beldes.

4. Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, así como no hallarse incurso en ninguna
de las causas de incapacidad específica, conforme a la nor-
mativa vigente.

5. Declaración responsable de reunir la aptitud física y
psíquica necesaria para el desempeño de la plaza objeto de
esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no se presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial, proponiéndose por el Tribunal nombramien-
to del siguiente aspirante aprobado siguiendo el orden de pun-
tuación final.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y los requisitos
exigidos en su anterior nombramiento, siendo suficiente la pre-
sentación de un certificado del Ministerio, Comunidad Autó-
noma, Corporación Local u Organismo Público del que depen-
dan, justificativo de su condición y de que cumplen las condi-
ciones y requisitos señalados en la Base Segunda, sin perjui-
cio de tener que acreditar aquéllos que se exigen y no consten
en su expediente personal.

Los aspirantes de otros países comunitarios deberán acre-
ditar además, los requisitos a que se refiere la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores
de la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Comunidad Europea.

Decimoprimera. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentado por los aspirantes propuestos lo esta-

blecido en la Base anterior y realizados los trámites admi-
nistrativos pertinentes, el Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia
Provincial de Administración Tributaria de Granada efectua-
rá el nombramiento correspondiente, debiendo el interesa-
do tomar posesión de su puesto en el plazo reglamentario.
Si no tomaran posesión en el plazo reglamentario, sin cau-
sa justificada, decaerá en su derecho, por caducidad del
nombramiento.

Decimosegunda. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso,

al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y demás
normativa aplicable.

Decimotercera. Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decre-

to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, y Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y demás disposiciones aplicables y concordantes.

Decimocuarta. Impugnación.
La convocatoria, sus Bases, y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento y de
los interesados.

Granada, 3 de octubre de 2005.- El Vicepresidente, Andrés
Ruiz Martín.

ANEXO I

Temario General

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido esencial.
Procedimiento de reforma.

2. Los principios constitucionales: el Estado social y de-
mocrático de Derecho. Los valores superiores en la Constitu-
ción Española. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y
asociaciones de empresarios.

3. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades
públicas y los principios rectores de la política social y econó-
mica en la Constitución Española. La protección y suspen-
sión de los derechos fundamentales. La protección jurisdic-
cional de los derechos fundamentales de la persona. El re-
curso de amparo.

4. La Corona. El Poder Legislativo: Composición, funcio-
namiento y atribuciones. Organos de control dependientes de
las Cortes Generales.

5. El Poder Judicial. La organización de la Administración
de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de ór-
ganos jurisdiccionales y sus funciones. El Consejo General del
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

6. La Ley: concepto, clases y caracteres. Normas con
fuerza de ley. Los tratados internacionales. Las relaciones en-
tre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos.

7. El reglamento. La potestad reglamentaria: formación y
fundamento. Clases de reglamentos, las relaciones entre Ley
y reglamento.

8. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Normativa autonómica. La organización políti-
co-institucional y administrativa de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, especial referencia a la Administración de Eco-
nomía y Hacienda. La financiación de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

9. El ordenamiento jurídico comunitario: Tratados y dere-
cho derivado. Aplicación del derecho comunitario. Derecho
Comunitario y Administración del Estado, Comunidades Autó-
nomas y Administración Local.

10. La Administración Pública en el ordenamiento jurídi-
co español. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Ad-
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ministración del Estado. Las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas. La Administración local. Administración
institucional, corporativa y consultiva. Las relaciones inte-
radministrativas.

11. El administrado. La relación jurídico administrati-
va. Las situaciones jurídicas del administrado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en las funciones ad-
ministrativas.

12. El acto administrativo. Concepto, elementos y requisi-
tos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación.
La invalidez del acto administrativo. La revisión de los actos
administrativos.

13. Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos y normas reguladoras de los distintos pro-
cedimientos. El procedimiento administrativo: concepto,
clases y principios. Los interesados en el procedimiento.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los
registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, am-
pliación y tramitación de urgencia. La responsabilidad de
la Administración.

14. La Administración Local. Régimen jurídico. Entida-
des que la integran. Legislación estatal y autonómica de ré-
gimen local.

15. El Municipio. Población y término municipal. Dere-
chos y deberes de los vecinos. Organización y competencias
municipales.

16. La Provincia. Organización y competencias provin-
ciales. La Diputación Provincial de Granada y sus Organis-
mos Autónomos. La Agencia Provincial de Administración
Tributaria de Granada: organización, competencias y fun-
ciones.

17. La Función pública: principios constitucionales y regu-
lación estatutaria. La función pública local. Derechos y debe-
res de los funcionarios públicos locales. Derecho de sindica-
ción. Los representantes de los empleados públicos: organiza-
ción, estatuto jurídico y funciones. Protección social de los
empleados públicos. Régimen disciplinario.

18. Las transformaciones de la gestión pública contem-
poránea: Nueva Gestión Pública. Principios y Técnicas. El ciu-
dadano como cliente. La ética en la gestión pública. Gestión,
selección y planificación de los recursos humanos. La geren-
cia pública.

Temario Específico

19. Tecnologías y arquitectura de computadores de pro-
pósito general.

20. Tecnologías y tipos de memorias para computadores.
21. Tecnologías y periféricos para impresión.
22. Tecnologías y periféricos de entrada de datos.
23. Tecnologías y sistemas actuales de almacenamiento

en disco. SAN, NAS, RAID.
24. Tecnologías y sistemas actuales de backup: DAT,

LTO, DLT.
25. Sistemas operativos en red. Conceptos, estructura y

componentes.
26. Sistemas distribuidos. Caracterización. Arquitectura

DCOM.
27. Sistema operativo Windows 2000 Server. Cuestiones

básicas. Elementos principales.
28. Sistema operativo Windows 2000 Server. Herramien-

tas administrativas.
29. Sistema operativo Unix. Linux.
30. Sistemas de mensajería Internet. Exchange 2000

Server.
31. Servidores de páginas web. Internet Information System

de Microsoft.
32. Software de servicios de terminal. Citrix Metaframe.

33. Modelo de organización de un centro de servicios de
Internet.

34. Adabas.
35. Microsoft SQL Server.
36. Ingres.
37. Gestión de configuración. Conceptos. Identificación.

Control de cambios. Informes de estado. Auditoría.
38. Plan de gestión de la configuración.
39. Calidad en el desarrollo de sistemas de información.

Control de calidad.
40. Calidad en el desarrollo de sistemas de información.

Garantía de calidad.
41. Calidad en el desarrollo de sistemas de información.

Gestión de calidad.
42. Gestión de proyectos. Conceptos básicos y técnicas.
43. Gestión de proyectos en el desarrollo de sistemas de

información. Bajo Métrica 3.
44. Comunicaciones de datos. Conceptos. Elementos.
45. Tecnologías de redes de área amplia.
46. Tecnologías de redes de área local.
47. Equipos de comunicaciones de voz. Voz IP. Telefonía IP.
48. Equipos de comunicaciones de datos.
49. Protocolos de comunicaciones. TCP/IP, UDP.
50. Servicios y protocolos de aplicación en Internet: HTTP,

FTP, SMTP, POP, DNS.
51. Redes Inalámbricas.
52. Cableado estructurado. Conceptos normativos.
53. Cisco IOS.
54. Ciscoworks.
55. Sistemas de Información Geográfica.
56. Sistemas integrados de gestión municipal. Población.

Territorio. Ingresos públicos.
57. Bases de datos relacionales. Diseño lógico. Diseño

físico. Sistemas de Gestión de bases de datos relacionales.
58. Técnicas de desarrollo: Casos de uso.
59. Técnicas de desarrollo. Diagrama de flujo de datos.
60. Técnicas de desarrollo. Modelado de procesos. Técni-

ca SADT.
61. Técnicas de desarrollo. Modelo entidad-relación.
62. Diseño estructurado según Métrica 3.
63. Diseño orientado a objetos según Métrica 3.
64. Implantación y aceptación de un sistema de informa-

ción según Métrica 3.
65. Mantenimiento de sistemas de información según

Métrica 3.
66. Seguridad en los procesos de desarrollo de sistemas

de información con Métrica 3.
67. Estimación de proyectos software. Métricas. Técnicas.
68. Estimación mediante puntos de función.
69. Estimación mediante el método COCOMO-II.
70. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. HTML.
71. Lenguaje XML.
72. Tecnologías de desarrollo Web. ASP. JSP. Servlets.
73. Los sistemas de información. Conceptos. Elemento

de cambio organizativo en la Administración Local.
74. Incorporación de las tecnologías de la información en

la administración local. Modelos de implementación y gestión.
75. Redes Telemáticas. Red Mulhacén.
76. Ley de protección de datos de carácter personal

15/1999.
77. Real Decreto 994/1999. Reglamento de seguridad para

el tratamiento autorizado de datos de índole personal.
78. El documento de seguridad.
79. Ley de servicios de la sociedad de la información y el

comercio electrónico.
80. Aspectos tec. seguridad. Medios de protección.

Encriptación. PKI. VPN.
81. Herramientas de protección. Antivirus. Sistemas de

detección de intrusos.
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82. Herramientas de protección. Cortafuegos. Firewall-I.
83. Planificación de sistemas de información con Métrica 3.
84. Estudio de viabilidad de sistemas de información con

Métrica 3.
85. Análisis estructurado sistemas de información con

Métrica 3.
86. Análisis orientado a objetos de sistemas de informa-

ción con Métrica 3.

87. Construcción del sistema de información según Mé-
trica 3.

88. Portales web. Caracterización de portales web. Tipos.
Modelos de desarrollo.

89. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Amenazas y
vulnerabilidades.

90. Aspectos organizativos para la implementación de un
modelo o política de seguridad.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

Denominación de la plaza: ....................................................................................................................................................

Titulación requerida para la plaza: ...............................................................................................................................................

Fecha de convocatoria en BOE: ............................................................................................................................................................

Forma de acceso:

 Libre

 Reserva minusvalía

Datos personales:

Nombre: .................................................................................................................. DNI .........................................................

Apellidos ............................................................................ Domicilio a efectos de notificaciones: .......................................................

............................................................................ Población: ................................................. Código Postal: ..........................................

Provincia: ................................................. Teléfonos de contacto: ............................................................................... Fecha de

Nacimiento: ........................................... Nacionalidad: .........................................................

Documentación que se adjunta: (marcar con una cruz)

1. Fotocopia compulsada del título requerido, o documento oficial de su solicitud.

2. Fotocopia del DNI, NIE, pasaporte o carnet de conducir.

3. Relación y acreditación documental de méritos para la valoración (fotocopia compulsada), en su caso, en la fase de concurso.

4. Fotocopia del resguardo del ingreso de los derechos de examen.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ...................................... a ................... de ...................................... de .............................

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA-DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA
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AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por

el procedimiento de concurso-oposición libre, de una plaza
encuadrada dentro del grupo E, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de oficios, denominación Peón de Servicios Varios, co-
rrespondiente a la oferta de Empleo Público del 2005, dota-
da de sueldo base, trienios, pagas extraordinarias y demás
retribuciones y complementos aprobados en el Presupues-
to Municipal.

Segunda. Condiciones generales de los aspirantes.
Será requisito indispensable para optar a esta plaza:

1. Ser español/a. Asimismo, podrán ser admitidos los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre y Real Decreto.

2. Tener cumplido dieciocho años de edad el día que ter-
mine el plazo de presentación de solicitudes.

3. Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

6. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos por la normativa vigente.

Las condiciones señaladas en esta base deberán reunir-
se en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las prue-

bas selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento, y en ellas el aspirante deberá declarar que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base Segun-
da, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de solicitudes.

Igualmente se podrá instar la participación en el proceso
selectivo mediante solicitud con el contenido establecido en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma la solicitud.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcaudete).

En dicha solicitud, el peticionario, además, deberá for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos establecidos en la Base Segunda de la Con-
vocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del Documento

Nacional de Identidad y original del recibo o carta de pago de
los derechos de examen que establecen las presentes Bases,
o, en su caso, del resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las instancias, acompa-
ñadas de la documentación complementaria se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las pruebas selectivas en el Boletín oficial del
Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las instancias, acompaña-
das de la documentación complementaria se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento.

También podrán presentarse en cualquiera de las formas
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del precepto, se presentan a través de las Oficinas de
Correos, deberá aparecer el sello del certificado en el sobre
exterior y en la propia instancia.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen se-
rán de 6,25 euros, que deberán abonarse mediante ingreso
en la cuenta corriente núm. 00043477730660062012 del
Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los do-
cumentos habrán de ser originales, legalizados mediante do-
cumento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, o previo el trámite establecido en el
art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Alcaudete, se acreditarán los servicios
prestados correspondientes a los días transcurridos desde
la fecha de la certificación aportada por el aspirante, has-
ta la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes y comienzo de los ejercicios.
Lista provisional: Terminado el plazo de presentación de

instancias, el Alcalde, dentro del plazo máximo de un mes,
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación respecto de
estos últimos de la causa de exclusión, que se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y Tablón de Anuncios
de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de diez días
para subsanación de defectos o errores, que por su naturale-
za sean subsanables, en los términos del art. 71 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1 El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 3.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de
mayo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para las plazas convocadas: Concejal Delegado de Per-
sonal, titular y suplente, por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por cada uno de los Grupos políticos con represen-
tación en el Ayuntamiento de Alcaudete, titular y suplente;
en representación sindical, uno titular y suplente. Secretario,
titular y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/
1995, de 10 de marzo.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sexto. Procedimiento selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de

concurso-oposición.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

6.1 Fase de concurso:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en la Administración Local en puesto igual al
que se opta, en municipios de menos de 20.000 habitantes,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el organismo competente: 0,15 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados cuando sean en cualquiera otra Administración
Pública en puesto igual al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,07 puntos.

La puntuación máxima en esta fase no podrá superar los
9 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

6.2 Fase de oposición.
Constará de un ejercicio y una entrevista:

Ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito, durante
un período máximo de una hora, un tema a elegir entre cua-
tro, extraído al azar de entre los que figuran en el Anexo de la
convocatoria. Se valorarán los conocimientos del tema, el ni-

vel de formación general, la composición gramatical y la clari-
dad de exposición.

Puntuación máxima 6 puntos.
6.3 Entrevista: De carácter obligatorio se celebrará una

entrevista que versará sobre las tareas a desarrollar y cono-
cimientos sobre el temario anexo a esta convocatoria.

Puntuación máxima 5 puntos.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En el Decreto por el que se aprueba la lista definitiva

de admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

7.2. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

7.3. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

7.5. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

7.6. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los ór-
ganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 8 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 4 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 3 puntos.

8.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos y
formalización del contrato.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal pu-
blicará en el Tablón de Anuncios la calificación final de los
aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios de la
oposición por orden de puntuación, proponiendo al que haya
obtenido mayor puntuación al Alcalde-Presidente para que pro-
ceda a la formalización del correspondiente contrato.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de la plaza convocada.

9.1. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría Gene-

ral del Ayuntamiento, en el plazo máximo de 20 días naturales
contados a partir de la publicación referida en el punto ante-
rior los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la mis-
ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

9.2. Formalización del Contrato.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante propuesto por

el Tribunal, una vez acreditado el cumplimiento de los requisi-
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tos exigidos, se procederá a la contratación como personal
laboral fijo en la plaza objeto de esta convocatoria.

La contratación deberá celebrarse en el plazo de 30 días
naturales a contar desde la fecha de la notificación de la pro-
puesta del Tribunal.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Norma final.
En lo no previsto en las presentes bases, será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; El Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales vigente en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establece las Reglas
Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Proce-
dimiento de Selección de los Funcionarios de la Administra-
ción local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y normativa de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que le sea de aplicación.

ANEXO I

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS TEORICOS

Grupo I

1. La Constitución Española: Estructura y contenido de la
Constitución de 1978. Principios Generales, derechos y debe-
res de los españoles.

2. Personal al servicio de las Entidad Local. Derechos y
deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

3. La Organización municipal/provincial.

Grupo II

4. Higiene.
5. Limpieza de oficinas y espacios interiores.
6. Mantenimiento básico de electricidad y fontanería.
7. Elementos que deben integrar un menaje básico en la

limpieza diaria de instalaciones escolares, oficinas, etc.
8. La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad
e higiene en el trabajo.

9. Limpieza de espacios escolares.
10. Nociones generales sobre utensilios y material de

mantenimiento.



Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Página núm. 241Página núm. 241Página núm. 241Página núm. 241Página núm. 241

ANEXO II

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA ENCUADRADA DENTRO DEL GRUPO E, ESCALA DE LA ADMINISTRACION ESPECIAL, CLASE

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

Datos personales:

Nombre y apellidos: ........................................................................................................................................................................

DNI: .................................................................... Fecha de nacimiento: .........................................................................................

Provincia: .................................................................... Nacionalidad: .................................................................... Domicilio (C/ o

Plaza y número, Código Postal y Municipio): ....................................................................................................................................

Teléfono: ..................................................................................... Estudios: .....................................................................................

.....................................................................................

E X P O N E

Que reúne todos y cada uno de los requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, los cuales conozco.

Que acompaña a la presente instancia fotocopia del DNI.

S O L I C I T A

Ser admitido en el proceso selectivo anteriormente mencionado y declara expresamente que son ciertos los datos consignados

en ella, que reúne los requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en la Base Segunda

de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud y demás exigibles.

En ................................................... a .................................. de ................................................... de 2005

Fdo .....................................................................................................................

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

Alcaudete, 23 de enero de 2006.- El Concejal Delegado de Personal.
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AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD POR CONCURSO OPOSICION TRES PLA-
ZAS DE GRADUADO SOCIAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de
tres plazas de Graduado Social vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura
en el anexo que acompaña a estas Bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.° Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.° Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Social o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art° 18 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 18,03 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, modificado por la Ley
55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respectivas
cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Munici-
pal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia mu-
nicipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, curriculum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos, así como recibo
justificante del pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

5.° Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores por los interesados legítimos, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.° Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.° Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y

excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora y día de
comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de las mismas. Los
sucesivos anuncios para la celebración de las restantes prue-
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bas se harán públicos en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento con doce horas de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su
exclusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio,
en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la au-
sencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejerci-
cio y en los sucesivos, quedando excluidos en consecuencia
del procedimiento selectivo.

8.° Procedimiento de selección. Concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
0,85 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a
tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta:

De 5 a 15 horas de duración: 0,30 puntos.
De 16 a 50 horas de duración: 0,50 puntos.
De 51 horas de duración en adelante: 0,80 puntos.

Otras jornadas y cursos de duración no justificada:
0,05 puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en: 4 puntos.

C) Entrevista Personal. Se realizará una entrevista, en la
que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, en
relación a la plaza convocada, que será valorada con un máxi-
mo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La du-
ración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.° Acreditación de los méritos alegados.
1.° Profesionales:

1.a) En la Administración: Certificación expedida por el
órgano de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente y certificación de la Seguridad Social, en la que
conste el período de servicios prestados.

2.° Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compul-

sada del título o certificado en el que conste la duración y
asistencia.

10.° Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la valo-
ración de la fase de concurso, según baremo establecido en la
Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un nú-
mero de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la Fase de Oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méri-

tos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.° Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.° Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-

nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.
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c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejerci-
cio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si
este documento estuviese expedido después de la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios, que
deberá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finali-
zó el plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a
lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
quien dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase su documentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anulada todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por solici-
tar la admisión a las pruebas selectivas.

13.° Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el órgano Municipal competen-
te, nombrará como funcionario en propiedad al candidato
seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que
se le notifique el nombramiento. Quien sin causa justifica-
da, no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos
los derechos derivados de las pruebas selectivas y del nom-
bramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que a
tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legis-
lación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.° Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuer-
dos necesarios para el correcto desarrollo de los procesos
selectivos.

15.° Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Tres.
Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.
Denominación: Diplomado en Graduado Social.
Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulacion exigida: Diplomado en Graduado Social.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8 apartado 1 de las
Bases Generales.
Fase de oposicion: La descrita en la Base 8, apartado 2 de las
Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

Temario básico

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de
Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de refor-
ma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Esta-
do. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de
Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización territorial del Estado en la Comunidad
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento consti-
tucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las fun-
ciones y competencias del Estado y de la Comunidades Autóno-
mas. Las potestades legislativas de la Comunidades Autónomas.
La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional.
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencia
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo
Andaluz de Municipios. La Provincia: Organización y compe-
tencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz de
Provincia.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma
del Estatuto.

7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma
de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía. Derecho de
sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de Andalu-
cía. Composición, funciones y funcionamiento. La Administra-
ción de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del
Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

8. La Administración Pública: Concepto, caracteres y cla-
sificación. La Administración y el Derecho. El principio de le-
galidad. Las potestades administrativas. La actividad discre-
cional de la Administración. El Derecho Administrativo: Con-
cepto y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. Cri-
terios de Aplicación.

9. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasifi-
cación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposi-
ciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: concepto
y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamentos y lími-
tes. La inderogabilidad singular de los reglamentos. Fuentes
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

10. Los órganos administrativos: conceptos y clases. Las
competencias: Clases y criterios de delimitación. El acto admi-
nistrativo: concepto, clases y elementos. La forma de los ac-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos:
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La notificación y la publicación. El silencio administrativo, na-
turaleza y Régimen jurídico. Su regulación en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y
revisión de oficio de los actos administrativos.

11. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El
procedimiento administrativo común. Los principios generales
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento.
La Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento ad-
ministrativo. Formas de terminación. Los procedimientos es-
peciales: consideraciones generales.

12. Los recursos administrativos: conceptos, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Actos que ponen fin a la vía
administrativa. La resolución de los recursos. La «reformatio
in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos adminis-
trativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto
y naturaleza.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura y composición del sistema de la Seguridad
Social.

2. La Gestión del Sistema de Seguridad Social Español.
3. Financiación de la Seguridad Social.
4. La acción protectora del sistema español de Seguridad

Social.
5. La Responsabilidad en orden a las prestaciones. Res-

ponsabilidades empresariales derivadas. Infracciones y san-
ciones.

6. Sujetos protegidos y entidades gestoras. Constitución
de la relación jurídica de seguridad social.

7. La Cotización de la seguridad social. La acción recau-
datoria.

8. La alteración de la salud como contingencia protegida.
Prestaciones.

9. Accidente de trabajo y enfermedad profesional.
10. Incapacidad Transitoria e Invalidez Provisional.
11. Invalidez Permanente: Grados de Invalidez Permanen-

te. Requisitos del hecho causante. Prestaciones.
12. Dinámica y gestión de las prestaciones por Invalidez

Permanente. Prestaciones recuperadoras. Lesiones permanen-
tes no invalidantes.

13. Jubilación.
14. Muerte y supervivencia.
15. Desempleo.
16. Los funcionarios de la Administración Local en el Ré-

gimen General.
17. Las prestaciones no contributivas de la Seguridad

Social.
18. El contrato de trabajo. Naturaleza jurídica del contrato

de trabajo. Elementos del contrato de trabajo.
19. Capacidad para contratar. Trabajo de Menores.
20. Contenido del contrato de trabajo.
21. Modalidades del contrato de trabajo.
22. El objeto de la obligación de trabajo. El poder de di-

rección y la organización del trabajo en la Empresa. La clasifi-
cación y el grupo profesional. El ius variandi. El control de
trabajo prestado: el poder disciplinario.

23. El tiempo de la prestación de trabajo.
24. El modo de la prestación de trabajo: la diligencia del

trabajador y el rendimiento debido. El deber de buena fe. Pro-
hibición de concurrencia y los pactos de no-concurrencia.

25. El salario: concepto y función. Clases de salarios.
Salario base y complementos salariales.

26. Liquidación y pago de salarios. El salario mínimo in-
terprofesional. Garantías del Salario. El Fondo de Garantía
Salarial.

27. Modificación del Contrato de Trabajo. La Novación.
28. Interrupción y suspensión del Contrato de Trabajo.
29. Extinción del Contrato de Trabajo.

30. El Despido. El despido disciplinario: conceptos, cau-
sas, procedimiento y efectos.

31. Despido por circunstancias objetivas. El despido por
reducción de personal. Las reconversiones industriales. Pres-
cripción y caducidad en el contrato de trabajo.

32. La estabilidad en el Empleo. Suspensión y extinción
del desempleo: Infracciones. Prestaciones complementarias:
el Subsidio, colocación. El Instituto Nacional de Empleo.

33. El derecho de representación en la empresa. Orga-
nos: Comités de empresa y delegados de personal. Las sec-
ciones sindicales.

34. La Negociación Colectiva. Los Acuerdos Colectivos.
Análisis y comentario del artículo 37.1 de la Constitución.

35. El Convenio Colectivo: Concepto y características. Ca-
pacidad y legitimación negocial. Ambito de vigencia. Acuerdos
de adhesión y actos de extensión.

36. La elaboración del Convenio Colectivo: El procedimien-
to negocial. Efectos del Convenio Colectivo. La interpretación
del convenio colectivo.

37. Contenido del Convenio Colectivo: El contenido míni-
mo del Convenio Colectivo. Distinción entre parte obligacional
y parte normativa. Aplicación e interpretación de los Conve-
nios Colectivos.

38. Los Pactos Colectivos. Delimitación y analogía entre
el pacto colectivo y el Convenio Colectivo. Eficacia jurídica de
los pactos colectivos.

39. La Negociación Colectiva de los funcionarios públicos.
40. Medidas de conflicto colectivo: La Huelga y el Cierre

Patronal.
41. Solución de los conflictos colectivos.
42. Las Cooperativas de Trabajo Asociado. Regulación

Jurídica. Régimen y Funcionamiento.
43. Las Sociedades Anónimas Laborales. Regulación Ju-

rídica. Régimen y Funcionamiento.
44. La Jurisdicción de Trabajo. Sistema español. Organos

jurisdiccionales de trabajo; extensión y límites de la jurisdic-
ción de trabajo; competencias. Las partes. El objeto del proce-
so: la pretensión procesal.

45. La conciliación extraprocesal: la conciliación como
presupuesto del proceso; el órgano de conciliación; proce-
dimiento conciliatorio. La reclamación administrativa previa:
procedimiento y efectos.

46. El proceso de trabajo ordinario; fases del procedimien-
to. Especial referencia a la sentencia. Tipos de la misma y
efectos.

47. Procesos especiales: proceso en materia de despido;
proceso sobre conflictos colectivos; proceso sobre seguridad
social.

48. Recursos: queja, suplicación, casación y revisión. Pro-
ceso de ejecución: la ejecución laboral.

Algeciras, 24 de enero de 2006.- El Alcalde, Tomás Herrera
Hormigo.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD POR CONCURSO OPOSICION UNA
PLAZA DE DELINEANTE VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.° Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de
una plaza de Delineante vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura en el
Anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
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Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.° Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.° Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados,
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Formación Profesional
de 2.° grado en la rama de delineación o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 12,02 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, modificado por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respecti-
vas cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación de

instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Muni-
cipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia
municipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, curriculum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos, así como recibo
justificante del pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

5.° Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores por los interesados legítimos, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.° Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.° Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y

excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora y día
de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de las mis-
mas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las
restantes pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y
ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados
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con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-
vos, quedando excluidos en consecuencia del procedimien-
to selectivo.

8.° Procedimiento de selección. Concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
0,35 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta:

De 5 a 19 horas de duración: 0,10 puntos.
De 20 a 50 horas de duración: 0,30 puntos.
De 51 horas de duración en adelante: 0,50 puntos.

Otras jornadas y cursos de duración no justificada:
0,05 puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en: 4 puntos.

C) Entrevista Personal. Se realizará una entrevista, en la
que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, en
relación a la plaza convocada, que será valorada con un máxi-
mo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La du-
ración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.° Acreditación de los méritos alegados.
1.° Profesionales.

1.a) En la Administración: Certificación expedida por el
órgano de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo o certificación de la empresa co-

rrespondiente y certificación de la Seguridad Social, en la que
conste el período de servicios prestados.

2.° Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compul-

sada del título o certificado en el que conste la duración y
asistencia.

10.° Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la valo-
ración de la fase de c oncurso, según baremo establecido en
la Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un nú-
mero de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la Fase de Oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méri-

tos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.° Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.° Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejerci-
cio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el or-
ganismo competente que acredite la citada equivalencia. Si
este documento estuviese expedido después de la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios, que
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deberá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finali-
zó el plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a
lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
quien dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase su documentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por solici-
tar la admisión a las pruebas selectivas.

13.° Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presen-

tada la documentación, el órgano Municipal competente, nom-
brará como funcionario en propiedad al candidato selecciona-
do, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique el
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara pose-
sión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados
comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les
comunique, en cuyo momento y como requisito deberán prestar el
juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.° Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.° Base final
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Numero de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominacion: Delineante.
Grupo: C.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Formación Profesional de 2.° grado en la
rama de delineación o equivalente.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª apartado 1 de las
Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2 de
las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Ge-
nerales. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Orga-

nización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomías,
su significado.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Co-
munidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas:
Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración del Estado. Administraciones Autonó-
micas. Administración Local.

Tema 6. Principios de actuación de la Administración
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 7. Requisitos en la presentación de documentos. El
registro de entrada y salida.

Tema 8. El acto administrativo. Principios Generales del
procedimiento administrativo. Fases del procedimiento admi-
nistrativo. El silencio administrativo.

Tema 9. Formas de la acción administrativa: Fomento.
Policía. Servicio Público.

Tema 10. El dominio público. El Patrimonio privado de la
Administración.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración.
Tema 12. Planos Generales. Concepto y documentación.
Tema 13. Planos parciales. Concepto y documentación.
Tema 14. Planos especiales. Concepto y documentación.
Tema 15. Estudios de detalle. Concepto y documentación.
Tema 16. Definición del suelo urbano, suelo urbanizable

y suelo no urbanizable.
Tema 17. Planteamiento vigente. Zonas. Sistemas. Usos

globales.
Tema 18. Coeficiente de ocupación. Coeficiente de edifi-

cabilidad. Condiciones de edificación. Tipos de ordenación.
Tema 19. La redacción de informes urbanísticos. Prepa-

ración y documentos.
Tema 20. La fijación de alineaciones y rasantes. Prepara-

ción y documentos.
Tema 21. La representación gráfica del urbanismo. Tipos

de planos, según información. Técnicas y escalas.
Tema 22. Proyectos de urbanización. Determinaciones y

documentos.
Tema 23. Proyectos de edificación. Determinaciones y do-

cumentos.
Tema 24. Los pliegos de condiciones. Concepto y contenido.
Tema 25. El estado de las mediciones. Concepto y contenido.
Tema 26. Redes de servicios. Clases y representación

gráfica.
Tema 27. Las redes de alcantarillado. Características ge-

nerales. Representación gráfica.
Tema 28. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-

cales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitu-
ción. Votaciones. Actas y Certificación de acuerdos.

Tema 29. Ordenanzas y reglamentos de las Entida-
des Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 30. El Presupuesto local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución
del Presupuesto.

Tema 31. El servicio público de la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos.

Tema 32. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias: en especial las licen-
cias urbanísticas.

Tema 33. El derecho de acceso a archivos y registros.
Tema 34. El Municipio. El término Municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 35. Peraltes. Transiciones de peraltes. Tipos de tran-

sición y elementos característicos.
Tema 36. Curvas verticales. Curvas más usuales. Parábo-

las. Elementos característicos.
Tema 37. Curvas horizontales. Curvas de transición más

usuales. Clotoides. Elementos característicos.
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Tema 38. La legislación urbanística española. Anteceden-
tes. Evolución legislativa: principios informadores. La Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Tema 39. Figuras del planeamiento urbano.
Tema 40. Las Expropiaciones urbanísticas.

Algeciras, 24 de enero de 2006.- El Alcade, Tomás Herrera
Hormigo.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD POR CONCURSO OPOSICION UNA PLA-
ZA DE LICENCIADO EN DERECHO VACANTE EN LA PLANTILLA

 DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.° Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de
una plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figu-
ra en el anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.° Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración Lo-
cal, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras dis-
posiciones aplicables.

3.° Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4.° Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera de
las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 24,04 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre , de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, modificado por la Ley
55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respectivas
cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Munici-
pal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia mu-
nicipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos, así como recibo
justificante del pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

5.° Admision de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores por los interesados legítimos, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.° Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.
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7.° Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admi-

tidos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribu-
nal, hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de cele-
bración de las mismas. Los sucesivos anuncios para la
celebración de las restantes pruebas se harán públicos en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento con doce horas de an-
telación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio,
en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la au-
sencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejerci-
cio y en los sucesivos, quedando excluidos en consecuencia
del procedimiento selectivo.

8.° Procedimiento de selección. Concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes

méritos, si bien en ningún caso serán valorados los servi-
cios prestados en puestos de trabajo reservados a perso-
nal eventual o de empleo, ni aquellos méritos contraídos
con posterioridad al último día de plazo de presentación de
solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
0,65 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta:

De 5 a 19 horas de duración: 0,20 puntos.
De 20 a 50 horas de duración: 0,30 puntos.
De 51 horas de duración en adelante: 0,40 puntos.

Otras jornadas y cursos de duración no justificada:
0,05 puntos.

El limite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en 4 puntos.

C) Entrevista Personal. Se realizará una entrevista, en la
que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, en
relación a la plaza convocada, que será valorada con un máxi-
mo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La du-
ración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.° Acreditación de los méritos alegados.
1.°  Profesionales.

1.a) En la Administración: Certificación expedida por el
órgano de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente y certificación de la Seguridad Social, en la que
conste el período de servicios prestados.

2.° Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compul-

sada del título o certificado en el que conste la duración y
asistencia.

10.° Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la valo-
ración de la fase de concurso, según baremo establecido en la
Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un nú-
mero de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor
puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la Fase de Oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méri-

tos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.° Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.° Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
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tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejerci-
cio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si
este documento estuviese expedido después de la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios, que
deberá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finali-
zó el plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a
lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
quien dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase su documentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia por soli-
citar la admisión a las pruebas selectivas.

13.° Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presen-

tada la documentación, el órgano Municipal competente, nom-
brará como funcionario en propiedad al candidato selecciona-
do, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente en que se le notifique el
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara pose-
sión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados
comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se
les comunique, en cuyo momento y como requisito deberán pres-
tar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.° Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.° Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominacion: Licenciado en Derecho.
Grupo: A.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulacion exigida: Licenciado en Derecho.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª apartado 1 de las
Bases Generales.
Fase de oposicion: La descrita en la Base 8.ª apartado 2 de
las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características y
estructura. Principios generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Consti-
tución Española.

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones en-

tre el Gobierno y el Poder Legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios informadores y organiza-

ción judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Organiza-
ción y competencias.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El re-
curso de amparo. Conflictos constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y tipologías.
9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturale-

za jurídica. Organización institucional de las Comunidades
Autónomas.

10. El municipio y la provincia. Principios constituciona-
les. La autonomía local.

11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Competen-
cias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial referen-
cia a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización institucional de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El
Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización.

14. La Administración Pública: Concepto. Principios Cons-
titucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio de
legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes del
Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, juris-
diccional y político de la Administración.

16. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica.
La Ley: Clases de Leyes. Aspectos básicos del procedimiento de
elaboración y aprobación de las Leyes. Los Decretos-Leyes. La
delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria.
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular
de los reglamentos. La costumbre. La práctica administrativa.
Los principios generales del Derecho.

18. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Administración Pública, gobierno y Administración. Prin-
cipios constitucionales de la Administración Pública española.
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2. La administración y el Derecho, régimen anglosajón y
sistema continental europeo o régimen administrativo.

3. La personalidad jurídica de la administración pública.
Clases de personas jurídicas públicas.

4. La posición jurídica de la administración pública. Po-
testades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

5. La actividad sancionadora de la administración.
6. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Proce-

dimiento general.
7. La expropiación forzosa. Procedimiento de urgencias.

Referencia a los procedimientos especiales. La reversión ex-
propiatoria. Garantías jurisdiccionales.

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y
régimen actual.

9. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Los
convenios.

10. Los contratos de obras.
11. Los contratos de gestión de servicios públicos.
12. Los contratos de suministros, de consultoría y asis-

tencia, de los servicios y de los trabajos específicos y concre-
tos no habituales de la Administración.

13. La revisión de los actos en vía administrativa. La revi-
sión de oficio.

14. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales, clases.

15. Las reclamaciones administrativas previas a la vía ci-
vil y laboral. Los recursos administrativos en materia tributaria.

16. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución
histórica y régimen español vigente.

17. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Ac-
tos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su
ejecución. Procedimientos especiales.

18. El municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho español.

19. La autonomía municipal.
20. El término municipal. La población municipal. Consi-

deración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
21. Elecciones locales. Sistema de elección de miembros

de Ayuntamientos y Diputaciones.
22. Régimen de sesiones y acuerdos de órganos colegia-

dos locales.
23. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras

supramunicipales.
24. Asistencia y cooperación de las Diputaciones Provin-

ciales a los Municipios. Regulación en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

25. La función pública local y su organización.
26. Personal laboral y eventual al servicio de las corpora-

ciones locales.
27. Los bienes de las entidades locales. Régimen de utili-

zación de los de dominio público.
28. Los bienes patrimoniales. Adquisición, utilización y

enajenación.
29. Conservación y tutela de los bienes de las entidades

locales.
30. Las empresas municipales. Conceptos.
31. Otras entidades locales. Legislación básica y legis-

lación autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al
municipio.

32. Singularidades del procedimiento administrativo en
las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos
de las entidades locales. Tramitación de expedientes. Los
interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos admi-
nistrativos y jurisdiccionales contra los actos de las entida-
des locales.

33. Las relaciones interadministrativas. Principios. Cola-
boración, cooperación y coordinación. La sustitución y disolu-
ción de las Corporaciones locales. Impugnación de los actos y
acuerdos locales y ejercicio de acciones.

34. Las formas de actividad de las entidades locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada. Las
licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. La acti-
vidad de fomento en la esfera local.

35. La gestión tributaria. El procedimiento de gestión
tributaria: iniciación. La denuncia pública. Instrucción: el trá-
mite de audiencia. La prueba.

36. La gestión tributaria. La devolución de ingresos
indebidos.

37. La gestión recaudatoria. Extinción de las deudas.
Aplazamientos y fraccionamientos. El procedimiento de com-
pensación.

38. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
39. El presupuesto general de las entidades Locales. Es-

tructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Especial
referencia a las bases de ejecución presupuestaria. La prórro-
ga del presupuesto.

40. Las modificaciones de crédito: concepto, clases y tra-
mitación.

41. Las fases de ejecución del presupuesto. La liquida-
ción del Presupuesto: Confección y aprobación. Los remanen-
tes de crédito, el resultado presupuestario y el remanente de
Tesorería.

42. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funcio-
nes. Organización. Planificación financiera.

43. Derecho Urbanístico. El régimen jurídico del suelo.
44. El Planeamiento urbanístico.
45. La disciplina urbanística; su protección y restable-

cimiento.
46. La edificación.
47. La protección del medio ambiente. Derecho y Medio

Ambiente. El marco legal.
48. La protección del medio ambiente. Distribución de

competencias. Técnicas de Intervención Administrativa en
materia medio-ambiental. La lucha contra la contaminación

49. Las multas municipales. Concepto y clases. El proce-
dimiento sancionador.

50. Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo.

51. La policía Local como Policía Judicial. Legislación y
funciones.

52. Ley de Seguridad Vial y reglamento de circulación.
Estructura y conceptos generales.

53. Procedimiento sancionador por infracción a la nor-
mativa de circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

54. La relación jurídica. Sujetos de la relación. Personas y
clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

55. Hechos, actos y negocios jurídicos.
56. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.

Constitución y adquisición de derechos reales.
57. El derecho real de Propiedad. Modos de adquirir la

propiedad. La posesión.
58. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
59. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elemen-

tos y clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y
extinción de la relación obligatoria.

60. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

61. Clases de contratos. En especial los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

62. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La ac-
ción de responsabilidad.

63. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concep-
to, clases y modalidades. Modificación, suspensión y extin-
ción de la relación laboral. Derechos y deberes de los trabaja-
dores y empresarios.

64. La legislación mercantil. La empresa mercantil. El
patrimonio de la empresa y su protección jurídica.
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65. Las sociedades mercantiles en general. Clases de
sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima.

66. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El cheque.
67. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercanti-

les y sus clases.
68. Los estados de anormalidad en la vida de la empre-

sa. Suspensión de pagos y quiebra.
69. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y

su ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colecti-
vo. La representación de los trabajadores en la empresa.

70. La seguridad social. Entidad gestora y servicios co-
munes. Régimen general y regímenes especiales. Acción pro-
tectora del régimen general.

71. La jurisdicción laboral. Organización y competencias.
El proceso laboral.

72. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.

Algeciras, 24 de enero de 2006.- El Alcalde, Tomás Herrera
Hormigo.

AYUNTAMIENTO DE CULLAR VEGA

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Naturaleza y caracteristicas de la plaza a cubrir y siste-
ma selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
en propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre
de una plaza de Jardinero, de la plantilla laboral del Ayun-
tamiento de Cullar Vega, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público para 2005, con las retribuciones que le corres-
pondan según la normativa vigente.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo D, de los
establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84 de 2 de agosto.

1.2. Al presente concurso-oposición le será aplicable la
Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régi-
men Local, RDL 781/86 de 18 de abril, Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, RD 896/91, de 7 de junio, RD 364/1995, de 10 de
marzo y legislación laboral vigente, así como las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El contrato de trabajo será a jornada completa y el
horario se adaptará a las exigencias técnicas de la programa-
ción general de este servicio.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las pruebas convocadas
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un
estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real De-
creto 800/1995, de 19 de mayo.

2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. Estar en posesión del titulo de Graduado escolar, For-

mación profesional de primer grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de
presentación de instancias.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida la
realización del trabajo.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o

a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

6. No estar incurso en causa vigente de incapacidad o
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo II de la presente convocato-
ria en el Registro General del Ayuntamiento de Cúllar Vega de
lunes a viernes de 9,30 a 13,30 horas, donde será debida-
mente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde Pre-
sidente de la Corporación bastando que el aspirante manifies-
te que reúne las condiciones exigidas en la Base 2 de la pre-
sente convocatoria, referida a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias con la excepción
del titulo académico exigido en la base 2.1., fotocopia del Do-
cumento Nacional de Identidad y documentación correspon-
diente al concurso.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18 euros que se
ingresarán en: La Caixa (Sucursal del Cúllar Vega) C/C núm.
2100 5666 88 0200005385, o bien mediante giro postal diri-
gido al Ayuntamiento de Cúllar Vega, o por transferencia dirigi-
da a la C/C antes indicada, de conformidad con el art. 38.7
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso
indicado expedido por el órgano competente.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, presentarán junto a la instancia antes señalada los
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 7
de las bases de la presente convocatoria. En la instancia debe-
rán enumerar los documentos aportados.

3.7. Los documentos presentados deberán ser originales
o bien fotocopias compulsadas por el organismo competente
previa exhibición del original.

3.8. Los méritos y servicios a tener en cuenta en el con-
curso se han de referir a la fecha en que expire el plazo de
presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde Presidente del Ayuntamiento dictará Resolución a pro-
puesta del Tribunal seleccionador declarando aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia y exponiéndose en el Tablón de anuncios de la
Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley
30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.3. La publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones y recursos.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría quinta

de las recogidas en el art. 33.1 del RD 236/88 de 4 de marzo
sobre indemnizaciones por razón del servicio, está integrado
por los siguientes miembros:
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Presidente. El Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y como
suplente el Concejal en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento
designado por el Alcalde.

- El Delegado de Personal o, para el caso que no lo hubiere,
un representante de los trabajadores del Ayuntamiento desig-
nado por ellos.

- Un representante de la Diputación Provincial de Grana-
da del área de desarrollo local y su correspondiente suplente.

- Un representante de la Junta de Andalucía y su corres-
pondiente suplente.

Secretario. El Secretario de la Corporación o persona en
quien delegue y su suplente que actuará con voz pero sin voto.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 8ª de
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión el titu-
lar o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-
siones de asesores especialistas para todas o alguna de las
pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección, actuando por tanto con
voz pero sin voto.

 5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Podrá cualquier interesado promover recusación en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en
las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que
de oficio deba el afectado notificarlo al organismo al que re-
presenta.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición, se realizará la
fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. Antes de realizar el primer ejercicio se reunirá el Tri-
bunal procediéndose a valorar los méritos y servicios en la
fase de concurso, publicándose en el Tablón de anuncios de
ésta con una antelación al menos de 48 horas a la realización
del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la

Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presenta
convocatoria, en la que se expresará también el lugar y hora
de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los ejercicios
se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor, debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.7. En cualquier momento podrá el Tribunal requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.8. Los candidatos deberán acudir a las pruebas y ac-
tuaciones provistos del DNI, pasaporte o carnet de conducir.

6.9. La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético del primer apellido, comenzando con la letra «F» (Re-
solución de la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca de 10 de enero de 2005, BOE num. 14 de 17 de enero).

7. Fase concurso.
7.1. La fase de concurso, sin carácter eliminatorio, tendrá

una puntuación máxima de 8.5 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

A) Formación complementaria (máximo 2,5 puntos).
Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamien-

to impartidos por centros oficiales, Administraciones Publicas
asi como aquellos cursos homologados impartidos por Cen-
tros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de
las Administraciones Públicas directamente relacionados con
las funciones de la plaza convocada acreditándose mediante
fotocopia compulsada del diploma o titulo expedido en el que
conste la entidad u organismo oficial que lo impartió. La valo-
ración se realizará conforme al siguiente criterio:

- Cursos de 200 horas en adelante: 0,08 puntos.
- Cursos de 100 a 199 horas: 0,04 puntos.
- Cursos 50 a 99 horas: 0,02 puntos.
- Cursos de menos de 50 horas y sin duración especifica:

0,01 punto.

La puntación máxima en este apartado no podrá superar
los 2.5 puntos.

B) Experiencia (máximo 6 puntos).
Por cada mes completo de servicios prestados en plazas

o puesto de igual o similar contenido, que deberá ser sufi-
cientemente acreditado a través de contrato de trabajo visa-
do por el INEM y certificado de cotizaciones a la Seguridad
Social o cualquier otro documento de igual fuerza probato-
ria: 0,07 puntos.

La puntación máxima en este apartado no podrá superar
los seis puntos.

7.2. Al término de la fase de concurso, se hará pública en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cúllar Vega la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

8. Fase de oposición. Su desarrollo será por escrito y cons-
tará de dos partes, la puntación máxima de esta fase será de
20 puntos:

 a) Primer parte. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes y consistirá en contestar por escrito, en un periodo
máximo de una hora, un examen test de 60 preguntas con
tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribunal antes
de su realización con los temas del Anexo I relacionadas con
el grupo de materias del programa de la convocatoria . Cuan-
do resulten contestadas correctamente el 50% del total de las
preguntas del cuestionario, le corresponderá 5 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.
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El criterio de corrección será el siguiente: Por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por cada
cuatro preguntas no contestadas se invalidará una correcta.

 b) Segunda parte. Con carácter igualmente obligatorio,
consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico rela-
cionado de entre las materias contenidas en el Bloque II del
Anexo I, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización en tiempo que así mismo determine éste.

Las pruebas de la oposición se calificarán en la forma
siguiente:

a) Primera parte: se calificará hasta un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

b) Segunda parte: se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

La puntuación de la segunda parte del ejercicio resultará
de la media aritmética de las notas dadas por los miembros
del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

La calificación definitiva se obtendrá sumando la puntación
conseguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de los
ejercicios superados.

9. Relación de aprobados/as y propuesta del Tribunal.
9.1. Terminada la calificación de la segunda parte de la

prueba, el Tribunal confeccionará una lista de aprobados/as,
ordenados de mayor a menor puntuación, sumando las califica-
ciones conseguidas por cada aspirante en la fase de concurso y
la fase de oposición, en caso de empate se resolverá a favor de
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de la oposi-
ción. Si persistiese el empate se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en la primera parte de la prueba y la publica-
rá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cúllar Vega.

9.2. El Tribunal elevará al Alcalde propuesta de contrata-
ción de personal laboral a favor del/la aspirante con mayor
puntuación, siendo aquélla de carácter vinculante. Dicha pro-
puesta será publicada en el BOP.

9.3. El opositor que no se halle incluido en la relación
tendrá la consideración de no apto a todos los efectos.

9.4. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas.

10. Presentacion de documentos.
10.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de

20 días naturales desde que se haga pública la relación definiti-
va de aprobados para presentar en la Secretaría General de esta
Corporación los documentos que acrediten los requisitos y con-
diciones de capacidad establecidos en estas bases.

10.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
presentar los documentos expresados podrá demostrarse que
se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria median-
te cualquier medio de prueba admitido en derecho.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentación o del examen de las mismas se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las bases de la presen-
te convocatoria, no podrán ser nombrados como contratados
laborales fijos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

10.4. El plazo para la firma del contrato laboral indefinido
será de 30 días naturales al de la notificación al interesado del
nombramiento como laboral fijo.

11. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los interesados, en los plazos
y forma establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas
e incidencias puedan presentarse y adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

 Cúllar Vega, 10 de enero de 2006.- El Alcalde, Juan de
Dios Moreno Moreno.

ANEXO I

BLOQUE I

 Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado.
Principios Generales.

 Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
 Tema 3. La Administración Local: Concepto. Entidades

que comprende.
 Tema 4. El Municipio: concepto. Organización munici-

pal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribucio-
nes. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

 Tema 5. El Personal al servicio de la entidad local. La
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones
administrativas.

 Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Disposicio-
nes Generales. Organos de Gobierno. Estructura y naturaleza. Com-
petencias. Diputaciones y Ayuntamiento en el marco del estatuto.

 Tema 7. Derecho y Deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

BLOQUE II

 Tema 1. Estructura de suelos. Proporción de componen-
tes. Tipos de suelos. Retención de agua. Substratos de aporta-
ción. Enmiendas.

 Tema 2. Abonos. Tipos y características. Formatos co-
merciales. Formas de aplicación al suelo. Dosificación.

 Tema 3. Fitosanitarios y Plagas especificas en jardinería.
Toxicidad y clasificación.

 Tema 4. Riegos. Necesidades. Frecuencias. Tipos. Siste-
mas de aplicación al suelo. Tipo de aspersores. Control ma-
nual y automático. Distribución.

 Tema 5. Acondicionamiento de las plantas, con las técni-
cas especificas requeridas para su plantación o trasplante.

 Tema 6. Preparación del suelo. Fines y medios. Cálculo y
medición. Interpretación de planos. Planimetría.

 Tema 7. Mecanización de la tierra de las plantas. Tipos
de máquinas aplicables. Implementos. Uso y cuidado de la
maquinaria y herramientas.

 Tema 8. Jardines. Ubicación. Alineaciones. Parques. Ele-
mentos constitutivos de parques y jardines. Equipamiento. Im-
plantación de vegetales. Espacios disponibles y tipos de árbo-
les y arbustos. Distribución. Plantación y siembra. Prepara-
ción de la tierra. Medios necesarios.

 Tema 9. Mantenimiento. Identificación de especies.
Necesidades y estacionalidad de las operaciones de man-
tenimiento. Suelos y vegetales. Medios. Podas y siegas. Fre-
cuencias. Plantaciones temporada.

 Tema 10. Poda de árboles y arbustos. Trasplante de ár-
boles y arbustos.

 Tema 11. Plan anual de trabajos de jardinería y sus fre-
cuencias.

 Tema 12. Condiciones de seguridad de las escaleras de
mano, en la carga y transporte de materiales y de las herra-
mientas manuales.

 Tema 13. Seguridad e higiene: uniformidad, elementos
de higiene, elementos de seguridad en el uso de maquinaria.
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 ANEXO II

Modelo de solicitud

Don/doña.......................................................................................................................... DNI ..............................................

Lugar a efectos de notificaciones.................................................................................. Población .............................................

Codigo Postal ............................................... Provincia ........................................ Telefono de contacto .......................................

Edad ............................................. Nacionalidad ...................................................................... Convocatoria: Jardinero. Fecha

BOE ............................................ Titulación .................................................................................................................................

Documentación que se adjunta:

1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen.

2. Fotocopia del titulo exigido para el ingreso o documento oficial de solicitud.

3. ...........................................................................................................................

4. ...........................................................................................................................

5. ...........................................................................................................................

6. ...........................................................................................................................

El/la abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

En.......................................... a ............... de .......................... de 200.....

Firma

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada).
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ANUNCIO de bases.

 B A S E S

1. Naturaleza y caracteristicas de la plaza a cubrir y siste-
ma selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provi-
sión en propiedad mediante el sistema de concurso-oposi-
ción libre de una plaza de Encargado/a de Mantenimiento,
de la plantilla laboral del Ayuntamiento de Cúllar Vega, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005,
con las retribuciones que le correspondan según la norma-
tiva vigente.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo D, de los
establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84 de 2 de agosto.

1.2. Al presente concurso-oposición le será aplicable la
Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régi-
men Local, RDL 781/86 de 18 de abril, Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, RD 896/91, de 7 de junio, RD 364/1995, de 10 de
marzo y legislación laboral vigente, así como las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El contrato de trabajo será a jornada completa y el
horario se adaptará a las exigencias técnicas de la programa-
ción general de este servicio.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presen-
tes pruebas selectivas para el acceso a las pruebas con-
vocadas los aspirantes deben reunir los siguientes requi-
sitos:

1. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un
estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real De-
creto 800/1995, de 19 de mayo.

2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. Estar en posesión del titulo de Graduado escolar, For-

mación profesional de primer grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de
presentación de instancias.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida la
realización del trabajo.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

6. No estar incurso en causa vigente de incapacidad o
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo II de la presente convocato-
ria en el Registro General del Ayuntamiento de Cúllar Vega de
lunes a viernes de 9,30 a 13,30 horas, donde será debida-
mente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde Pre-
sidente de la Corporación bastando que el aspirante manifies-
te que reúne las condiciones exigidas en la Base 2 de la pre-
sente convocatoria, referida a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias con la excepción
del titulo académico exigido en la base 2.1., fotocopia del Do-

cumento Nacional de Identidad y documentación correspon-
diente al concurso.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18 euros que se
ingresarán en: La Caixa (Sucursal del Cúllar Vega) C/C núm.
2100 5666 88 0200005385, o bien mediante giro postal diri-
gido al Ayuntamiento de Cúllar Vega, o por transferencia dirigi-
da a la C/C antes indicada, de conformidad con el art. 38.7
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso
indicado expedido por el órgano competente.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, presentarán junto a la instancia antes señalada los
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 7 de
las bases de la presente convocatoria. En la instancia deberán
enumerar los documentos aportados.

3.7. Los documentos presentados deberán ser originales
o bien fotocopias compulsadas por el organismo competente
previa exhibición del original.

3.8. Los méritos y servicios a tener en cuenta en el con-
curso se han de referir a la fecha en que expire el plazo de
presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde Presidente del Ayuntamiento dictará Resolución a pro-
puesta del Tribunal seleccionador declarando aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia y exponiéndose en el Tablón de anuncios de la
Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley
30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se determina-
rá el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.3. La publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones y recursos.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría quinta

de las recogidas en el art. 33.1 del RD 236/88 de 4 de marzo
sobre indemnizaciones por razón del servicio, está integrado
por los siguientes miembros.

Presidente. El Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y como
suplente el Concejal en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento
designado por el Alcalde.

- El Delegado de Personal o, para el caso que no lo hubiere,
un representante de los trabajadores del Ayuntamiento desig-
nado por ellos.

- Un representante de la Diputación Provincial de Grana-
da del área de desarrollo local y su correspondiente suplente.

- Un representante de la Junta de Andalucía y su corres-
pondiente suplente.

Secretario. El Secretario de la Corporación o persona
en quien delegue y su suplente que actuará con voz pero
sin voto.
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5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 8ª de
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión el titu-
lar o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-
siones de asesores especialistas para todas o alguna de las
pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección, actuando por tanto con
voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran alguna de
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92
o se hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

5.6. Podrá cualquier interesado promover recusación en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en
las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que
de oficio deba el afectado notificarlo al organismo al que re-
presenta.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación
alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición, se realizará la
fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. Antes de realizar el primer ejercicio se reunirá el Tri-
bunal procediéndose a valorar los méritos y servicios en la
fase de concurso, publicándose en el Tablón de anuncios de
ésta con una antelación al menos de 48 horas a la realización
del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente
convocatoria, en la que se expresará también el lugar y hora
de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los ejercicios
se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza ma-
yor, debidamente acreditada y libremente apreciada por
el Tribunal.

6.7. En cualquier momento podrá el Tribunal requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.8. Los candidatos deberán acudir a las pruebas y
actuaciones provistos del DNI, pasaporte o carnet de con-
ducir.

6.9. La actuación de los opositores se iniciará por or-
den alfabético del primer apellido, comenzando con la letra
«F» (Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Publica de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de
17 de enero).

7. Fase concurso.
7.1. La fase de concurso, sin carácter eliminatorio, tendrá

una puntuación máxima de 8.5 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

A) Formación complementaria (máximo 2,5 puntos).
Se valorarán los cursos de formación y perfecciona-

miento impartidos por centros oficiales, Administraciones
Publicas, asi como aquellos cursos homologados imparti-
dos por Centros o Entidades acogidos al Plan de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas directamente
relacionados con las funciones de la plaza convocada
acreditándose mediante fotocopia compulsada del diploma
o titulo expedido en el que conste la entidad u organismo
oficial que lo impartió. La valoración se realizará conforme
al siguiente criterio:

- Cursos de 200 horas en adelante: 0,08 puntos.
- Cursos de 100 a 199 horas: 0,04 puntos.
- Cursos 50 a 99 horas: 0,02 puntos.
- Cursos de menos de 50 horas y sin duración especifica:

0,01 puntos.

La puntación máxima en este apartado no podrá superar
los 2.5 puntos.

B) Experiencia (máximo 6 puntos).
Por cada mes completo de servicios prestados en plazas

o puesto de igual o similar contenido, que deberá ser sufi-
cientemente acreditado a través de contrato de trabajo visa-
do por el INEM y certificado de cotizaciones a la Seguridad
Social o cualquier otro documento de igual fuerza probato-
ria: 0,07 puntos.

La puntación máxima en este apartado no podrá superar
los seis puntos.

7.2. Al término de la fase de concurso, se hará pública en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cúllar Vega la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

8. Fase de oposición. Su desarrollo será por escrito y cons-
tará de dos partes. La puntación máxima de esta fase será de
20 puntos:

a) Primera parte. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes y consistirá en contestar por escrito, en un pe-
ríodo máximo de una hora, un examen test de 60 pregun-
tas con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribu-
nal antes de su realización con los temas del Anexo I rela-
cionadas con el grupo de materias del programa de la con-
vocatoria. Cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, le corres-
ponderá 5 puntos, puntuación mínima requerida para su-
perar el ejercicio.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por
cada cuatro preguntas no contestadas se invalidará una
correcta.
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b) Segunda parte. Con carácter igualmente obligatorio, con-
sistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico relaciona-
do de entre las materias contenidas en el Bloque II del Anexo I,
determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción en tiempo que así mismo determine éste.

Las pruebas de la oposición se calificarán en la forma
siguiente:

a) Primera parte: se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

b) Segunda parte: se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

La puntuación de la segunda parte del ejercicio resul-
tará de la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más
baja.

La calificación definitiva se obtendrá sumando la puntación
conseguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de los
ejercicios superados.

9. Relacion de aprobados/as y propuesta del Tribunal.
9.1. Terminada la calificación de la segunda parte de la

prueba, el Tribunal confeccionará una lista de aprobados/as,
ordenados de mayor a menor puntuación, sumando las califi-
caciones conseguidas por cada aspirante en la fase de concur-
so y la fase de oposición, en caso de empate se resolverá a
favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de
la oposición, si persistiese el empate se estará a quien haya
obtenido mayor puntuación en la primera parte de la prueba y
la publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Cúllar Vega.

9.2. El Tribunal elevará al Alcalde propuesta de contrata-
ción de personal laboral a favor del/la aspirante con mayor
puntuación, siendo aquélla de carácter vinculante. Dicha pro-
puesta será publicada en el BOP.

9.3. El opositor que no se halle incluido en la relación
tendrá la consideración de no apto a todos los efectos.

9.4. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas.

10. Presentacion de documentos.
10.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados para presentar en la Secretaría Gene-
ral de esta Corporación los documentos que acrediten los re-
quisitos y condiciones de capacidad establecidos en estas
bases.

10.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada
de presentar los documentos expresados podrá demos-
trarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en
derecho.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentación o del examen de las mismas se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las bases de la presen-
te convocatoria, no podrán ser nombrados como contratados
laborales fijos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

10.4. El plazo para la firma del contrato laboral indefinido
será de 30 días naturales al de la notificación al interesado del
nombramiento como laboral fijo.

11. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados, en los plazos
y forma establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas du-
das e incidencias puedan presentarse y adoptar los acuer-
dos necesarios para el correcto desarrollo del proceso se-
lectivo.

Cúllar Vega, 10 de enero de 2006.- El Alcalde, Juan de Dios
Moreno Moreno.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado.
Principios Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Administración Local: Concepto. Entidades

que comprende.
Tema 4. El Municipio: concepto. Organización muni-

cipal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atri-
buciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Go-
bierno.

Tema 5. El Personal al servicio de la entidad local. La
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Dispo-
siciones Generales. Organos de Gobierno. Estructura y natu-
raleza. Competencias. Diputaciones y Ayuntamiento en el mar-
co del estatuto.

Tema 7. Licencia: procedimiento y órganos competen-
tes para su concesión. Especial referencia a las licencias
de urbanismo.

BLOQUE II

Tema 1. Nociones sobre hormigones. Componentes.
Tipos. Encofrados. Colocación de armaduras. Puestas en
obra. Hormigonado en tiempo frío y tiempo caluroso. Cu-
rado del hormigonado. Disposiciones oficiales sobre hor-
migones.

Tema 2. Diferentes tipos de estructuras. Clases de es-
tructuras.

Tema 3. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes ele-
mentos, escalas, simbología, representaciones gráficas y su
interpretación.

Tema 4. Solución a los desniveles. Construcción de ram-
pas y escalas. Cálculo del trazado y escalonado.

Tema 5. Ampliaciones de la construcción. Diferen-
tes estructuras de apoyo y diferentes materiales de cu-
brimiento.

Tema 6. Divisiones interiores. Diferentes materiales (pre-
fabricados, hormigón, madera, aluminio, vidrio, etc.) e indica-
ciones de cada uno de ellos. Pavimentación. Tipos de pavi-
mento e indicaciones de cada uno de ellos. Acabados: Rebo-
zados, enyesados, pinturas y enladrillado.

Tema 7. Patología de la construcción: grietas y fisuras,
diagnóstico y control. Problemas estructurales de la construc-
ción. Efectos de la humedad en la construcción: posibles con-
secuencias, remedios y prevención.

Tema 8. Enfoscados. Tipos, materiales necesarios y eje-
cución. Falsos techos: Método de realización
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Tema 9. Mantenimiento general de un edificio. Mantenimien-
to específico de tejados, bajadas de aguas pluviales, chime-
neas y red de alcantarillado.

Tema 10. Impermeabilización de superficies. Revesti-
mientos refractarios. Reparaciones más frecuentes:
Desconchados, grietas, agujeros, recuperación de esquinas,
reposición de baldosas y azulejos, reparación de pavimen-
to en bruto.

Tema 11. Materiales aislantes. Tipo de aislamiento tér-
mico. Materiales ignífugos: soluciones existentes. Aislamien-
to acústico.

Tema 12. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Labora-
les: objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de segu-
ridad e higiene en el trabajo

Tema 13. Sistemas individuales de protección de riesgos
laborales.
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 ANEXO II

Modelo de solicitud

Don/doña.......................................................................................................................... DNI ..............................................

Lugar a efectos de notificaciones.................................................................................. Población .............................................

Código Postal ............................................... Provincia ........................................ Telefono de contacto .......................................

Edad ............................................. Nacionalidad ...................................................................... Convocatoria: Encargado de Man-

tenimiento. Fecha BOE ............................................ Titulación .............................................................................................

.......................................................................

Documentación que se adjunta:

1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen.

2. Fotocopia del titulo exigido para el ingreso o documento oficial de solicitud.

3. ...........................................................................................................................

4. ...........................................................................................................................

5. ...........................................................................................................................

6. ...........................................................................................................................

El/la abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

En.......................................... a ............... de .......................... de 200.....

Firma

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada).
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AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, referente a
la convocatoria para proveer en propiedad dos plazas de
Arquitectos Técnicos.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
16 de diciembre de 2005, se han aprobado las bases del con-
curso oposición libre convocado para provisión en propiedad
de dos plazas de Arquitectos Técnicos, que a continuación se
relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-
zas de Arquitectos Técnicos, Grupo B, de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Me-
dios, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para
2005, vacantes números 22 y 24.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la.Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico y/o

homologación, según el art. 25 de la Ley 30/84.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se

opta, acreditados mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La expe-
riencia obtenida en el régimen de colaboración social será
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de traba-
jo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a
la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especi-
fiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las publi-
caciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
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No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-
tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del
total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios

cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 125 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Grupo I y Grupo II del Anexo de esta
convocatoria, debiendo consignarse al menos una pregunta
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará
una correcta; cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las preguntas invalidadas según la proporción citada, co-
rresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas con-
testadas correctamente de forma proporcional entre la pun-
tuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos
horas, dos temas -uno de entre los relacionados con los nú-
meros 13 al 40 (ambos inclusive); y otro de los relacionados
con los números 41 al 60, (ambos inclusive)-, del Grupo II del
Anexo a esta convocatoria, extraídos al azar, igual para todos
los aspirantes.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de dos
supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que,
asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra F, de conformidad
con Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las prue-
bas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas de antelación al menos al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se
trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha

incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Munici-
pales de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayun-
tamiento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito de
este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia, s/n
(Zaidín); C/ Virgen de la Consolación, 13 (Chana); Plaza Aliatar,
s/n (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda.de Cervantes,
27 Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Jesús Escudero García,
2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el siste-
ma de acceso a promoción interna o libre.

4.4. Los derechos de examen serán de 31,66 euros y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaría, Oficina Ins-
titucional.

4.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a
la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los docu-
mentos habrán de ser originales, legalizados mediante docu-
mento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán estar
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debidamente compulsadas por órgano competente, previa exhi-
bición del original o previo el trámite establecido en el art. 38.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias, de oficio
por la Sección de Personal.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; funcio-
narios designados por la Corporación, dos titulares y suplen-
tes; en representación sindical, dos titulares y suplentes. Se-
cretario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria,
de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de
marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-
ción de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candi-
datos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 13 de enero de 2006.- El Delegado de Personal,
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente
Illescas.
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A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-

teresado. y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: sus fases. El
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/
provinciales.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al
servicio de las Entidades Locales.

9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdo.

10. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-
ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones. Servicios de prevención.

GRUPO II

13. Derecho de propiedad, Contenido y Extensión, adqui-
sición del dominio, modos originarios y derivativos. Actuacio-
nes que nacen del dominio. Deslinde, amojonamiento y cierre
de fincas.

14. Pérdida del dominio. Modos voluntarios e
involuntarios. La ley de expropiación forzosa, criterios de va-
loración. Valoraciones en las expropiaciones urbanísticas. El
procedimiento de urgencia. La expropiación en casos espe-
ciales. Ocupación temporal. Jurados Provinciales de expro-
piaciones forzosas.

15. Propiedades especiales. Propiedad de aguas. Propie-
dad industrial. Propiedad horizontal.

16. Legislación sobre el régimen del suelo y ordenación
urbana. Competencias administrativas en el urbanismo.
Aplicabilidad del texto refundido sobre el régimen del suelo
por razón de población y de la calidad jurídica de sus normas.

17. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La
clasificación del suelo en municipios con y sin planeamiento.
Concepto de solar.

18. Elaboración de instrumentos de planeamiento de ni-
vel municipal. Estándares urbanísticos. Suspensión del otor-
gamiento de licencias.

19. Procedimiento de aprobación, publicación y publici-
dad de los planes. Vigencia, revisión y modificación. Efectos
de su aprobación. Supuestos indemnizatorios.

20. Ejecución de planeamiento: Unidades de Ejecución.
Sistemas de actuación. Criterios de elección. Sistemas de com-
pensación y de cooperación. Expropiaciones urbanísticas.

21. Intervención en la edificación y usos del suelo: Licen-
cia urbanística. Naturaleza y régimen jurídico. El visado cole-
gial en los proyectos de obras. Ordenes de Ejecución.

22. Clasificación del suelo según el PGOU de Granada
vigente. División sistemática del suelo. Calificación del suelo.
Aprovechamiento urbanístico.

23. PGOU vigente de Granada. Naturaleza y carácter del
Plan. Contenido y documentación. Normativa específica de
usos del suelo del PGOU.

24. Instrumentos de planeamiento subordinado en desarro-
llo del PGOU vigente. Mecanismos de gestión para la ejecu-
ción de las determinaciones del Plan. Catálogo de actuacio-
nes y su programación.

25. Clases de planes de ordenación: Plan Nacional de Or-
denación, Plan Director Territorial de Coordinación, PGOU vi-
gente, normas complementarias y Subsidiarias de Planeamien-
to. Proyectos de delimitación del suelo urbano.

26. Planeamiento de desarrollo: Programas de Actuación
Urbanística, Planes Parciales, Planes Especiales. Otros Instru-
mentos. Estudios de Detalle. Proyectos de Urbanización y Ca-
tálogos.

27. Criterios de valoración del suelo. Valoración de terre-
nos según la clase de suelo. Valor inicial y urbanístico.

28. Proyectos de Reparcelación: Normas, requisitos, con-
tenido, procedimiento general y efectos.

29. Patrimonio municipal del suelo: Concepto Constitu-
ción. Bienes que los integran. Finalidad. La ampliación del
patrimonio municipal del suelo: la reserva. La incidencia en la
clasificación del suelo. Cesiones.

30. Planes especiales de Protección en el Conjunto Histó-
rico de Granada. Legislación sobre el Patrimonio Histórico
Andaluz. Reglamentos.

31. Disposiciones generales sobre licencias según el PGOU.
Procedimiento para la resolución de las licencias. Ejecución
de obras.

32. Accesibilidad al medio fisico. Antecedentes en el mu-
nicipio de Granada. Diversas legislaciones vigentes.

33. El Reglamento de salubridad y habitabilidad de la
vivienda. Cédula de habitabilidad y licencia de primera ocupa-
ción. Condiciones higiénicas mínimas de las viviendas.

34. Legislación sobre vivienda de protección oficial: Bene-
ficios, cédula de clasificación provisional y definitiva. Limita-
ción de rentabilidad y valor en venta. Infracciones y sancio-
nes. Descalificación y efectos de la misma. Protección oficial
de la acción inmobiliaria.

35. Estudio y Plan de seguridad. Documentación y su
desarrollo. Mediciones y presupuestos. Seguridad e higiene
en el trabajo: medidas de protección colectiva para trabajos
en altura, andamiajes y demoliciones.

36. Descripción de los trabajos de replanteo de obra.
Acondicionamiento de terrenos: explanaciones, vaciados, zan-
jas, pozos y drenajes. Medición de estado existente de las
edificaciones.

37. Proyectos de obra. Definición y fases. Memoria, pla-
nos, pliego de condiciones y presupuesto. Normalización y tra-
mitación.

38. Patología en las edificaciones. Estado ruinoso. Re-
fuerzos estructurales. Informes periciales.

39. Contratación de obras municipales. Sistemas de contra-
tación. Formalización del contrato. Relaciones valoradas y certifi-
caciones. Liquidación de la obra. Garantías. Actos de recepción.

40. Ordenanzas y Licencias de obras. Procedimiento para
la concesión. Derechos y obligaciones. Autorizaciones admi-
nistrativas. Licencia en precario. Licencia de apertura.

41. Condiciones particulares de uso del Plan General de
Ordenación Urbana de Granada.

42. Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza en
materia de Protección Ambiental.

43. Estudio y evaluación de impacto ambiental. Legisla-
ción. Competencias. Metodología.

44. Legislación y normas sobre control del ruido. Regula-
ciones internacionales, nacionales y autonómica. Norma mu-
nicipal de ruido.
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45. Acondicionamiento acústico de los locales. Método
estadístico. Absorción del local. Materiales absorbentes. Con-
trol del ruido. Mecanismo de reducción del ruido. Aisladores.
Amortiguadores.

46. Instrumentación y medida del ruido. Sonómetros. Otros
instrumentos. Unidades. Bandas de frecuencias y escalas de
ponderación. Niveles acústicos. Medida del ruido. Informe de
medida.

47. Tratamiento y depuración de las aguas residuales urba-
nas. Métodos alternativos de depuración de aguas. Evacuación
de los residuos de las plantas de tratamiento. Legislación.

48. Nivel de riesgo de los locales según su almacenamien-
to e instalaciones. Carga de fuego ponderada.

49. Legislación sobre protección de medio ambiente at-
mosférico. Inniciones. Valores de referencia, situación admisi-
ble, zona contaminada, emergencias.

50. Materiales e instalaciones de lucha contra incendios:
detección automática. Sistemas fijos. Ignifugación. Agentes
extintores.

51. Combustibles líquidos y gaseosos: características
fisicas. Clasificación. Causas de incendio y extinción. Reco-
mendaciones sobre su uso y almacenamiento. Señalización e
identificación.

52. Comportamiento ante el fuego de los elementos cons-
tructivos y materiales. Resistencia al fuego. Estabilidad al fuego.

53. La clasificación de los fuegos. Sus riesgos, la preven-
ción y extinción. Los tipos de incendios. Métodos de evalua-
ción del riesgo de incendios.

54. La reglamentación de instalaciones de protección
contra incendios. Las instalaciones de protección contra in-
cendios. Señalización e iluminación. Detección, alarma y ex-
tinción. Alumbrado de emergencia. Ascensor de emergencia.

55. Condiciones de seguridad contra incendios específi-
cas en instalaciones de suministro, servicio, almacenamiento
y abastecimiento a edificios.

56. Normas básica de la edificación. Condiciones de pro-
tección contra incendios NBE-CPI/96.

57. La transmisión y control del humo y del fuego en los
edificios.

58. Parques de bomberos. Ideas generales. Instalaciones
y vehículos. Los servicios de extinción de incendios y salva-
mentos en Andalucía.

59. La prevención de incendios en edificios turísticos,
sanitarios y la autoprotección en los centros docentes.

60. El Servicio Público de protección civil. Definición y
competencias. El Servicio Público de Protección civil y los ciu-
dadanos, participación y obligaciones. Las Administraciones
Publicas, competencias en materia de Protección Civil.

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, referente a
la convocatoria para proveer en propiedad dos plazas de
Auxiliares Técnicos de Informática.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
16 de diciembre de 2005, se han aprobado las bases del con-
curso oposición libre convocado para provisión en propiedad
de dos plazas de Auxiliares Técnicos de Informática, que a
continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-

zas de Auxiliar Técnico de Informática, Grupo C, de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técni-
cos Auxiliares, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
para 2005, vacantes números 2 y 3.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, y/o ho-
mologación según el art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto flsico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera de
las Administraciones Públicas en puesto igual al que se opta,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente, 0,10 puntos. La experiencia obte-
nida en el régimen de colaboración social será valorada en idén-
ticas condiciones, acreditada mediante la correspondiente certi-
ficación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de traba-
jo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a
la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
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ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las publi-
caciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del
total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Grupo I y Grupo II del Anexo de esta
convocatoria, debiendo consignarse al menos dos preguntas
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará
una correcta; cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las preguntas invalidadas según la proporción citada, co-
rresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas con-

testadas correctamente de forma proporcional entre la pun-
tuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá
en desarrollar por escrito, durante un período máximo de
una hora, un tema de los contenidos en el Grupo II del
Anexo a esta convocatoria, extraído al azar, igual para to-
dos los aspirantes.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de un
supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que
asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra F, de conformidad
con Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del si-
guiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máxi-
mo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las pruebas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-
cio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas,
siempre que sea posible, para garantizar que los ejercicios
escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la
identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órga-
nos municipales competentes, a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener ün mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipa-
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les de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia,
s/n (Zaidín); C/ Virgen de la Consolación 13 (Chana); Plaza
Aliatar, s/n (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda. de
Cervantes, 27 Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Jesús Es-
cudero García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 31,66 euros y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento
de Granada» del BBVA (Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Ofi-
cina Institucional).

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acredi-
tativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la
base 1.4., además de enumerarlos en la solicitud. Los documen-
tos habrán de ser originales, o en caso de presentarse fotocopias,
legalizadas mediante documento notarial, debidamente compul-
sadas por órgano competente, previa exhibición del original, o
previo el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la nue-
va redacción dada con la Ley 4/99.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del
interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de
instancias. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de
Granada correspondientes a los días transcurridos desde la
fecha de la certificación aportada por el aspirante hasta la
fecha de terminación del plazo de presentación de instan-
cias, se acreditarán de oficio por la Sección de Selección de
Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de-la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/02, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; fun-
cionarios designados por la Corporación, dos titulares y su-
plentes; en representación sindical, dos titulares y suplentes.
Secretario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.
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7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria,
con especificación de la puntuación total obtenida por los
mismos sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de
los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentare la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la
base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anula-
das sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que
estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 13 de enero de 2006.- El Delegado de Personal,
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente
Illescas.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El
régimen del silencio administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo.
Eficacia y validez de los actos administrativos.

5. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los entes locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las entidades locales.

8. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los
trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguri-
dad e higiene en el trabajo.

GRUPO II

9. Generalidades de ordenadores.
10. La unidad central de proceso, gestión de memoria,

Bios de un ordenador personal.
11. Periféricos de un ordenador personal.
12. Sistemas de almacenamiento en disco. DAS, NAS, SAN.
13. Redes de Area Local.
14. Cableado estructurado.
15. Electrónica de red y equipos de comunicaciones.
16. Protocolo de comunicaciones. TCP/IP.
17. Sistemas operativos. Conceptos y estructura.
18. Sistema operativo MS-DOS.
19. Sistema operativo Windows 9x.
20. Sistema operativo Windows 2000 profesional.
21. Sistema operativo Windows NT.
22. Sistema operativo Windows 2000 Server y Advanced

Server.
23. Sistema operativo Netware.
24. Servicio de directorio Netware.
25. Sistema operativo VSE/ESA.
26. Internet, Intranet, Extranet.
27. Internet Explorer y Outlook.
28. Software de ofimática: Microsot Office.
29. Software de ofimática: Lotus Smartsuite.
30. Software de groupware: Lotus Notes.
31. Formatos de transferencia de imágenes.
32. Conceptos de Base de Datos relacionales.
33. Lenguaje de consulta SQL.
34. Generalidades de lenguajes de programación.
35. Generalidades de herramientas visuales de desarrollo.
37. Ley orgánica de Protección de Datos: LOPD.
38. Organización de la seguridad informática: Backup.
39. Organización de la seguridad informática: Detección

de virus e intrusiones.
40. Organización de una sala de Centro de Proceso

de Datos.

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, referente a
la convocatoria para proveer en propiedad dos plazas de
Inspectores.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 16 de diciembre de 2005, se han aprobado las bases
del concurso oposición libre convocado para provisión en
propiedad de dos plazas de Inspectores, que a continuación
se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-
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zas de Inspectores, Grupo C, de la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos
Especiales, correspondientes a la Oferta de Empleo Público
año 2005, vacantes números 11 y 12.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos.
La experiencia obtenida en el régimen de colaboración so-
cial será valorada en idénticas condiciones, acreditada me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que debe-
rán ser suficientemente acreditados a través del contrato de
trabajo visado por el Inem, junto con certificado de cotizacio-
nes a la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-

ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y las publicaciones:

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la

puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del
total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Grupo I y Grupo II del Anexo de esta
convocatoria, debiendo consignarse al menos dos preguntas
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará
una correcta; cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las preguntas invalidadas según la proporción citada, co-
rresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas con-
testadas correctamente de forma proporcional entre la pun-
tuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
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hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspiran-
tes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de un
supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, de entre las materias contenidas en el
Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, asimismo
determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra F, de conformidad
con Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las prue-
bas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 ho-
ras de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno
nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina  Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipa-
les de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia,
s/n (Zaidín); C/ Virgen de la Consolación, 13 (Chana); Plaza
Aliatar, s/n (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda. de
Cervantes, 27 Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Jesús Es-
cudero García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el siste-
ma de acceso a promoción interna o libre.

4.4. Los derechos de examen serán de 31,66 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Oficina Ins-
titucional.

4.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta
conforme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solici-
tud. Los documentos habrán de ser originales, legalizados
mediante documento notarial o, caso de presentarse fotoco-
pias, deberán estar debidamente compulsadas por órgano
competente, previa exhibición del original, o en caso de pre-
sentarse fotocopias, legalizadas mediante documentos nota-
rial, debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, o previo el trámite establecido en
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción dada
con la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias, de oficio
por la Sección de Personal.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En
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dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y
el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y su-
plente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; funciona-
rios designados por la Corporación, dos titulares y suplentes;
en representación sindical, dos titulares y suplentes. Secreta-
rio, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995,
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos par la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad cin las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados,
que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocato-
ria, con especificación de la puntuación total obtenida por
los mismos sumadas las fases de concurso y oposición. Di-
cho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propues-
ta de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 13 de enero de 2006.- El Delegado de Personal,
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente
Illescas.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El
régimen del silencio administrativo. El acto administrativo. Con-
cepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

5. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
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7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los entes locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las entidades locales.

8. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los
trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguri-
dad e higiene en el trabajo.

GRUPO II

9. Regulacion del tráfico. Semáforos: Elementos, Ciclo,
fases y reparto. Situación en vía pública.

10. Señalizacion vertical y horizontal: Generalidades. Cla-
sificación. Criterios. Marcas longitudinales, transversales y fle-
chas. Señalización informativa urbana.

11. Ordenanza para la accesibilidad. Eliminacion de ba-
rreras arquitectonicas del transporte y la comunicacion.

12. Transporte escolar y taxis: Ordenanza.
13. Transporte colectivo urbano: Características. Líneas.

Contrato-programa.
14. Aparcamientos: De superficie. Regulación de la ORA.

Aparcamientos subterráneos.
15. Ordenanza reguladora del paso de vehiculos a

inmuebles.
16. Operacion de carga y descarga de mercancias. Nor-

mativa.
17. Control de accesos. Normativa.
18. Materiales destinados a subbases y bases de firmes

(zahorras naturales y artificiales). Métodos de ejecución y con-
troles. Bases de macadam, gravacemento y hormigón pobre.
Sus usos en firmes de vías urbanas.

19. Riesgos asfálticos (STS DTS TTS). Materiales utiliza-
dos. Descripción de las operaciones de ejecución y control.
Mezclas bituminosas. Tipos. Descripción de su puesta en obra.
Controles a utilizar.

20. Firmes hidráulicos. Tipos. Recomendaciones para su
utilización. Secciones estructurales. Descripción de las opera-
ciones de ejecución. Controles durante la construcción. Dre-
naje superficial de la vía.

21. Redes de servicio en el subsuelo. Distribución en
planta y profundidades. Materiales utilizados para su pro-
tección. Coordinación en la instalación de las redes de
servicio.

22. Proyecto de obras. Definición y fases. Capítulos gené-
ricos de obra, descripción de los mismos.

23. Levantamiento de obras y edificios. Toma de datos de
campo y construcción. Triangulación y acotado de medidas.
Superficiación y volúmenes.

24. Revision e inspeccion de obra. Comprobación de
replanteos de obra. Inspección y colocación de los diferentes
elementos constructivos y su buena ejecución. Revisión por
fases de la obra terminada. Operaciones de control y mante-
nimiento de la obra ejecutada.

25. Nociones de electricidad. Breve definición de la co-
rriente eléctrica. Principales magnitudes y unidades de la co-
rriente eléctrica. Clases de corriente. Tensiones normalizadas.
Tipos de circuitos. Sobrecargas y cortocircuitos. Contactos
accidentales.

26. Composicion y componentes de una instalación eléc-
trica interior. Descripción de la instalación eléctrica de un edi-
ficio. Acometidas. Contadores. Cuadros de distribución y pro-
tección. Circuitos de distribución. Circuitos de toma de tierra.
Canalizaciones. Conductores. Mecanismos. Luminarias. Lám-
paras empleadas.

27. Composicion y componentes de una instalación de
alumbrado público. Descripción de una instalación de alum-

brado público. Tipos de implantación. Tipos de canalización:
subterráneas, adosadas a fachada. Luminarias. Proyectores.
Soportes: báculos, columnas y brazos murales. Lámparas
empleadas. Equipos de encendido. Cuadros de control y re-
gulación. Sistemas de protección contra sobrecargas,
cortocircuitos y contactos accidentales. Equipos de reduc-
ción de consumo.

28. Revisión, vigilancia y mantenimiento de las instalacio-
nes eléctricas de interior y de alumbrado público. Comproba-
ción de las instalaciones eléctricas de interior. Comprobación
de las instalaciones de alumbrado público. Comprobación de
canalizaciones subterrráneas. Averías y deterioros de los ele-
mentos de las instalaciones eléctricas de interior y alumbrado
público. Resistencia de las tomas de tierra. Causas que provo-
can las sobrecargas, cortocircuitos y las derivaciones a tierra.
Operaciones de mantenimiento.

29. Normativa ambiental: aspectos generales. La Ley de
Protección Ambiental Andaluza y su desarrollo.

30. Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos
de Envases y su Reglamento de desarrollo. Objetivos. Defini-
ciones. Sistemas. Los municipios como sujeto para la aplica-
ción de la ley. Financiación.

31. La limpieza de la vía pública. Elementos causantes de
la suciedad en la vía pública. Sistemas de limpieza viaria. Im-
pactos contra la limpieza en la vía pública.

32. Las Ordenanzas de la Limpieza como sistema de con-
trol de la suciedad. Medidas correctoras. La inspección muni-
cipal. Funciones.

33. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y su
Reglamento de desarrollo. Objetivos. La gestión de los RSU.
Productores y poseedores. Inspección y vigilancia.

34. Condiciones generales de las actividades. Accesi-
bilidad en los establecimientos e instalaciones de uso pú-
blico. Condiciones de protección anti-incendios. Condicio-
nes acústicas.

35. La medición del ruido: sonómetros. Ordenanza de
Protección del ambiente cústico en Granada: aspectos ge-
nerales.

36. Uso de locales comerciales según el PGOU. Interpre-
tación de planimetría. Escalas.

37. Ordenanza de Antenas de Telefonía (estaciones
radioeléctricas). Ordenanza de Captación de energía solar.

38. Licencias de apertura y disciplina aplicada a las acti-
vidades. Espectáculos públicos y actividades recreativas.

39. La función de inspección. Naturaleza, origen y funda-
mento. Tipos de inspecciones. Participación del Inspector en
los procedimientosadministrativos. Competencias locales y
ámbitos de actuación inspectora.

40. El personal inspector. La condición de agente de la
autoridad. Facultades del Inspector en su actividad. La ma-
terialización de la actividad inspectora: Actas, informes y
otros documentos y actuaciones complementarias. La vali-
dez del acta.

AYUNTAMIENTO DE ORGIVA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de una
plaza de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de fun-
cionarios/as de este Ayuntamiento.

1.2. Encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar dotada de las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo D y las retribuciones complementarias
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establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

30/84 de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, el RD Leg 781/86 de 18 de
abril, el RD 896/91 de 7 de junio por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los Funcionarios de la Admi-
nistración Local, el RD 364/95 de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y la Provisión de
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selec-

tivas para el acceso a la plaza convocada, será necesario que los/
as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del plazo para la
presentación de instancias, los siguientes requisitos y condicio-
nes, que deberá mantenerlos durante el proceso selectivo:

- Ser español o nacional de los Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados parte en el acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, o de Suiza y cumplir los requisi-
tos de la Ley 7/93 de 23 de diciembre.

- Los familiares de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, y de otros Esta-
dos parte en el acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
y Suiza, cualquiera que sea su nacionalidad y siempre que
mantenga un vínculo de convivencia estable y permanente en
los términos previstos en el RD 178/2003 de 14 de febrero.

- Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias, en su caso. Las titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán de justificarse con la documen-
tación que acredite su homologación.

- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de
examen en los términos previstos en la base cuarta de la con-
vocatoria.

- El conocimiento adecuado del castellano para los nacio-
nales de otros Estados.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pidan el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párra-
fo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan,
el acceso a la función pública.

Todos estos requisitos, a excepción de los tres últimos
enunciados, deberán ser aportados junto con la solicitud de
participación en las pruebas selectivas.

Aquéllos que adolezcan de alguna minusvalía deberán
presentar junto con la solicitud, certificado expedido por los
organismos públicos competentes que acrediten el grado de
minusvalía, así como la compatibilidad para con el desempe-
ño de las tareas y funciones correspondientes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las Bases de esta convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Orgiva.

4.2. El plazo de 20 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE,
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas, cursa-
rán su solicitud de ingreso ajustada al modelo que se indica
en estas bases, acompañada del justificante acreditativo de
haber ingresado en la cuenta de este Ayuntamiento de Caja
Granada, cuenta corriente número 2031-0102-20-0100034433,
los derechos de examen que se fijan en 72,00 euros.

4.3. En relación con las solicitudes presentadas en el ex-
tranjero, las mismas podrán cursarse a través de las represen-
taciones diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Orgiva. El intere-
sado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario
de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticos auto-
matizados.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos/as y excluidos/as con indicación de las causas. En di-
cha Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se señalará
un plazo de diez días hábiles para que subsane la falta o en su
caso acompañe los documentos preceptivos, indicándole que
de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a en su petición.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que
dicte el Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la lista
definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, determinán-
dose el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio,
así como la composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de la mencionada publicación o recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del RD

364/1995 de 10 de marzo y en el artículo 4.e) del RD 896/91
de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto por los/as siguien-
tes miembros:

Presidente: El del Ayuntamiento de Orgiva, o miembro del
mismo en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Un representante del Grupo Municipal del PP.
3.º Un representante del Grupo Municipal del GIO.
4.º Un representante del Grupo Municipal del PSOE.
5.º Un representante del personal.
6.º El Secretario del Ayuntamiento de Orgiva, que actuará

además como Secretario del Tribunal Calificador, y como su-
plente el Interventor de este Ayuntamiento.

6.2. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros, de-
biendo poseer los/as Vocales una titulación o especialización
igual o superior exigida para el acceso a la plaza convocada.
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6.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o alguna
de las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando
con voz y sin voto.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la mitad más uno de sus Vocales o suplentes indis-
tintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los Varemos correspondientes, teniendo
además competencia y plena autoridad para resolver cuantas
incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen
previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

6.5. En caso de no hallarse presente el/la presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o suplente.

6.6. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y
que, a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mis-
mo, sean corregidos sin que se conozca la identidad del
aspirante.

6.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlas cuando concurra alguna de di-
chas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
función pública en los cinco años anteriores a esta convocato-
ria. A estos efectos, el Presidente del Tribunal exigirá a los/as
miembros del Tribunal, declaración expresa de no hallarse
incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28 y
29 de la LRJAP y PAC.

6.8. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia a dietas» en la
forma y cuantía que señala el RD 462/2002 de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos
los/as componentes de esta convocatoria se clasifican en ter-
cera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por aqué-

llos cuyo primer apellido comience por la letra «A».
7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes que acrediten su identidad, para lo cual irán
provistos del DNI y NIE o en su defecto pasaporte o carné de
conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas, al menos de antelación al comienzo de éste, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se tra-
ta de uno nuevo.

7.5. Los/as aspirantes con minusvalía podrán solicitar para
la realización de las pruebas selectivas las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, para lo cual de-
berán formular expresamente la correspondiente petición con-
creta en la solicitud de participación.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas, que deberán asegurarse la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

0,10 puntos/mes por servicios prestados en este Ayunta-
miento en tareas propias de la Subescala o cuerpo de origen.

0,05 puntos/mes por servicios prestados en la Administra-
ción Pública en tareas propias de la Subescala o cuerpo de ori-
gen. A estos efectos computarán sólo los servicios prestados
con posterioridad a enero del año 2000.

La puntuación máxima en este apartado será de 6 puntos.
b) Formación extraacadémica: Se valorará hasta un máxi-

mo de 1 punto la realización de cursos de formación, siempre
que se encuentren relacionados con los contenidos de la pla-
za convocada y sean impartidos por organismos públicos o
privados según el siguiente baremo:

Hasta 10 horas: 0,10 puntos.
De 10 a 20 horas: 0,20 puntos.
De 20 a 100 horas: 0,30 puntos.
Más de 100 horas: 0,40 puntos.

c) Formación académica: Se valorará hasta un máximo
de 1 punto la formación académica reglada, siempre que se
encuentre relacionadas con los contenidos de la plaza con-
vocada y sean impartidos por organismos públicos según el
siguiente baremo:

BUP o FP II: 0,10 puntos.
Diplomatura Universitaria: 0,30 puntos.
Licenciatura Universitaria: 1,00 punto.

Constituido el Tribunal se procederá a la evaluación de
los méritos alegados y justificados documentalmente según el
baremo establecido en los apartados a), b) y c). La puntua-
ción máxima en la fase de concurso será de 8 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios y una

entrevista personal.

Primer ejercicio (escrito): Consistirá en un test de 20 pre-
guntas, referidas a las materias del temario, para lo cual los
aspirantes dispondrán de un tiempo de 20 minutos.

En el test se formulará una pregunta con cuatro respues-
tas alternativas, de las cuales sólo una será correcta. Este
ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, a razón de 0,5 puntos
por cada respuesta acertada. Por cada dos respuestas inco-
rrectas se descontará una correcta.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, siendo necesario
obtener una puntuación de 5 puntos para aprobar este ejercicio.

Segundo ejercicio (escrito): Consistirá en la realización de
un supuesto práctico relacionado con las materias del progra-
ma y determinado por el Tribunal antes de su inicio. El ejerci-
cio será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 10
puntos, siendo la nota del ejercicio la media aritmética de las
puntuaciones. Tiempo máximo, una hora. Será necesario ob-
tener una puntuación de 5 puntos para aprobar el ejercicio.

Entrevista: Tendrá una duración máxima de quince minu-
tos por aspirante y versará sobre las labores propias de la
plaza a la que se opta. Será puntuada de 0 a 10 por cada uno
de los miembros del Tribunal, siendo la puntuación final de la
misma la media resultante de dividir la suma de los puntos
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otorgados por cada uno de los miembros del Tribunal entre el
número de los mismos. La votación será secreta.

8.1. Sistema de calificación de la fase de oposición.
La puntuación máxima de la fase de oposición será de

30 puntos.
La puntuación total de la fase de oposición será el resul-

tado de la suma de las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes en todos y cada uno de los ejercicios.

La puntuación máxima total será de 38 puntos, y resultará
de sumar la obtenida en ambas fases, de concurso y oposición.

En caso de que se produzca empate entre dos o más
aspirantes, primará la mayor puntuación obtenida por cada
uno en la fase de oposición.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento o en los locales donde se haya celebrado la
última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto
en el artículo 14.2 del RD 364/95 de 10 de marzo. Dicha
relación será elevada al Sr. Alcalde, con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios/as de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que
contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos aportarán al Ayun-

tamiento de Orgiva, dentro del plazo de 20 días naturales des-
de que se haga pública la Resolución definitiva de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Quien obtenga la condición de funcionario/a público
quedará exento de justificar condiciones y requisitos ya acredita-
dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación que acredite su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

10.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la mis-
ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solici-
tud de participación.

10.4. Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes
que lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder
en ningún caso al de las plazas convocadas, serán nombra-
dos/as funcionarios/as de conformidad con lo establecido en
el RD 707/79 de 5 de abril. Cualquier Resolución que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los nombramientos se publicarán en el BOP.

Undécima. Recursos.
Contra la convocatoria y sus bases, podrán los/as intere-

sados/as interponer recurso potestativo de reposición ante el
Ayuntamiento de Orgiva en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al de su publicación o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia con
sede en Granada en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOE (artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenidos. Reforma de la Constitución Española. Derechos y

deberes fundamentales. El Defensor del pueblo. El Tribunal de
Cuentas. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La Comunidad Autónoma Andaluza: organiza-
ción y competencias. Estatuto de Autonomía para Andalucía:
estructura y disposiciones generales

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judi-
cial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización Judi-
cial en España.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas. Adminis-
tración Local. Administración Institucional.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del derecho administrativo. La Constitución.
La Ley. Las disposiciones normativas con fuerza de ley. El
Reglamento, la costumbre y los principios generales del Dere-
cho. La Jurisprudencia Tribunal Supremo y los Tratados Inter-
nacionales.

Tema 6. La relación Jurídico-Administrativa. Concepto.
Sujetos: la Administración y el Administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos
del administrado.

Tema 7. El acto administrativo: concepto, clases, ele-
mentos, eficacia y validez, notificación y publicación. El pro-
cedimiento administrativo. Fases del procedimiento. Procedi-
mientos especiales.

Tema 8. La revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos.

Tema 9. Procedimiento administrativo local. Registro de en-
trada y salida de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 10. Régimen local español: evolución histórica. Prin-
cipios constitucionales y regulación jurídica. Relaciones entre
entes territoriales. La autonomía local.

Tema 11. La Provincia. Organización provincial. Compe-
tencias. Organos de Gobierno provinciales: composición, elec-
ción, cese y funciones.

Tema 12. El municipio. Elementos. Organización. Compe-
tencias del municipio en el régimen común.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiado loca-
les, régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos.

Tema 14. Otras Entidades Locales. Comarcas. Areas Me-
tropolitanas. Mancomunidades. Entidades de ámbito territo-
rial inferior al municipio.

BOQUE II

Tema 15. Los bienes de la Entidades Locales: bienes de
dominio público y bienes patrimoniales.

Tema 16. Los contratos administrativos en la esfera lo-
cal. La selección del contratista. Requisitos de los contratos.
Expediente de contratación. Formalización de los contratos.
Las garantías y responsabilidad en la contratación. Ejecu-
ción, modificación y suspensión. Invalidez de los contratos.
Extinción.

Tema 17. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Policía. Servicio Público. La gestión de los ser-
vicios públicos locales. La concesión de licencias.

Tema 18. Competencia urbanística municipal en la Ley
de Ordenación urbanística de Andalucía. Instrumentos de pla-
neamiento urbanístico.

Tema 19. Organización de la Función Pública.
Tema 20. Derechos y deberes de los funcionarios públi-

cos locales. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario. Incompatibilidades. Situaciones administrativas.

Tema 21. La atención al público y la comunicación en la
Administración.

Tema 22. Concepto de documento, registro y archivo.
Funciones de registro y archivo. Clases de archivo. El archivo
de gestión.
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Tema 23. Análisis documental. Formación del expedien-
te. Documentos de apoyo informativo. Criterios de ordenación
de archivo. El archivo como fuente de información.

Tema 24. La informática en la Administración.
Tema 25. Principales aplicaciones informática: Word, Excel,

Access y Correo Electrónico. Gestión Integrada de Municipios.

Orgiva, 27 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Adolfo
Martín Padial.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION, POR OPOSICION
LIBRE, DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL INCLUIDA EN LA

 OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2005

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de una pla-
za vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamien-
to, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público de 2005, publicada en
el BOE número 142 de fecha 15.6.2005.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el articulo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de los Policías Locales, se encuen-
tra incluida en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales; en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna y movilidad de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía; en la Orden de 22 de
diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía. En lo no previsto en la citada legislación, les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, y el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 19 de marzo.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.

c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las
mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de Policía Local de Andalucía estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

3.1. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de estatura que lo
será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro Ge-

neral de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acom-
pañará una fotocopia del DNI y el resguardo de haber ingre-
sado los derechos de examen, así como un Certificado Mé-
dico, extendido en impreso oficial y firmado por colegiado en
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el
opositor reúne las condiciones físicas y sanitarias necesa-
rias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos
integrantes del primer ejercicio de la oposición. Los aspiran-
tes que no aporten el referido certificado en tiempo y forma
se declararán excluidos de la oposición. La certificación cita-
da, no excluye el posterior reconocimiento médico, según el
cuadro de exclusiones, objeto del segundo ejercicio de la
oposición.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de
Andalucía. Podrán presentarse en el Registro General de este
Ayuntamiento, sito en Avda. González Robles número 20 de
Orgiva (Granada):

- A través de las oficinas de Correos, y deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen que ascienden a 72,00
euros, habrán de ingresarse en cualquiera de las siguientes
entidades:

- Caja Granada: número cuenta corriente : 2031-0102-39-
0100034433.

- Mediante giro postal o telegráfico a favor del Ayun-
tamiento de Orgiva, con domicilio en Avda. González Robles
número 20, Código Postal 18400, consignando en cualquier
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caso el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por
persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsane la falta, o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolu-
ción al efecto que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el art. 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. El Sr. Alcalde, terminado el período de presentación

de solicitudes y previamente a la oposición, dictará Resolu-
ción en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. Di-
cha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada, indicará, en el caso de que no expre-
se la relación de todos los solicitantes, los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo
de diez días hábiles para subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobados
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el

Presidente, el Secretario y dos Vocales, y estará constituido por:

- Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Secretario: El de la Corporación o el funcionario que se

designe como sustituto, con voz y sin voto.
- Vocales, que serán:

a) Un representante de la Junta de Andalucía.
b) Un representante del personal.
c) Un representante del Grupo Municipal del PP.
d) Un representante del Grupo Municipal del PSOE.
e) Un representante del Grupo Municipal del GIO.
f) Un representante del Grupo Municipal Mixto.
g) Un funcionario con habilitación de carácter nacional.
h) Un representante de la Diputación Provincial de Granada.

6.2. Todos los Vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría de la
plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6.7. A efectos de lo establecido en el Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
Los aspirantes habrán de superar las pruebas de esta

fase, que se desarrollarán en la forma que se establece en
esta convocatoria.

Dichas pruebas, que deben asegurar la objetividad y ra-
cionalidad de la selección, serán eliminatorias y estarán dividi-
das en las siguientes subfases:

8.1.1. Primera prueba: de aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se descri-

ben en la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, detallados en el Anexo I de las
presentes bases de esta convocatoria, salvo la prueba de nata-
ción, y en el orden en que se establecen, siendo cada uno de
ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas, salvo que se acredite con certificación médica que persis-
ten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

8.1.2. Segunda Prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que figu-

ra como Anexo II de las presentes bases de esta convocatoria,
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el cual guarda conformidad con las prescripciones de la cita-
da Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre
de 2003. Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnicas.
En las pruebas psicotécnicas se incluirá una entrevista de

carácter psicotécnico y personal así como tests, dirigidas a
determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el des-
empeño del puesto policial. Se calificará de apto o no apto.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-
probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimien-
tos iguales o superiores a los normales en la población gene-
ral, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada
categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes.

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

Estabilidad emocional, auto confianza, capacidad empá-
tica e interés por los demás, habilidades interpersonales, con-
trol adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, ca-
pacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: De conocimientos.
Constará de: Primera parte: de carácter obligatorio, igual

para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito,
un cuestionario de preguntas tipo test, con respuestas alter-
nativas, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con el temario contenido en el
Anexo III de esta convocatoria. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas contestadas erróneamente
se penalizará con una contestada correctamente. Cuando re-
sulten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas según
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntua-
ción mínima requerida para superar el ejercicio.

Segunda parte: de carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto
práctico, a determinar por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización y de acuerdo con el temario que figura en
el Anexo III de la convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar, obtener cinco puntos en la primera parte y otros cin-

co puntos en la segunda parte. La calificación final será la
suma dividida por dos. Para la realización de la prueba en su
conjunto, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de tres
horas, como mínimo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en la segunda parte (supuesto
práctico) del cuarto ejercicio, debiendo el Tribunal publicar las
calificaciones obtenidas en cada parte de dicho cuarto ejerci-
cio, además de la media obtenida, de aquellos aspirantes que
resulten aprobados.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Quienes aprueben la oposición, tendrán que superar el

curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas de Policía Local.

Superado el curso, se efectuará el nombramiento de fun-
cionario de carrera, con la categoría que corresponde.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados en la fase oposición.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, elevan-
do al Sr. Alcalde-Presidente, propuesta de los aspirantes que
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Dicha propuesta no podrá contener un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas, siendo nula cual-
quier otra formulada en otro sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes propuestos para realizar el curso se-

lectivo presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días naturales desde que se publique la
relación de aprobados a que se refiere la base anterior, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se
refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas, todo ello sin perjuicio de lo que el art. 18 del Decreto
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
a los que se refiere la base 3.1.g) de la presente convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal u hoja de servicios.



Página núm. 280Página núm. 280Página núm. 280Página núm. 280Página núm. 280 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

11. Período de practica y formación.
11.1. Funcionarios en prácticas.
El Sr. Alcalde, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas durante la realización del Curso de
Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, con la categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local
de este municipio, será necesario haber superado con aprove-
chamiento el Curso de Ingreso para dicha categoría de los
Cuerpos de Policía Local, el cual será el establecido por la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.2. Contenido y duración de los cursos.
Los contenidos del curso de ingreso se ajustarán a la ad-

quisición de conocimientos y al desarrollo de habilidades, des-
trezas y actitudes necesarias para el desempeño de los nue-
vos puestos de trabajo y tendrán una duración no inferior a
1.300 horas lectivas.

11.3. Incidencias en los cursos.
A) La no incorporación al curso de ingreso o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y aprecia-
das por el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas ta-
les circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamen-
te se realice el curso.

B) La no incorporación o el abandono de este curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

C) Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

12. Propuesta final, nombramientos y toma de posesión.
12.1. Informe del curso y propuesta final.
La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su

caso, la Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un in-
forme sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspi-
rantes que hayan superado el correspondiente curso selectivo,
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en
las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando el orden de
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta
final el Sr. Alcalde, para su nombramiento como funcionario
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Nombramientos como funcionarios de carrera y to-
mas de posesión.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcio-
narios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento
o promesa, de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. Escalafonamiento.
El escalafonamiento como funcionarios se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase oposición y
curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física que regirán para el ingreso en la
categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local de este municipio.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto».

Para obtener la calificación de «apto» será necesario no
rebasar las marcas establecidas como máximas para las prue-
bas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las
pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las
pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resisten-
cia general que podrá hacerse de forma colectiva si así lo con-
sidera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

Descripción de las pruebas a realizar:

a) Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. Se
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmen-
te llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la
pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o
agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

b) Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

b.1) Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos. La flexión
completa se realizará de manera que la barbilla asome por
encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será
necesario extender totalmente los brazos. No se permite el
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las
piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.
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El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edades:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

b.2) Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisar-
la, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por encima
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No se
levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará
con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea
de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

c) Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá una
separación de 75 centímetros. En el centro de una línea que
una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colo-
cará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o
testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la
línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.
Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre
las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la
regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin apoyar-
se en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo,
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se
lea el resultado. Para la ejecución el aspirante puede mover
los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el
testigo. Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

d) Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical. Se
realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-
zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspi-
rante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el
brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia
arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la
altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared
vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia
existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

e) Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará de
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación
de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO A LA CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO DE

 POLICIA LOCAL DE ESTE MUNICIPIO

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros. En los aspirantes que
posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusi-
ve, se realizará una medición del perímetro abdominal a la
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún
caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o supe-
rior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.
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5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO QUE REGIRA LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS
PARA EL INGRESO A LA CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO

 DE POLICIA LOCAL DE ESTE MUNICIPIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos, nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Ple-
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no. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables. Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de Peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía. Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Orgiva, 27 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Adolfo
Martín Padial.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO EN-
CUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,
 SUBESCALA TECNICA, DEL GRUPO DE CLASIFICACION B

BASES GENERALES

Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de la siguiente plaza vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento: Arquitecto Técnico.

Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
869/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado, así como las normas generales que
sean de aplicación.

b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntua-
ción total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso y la
condición jurídica será la correspondiente al puesto a ocupar.

Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta con-

vocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad a la
finalización del plazo de presentación de instancias, y mante-
ner durante todo el proceso selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vi-
gentes.

Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados
miembros, que en virtud de tratados internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
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aplicación la libre circulación de trabajadores; ser cónyuge de
los españoles que no estén separados de derecho, o ser sus
descendientes o los de su cónyuge menores de 21 años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, en comuni-
dad con la Ley 17/1993.

Los nacionales de otros Estados deberán demostrar co-
nocimientos suficientes de castellano, pudiéndose exigir la rea-
lización de pruebas con esta finalidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de la edad establecida como máxima para el ingreso en un
cuerpo o una escala.

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíqui-
co que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas ni estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación de Arquitecto Técnico
o en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

g) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los anexos de la presente
convocatoria.

Presentación de instancias.
a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-

vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia faci-
litada en el Registro General de este Ayuntamiento, dirigida
al/a Presidente/a de esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado in-
troducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del
Real Decreto 772/1999 de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las oficinas de Correos, se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Solo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fi-
nalizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformi-
dad del baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en ese momento.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como
méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales
u homologados, haciendo constar el centro emisor de los mis-
mos, así como la duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública
y/o en la empresa privada se acreditarán a través del contrato
de trabajo visado por el Inem, junto con certificado extendido
por la Tesorería General de la Seguridad Social de la vida labo-
ral del solicitante.

f) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto subsa-
nable, se comunicará al interesado, para que en el plazo de
diez días corrija la falta, de conformidad con el artículo 71 de
la LRJPAC, con el apercibimiento de que si no lo hiciese, se
rearchivará su solicitud sin más trámite.

g) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso se-
lectivo, que se han fijado en la cantidad de 72,00 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente número
2031-0102-39-0100034433 (de Caja Granada) con la indica-
ción de «Pruebas selectivas para la plaza de Arquitecto Técni-
co del Ayuntamiento de Orgiva».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará en
caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de instan-

cias, el/la Presidente/a del Ayuntamiento de Orgiva, o la auto-
ridad en quien haya delegado, dictará una Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde
están expuestas al público las listas completas certificadas de
los aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la
hora y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para subsa-
naciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado Resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Resolu-
ción por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) y se hará pública en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador estará integrado de la siguiente

forma:

Presidente/a: El/la de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue y suplente.

Secretario: un funcionario de la Corporación Local y
suplente.

Vocales:

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante del personal.
- Un representante del Grupo Municipal del PP.
- Un representante del Grupo Municipal del GIO.
- Un representante del Grupo Municipal del PSOE.
- Un representante del Grupo Mixto.
- Un funcionario de habilitación de carácter nacional.
- Un representante de la Diputación Provincial de Granada.

Suplentes: uno para cada uno de lo Vocales del Tribunal.

Los Vocales deberán tener una titulación igual o superior
a la exigida para el acceso a las plazas objeto de la convocato-
ria y pertenecer al mismo grupo o a grupo superior.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.
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c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29
de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus ta-
reas de asesores especialistas, para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su
actuación a prestar su colaboración en las respectivas espe-
cialidades técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas Ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y para
tomar las decisiones necesarias para asegurar el correcto
desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto
en las presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal,
se le atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Ba-
ses y de resolver las incidencias y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un núme-
ro mayor de aspirantes que el de la plaza convocada. Las
propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limita-
ción son nulas de pleno derecho.

Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes es el de

concurso-oposición.
El proceso de selección por concurso-oposición consiste

en desarrollar dos fases diferenciadas: la primera fase, de con-
curso; la segunda, de oposición.

1. Primera fase: Concurso.
Esta fase no tiene carácter eliminatorio ni se tendrá en

cuenta para superar la fase de oposición. Consistirá en valorar
determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de
experiencia, adecuados con las características de la plaza a
cubrir, siempre que sean alegados y acreditados documental-
mente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo siguiente
y con un máximo de 10 puntos:

a) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en la

Administración Local, en municipios de más de cinco mil
habitantes, en el Negociado o Area de Urbanismo, en pla-
za o puesto de igual contenido funcional al que se opta:
0,14 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública, en plaza o puesto de igual con-
tenido funcional al que se opta: 0,05 puntos, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas por cuenta ajena, en plaza o puesto de igual
contenido funcional al que se opta: 0,03 puntos, hasta un
máximo de 1 punto.

A los efectos de la valoración de los méritos profesiona-
les, no se computarán las fracciones de tiempo, así como los
servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente
los prestados a tiempo parcial.

La máxima puntuación a otorgar en concepto de méritos
profesionales será de 5 puntos.

b) Formación.
b.1. Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos y

jornadas que guarden relación directa con las funciones pro-
pias del puesto al que se opta, impartidos por organismos
públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos o cen-
tros docentes, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 3 puntos:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,075 puntos.
- De 15 a 39 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,150 puntos.

- De 40 a 99 horas o de 8 a 19 días de duración:
0,300 puntos.

- De 100 a 249 horas o de 20 a 49 días de duración:
0,600 puntos.

- De 250 a 399 horas o de 50 a 79 días de duración:
1,500 puntos.

- De 400 horas en adelante o más de 80 días de dura-
ción: 2,000 puntos.

b.2. Por la acreditación del título de «Experto Universita-
rio en Derecho Urbanístico de Andalucía»: 1 punto.

b.3. Por la acreditación del título de «Experto Universita-
rio en Derecho Ambiental de Andalucía»: 1 punto.

La puntuación máxima del apartado b) será de 5,00 puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los apartados a) y b).

2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de noventa

minutos, un cuestionario de 90 preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, relacionado con los temas contenidos
en el temario que sigue más adelante debiendo consignarse al
menos una pregunta de cada uno de los temas.

Este ejercicio se valorará calificando con 0,1 punto cada
respuesta acertada y disminuyéndose la puntuación en 0,05
puntos por cada respuesta errónea.

b) Prueba práctica.
Consistirá en el desarrollo por escrito o tipo test, durante

un período máximo de dos horas, sobre un supuesto práctico
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, igual para todos los opositores, acorde con las
características y funciones a desempeñar por la categoría de
la plaza convocada.

Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

La puntuación del aspirante en cada una de las pruebas
será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por
los miembros del Tribunal. Si entre las puntuaciones otorga-
das hubiera una diferencia de 3 ó más puntos, se excluirán
automáticamente la máxima y la mínima concedidas o, en su
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales, y se
calculará la media de las restantes calificaciones.

El resultado final de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las pruebas
puntuables realizadas.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspiran-
tes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

3. Entrevista curricular.
La entrevista versará sobre los méritos específicos ade-

cuados a las características de la plaza convocada.
La entrevista tendrá una duración máxima de 15 minutos.
La valoración de la entrevista deberá efectuarse mediante

puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal.

La máxima puntuación en este apartado será de 5 puntos.

La puntuación total definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición, de entrevista y de concurso. En caso de empate
se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido mayor
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puntuación en la fase de concurso; y de persistir la igualdad,
en el ejercicio de carácter práctico.

Disposiciones de carácter general del proceso selectivo.
Para establecer el orden de actuación de los aspirantes

por aquellos ejercicios o pruebas que no se puedan realizar de
forma conjunta, se verificará por sorteo. La lista con el resulta-
do del sorteo con el orden de prelación de cada aspirante se
hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan supera-
do cada una de las pruebas, junto con la fecha, hora y lugar
de celebración de la siguiente prueba en los locales donde se
hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, al menos con dos días de antelación a
su inicio, si se trata de la misma prueba, o de tres días si se
trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a reali-
zar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el
mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de puntua-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número de
los cuales no podrá exceder al de la plaza convocada.

El Tribunal remitirá al Presidente de la Corporación Muni-
cipal para que realice el correspondiente nombramiento.

En caso de que ninguno de los aspirantes supere el pro-
ceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la

Corporación, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de seleccionados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que se exigen en las
bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del documento
nacional de identidad.

En caso de nacional miembro de otro Estado de la Unión
Europea o de un Estado donde sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores: fotocopia compulsada del documento
que acredite su nacionalidad.

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de la Adminis-
tración Pública.

Quien sea de nacionalidad de algún Estado miembro de
la Unión Europea o país con convenio suscrito con la misma y
ratificado por España deberá presentar documentación certifi-
cada por las autoridades competentes de su país de origen
con acreditación de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a al-
guna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de familia
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el normal ejercicio de la función.

5. Fotocopia debidamente compulsada del título de Arqui-
tectura Técnica o documento oficial que legalmente lo acredite.

Quien tenga la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
presentando la certificación de la Administración Pública de la
que dependa que acredite su condición y todas las circunstan-
cias que consten en su hoja de servicios.

Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, el Presidente de la Corporación procederá al nom-
bramiento de funcionario de carrera del aspirante propuesto
por el Tribunal en el plazo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, el candidato propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia donde solicitaba tomar parte en el
proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación llevará a
cabo el nombramiento del que, habiendo superado el proceso
selectivo, tenga cabida en la plaza convocada a consecuencia
de la anulación y figure en el siguiente lugar al correspondien-
te al nombramiento anulado.

Una vez efectuada la notificación, el aspirante nombrado
deberá incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuando sea
requerido y siempre dentro del plazo máximo de 30 días hábi-
les a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado el
nombramiento.

En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin
causa justificada, perderá todos sus derechos.

El nombramiento como funcionario de carrera será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización de

estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
869/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, las bases de
la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, así como el resto de disposicio-
nes que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán por
medio del tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administrati-
vos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y de
la manera establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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T E M A R I O

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: significado,
estructura y contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y los deberes fundamentales de
los ciudadanos.

Tema 3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo
y el poder judicial.

Tema 4. Organización Territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas y sus estatutos.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera
y organización territorial.

Tema 6. Los contratos administrativos de las entidades
locales.

Tema 7. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 8. Organos de Gobierno Municipal. El Alcalde. El
Pleno: composición y funciones. Organos complementarios.

Tema 9. Las haciendas locales: la ley reguladora de las
haciendas locales. Tasas y precios públicos. Impuestos lo-
cales.

Tema 10. La función pública local y su organización.
Tema 11. Derechos y deberes del personal al servicio de

la Administración Local.
Tema 12. Fases del procedimiento administrativo gene-

ral. La obligación de resolver. El silencio administrativo.

PARTE ESPECIFICA

Tema 1. Diferentes tipos de cimientos, forjados y cubier-
tas en las obras de edificación.

Tema 2. Los proyectos de obras. Anteproyecto. Proyecto
básico. Estructura del proyecto. Memoria. Pliego de condicio-
nes. Planos. Estado de mediciones y presupuesto.

Tema 3. Diagrama de tensión y deformación del acero.
Ensayo a tracción de barras de acero corrugadas. Código de
identificación de las barras de acero corrugadas.

Tema 4. Agentes de la edificación: el promotor, el proyec-
tista, el constructor, el director de la obra, el director de la
ejecución de la obra, las entidades y laboratorios de control de
calidad, los suministradores de productos, los propietarios y
los usuarios.

Tema 5. Responsabilidad civil, por daños materiales en el
edificio, de los agentes que intervienen en el proceso de la
edificación.

Tema 6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación, definicio-
nes, derechos y obligaciones, servicios de prevención, respon-
sabilidades y sanciones.

Tema 7. Estudio y Plan de Seguridad y Salud. Documen-
tación y desarrollo. Medidas de protección colectiva para tra-
bajos en altura, andamiaje y demoliciones.

Tema 8. Efectos de la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento para la aprobación de los instrumentos de planea-
miento (Ley 7/2002, LOUA).

Tema 9. Actuaciones de interés público en suelo no urba-
nizable. Aprobación de los proyectos de actuación (Ley 7/2002,
LOUA).

Tema 10. Contenido urbanístico legal del derecho de pro-
piedad del suelo: derechos y deberes.

Tema 11. El régimen del suelo no urbanizable.
Tema 12. Competencias para la formulación y aprobación

de los instrumentos de planeamiento en Andalucía.
Tema 13. Las parcelaciones.
Tema 14. Reparcelación. Régimen de reparcelación.
Tema 15. El deber de conservación y rehabilitación de

terrenos, construcciones y edificios. Situación legal de ruina
urbanística. Ruina física inminente.

Tema 16. Actos sujetos a licencia urbanística municipal.
Procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas (Ley
7/2002, LOUA).

Tema 17. El restablecimiento del orden jurídico perturba-
do y reposición de la realidad física alterada.

Tema 18. La prescripción de infracciones urbanísticas y
de sanciones.

Tema 19. Situación legal de fuera de ordenación.
Tema 20. Suspensión de aprobaciones y otorgamientos

de licencias urbanísticas en el proceso de tramitación de los
instrumentos de planeamiento.

Tema 21. Los proyectos de urbanización. Las obras de
urbanización: el deber de conservación de las obras de urbani-
zación y la recepción de las mismas (Ley 7/2002, LOUA).

Tema 22. Funciones y actividades de la dirección de obra.
Documentación a formular.

Tema 23. Ordenación urbanística en los municipios sin
planeamiento general.

Tema 24. El planeamiento general. Características gene-
rales. El Plan General Municipal de Ordenación.

Tema 25. El plan Parcial.
Tema 26. Estudio de Detalle.
Tema 27. Planes Especiales.
Tema 28. Actividades relacionadas con la explotación de

los recursos vivos según el Plan Especial de Protección del
Medio Físico y Catálogo de la Provincia de Granada.

Tema 29. Plan Especial de Protección del Medio Físico y
Catálogo de la Provincia de Granada: categorías genéricas de
suelos especialmente protegidos; suelos protegidos del muni-
cipio de Orgiva; usos prohibidos y usos compatibles en los
suelos protegidos del municipio de Orgiva.

Tema 30. Unidades Mínimas de Cultivo en el Término
Municipal de Orgiva. División e indivisión de fincas rústicas.

Tema 31. Requisitos mínimos de infraestructura de los
alojamientos turísticos en el medio rural en Andalucía.

Tema 32. Normas técnicas para la accesibilidad y la eli-
minación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el trans-
porte en Andalucía.

Tema 33. Características de los sistemas de compensa-
ción, cooperación y expropiación. Ordenación del sistema
mediante convenio urbanístico (Ley 7/2002, LOUA).

Tema 34. Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano.
Tema 35. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de Deli-

mitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas generales.
Tema 36. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de De-

limitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas relativas al nú-
cleo o casco urbano.

Tema 37. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de Deli-
mitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas relativas al suelo
urbano no perteneciente al núcleo urbano.

Tema 38. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de De-
limitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas relativas al sue-
lo urbano no urbanizable.

Tema 39. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de De-
limitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas para construc-
ciones industriales.

Tema 40. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental: evaluación de impacto ambiental.

Tema 41. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental: informe ambiental.

Tema 42. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental: calificación ambiental.

Tema 43: Decreto 297/1995, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Am-
biental.

Tema 44: Servidumbres legales en materia de aguas,
paso, medianería, luces y vistas, establecidas en el Código
Civil.

Tema 45. Decreto de 17 de junio de 1955. por el que
se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporacio-
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nes Locales: circunstancias a examinar en los actos pro-
yectados de solicitudes de licencias de parcelaciones o
reparcelaciones, movimientos de tierras, edificación, uso,
demolición y apertura.

Tema 46. Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de
Uso Colectivo: objeto, ámbito de aplicación, definiciones,
características de las zonas de baño y características de
las zonas anexas.

Tema 47. Condiciones higiénicas mínimas que deben re-
unir las viviendas.

Tema 48. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministros y Procedimientos de Au-
torización de Instalaciones de Energía Eléctrica: limitaciones y
prohibiciones de obras e instalaciones en las zonas próximas
a las Líneas Aéreas de Alta Tensión.

Tema 49. Descripción general del municipio de Orgiva.
Encuadre territorial. Ubicación geográfica.

Tema 50. Comunicaciones, equipamientos y servicios
urbanísticos del municipio de Orgiva. Transportes y comunica-
ciones estratégicas. Monumentos y edificios de interés históri-
co y arquitectónico. Yacimientos.

Tema 51. El Medio Físico en el municipio de Orgiva: geo-
logía, vegetación, fauna, formaciones montañosas, elementos
hidrológicos. Caminos rurales.

Tema 52. El Medio Urbano del municipio de Orgiva: nú-
cleo urbano principal y núcleos anejos, morfología urbana, breve
historia de los diferentes asentamientos humanos, usos del
suelo, características de la edificación.

Orgiva, 27 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Adolfo
Martín Padial.

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Publicada la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamien-
to para el 2005 en el BOE núm. 150 de fecha 24.6.05, y apro-
badas por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 28.12.05, las
bases que han de regir las pruebas, conforme dispone el art.
5.º del RD 896/1991, de 7 de junio,

HE RESUELTO

Convocar pruebas selectivas para proveer por el proce-
dimiento de concurso-oposición libre, una plaza de Personal
de Oficios: Encargado de Oficios/Inspector de Servicios Múlti-
ples (Obras y Servicios), encuadrada, en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase per-
sonal de oficios, clasificada como Encargado de Oficios/Ins-
pector (obras y servicios), con arreglo a las siguientes bases

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION LIBRE PARA PROVEER EN
PROPIEDAD UNA PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS: ENCAR-
GADO DE OFICIOS/INSPECTOR DE SERVICIOS MULTIPLES

 (OBRAS Y SERVICIOS)

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de personal de oficios: Encargado de oficios/Inspector de
servicios multiples (obras y servicios), vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase personal de oficios, clasificada como: Encargado

de Oficios/Inspector (obras y servicios), dotada con las retri-
buciones básicas correspondientes al grupo «C», las comple-
mentarias establecidas en la relación de puestos de trabajo de
este Ayuntamiento (código: 18165029) y demás que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. El régimen de jornada de trabajo será el estableci-
do por la normativa aplicable, al igual que el régimen de
vacaciones, días festivos, remuneración por dietas y demás
derechos.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Pro-
cedimiento de Selección de los Funcionarios de Administra-
ción Local; en el Reglamento de Funcionarios de la Adminis-
tración Local, de 30 de mayo de 1952; en la Ley 53/1984 de
26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas; en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
demás legislación concordante.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza

quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá
simultanear el desempeño de aquélla con el de cualquiera
otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos del Ayun-
tamiento de Pulianas (Granada), del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de
Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos
organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratifica-
ción o emolumentos de cualquier clase.

1.5. Funciones a desempeñar.
Las funciones a desempeñar serán, entre otras, las si-

guientes: La persona designada para ocupar la Plaza de En-
cargado de Oficios/Inspector (obras y servicios) correspondien-
te al código RPT núm. 18165029: prestará su servicio, reali-
zando las siguientes funciones:

- Las adecuadas a la categoría de la convocatoria tales
como la de encargado de las obras realizadas por personal
contratado por el Ayuntamiento en zonas viarias y demás in-
fraestructuras de la localidad, del mantenimiento de todos los
edificios municipales, responsabilizarse de la productividad
del personal a su cargo y del correcto uso y conservación
del material y vehículos asignados a su unidad, las propias
de oficial de la construcción, alguacil y de relaciones del
Ayuntamiento con los vecinos, la prestación de servicios mu-
nicipales de todo tipo y efectuar cualquier otra tarea propia de
su categoría y aquellas otras que específicamente le sean en-
comendadas por el Ayuntamiento de Pulianas (Granada), con
dedicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
A) Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a
los que les sea de aplicación la libre circulación de trabajado-



Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Página núm. 289Página núm. 289Página núm. 289Página núm. 289Página núm. 289

res, en los términos previstos en la Ley estatal que regule la
materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.
A estos efectos se entenderá por estar en condiciones de obte-
ner los títulos el haber abonado los derechos correspondien-
tes a su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase B.

e) Compromiso de conducir vehículos municipales, en
concordancia con los apartados anteriores.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones, no establecién-
dose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en
los casos ya mencionados en que sean incompatibles con el
desempeño de las correspondientes tareas y funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad o incompatibilidad específica previstas en la legisla-
ción vigente.

h) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
por sentencia firme. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

3.1. Fase de concurso.
La fase de Concurso, que será previa a la de la oposición,

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de Pulianas (Granada) en
plaza o puesto de igual o similar contenido (encargado y/o
maestro de oficios, oficial de oficios) al que se opta, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el
Organismo Competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas
en plaza o puesto de igual o similar contenido (encargado y/o
maestro de oficios, oficial de oficios) al que se opta, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el
Organismo Competente: 0,07 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada en plaza o pues-
to de igual o similar contenido (encargado y/o maestro de
oficios, oficial de oficios), que deberán ser suficientemente
acreditados a través del contrato de trabajo visado por el INEM,
junto con certificado de cotizaciones a la SS: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Por méritos académicos.
Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos

por centros oficiales, Administraciones Públicas y Centros o
Entidades acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-
ministraciones Públicas directamente relacionados con las
funciones de la categoría convocada, se valorarán conforme a
los siguientes criterios:

- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en
este apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos,
jornadas o similar, impartidos por los centros antes citados
públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a desempe-
ñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmu-
la de valoración: número de horas x 0,005 puntos.

Dicha fórmula de valoración se aplicará a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especi-
fiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

- Formación extraacadémica impartida: Se considerarán
en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comu-
nicaciones a congresos, ponencias, etc., organizados por or-
ganismos públicos y/o oficiales, y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos. Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.
- Formación académica recibida: En este apartado no se

valorará la titulación académica exigida para el acceso a la
plaza correspondiente ni las que resulten necesarias para ob-
tener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de
la Fase de Oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos, no pudiendo sobre-
pasar en el apartado de servicios prestados en empresas pú-
blicas o privadas, 1,50 puntos de los del total del presente
epígrafe.

Méritos académicos: 5,00 puntos.

Sólo se computarán los méritos acreditados hasta la fe-
cha de finalización de presentación de instancias.

3.2. Fase de oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continua-

ción se indican que serán eliminatorios, en el caso de que no
se obtengan un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
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hora, un tema de dos extraídos al azar, igual para todos los
aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo I del Anexo de
la Convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema de dos extraídos al azar, igual para todos los
aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo de
la Convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, de dos determinados por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización, relativo a las tareas a desempeñar, en tiem-
po que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por or-

den alfabético del primer apellido, comenzando con la letra
«F» (Resolución de la Secretaria de Estado para la Adminis-
tración Pública de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de
17 de enero).

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 ho-
ras y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas,
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de
uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y apreciada libremente por el Tribunal.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificacion de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes y documentos a presentar.
4.1. El modelo de solicitud para participar en este proce-

so selectivo será facilitado en la oficina de este Ayuntamiento
y se deberá ajustar al que figura como anexo II a estas bases
y que se publicará con la convocatoria.

Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Carta de pago o justificante de haber ingresado los

derechos de examen conforme a lo determinado en la base
4.5 de esta convocatoria. Dichos derechos de examen po-
drán ser abonados en la Tesorería Municipal en metálico, en
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud la acredi-
tación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco,
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, en las que el
aspirante ha de manifestar que reúne, a la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias, todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base 1, podrán presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en la
Avda. de Miguel Hernández, núm. 6 de Pulianas (Granada), o
en la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE, des-
pués de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

Las instancias que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser
certificadas.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de veinticinco euros (25

euros) y sólo serán devueltos en el caso de resultar excluido el
aspirante. Se ingresarán en una de las tres cuentas corrientes
que se señalan a continuación con el siguiente concepto de
identificación: «Pruebas selectivas Encargado de Oficios del
Ayuntamiento de Pulianas (Granada)»:

- Entidad: Banco de Andalucía:

Código cuenta corriente: 0004-3165-18-0660511773.

- Entidad: Caja General de Ahorros de Granada:

Código cuenta corriente: 2031-0376-13-0115179504.

- Entidad «La Caixa»:

Código cuenta corriente: 2100-5717-11-0200000527.

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o bien
mediante el sistema del art. 38.7 de la Ley 30/92 de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme
a la base 1, además de enumerarlos en la solicitud. Los docu-
mentos habrán de ser originales, legalizados mediante docu-
mento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán estar
debidamente compulsadas por órgano competente, previa ex-
hibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Pulianas (Granada), se acreditarán los servi-
cios prestados correspondientes a los días transcurridos des-
de la fecha de la certificación aportada por el aspirante, hasta
la fecha de terminación del plazo de presentación de instan-
cias, de oficio por la Administración Municipal.

5. Lista de admitidos y lugar, fecha y hora de comienzo de
las pruebas.

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación
de defectos; y determinando la composición del Tribunal cali-
ficador. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada, en la que constará el nombre y ape-
llidos del candidato, número del DNI y, en su caso, causa de
la no admisión, en el caso de que el edicto que se publique en
el BOP no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos; y el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas
selectivas del primer ejercicio.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado en la siguien-

te forma:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante y sustituto nombrados por la Delega-
ción de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía en Granada.

2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados
de Personal de la Corporación. Si no existiera, será un repre-
sentante del sindicato más representativo entre los funciona-
rios de la Corporación Municipal.

3. Funcionarios designados por la Corporación: un titular
y suplente.

4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá disponer, para todas o algunas de
las pruebas, la incorporación a sus trabajos de asesores técni-
cos o especialistas quienes se limitarán, con voz y sin voto, al
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por ma-
yoría de votos de los miembros presentes con derecho a voto,
resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presi-
dente del Tribunal. El cómputo de la puntuación de cada ejer-
cicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas
por los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta
y la más baja.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo
establecido en el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.7. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley antes citada.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.8. El Tribunal, en su calificación final, no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.9. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios que sean escritos
y, que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el
mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad de
los aspirantes.

6.10. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencias en la forma y cuantía
que señale la legislación vigente. A estos efectos este Tribunal
se clasifica en la categoría Segunda de las recogidas en el art.
30 del RD 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones
por razón del servicio y disposiciones complementarias.

6.11. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.12. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las AAPP y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará

pública, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas, la relación de aprobados, por or-
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den de puntuación, que no podrá exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de la puntuación to-
tal obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso y
oposición; y elevará al Presidente de la Corporación propuesta
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios. A
estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclusivamen-
te los que hayan superado todas las pruebas realizadas y ob-
tengan mayor puntuación hasta completar el número de pla-
zas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. Los aspirantes propuestos que figuren en el anuncio,
presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir de la publicación de dicho
anuncio, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-
dos en la Base 1 de esta convocatoria, no acreditados obliga-
toriamente con la presentación de la solicitud.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Caso de ser funcionario del Ayuntamiento de Pulianas (Grana-
da) se aportará de oficio la documentación.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisi-
tos señalados en la base 1, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

En este caso, el Tribunal, formulará nueva propuesta a
favor de los que habiendo aprobado los ejercicios de la oposi-
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anulación.

8.4. En plazo de treinta días desde la aportación por los
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Al-
calde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes apro-
bados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días, a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida,
perdiendo todos los derechos derivados de la convocatoria y
del nombramiento conferido.

8.5. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y concurso.

9. Recursos.
Contra esta convocatoria, sus Bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el órgano que las aprobó en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados, igualmente, desde el
día siguiente al de la citada publicación en el BOE, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso

de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendi-
do como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-
rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefen-
sión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde de
esta Corporación, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Estructura. Derechos y Deberes Fundamentales. El Defen-
sor del Pueblo.

2. Las Comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias y
organización de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Competencias del municipio y la provincia.

4. Organización y funcionamiento de la administración
local. El Alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta
de Gobierno Local. Organos complementarios.

5. Personal al servicio de la entidad Local. La función
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

6. Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario.

7. El sistema de Seguridad social del personal al servicio
de las Entidades Locales. La Incapacidad Temporal. Materni-
dad. Incapacidad permanente e invalidez. El accidente de tra-
bajo y la enfermedad profesional. La jubilación.

8. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

9. El administrado. Conceptos y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con la Administración Pública.

10. La responsabilidad de la Administración Pública. Evo-
lución histórica y régimen actual.

GRUPO II

1. La estructura organizativa. Partes de la organización.
Principales teorías y modelos de la dirección. Aplicaciones en
la administración. La toma de decisiones en la organización.

2. El trabajo en equipo: Condiciones necesarias para que
exista. La integración y la dirección de un equipo de trabajo.

3. Funciones de los equipos de trabajo. Ventajas e incon-
venientes del trabajo en equipo. Optimización y evaluación.
Motivación

4. Gestión de Personal. Adecuación puesto-persona. Or-
ganización, control y seguimiento del personal. Planificación,
distribución y supervisión del trabajo. Evaluación del potencial
humano y evaluación del desempeño del trabajo.

5. La formación del personal. Las necesidades de forma-
ción del personal. Detección y análisis.
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6. Informática: Los ordenadores. Hadware y Software.
Microsoft Word 97: configuración de Word. Abrir documentos.
Barras de Herramientas. Edición y modificación de textos. Con-
figuración. Impresión de documentos. Herramientas. Guardar.

7. Cálculo elemental, contabilidad elemental y estadística
elemental: media, mediana, moda, centiles. Medidas estadís-
ticas de dispersión (recorrido, desviación típica, varianza).

8. Albañilería básica. Entibaciones de zanjas y pozos. Eje-
cución de enfroscados: maestros y sin maestrar. Construcción
de una pared de ladrillos. Construcción de solados: soleras,
pavimento de baldosas. Trabajos complementarios de albañi-
lería: apertura de rozas, apertura de huecos en forjados y cu-
biertas, calzado de bañeras, colocación de pre-cercos de puer-
tas y ventanas.

9. Replanteos. Aparatos, herramientas y material para
replanteos: herramientas manuales de medida. Trazados de
alineaciones. Trazados de paralelas y perpendiculares. Inter-
pretación de planos: Escalas. Cotas.

10. Acondicionamiento de terrenos: explanaciones, vacia-
dos, zanjas, pozos y drenajes. Medición de estado existente
de las edificaciones.

11. Construcción: el suelo. Tipos. Resistencias. Sus mejo-
ras. Saneamiento. O. Galerías y redes. Estructuras: Madera.
Acero. Hormigón. Fábrica de ladrillo. Morteros. Impermeabili-
zaciones y aislamientos.

12. Construcción: Impermeabilizaciones y aislamientos.
Solados y revestimientos. Cementos, clases. Fraguado y endu-
recimiento. Resistencia. Permeabilidad.

13. Morteros: Definición. Supreapración con medios ma-
nuales y mecánicos. Utilidades de los morteros: tipos,
dosificadores y nomenclaturas. Aplicaciones de los diferentes
tipos. Yesos: tipos, propiedades y aplicaciones. Cales: tipos,
propiedades y aplicaciones.

14. Hormigón, clases. Agua de amasado. Calidad y canti-
dad de agua. Relación cantidad agua y resistencia.
Dosificaciones. Consistencia. Resistencia. Aditivos: tipos y pro-
piedades.

15. Aridos. Aridos naturales y artificiales. Características
que deben reunir. Tipo, tamaños, granulometrías.

16. Arenas. Tipos. Gravilla. Grava. Piedra, tipos. Mampues-
tos, sillares, sillarejo, aplicaciones de la piedra.

17. Encofrados. Maderas: tipos comerciales. Metales: hie-
rro, perfiles laminados. Puntales y otros medios auxiliares.

18. Fontanería. Redes. Aparatos y accesorios.
19. Calefacción y agua caliente sanitaria: Instalación indi-

vidual. Instalación centralizada. Combustible. Tipos de com-
bustible. Tipos y clases de aguas utilizadas en sistemas de
refrigeración. Productos químicos para calderas. Conservación
durante el tiempo de paro.

20. Elementos generales en Instalaciones de gasóleo.
Esquema de principio y regulación de calderas. Bomba de
calor. Coeficiente de operatividad. Diferentes tipos de bomba
de calor.

21. Alumbrado. Distribución de alumbrado. Tipos de
lámparas.

22. Creación de zonas verdes. Epocas idóneas para la plan-
tación. Labores de mantenimiento. Transplante de plantas. Epo-
cas idóneas para el transplante según el tipo de plantas.

23. Determinación de la época de la poda, según la clase
de planta. Perfilado de setos. Fumigación, momento y peculia-
ridades.

24. Materiales e instalaciones de lucha contra incendios:
detección automática. Sistemas fijos. Ignifugación. Agentes
extintores.

25. Combustibles líquidos y gaseosos: características físi-
cas. Clasificación. Causas de incendio y extinción. Recomen-
daciones sobre su uso y almacenamiento. Señalización e iden-
tificación.

26. Comportamiento ante el fuego de los elementos cons-
tructivos y materiales. Resistencia al fuego. Estabilidad al fuego.

27. El Servicio Público de protección civil. Definición y
competencias. El Servicio Público de protección civil y los ciu-
dadanos participación y obligaciones. Las Administraciones
Publicas, competencias en materia de Protección Civil.

28. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Nociones
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

29. Seguridad e higiene laboral. Prevención de Riesgos.
Hábitos Higiénicos. Alcoholismo y toxicomanías.

30. Prevención de riesgos laborales: Los Servicios de Pre-
vención. Delegado de Prevención. Comité de Seguridad y salud.

ANEXO II

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS SE-
LECTIVAS (UNA PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS: ENCAR-
GADO DE OFICIOS/INSPECTOR DE SERVICIOS MULTIPLES

 (OBRAS Y SERVICIOS)

Don/doña ................................., nacido/a el .............,
en el Municipio de ...................., Provincia de ..........................,
provisto/a de DNI núm. .............., expedido en ................ el
día .......... Domicilio a efectos de notificaciones: ...................
................ Municipio: ............. Provincia: ............. CP: ...........
Teléfono:......................

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de: Concurso-Oposición
libre para cubrir en propiedad una plaza de personal de ofi-
cios: Encargado de oficios/Inspector de servicios multiples
(obras y servicios), publicada en el BOE núm. ................ del
día ..............................................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convoca-
toria y especificados en el punto 2 de las bases que la regulan.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresa-
do, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de veinticinco
euros (25 euros) por derechos de examen.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este
proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los
datos que consigna en esta instancia.

En Pulianas (Granada), a ........... de ................ de 2005.
Fdo:
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pulianas.
18197-Pulianas (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pulianas, 28 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Rafael Gil
Bracero.

ANUNCIO de bases.

Publicada la oferta de empleo público de este Ayun-
tamiento para el 2005 en el BOE núm. 150 de fecha 24.6.05,
y aprobadas por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 28.12.05,
las bases que han de regir las pruebas, conforme dispone el
art. 5.º del RD 896/1991, de 7 de junio,

HE RESUELTO

Convocar pruebas selectivas para proveer por el proce-
dimiento de concurso-oposición libre, una plaza de Personal
de Oficios: Conductor de Vehículos Municipales (Barredora,
etc.)/ y Operario de mantenimiento de infraestructuras muni-
cipales (Jardines, Limpieza, etc.), encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
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Clase cometidos especiales y personal de oficios, con arreglo
a las siguientes bases:

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION LIBRE PARA PROVEER
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE PERSONAL DE COMETIDOS
ESPECIALES Y OFICIOS: CONDUCTOR DE VEHICULOS

MUNICIPALES/OPERARIO

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de personal de oficios: Conductor de vehículos municipales
(Barredora, etc.) / y Operario de mantenimiento de infraes-
tructuras municipales (Jardines, Limpieza, etc.), vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase cometidos especiales y personal de oficios,
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al gru-
po «E» de los establecidos en el art. 25 LRMFP, las comple-
mentarias establecidas en la relación de puestos de trabajo de
este Ayuntamiento (código: 18165021) y demás que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. El régimen de jornada de trabajo será el establecido
por la normativa aplicable, al igual que el régimen de vacacio-
nes, días festivos, remuneración por dietas y demás derechos.
No obstante, la jornada de trabajo podrá variarse en cualquier
momento por los órganos administrativos competentes cuan-
do las necesidades del servicio así lo requieran.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de10 de marzo; en el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local; en el
Reglamento de Funcionarios de la Administración Local, de 30
de mayo de 1952; en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás legislación concordante.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza

quedará sometido, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá
simultanear el desempeño de aquélla con el de cualquiera
otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos del Ayun-
tamiento de Pulianas (Granada), del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de
Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos
organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratifica-
ción o emolumentos de cualquier clase.

1.5. Funciones a desempeñar.
Las funciones a desempeñar serán, entre otras, las si-

guientes: La persona designada para ocupar la Plaza de Con-
ductor de vehículos municipales (Barredora, etc.) / y Operario
de mantenimiento de infraestructuras municipales (Jardines,
Limpieza, etc.) correspondiente al código RPT núm. 18165021:
prestará su servicio, realizando las siguientes funciones:

- Las adecuadas a la categoría de la convocatoria tales
como la de conductor de vehículos municipales: Barredora
principalmente y otros necesarios y disponibles.

- Trabajos propios del puesto, al nivel indicado de operario
de mantenimiento y limpieza, en Instalaciones deportivas, Edifi-
cios e infraestructuras (vía pública, jardines, etc.) municipales
con dedicación, jornadas especiales y/o jornada partida.

- Responsabilizarse del correcto uso y conservación del
material y vehículos asignados, y

- Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría y
aquellas otras que específicamente le sean encomendadas
por el Ayuntamiento de Pulianas (Granada), con dedicación,
jornadas especiales y/o jornada partida.

2. Requisitos de los aspirantes
A) Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de: Certificado de Escolari-

dad, según el art. 25 de la Ley 30/84, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presenta-
ción de instancias. A estos efectos se entenderá por estar en
condiciones de obtener los títulos el haber abonado los dere-
chos correspondientes a su expedición. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de
la credencial que acredite su homologación.

d) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase B.

e) Compromiso de conducir vehículos municipales, en
concordancia con los apartados anteriores.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones, no establecién-
dose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en
los casos ya mencionados en que sean incompatibles con el
desempeño de las correspondientes tareas y funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapaci-
dad o incompatibilidad específica previstas en la legislación vigente.

h) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
por sentencia firme. Los nacionales de los demás estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

3.1. Fase de concurso.
La fase de Concurso, que será previa a la de la oposición,

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de Pulianas (Granada) en
plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el Organismo Competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas
en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta,
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acreditado mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el Organismo Competente: 0,07 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada en plaza o puesto
de igual o similar contenido, que deberán ser suficientemente
acreditados a través del contrato de trabajo visado por el Inem,
junto con certificado de cotizaciones a la SS: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Por méritos académicos.
Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos

por centros oficiales, Administraciones Públicas y Centros o
Entidades acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-
ministraciones Públicas directamente relacionados con las
funciones de la categoría convocada, se valorarán conforme a
los siguientes criterios:

- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en
este apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos,
jornadas o similar, impartidos por los centros antes citados
públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a desempe-
ñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmu-
la de valoración: número de horas x 0,005 puntos.

Dicha fórmula de valoración se aplicará a aquellos cursos de
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 horas, y
para los de una duración superior se valorarán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso.

- Formación extraacadémica impartida: Se considerarán
en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comu-
nicaciones a congresos, ponencias, etc., organizados por or-
ganismos públicos y/o oficiales, y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.
- Formación académica recibida: En este apartado no se

valorará la titulación académica exigida para el acceso a la
plaza correspondiente ni las que resulten necesarias para ob-
tener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de
la Fase de Oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos, no pudiendo sobrepa-
sar en el apartado de servicios prestados en Empresas Públicas
o Privadas, 1,50 puntos de los del total del presente epígrafe.

Méritos académicos: 5,00 puntos.

Sólo se computarán los méritos acreditados hasta la fe-
cha de finalización de presentación de instancias.

3.2. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los ejercicios que se

indican a continuación que serán eliminatorios en el caso de
que no se obtenga un mínimo de cinco puntos en cada uno
de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 60 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta, en un tiempo de 75 minu-
tos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su
realización en relación con los temas contenidos en el Anexo I
de esta convocatoria, debiendo incluirse al menos dos pregun-
tas por cada uno de los temas.

El criterio de corrección será el siguiente: se calificará de 0
a 10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen la
puntuación mínima de 5 puntos. En la calificación de este ejer-
cicio cada respuesta acertada valdrá un punto, la respuesta erró-
nea penaliza con -0,33 puntos y en blanco no contabiliza.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito,
en el tiempo máximo de una hora y treinta minutos, un tema
de los que figuran en el Anexo -I- de esta convocatoria. El tema
será seleccionado al azar mediante la extracción de una bola
o número correspondiente al grupo de materias señaladas.

Se valorará el conocimiento del tema, el nivel de forma-
ción general, la composición gramatical, claridad de exposi-
ción, faltas de ortografía y signos de puntuación.

Tercer ejercicio. Eminentemente práctico, de carácter obli-
gatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en la realiza-
ción de una prueba de conducción con una barredora o vehícu-
lo municipal, determinada por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización, en tiempo que, asimismo, determine éste.

4. Desarrollo de los ejercicios.
4.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético del primer apellido, comenzando con la letra «F» (Re-
solución de la Secretaria de Estado para la Administración Públi-
ca de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de 17 de enero).

4.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

4.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

4.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y apreciada libremente por el Tribunal.

4.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

4.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los ór-
ganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

5. Calificacion de los ejercicios.
5.1. Normas generales.
Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un

máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de cinco puntos, en cada uno de ellos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determina-
ción del nivel mínimo exigido para la obtención de dicha califi-
cación, de conformidad con el sistema de valoración que se
adopte en cada prueba.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros
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entre las calificaciones máxima y mínima, serán automática-
mente excluidas y se hallará la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas
que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán
una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las califica-
ciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de
computarse la totalidad de las calificaciones.

5.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

5.3. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

5.4. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

6. Solicitudes y documentos a presentar.
6.1. El modelo de solicitud para participar en este proce-

so selectivo será facilitado en la oficina de este Ayuntamiento
y se deberá ajustar al que figura como anexo II a estas bases
y que se publicará con la convocatoria.

Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Carta de pago o justificante de haber ingresado los

derechos de examen conforme a lo determinado en la base
6.5 de esta convocatoria. Dichos derechos de examen po-
drán ser abonados en la Tesorería Municipal en metálico, en
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Los nacionales de los demás estados miembros de la Unión
Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud la acredita-
ción de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco, el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga vínculo.

6.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, en las que el
aspirante ha de manifestar que reúne, a la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias, todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base 1, podrán presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en la
Avda. de Miguel Hernández, núm. 6 de Pulianas (Granada), o
en la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE, des-
pués de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

Las instancias que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

6.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

6.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

6.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de dieciocho euros (18

euros) y sólo serán devueltos en el caso de resultar excluido el
aspirante. Se ingresarán en una de las tres cuentas corrientes
que se señalan a continuación con el siguiente concepto de
identificación: «Pruebas selectivas Encargado de Oficios del
Ayuntamiento de Pulianas (Granada)»:

- Entidad: Banco de Andalucía:

Código cuenta corriente: 0004-3165-18-0660511773.

- Entidad: Caja General de Ahorros de Granada:

Código cuenta corriente: 2031-0376-13-0115179504.

- Entidad «La Caixa»:

Código cuenta corriente: 2100-5717-11-0200000527.

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o bien
mediante el sistema del art. 38.7 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso, acompañarán a sus instancias los documentos acreditati-
vos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la base
1, además de enumerarlos en la solicitud. Los documentos ha-
brán de ser originales, legalizados mediante documento notarial o,
caso de presentarse fotocopias, deberán estar debidamente com-
pulsadas por órgano competente, previa exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Pulianas (Granada), se acreditarán los servi-
cios prestados correspondientes a los días transcurridos des-
de la fecha de la certificación aportada por el aspirante, hasta
la fecha de terminación del plazo de presentación de instan-
cias, de oficio por la Administración Municipal.

7. Lista de admitidos y lugar, fecha y hora de comienzo de
las pruebas.

7.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de de-
fectos; y determinando la composición del Tribunal calificador.
Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, en la que constará el nombre y apellidos del candi-
dato, número del DNI y, en su caso, causa de la no admisión, en
el caso de que el edicto que se publique en el BOP no exprese la
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas al público las listas certificadas com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos; y el lugar, fecha y
hora de comienzo de las pruebas selectivas del primer ejercicio.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

7.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos.

8. Tribunal Calificador.
8.1. El Tribunal calificador estará integrado en la siguiente

forma:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante y sustituto nombrados por la Delega-
ción de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía en Granada.

2. Funcionario designado, a petición de esta Corporación, por
la Excma. Diputación Provincial de Granada: un titular y suplente.
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3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

8.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

8.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

8.4. El Tribunal podrá disponer, para todas o algunas de
las pruebas, la incorporación a sus trabajos de asesores técni-
cos o especialistas quienes se limitarán, con voz y sin voto, al
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única
base de su colaboración con el órgano de decisión.

8.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. Las de-
cisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes con derecho a voto, resolviendo, en caso de
empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal. El cómputo
de la puntuación de cada ejercicio se hará en los términos señala-
dos anteriormente en la base 3, apartado 3.1.

8.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo
establecido en el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

8.7. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley antes citada.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

8.8. El Tribunal, en su calificación final, no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

8.9. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-
ción de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y, que
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

8.10. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencias en la forma y cuantía
que señale la legislación vigente. A estos efectos este Tribunal
se clasifica en la categoría Tercera de las recogidas en el art.
30 del RD 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones
por razón del servicio y disposiciones complementarias.

8.11. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

8.12. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común.

9. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará pú-

blica, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, la relación de aprobados, por orden de
puntuación, que no podrá exceder de las plazas objeto de esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total obtenida
por los mismos sumadas las fases de concurso y oposición; y
elevará al Presidente de la Corporación propuesta de los candida-
tos para el nombramiento de funcionarios. A estos efectos se
considerarán aprobados sólo y exclusivamente los que hayan
superado todas las pruebas realizadas y obtengan mayor puntua-
ción hasta completar el número de plazas convocadas.

10. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

10.1. Los aspirantes propuestos que figuren en el anun-
cio, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de vein-
te días naturales, contados a partir de la publicación de dicho
anuncio, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-
dos en la Base 1 de esta convocatoria, no acreditados obliga-
toriamente con la presentación de la solicitud.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Caso de ser funcionario del Ayuntamiento de Pulianas (Grana-
da) se aportará de oficio la documentación.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisi-
tos señalados en la base 1, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

En este caso, el Tribunal, formulará nueva propuesta a
favor de los que habiendo aprobado los ejercicios de la oposi-
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anulación.

10.4. En plazo de treinta días desde la aportación por los
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Alcalde
nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días, a contar desde
la notificación del nombramiento al interesado, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de
la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida,
perdiendo todos los derechos derivados de la convocatoria y
del nombramiento conferido.

10.5. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y concurso.

11. Recursos.
Contra esta convocatoria, sus Bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el órgano que las aprobó en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, o bien interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados, igualmente,
desde el día siguiente al de la citada publicación en el BOE,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
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se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a
que pueda ser entendido como desestimado en virtud de
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se
deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que im-
pidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, po-
drán ser impugnados por los interesados en el plazo de un mes
desde que se dictó la resolución ante el Alcalde de esta Corpora-
ción, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Los
Derechos y Deberes fundamentales.

2. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local y su organización. Derechos y deberes del perso-
nal al servicio de los Entes Locales.

3. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Nociones básicas
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Servicios de prevención.

4. Mecánica y mantenimiento del automóvil: El motor de
explosión, sistema de alimentación, sistema eléctrico.

5. Mecánica y mantenimiento del automóvil: Sistema de
lubricación (engrase), sistema de refrigeración.

6. Vías públicas, uso de las vías, circulación de vehículos.
Marcas viales, velocidad, advertencias de los conductores.

7. Prioridad de paso: Intersecciones, estrechamiento, pea-
tones y animales, vehículos propietarios y especiales.

8. Señales de circulación: Normas generales, señales y
órdenes de los agentes, señalización circunstancial, semáfo-
ros, señales verticales, señales de peligro, señales reglamen-
tación, señales de indicación.

9. Estado físico del conductor: Bebidas alcohólicas y dro-
gas. El tiempo de reacción.

10. Maquinaria, utensilios, herramientas y productos quí-
micos usados para la actividad de limpieza en Instalaciones
Municipales. Sistemas de barrido. Organización, medios y cla-
ses. Sistemas de riego, fregado y baldeo. Organización, me-
dios y clases.

11. Limpieza y señalización de las Instalaciones Munici-
pales y utilización de maquinaria sencilla. Mantenimiento bási-
co de jardinería y limpieza de instalaciones deportivas y par-
ques públicos.

12. Instalaciones eléctricas en los locales de pública con-
currencia (componentes, mantenimiento y herramientas bási-
cas empleadas en las reparaciones), cuadro de distribución,
luminaria (sistemas de iluminación). Instalaciones de alum-
brado público, tomas de tierra. Regulación, control y seguri-
dad en las instalaciones eléctricas.

ANEXO II

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS
SELECTIVAS (UNA PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS:

CONDUCTOR DE VEHICULOS MUNICIPALES/OPERARIO)

Don/doña ....................................................., nacido/a
el ......................., en el Municipio de ..........................., Pro-
vincia de ..................................................., provisto/a de DNI
núm. ................., expedido en .................... el día ....... Do-
micilio a efectos de notificaciones: ..........................................
Municipio: .................... Provincia: ................. C.P: ...........
Teléfono:.............................

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de: Concurso-Oposición
libre para cubrir en propiedad una plaza de personal de ofi-
cios: Conductor de vehículos municipales/operarios de man-
tenimiento infraestructuras (obras y servicios), publicada en el
BOE núm. ...................... del día ................................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convoca-
toria y especificados en el punto 3 de las bases que la regulan.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresa-
do, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de dieciocho
euros (18 euros) por derechos de examen.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este
proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los
datos que consigna en esta instancia.

En Pulianas (Granada), a .......... de ................ de 2005.
Fdo.:
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pulianas.
18197-Pulianas (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pulianas, 28 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Rafael Gil
Bracero.

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

ANUNCIO de bases.

Don Sergio Bueno Illescas, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe,

HACE SABER

Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de noviembre de 2005, aprobó las Bases
para el proceso especial de consolidación de empleo interino
y temporal 2005-2006, relativo a las plazas contenidas en los
anexos que figuran al final de las Bases, cuyo texto íntegro se
transcribe a continuación:

Bases generales por las que se regirá el proceso selectivo
para proveer plazas de personal funcionario de carrera y labo-
ral fijo en el marco del Proceso Especial de consolidación de
empleo interino y temporal de carácter estructural y perma-
nente del Ayuntamiento de Santa Fe, establecido en el «Acuer-
do de Medidas de Racionalización y estabilización de los Re-
cursos Humanos Municipales para el 2005 y 2006», aproba-
do el 10 de marzo de 2005.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases: El apartado uno del articulo 20

de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005, declarado precepto básico,
contempla la posibilidad de que las Administraciones Publicas
puedan convocar los puestos o plazas correspondientes a sus
distintos cuerpos, escalas o categorías que, estando dotados
presupuestariamente e incluidos en sus relaciones de puestos
de trabajo o catálogos, así como en las plantillas de personal
laboral, se encuentren desempeñados interina o temporalmen-
te, al margen del marco general existente.

Asimismo, el articulo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social establece que «La convocatoria de procesos selectivos
para la sustitución de empleo interino o consolidación de em-
pleo temporal estructural y permanente se efectuará de acuer-
do con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad, y mediante los sistemas selectivos de oposición, concur-
so o concurso-oposición. En este último caso, en la fase de
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concurso podrán valorarse, entre otros méritos, la experiencia
en los puestos de trabajo objeto de convocatoria».

Partiendo de estas premisas, como de los abundantes pre-
cedentes normativos y jurídicos de naturaleza asimilable, se pone
en marcha un Proceso Especial de Consolidación de Empleo
interino y temporal del Ayuntamiento de Santa Fe, que con ca-
rácter extraordinario y excepcional, permita la conversión del
empleo temporal en estable, establecido en el «Acuerdo de Me-
didas de Racionalización y Estabilización de los Recursos Hu-
manos Municipales para el 2005 y 2006», aprobado y suscrito
por Ayuntamiento y Sindicatos el 10 de marzo de 2005.

Por todo ello, el objeto de las presentes bases es la pro-
visión en propiedad de las plazas vacantes de la plantilla
municipal relacionadas en el marco de dicho Proceso espe-
cial y el Acuerdo antes reseñado, adoptándose como siste-
ma de selección para las pruebas que deberán convocarse
el de Concurso-oposición, bajo la libre concurrencia y con
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

Y específicamente, en esta primera fase, las que se rela-
cionan en los anexos adjuntos, y que se encuentran incluidas
en la Oferta de Empleo Publico de 2005 (BOP núm. 75, de 21
de abril de 2005).

1.2. Caracteristicas de las plazas: Su clasificación, proce-
dimiento de selección, titulación exigida, cuantía de los dere-
chos de examen y categoría del Tribunal, será la que se indica
en cada anexo.

Estas plazas corresponden o están asimiladas mediante
Acuerdo o Convenio Colectivo a los grupos A, B, D y E, respec-
tivamente establecidos en el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, así mismo están dotadas con el sueldo, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás retribuciones complementarias
establecidas con arreglo a la legislación vigente.

1.3. Legislación aplicable: Para lo no previsto en estas Bases
o aquello que las contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real
Decreto Legislativo 781/91, de 18 de abril, la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Publica, el Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional del Personal al servicio de la Adm. General
del Estado, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Adm. Local, y la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Adm. Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, así
como lo establecido en el Acuerdo y Convenio colectivo vigente, y
el Acuerdo de Medidas de Racionalización y estabilización de los
Recursos Humanos Municipales para el 2005 y 2006, suscrito
por Ayuntamiento y Sindicatos, el 10 de marzo de 2005.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Podrán participar en las pruebas:

a) Los/as españoles.
b) Los/as nacionales de alguno de los demás Estados

miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo previs-
to en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, desarrollada por el
Real Decreto 800/95.

2.2. Para ser admitidos/as a las pruebas selectivas los/as
aspirantes deberán reunir además, los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años de edad, y capacidad para
contratar la prestación de su trabajo, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 7 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtenerla en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
de la titulación correspondiente al puesto solicitado, según se
indica en los anexos a la convocatoria.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíqui-
cas que impidan el desempeño de las tareas correspondientes.

d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad especifica, previstas en la legislación vigente.

e) No haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán asimismo, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

2.3. Todos los requisitos enumerados deberán poseerse
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera o personal fijo, en su caso.

3. Sistema selectivo.
3.1. El procedimiento de selección de los procedimientos

extraordinarios de consolidación de empleo establecidos cons-
tará de dos fases, tal como consta en el apartado 3 (pruebas
selectivas) del Acuerdo de Medidas de Racionalización y esta-
bilización de los Recursos Humanos Municipales para el 2005
y 2006, aprobado el 10 de marzo de 2005:

a) Concurso.
b) Oposición.

3.2. Fase de concurso: La fase de concurso se celebrará
previamente a la fase de oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio y no podrá tenerse en cuenta para superar el ejercicio
de la fase de oposición.

Serán meritos puntuables:

- Experiencia profesional.
- Historial profesional.
- Formación.

3.3. Fase de oposición: Consistente en una única prueba
selectiva y obligatoria, de carácter eliminatorio, que valore la
competencia, aptitud e idoneidad de los/as aspirantes para el
desempeño de las correspondientes funciones de cada pues-
to o plaza convocada.

Para las plazas encuadradas en los grupos A, B y D constará
de un ejercicio teórico práctico, que se desarrollará en dos partes:

a) Presentación de una memoria cuya temática versará
sobre las funciones más significativas correspondientes, des-
critas en la vigente RPT, al puesto sobre el que se oposita,
según el correspondiente anexo.

La Memoria, se presentará escrita a máquina u ordena-
dor (Arial 12), a doble espacio y por una sola cara sobre el
tema elegido, no pudiendo exceder de 50 folios, para los gru-
pos A y B, y de 25 folios para el grupo D.

Esta se presentará por triplicado en el Registro General
del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días, a contar desde el
día siguiente a la publicación de la lista definitiva de admitidos
y excluidos.

La falta de presentación de la memoria por parte de un
aspirante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automáti-
ca eliminación de éste del proceso selectivo.

b) Defensa oral de la memoria. La memoria será defendi-
da oralmente ante el Tribunal. El Tribunal, con carácter previo
al inicio de esta segunda fase del proceso selectivo, determi-
nará el tiempo de duración de la exposición que, en ningún
caso, podrá ser superior a una hora para los Grupos A y B y
proporcional para el D.

En cuanto a las plazas encuadradas en el grupo E consta-
rá de un ejercicio práctico que versará sobre los procedimien-
tos prácticos más comunes y habituales utilizados en el co-
rrespondiente puesto o categoría profesional.

En todo caso el ejercicio de la fase de oposición se reali-
zará transcurrido, al menos, 2 meses, desde la fecha de publi-
cación de la correspondiente convocatoria.
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4. Presentación de solicitudes.
4.1. Presentación de solicitudes: Las instancias solicitan-

do tomar parte en el concurso-oposición en la que los/as aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de instancias,
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de lunes
a viernes (conforme al modelo de solicitud de la convocato-
ria), de nueve a catorce horas, bastando que manifiesten que
reúnen las condiciones exigidas en la Base 2ª de la presente
convocatoria, e indicando claramente la denominación de la
plaza a la que se aspira.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la ley 4/99, de 13 de enero de
modificación de la ley 30/92 de 26 de noviembre de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4.2. Documentación a aportar: Los aspirantes acompañarán
inexcusablemente a sus instancias los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte.
b) Titulo académico exigido o documento oficial justifi-

cante de haber abonado los derechos para su expedición.
c) Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase de

concurso presentarán igualmente junto a la instancia, los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en
cuenta conforme a la base 8ª.1, además de enumerarlos en la
solicitud. Los documentos podrán ser originales o fotocopias
debidamente compulsadas por esta Secretaria General, previa
exhibición del original. Los méritos o servicios a tener en cuen-
ta en el concurso se referirán a la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) Justificante validado del correspondiente ingreso de las
tasas de derechos de examen.

4.3. Plazo de presentación: Las solicitudes dirigidas al.
Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de la convoca-
toria especifica en el Boletín Oficial del Estado.

4.4. Derechos de examen: Los derechos de examen que
se fijan en la cantidad de 24,00 euros para los grupos A y B, y
de 17,00 euros para los grupos D y E, se ingresarán en la
Tesorería Municipal, o bien mediante giro postal o telegráfico,
o mediante transferencia al núm. de cuenta corriente de Caja
Granada, Sucursal de Santa Fe, C/ Real, siguiente 2031 0119
21 01 00049311, indicando el concepto «Pago derechos exa-
men consolidación 05» y plaza correspondiente.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen, de acuer-
do con lo establecido en el Acuerdo y Convenio colectivo vigentes, el
personal municipal, que opte a las plazas convocadas.

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión del/la aspirante.

En ningún caso, el pago justificado de los derechos de
examen supondrá sustitución del trámite de presentación de
la solicitud, en tiempo y forma, conforme lo previsto en las
bases 4.ª.1, 4.ª.2 y 4.ª.3.

No procederá la devolución de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión del aspirante por causa imputa-
ble al interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Listas de admitidos y excluidos: Expirado el plazo de

presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as,
indicando las causas de la exclusión. En dicha resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán
los lugares en que se encuentren expuestas a los/as interesa-
dos/as y publico en general las listas certificadas completas
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de
10 días para la subsanación de defectos, en su caso, a tenor
de lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 4/99, de 13 de enero de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La publicación de dicha resolución por la que se declara
aprobada la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

5.2. Lugar y fecha de comienzo de los ejercicios: En la
misma resolución anterior, el Sr. Alcalde determinará el lugar,
fecha y hora de comienzo de los ejercicios, el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal calificador.

5.3. Reclamaciones, errores y rectificaciones: Subsanados,
en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrá en
los mismos lugares en que los fueron las relaciones anteriores.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudie-
ran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de
oficio o a petición de los/as interesados/as, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar el lugar, la fecha, o la hora de celebra-
ción del ejercicio, se hará público a través del Boletín Oficial
de la Provincia.

6. Tribunales Calificadores.
6.1. Composición y categoría: Estarán integrados conforme

a lo dispuesto en el artículo 4.º del RD 896/91, de 7 de
junio, en relación con el artículo 11 del RD 364/95, de 10
de marzo, con los miembros siguientes:

Presidente: el de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue, que actuará como suplente.

Secretario: el de la Corporación, como titular, o funciona-
rio del Ayuntamiento en quien delegue, que actuará como su-
plente (con voz, pero sin voto).

Vocales:

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la
Junta de Andalucía, en representación de esta.

2. Cuatro titulares y cuatro suplentes a designar por la
Corporación, de los que, dos serán a propuesta de los grupos
de la Oposición.

3. Un miembro titular y otro suplente a designar por los
Delegados de Personal, en representación de estos.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener igual o
superior titulación a la exigida para la plaza convocada y en lo
posible, a excepción del Presidente y el representante de los
trabajadores, ser funcionarios/as de carrera.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y
disposiciones complementarias, los Tribunales se clasificarán en
las siguientes categorías: convocatorias del Grupo A (categoría
primera); convocatorias de los Grupos B y C (categoría segunda),
y convocatorias de los Grupos D y E (categoría tercera).

6.2. Constitución y actuación: el Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus
miembros titulares o suplentes, indistintamente, más el Presi-
dente y el Secretario.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las Bases
de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas
que surjan de su aplicación o reclamaciones que puedan originar-
se con la interpretación de la aplicación de las Bases de la presen-
te convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos que serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6.3. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad
convocante. Así mismo se deberán abstener los miembros que
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
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bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria, conforme a lo dispuesto en
el artículo 13 del RD 364/95, 10 de marzo.

6.4. Asesores especialistas: El Tribunal podrá acordar la
incorporación de asesores o especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar los
ejercicios correspondientes a su especialidad técnica y cola-
borarán con el Tribunal exclusivamente en base a dicha espe-
cialidad, con voz y sin voto.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
7.1. Calendario de realización de las pruebas: El lugar,

fecha y hora de celebración de las pruebas selectivas se fijará
en la Resolución de la Alcaldía, donde se declare la admisión
y exclusión de los aspirantes a que se refiere la base 5.1.

7.2. Llamamiento, y orden de actuación de los/as aspi-
rantes: Los/as aspirantes serán convocados/as al ejercicio
de la fase de oposición en único llamamiento, siendo exclui-
dos/as de la selección quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

El orden de baremación y actuación será el alfabético co-
menzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la
letra «S», de acuerdo con la Resolución de 29 de enero de 2004,
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

7.3. Identificación de aspirantes: En cualquier momento,
los/as aspirantes podrán ser requeridos/as por el Tribunal con
la finalidad de acreditar su identidad mediante la presenta-
ción del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mentación similar.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviese conocimiento de que alguno de los/as aspi-
rantes no cumple alguno o varios de los requisitos exigi-
dos por la presente convocatoria, previa audiencia del/la
interesado/a, deberá proponer su exclusión a la autori-
dad convocante, comunicándole asimismo, las inexactitu-
des o falsedades formuladas por el/la aspirante en la so-
licitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos
procedentes.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios, en el BOP. Debien-
do hacerse públicos en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8. Calificación del procedimiento de selección.
8.1. Calificación de la fase de concurso: La fase de con-

curso se celebrará previamente a la fase de oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar el ejercicio de la fase de oposición, puntuándose con
arreglo al siguiente baremo:

a) Por experiencia profesional:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de Santa Fe: 0,40 puntos
por mes (máximo 20 puntos).

A los efectos previstos en este apartado, será requisito
para la valoración de este mérito que el/la aspirante tenga la
condición de funcionario interino, como de laboral de dura-
ción determinada, a la fecha de finalización de solicitudes o la
hubiera ostentado en los dos años anteriores.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquiera de las Administraciones Publi-
cas, Organismos autónomos y/o Empresas públicas, en pues-
to igual al que opta, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente: 0,20 pun-
tos por mes (máximo 20 puntos).

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados en empresas privadas o de manera autóno-
ma, en puesto igual al que opta, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación, contrato de trabajo, certificado
de cotizaciones a la Seguridad Social, o cualquiera otra do-
cumentación de igual fuerza probatoria: 0,05 puntos por mes
(máximo 20 puntos).

b) Historial profesional:

Por cada año completo de servicios prestados en el Sec-
tor Público, como personal funcionario de carrera, funcionario
interino, laboral fijo o laboral con contrato indefinido o tempo-
ral de duración determinada: 0,25 puntos por año, sin límite
de puntuación.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a
tiempo parcial, así como las fracciones inferiores a un año
siempre que se trate de meses completos.

c) Formación y perfeccionamiento:

- Formación extraacadémica: Por la participación como alum-
no/a en cursos, seminarios, congresos o jornadas de formación
o perfeccionamiento superados sobre materias directamente
relacionadas con las funciones encomendadas a la vacante con-
vocada, siempre y cuando se trate de acciones formativas orga-
nizadas por una Administración Pública, una Universidad, una
institución sindical, o corporativa de Derecho Público, o cual-
quier otra institución privada (en este último caso con la colabo-
ración u homologación de la referida acción formativa por una
Administración o institución de Derecho Público):

- Hasta 14 horas de duración o 2 días: 0,07 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración ode 8 a 12 días: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

0,45 puntos.
- De más de 200 horas de duración o más de 40 días:

1,50 puntos.

(máximo 10 puntos).
Las acciones formativas para las que no se exprese dura-

ción alguna serán valoradas con la puntuación mínima a que
se refiere la anterior escala.

- En caso de que la participación sea como docente u orga-
nizador se incrementará en cada caso: 0,20 puntos por acción.

- Formación académica: Se valorarán otras titulaciones
académicas complementarias y directamente relacionadas con
la plaza (ver anexos), a razón de 1 punto por titulación, sin
poder exceder de 2 puntos.

No se valorará la titulación académica exigida para el ac-
ceso a la plaza correspondiente, ni las que resulten necesarias
para obtener la titulación superior. Los méritos se referirán a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

8.2. Calificación de la fase de oposición: El Ejercicio de la
oposición se calificará de 0 a 20 puntos, de la forma siguiente:

a) Presentación de la memoria. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Defensa oral de la memoria. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

En caso del Grupo E el ejercicio práctico a desarrollar se
calificará igualmente de 0 a 20 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 10 puntos.

La calificación final de cada ejercicio será el resultado de
la media aritmética de las puntuaciones emitidas por cada
miembro del Tribunal, desechadas previamente la superior e
inferior de las emitidas.

Los Tribunales realizarán, en lo posible, la corrección de
los respectivos ejercicios de forma que se garantice el anoni-
mato de los/as opositores/as presentados.

9. Sistema de determinación de aprobados/as.
La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

Superarán el concurso-oposición los/as aspirantes que
obtengan, una vez sumados los puntos del concurso y de la
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fase de oposición las calificaciones más altas hasta alcanzar,
como máximo, el total de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a
los siguientes criterios:

- La mayor puntuación alcanzada en el concurso, debida
a los méritos por los servicios prestados en el Ayuntamiento
de Santa Fe.

- Las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio de la
oposición.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas en cada caso. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido anteriormente será nulo
de pleno derecho.

10. Relación de aprobados y presentación de documentos.
10.1. Publicación de listas: Terminada la calificación de

los/as aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aproba-
dos/as, por orden de puntuaciones, en la que se harán cons-
tar el total de las calificaciones obtenidas por cada aspirante,
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, elevando dicha
relación y propuesta de nombramiento/s al Alcalde -Presiden-
te de la Corporación para que formule el nombramiento o con-
tratación fija pertinente.

Los/as aspirantes no incluidos en dichas relaciones, ten-
drán la consideración de No Aptos, a todos los efectos.

10.2. Presentación de documentos: Los/as aspirantes
propuestos, presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento
dentro del plazo de 20 días naturales, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos, que para
tomar parte en el proceso selectivo correspondiente, se exi-
gen en la Base 2.ª:

a) Certificado médico de no padecer enfermedad alguna
que impida el normal desempeño de las funciones inherentes
al puesto de trabajo.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario de ninguna Administración pú-
blica o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna causa
de incompatibilidad de las establecidas en la Ley 53/84 de
Incompatibilidad del Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas.

Los/as aspirantes que sean propuestos por el Tribunal
calificador y que estén ocupando ya algún puesto interino,
eventual, contratado laboral o como funcionario en el Ayun-
tamiento de Santa Fe, quedarán exceptuados de presentar
aquellos documentos que ya hubieran aportado con anterio-
ridad y obren en sus expedientes personales, pudiendo ser
requeridos para que completen la documentación existente.
Igualmente quedan exceptuados quienes tuvieran la condi-
ción de funcionarios públicos, debiendo presentar certifica-
ción de la Administración Pública de que dependan, acredi-
tando su condición y cuantas circunstancias constan en su
expediente personal.

Si algún aspirante aprobase en más de una de las convo-
catorias previstas en estas bases, deberá optar, por escrito, a
una sola de las plazas, en el plazo señalado de presentación
de documentos.

10.3. Falta de presentación de documentos: Quienes den-
tro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentaran la documentación, no podrán ser nombrados y/o
contratados como funcionarios de carrera o personal laboral
fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Nombramiento: Transcurrido el plazo de presen-

tación de documentos y, aportados éstos conforme a la
base anterior, se procederá al nombramiento y/o contrata-
ción correspondiente del/la aspirante propuesto/a por el
Tribunal calificador, por el órgano municipal competente.
En otro caso será de aplicación lo determinado en la vigen-
te legislación.

11.2. Toma de posesión: El/la aspirante propuesto, debe-
rá tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a contar
desde el siguiente al que le sea notificado.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado, se entenderá como renuncia a la plaza obteni-
da, con pérdida de todos los derechos derivados de la convo-
catoria y del nombramiento conferido.

11.3 En el momento de tomar posesión deberá prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
RD 707/79, de 5 de abril.

12. Impugnación y revocación de la convocatoria.
12.1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as
en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

12.2. En cualquier momento y siempre antes de la expira-
ción del plazo de presentación de solicitudes por los/as aspi-
rantes, el Sr. Alcalde podrá modificar o dejar sin efecto la con-
vocatoria mediante la adopción del acuerdo correspondiente,
que será publicado en el BOP.

12.3. En los demás supuestos, para la anulación o la
revisión de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convoca-
toria y sus bases, se estará a lo previsto en los artículos 102 y
siguientes de la Ley 4/99,de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre.

13. Base final.
Las presentes Bases serán publicadas en el BOP, así como

en el BOJA, estando a disposición de los/as interesados/as y
público en general en las dependencias municipales para su
consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite
previo pago de los derechos correspondientes.

ANEXO 1

Denominación de la plaza: Maestro/a (Escuela Infantil).
Regimen: Laboral.
Grupo de titulación: B.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación academica o profesional exigida: Diplomatura en
Ciencias de la Educación (Jardín de Infancia) o equivalente.
Titulación/es academica/s o profesional/es relacionada/s: Diplo-
matura en Ciencias de la Educación (Preescolar , Educación espe-
cial, y Audición y lenguaje), Licenciatura en Ciencias de la Educa-
ción, Psicopedagogía, Psicología, o titulaciones equivalentes.
Funciones más significativas (RPT): Funciones de intervención
educativa aplicando técnicas y criterios adecuados al Centro
de Educación Infantil de cero a tres años, de acuerdo a su
formación como Técnico/a medio:

1. Planificación, programación, intervención, y evaluación
de actividades formativas con respecto a:

- El desarrollo y construcción de la personalidad. El proce-
so de individualización y de socialización.

- El desarrollo psicomotor y cognitivo del niño/a.
- El desarrollo del lenguaje, la expresión corporal...
- Educación sexual, musical, expresión plástica...
- Actitudes y hábitos del cuidado de sí mismo y de la

salud (higiene, alimentación, descanso y actividad infantil...).
- Educación para la diversidad y el medio ambiente.
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2. Establecimiento y puesta en marcha de criterios y re-
cursos metodológicos, implicando aspectos referentes a:

- El periodo de adaptación.
- El aula: clima ideal y condiciones generales.
- Organización de espacios.
- Organización del tiempo.
- Organización de materiales.
- La alimentación, nutrición y dietética.
- El juego, el cuento...
- Hábitos y rutinas.
- Los talleres.
- Trabajar Centros de interés.

3. Determinación de cauces de comunicación y participa-
ción de la familia, como primer agente de socialización. Rela-
ción de la familia y el equipo educativo.

4. El/la maestro/a, como miembro del equipo educativo.
Relación Educador-auxiliar...

5. Prevención e intervención con niños y niñas con Necesida-
des Educativas Especiales (con discapacidades intelectuales, físi-
cas y sensoriales, en situación de riesgo y/o desventaja social...):

- Evaluación.
- Adaptaciones curriculares.
- Coordinación de recursos integrales.
- Intervención educativa ante situaciones de malos tratos

y/o abusos sexuales.

6. Metodologías de evaluación individual y grupal. Elabo-
ración de informes y memorias.

Categoría del Tribunal: 2.ª

ANEXO 2

Denominación de la plaza: Auxiliar de Puericultura (Escuela
Infantil).
Regimen: Laboral.
Grupo de titulación: D.
Núm. de vacantes: 5.
Titulación académica o profesional exigida: Técnico superior
especialista en Educación Infantil. Técnico Especialista en Jar-
dín de Infancia.
Titulación/es académica/s o profesional/es relacionada/s:
Diplomatura en Ciencias de la Educación (Jardín de Infancia,
Preescolar, Educación especial, y Audición y lenguaje), Licen-
ciatura en Ciencias de la Educación, Psicopedagogía, Psicolo-
gía, o titulaciones equivalentes.
Funciones más significativas (RPT): Funciones de auxilio y apoyo
a la intervención educativa que se lleva a cabo en el Centro de
Educación Infantil de cero a tres años, por el equipo educati-
vo, de acuerdo a su formación como técnico/a auxiliar en
Educación Infantil /o Jardín de Infancia:

1. Función higiénico sanitaria (aquélla que guarda rela-
ción con la higiene, cuidado y alimentación del niño/a), y en-
tre ellas aparecen:

- Asistencia al niño/a en su higiene y cuidado.
- Observar su estado general de salud.
- Vigilancia y detección precoz de posibles trastornos y

disfunciones físicas.
- Asistencia al niño/a en su alimentación.
- Promover y potenciar hábitos correctos de autocuidado

y autonomía personal, así como de alimentación y nutrición.
- Recogida de observaciones sobre alimentación, sueño e

higiene, etc.
- Dispensar auxilios en pequeños trastornos y accidentes.

3. Función socio educativa (aquella que favorece el pro-
ceso de desarrollo persona y crecimiento psicológico del/la
niño/a), como son:

- Participar en la integración del niño/a en el medio.
- Favorecer las relaciones interpersonales.
- Promover hábitos de socialización.
- Prevenir posibles manifestaciones de inadaptación.
- Observación continua del niño en actividades del aula.
- Proporcionar información al equipo y a la familia en el

ámbito de sus competencias.
- Colaborar en la organización de actividades.

4. Función recreativa o lúdica (aquélla que permite a tra-
vés del juego y las actividades recreativas configurar un am-
biente rico en estímulos):

- Promover experiencias de juego y recreativas.
- Proporcionar el material idóneo y garantizar condiciones

de seguridad.
- Mantener un ambiente de entretenimiento y distracción

creativa.
- Fomentar el desarrollo de la imaginación y la capacidad

de juego simbólico.
- Favorecer el juego cooperativo y del grupo.
- Estimular el interés y la participación del niño/a en acti-

vidades recreativas.

5. Otras que la dinámica del Centro y su planificación
coordinada necesite dentro de sus competencias.

Categoría del Tribunal: 3.ª

ANEXO 3

Denominación de la plaza: Auxiliar de Taller (Centro Ocu-
pacional).
Régimen: Laboral.
Grupo de titulación: D.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Graduado Esco-
lar o equivalente y formación especifica en personas con
discapacidad.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s:
Técnico Especialista en Disminuidos Psíquicos, Diplomatura
en Ciencias de la Educación (Educación especial, y Audición y
lenguaje), Licenciatura en Ciencias de la Educación, Psicope-
dagogía, Psicología, o titulaciones equivalentes.
Funciones más significativas (RPT): Funciones de apoyo y co-
laboración a la intervención socio-ocupacional, que se lleva a
cabo en el Centro Ocupacional para personas con discapaci-
dad adultas, por el equipo técnico, de acuerdo a su formación
como auxiliar de Taller Ocupacional:

1. Prestar apoyo en la formación laboral/ocupacional de
los/as beneficiarios del Centro Ocupacional, para la adquisi-
ción de:

- Conocimientos, habilidades y destrezas laborales/ocu-
pacionales, a través de los diferentes talleres.

- Comportamientos adecuados y apropiados para la tarea
laboral.

- Normas de prevención de salud y riesgos laborales.

2. Colaborar en la elaboración de los diferentes progra-
mas de habilitación personal y social, para lograr su máxima
autonomía e independencia personal en el desempeño de las
actividades de la vida diaria en la sociedad que les rodea.

3. Proporcionar atención y apoyo a las familias de los/as
beneficiarios del Centro para mejorar la relación Beneficiario-
familia, y Centro- familia.

4. Contribuir a promover la integración de la persona con
discapacidad en la comunidad, a través de:

- La promoción y sensibilización social sobre la capacidad
laboral del/la beneficiario del Centro.
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- La participación, convivencia y fomento de las relacio-
nes en las actividades de ocio normalizado.

Categoría del Tribunal: 3.ª

ANEXO 4

Denominación de la plaza: Oficial de Mantenimiento y Obras.
Régimen: Laboral.
Grupo de titulación: E.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Certificado Estu-
dios Primarios o escolaridad, y Oficial Primera de Obras.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s:
Funciones más significativas (RPT): Funciones propias de Ofi-
cial de Mantenimiento y Obras, utilizando los medios materia-
les, mecánicos y técnicos requeridos para la ejecución de los
trabajos que se le encomienden, siguiendo las directrices es-
tablecidas en las instrucciones y documentación técnica co-
rrespondientes, así como organizar los equipos de trabajo que
estén a su cargo:

1. Interpretación de planos de obra, documentación téc-
nica e instrucciones recibidas por el equipo director, para ha-
cer los replanteos de su competencia, y señalar los trabajos
diarios al equipo de obra de su cargo.

2. Replanteo y ejecución de cimentaciones sencillas y re-
des horizontales de saneamientos.

3. Levantar obra de fábrica con ladrillos, piedras y blo-
ques de cemento.

4. Construcción y mantenimiento de cubiertas y reves-
timientos continuos de morteros y pastas.

5. Ejecución de solerías, pavimentos y acerados urbanos
en obras de urbanización, etc.

6. Ejecución de obras e instalaciones en espacios libres
de dominio y uso publico.

7. Instalación y mantenimiento de mobiliario urbano.
8. Observancia y cumplimiento de las medidas de seguri-

dad y salud correspondientes en las obras de construcción.
Señalización y balizamiento de las ocupaciones de la vía públi-
ca para la realización de obras y trabajos, etc.

9. Preparación y cuidado de las herramientas, equipos,
materiales y medios de seguridad necesarios para la construc-
ción y mantenimiento de las tareas encomendadas.

10. Cuantas otras puedan encargársele, en la medida de
su categoría y competencias, y sean necesarias de realizar.

Categoría del Tribunal: 3.ª

ANEXO 5

Denominación de la plaza: Oficial de Jardinería.
Régimen: Laboral.
Grupo de titulación: E.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Certificado Estu-
dios Primarios o escolaridad, y Oficial de Jardinería.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s:
Funciones más significativas (RPT): Funciones propias de
Oficial Jardinero, utilizando los medios materiales, mecáni-
cos y técnicos requeridos para la ejecución de los trabajos
que se le encomienden, siguiendo las directrices estableci-
das en las instrucciones y documentación técnica corres-
pondientes, así como organizar los equipos de trabajo que
estén a su cargo:

1. Interpretación de diseños de jardinería, documentación
técnica e instrucciones recibidas por el equipo director, para
hacer los replanteos de su competencia, y señalar los trabajos
diarios al equipo de trabajo de su cargo.

2. Preparación de terrenos y realización de infraestructu-
ras básicas necesarias para favorecer la implantación y cuida-
do de jardines y céspedes.

3. Recepción de las plantas, marcando su distribución en
las masas, según los marcos de plantación de las mismas y el
fin perseguido.

4. Acondicionamiento, plantación y siembra o trasplante.
5. Mantenimiento y limpieza de jardines:

- Riego.
- Fertilización con los diferentes abonos a fin de restituir

de sales minerales y materias orgánicas necesarias para las
plantas del jardín.

- Podar, utilizando los medios manuales y mecánicos ne-
cesarios, aplicando diferentes técnicas de poda para la forma-
ción, mantenimiento, rejuvenecimiento o floraciones óptimas.

- Protección de las plantas, mediante las técnicas cultura-
les y aplicación pesticidas necesarios, para lograr el buen es-
tado fitosanitario del jardín.

- Realización de operaciones básicas de limpieza y con-
servación de las infraestructuras del jardín.

6. Creación, mantenimiento y restauración de céspedes.
7. Observancia y cumplimiento de las medidas de seguri-

dad y salud correspondientes en la jardinería.
8. Preparación y cuidado de las herramientas, equi-

pos, materiales y medios necesarios para realización y man-
tenimiento de las tareas encomendadas.

9. Cuantas otras puedan encargársele, en la medida de
su categoría y competencias, y sean necesarias de realizar.

Categoría del Tribunal: 3.ª

ANEXO 6

Denominación de la plaza: Peón.
Régimen: Laboral.
Grupo de titulación: E.
Núm. de vacantes: 3.
Titulación académica o profesional exigida: Certificado Estu-
dios Primarios o escolaridad.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s:
Funciones más significativas (RPT): Funciones de auxilio y apo-
yo propias del puesto, utilizando los medios y materiales reque-
ridos para la ejecución de los trabajos que se le encomienden,
en áreas de jardinería, mantenimiento y/o actividades diversas,
siguiendo las directrices de Oficiales y personal superior, para
las que no se requiere un grado de especialización profesional:

1. Acopio y apoyo en cuanto al material, herramientas y
otras tareas básicas a desarrollar.

2. Realización de operaciones básicas de preparación, con-
servación y limpieza de jardines y zonas verdes municipales.

3. Realización de actividades menores en obras, e infra-
estructuras municipales.

4. Cumplimiento de las medidas de seguridad y salud
correspondientes a las tareas a realizar.

5. Preparación y cuidado de las herramientas, equi-
pos, materiales y medios necesarios para realización y man-
tenimiento de las tareas encomendadas.

6. Cuantas otras puedan encargársele, en la medida de
su categoría y competencias, y sean necesarias de realizar.

Categoría del Tribunal: 3.ª

ANEXO 7

Denominación de la plaza: Limpiador/a Edificios Municipales.
Régimen: Laboral.
Grupo de titulación: E.
Núm. de vacantes: 2.
Titulación académica o profesional exigida: Certificado Estu-
dios Primarios o escolaridad.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s:
Funciones más significativas (RPT): Funciones propias de Peón
de Limpieza de Edificios Públicos para la limpieza y el manteni-
miento de inmuebles, empleando los productos y maquinaria
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adecuados, de forma autónoma o bajo el control de un/a su-
pervisor/a:

1. Realizar la limpieza diaria de inmuebles, mediante la
utilización de los productos, útiles y maquinaria adecuados y
respetando las normas de utilización, siguiendo el plan de tra-
bajo establecido:

- Determinar y preparar el material y los productos nece-
sarios, según las superficies a tratar, sus características y mo-
dos de empleo, para adaptarse a las condiciones del inmueble
a limpiar.

- Limpiar suelos, mobiliario, cristalería y aseos, etc., aplican-
do las técnicas y productos mas adecuados a cada tipo de mate-
rial, para dejarlos en óptimas condiciones de limpieza e higiene.

- Comprobar el resultado de la limpieza, mediante su revisión
y reposición del material necesario para la finalización del servicio.

2. Realizar el mantenimiento periódico, mediante la utili-
zación de los equipos y maquinaria de limpieza adecuadas:

3. Prestar el mantenimiento necesario del equipo y ma-
quinaria de limpieza diaria, para su buena conservación y un
uso continuado sin contratiempos.

4. Eliminación de las basuras y demás residuos con las
precauciones requeridas.

Categoría del Tribunal: 3.ª

ANEXO 8

Denominación de la plaza: Técnico/a de Administración General
Régimen: Funcionarial.
Grupo de titulación: A.
Clasificación: Escala: Administración General. Subescala: Téc-
nica. Clase: Técnicos superiores.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Licenciatura en Dere-
cho, en Ciencias Políticas y de la Administración, en Económicas,
en Administración de Empresas, o titulaciones equivalentes
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s: Li-
cenciatura en Derecho, en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración, en Económicas, en Administración de Empresas, o
titulaciones equivalentes.
Funciones más significativas (RPT): Le corresponden con carác-
ter general el desempeño de funciones de Gestión, Estudio y
Propuesta de carácter administrativo superior, y en particular:

1. Funciones y actividades contables.
2. Funciones de preparación y redacción de cuentas ge-

nerales.
3. Funciones de preparación de proyectos de presupues-

tos, de modificación de créditos de los mismos, y de liquida-
ción del presupuesto.

4. Emisión de informes, dictámenes y propuestas en
materia económico-financiera.

5. Procedimientos de auditoria en Organismos y Empre-
sas dependientes del Ayuntamiento.

6. Tramitación de expedientes económico- financieros.
7. Tramitación y seguimiento de expedientes de operacio-

nes de crédito y tesorería.
8. Llevanza de libros de contabilidad.
9. Elaboración y estudio de Ordenanzas Fiscales.
10. Liquidaciones de naturaleza tributaria y no tributaria.
11. Confección de padrones fiscales.
12. Comprobación de autoliquidaciones.
13. Tramitación de expedientes sancionadores por infrac-

ciones tributarias y contra la Hacienda Local.

Categoría del Tribunal: 1.ª

ANEXO 9

Denominación de la plaza: Archivero/a.
Régimen: Funcionarial.
Grupo de titulación: A.

Clasificación: Escala: Administración Especial. Subescala: Téc-
nica. Clase: Técnicos superiores.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Licenciatura en
Documentación, en Geografía, en Historia, o titulaciones equi-
valentes.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s: Li-
cenciatura en Documentación, en Geografía, en Historia, o
titulaciones equivalentes.
Funciones más significativas (RPT): Tiene funciones de direc-
ción científica, técnica y administrativa del Archivo Municipal
en sus dos vertientes: histórico y administrativo.

El archivero es el responsable del régimen y disciplina del
servicio de Archivo, sus dependencias y material y del perso-
nal a su cargo, así como de la calidad del servicio y trabajo
técnico realizados. Sus funciones vienen determinadas por la
ejecución de las competencias atribuidas en el contenido del
Reglamento del AMSF; además de las específicas determina-
das en el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y en
cuantas leyes y disposiciones establezca la Comunidad Autó-
noma de Andalucía al respecto. El Archivero municipal está
facultado para proponer y, en su caso, decidir cualquier medi-
da que considere necesaria para el mejor cumplimiento de las
funciones del servicio de Archivo y, en general, sobre aspectos
relativos a la gestión, conservación, acceso y difusión del Ar-
chivo Documental, bajo su custodia.

Las funciones que el Archivero se obliga a desarrollar en
cumplimiento de sus atribuciones son las siguientes:

1. Recibir, conservar y custodiar adecuadamente la docu-
mentación tanto histórica como administrativa, ocupándose asi-
mismo de su clasificación, ordenación y tratamiento, para lo
que se encargará de elaborar todos aquellos instrumentos de
descripción que puedan facilitar el acceso a los documentos.

2. Junto con el responsable de cada oficina productora,
se ocupará de establecer criterios y normativas para la trans-
ferencia e ingreso de documentación en el Archivo Municipal.

3. Realizar propuestas de conservación y de eliminación de
documentos de acuerdo con el marco legal y normativo existente.

4. Marcar directrices para la correcta ubicación física de
los documentos y establecer las condiciones idóneas que han
de cumplir los locales de depósito y las restantes instalaciones
necesarias con el fin de garantizar su seguridad.

5. Establecer las condiciones de préstamo de los documentos
para su consulta por las diferentes unidades administrativas munici-
pales y mantener un registro de todos los documentos prestados.

6. Poner a disposición del público todos los instrumentos
de descripción existentes que faciliten el acceso de los usua-
rios a la documentación municipal.

7. Garantizar el acceso y la consulta de la documentación
a todos los investigadores y ciudadanos en general, con las
limitaciones establecidas en el marco legal vigente o las que
puedan derivarse de la propia documentación.

8. Mantener un registro de todos los documentos recibi-
dos y otro de todos los prestados para su consulta.

9. Velar por el buen funcionamiento del servicio, distribu-
yendo el trabajo a los empleados del mismo.

10. Custodiar el sello del Archivo, las llaves, los depósitos,
las salas de investigadores y cualquier otra dependencia del
Archivo Municipal.

11. Mantener un Registro detallado de todos los investiga-
dores y usuarios del Archivo, vigilando la correcta utilización
de los documentos por parte de éstos.

12. Promover la difusión del patrimonio documental mu-
nicipal mediante la participación u organización de exposicio-
nes, publicaciones, conferencias, etc.

13. Llevar a cabo cualquier otra función de idéntica índo-
le que le sea encomendada por la normativa estatal y autonó-
mica sobre esta materia.

Categoría del Tribunal: 1.ª
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ANEXO 10

Denominación de la plaza: Técnico/a de Cultura.
Régimen: Funcionarial.
Grupo de titulación: A.
Clasificación: Escala: Administración Especial. Subescala: Téc-
nica. Clase: Técnicos superiores.
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Licenciatura en
Historia del Arte.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s: Li-
cenciado Historia, Bellas Artes, Museología, Conservador de
museos.
Funciones más significativas (RPT): Funciones de dirección,
planificación y coordinación de las actividades que en materia
de cultura se organicen en el Ayuntamiento de Santa Fe, de
carácter municipal, como de otras instituciones y entidades
publicas y privadas, de acuerdo con el programa previsto para
cada año. Prestar apoyo técnico y de organización a los órga-
nos políticos en materia cultural, hermanamientos, etc.:

1. Desarrollo de la programación cultural del Municipio, y
en especial:

- Casa de la Cultura de Santa Fe.
- Centro Damián Bayón
- Edificio del Pósito
- Otros edificios destinados a actividades culturales en los

anejos...

2. Organización y coordinación de los talleres de cultura.
3. Desarrollo del programa de exposiciones del Instituto

de América de Santa Fe.
4. Coordinación de las actividades culturales y sociales de

la ciudad de Santa Fe con el Instituto de América de Santa Fe.
5. Coordinación de eventos culturales significativos de la

ciudad:

- Celebración anual de las Capitulaciones de Santa Fe.
- Festival de Teatro de Humor.
- Música de los Mundos....

6. Dirección del Museo del Instituto de América «Centro
Damián Bayón».

7. Coordinar y dirigir las actividades generales, como par-
ticulares del equipo de trabajo a su cargo.

8. Cuantas otras puedan encargársele, en la medida de
su categoría y competencias, y sean necesarias de realizar.

Categoría del Tribunal: 1.ª

ANEXO 11

Denominación de la plaza: Subalterno-ordenanza.
Régimen: Funcionarial.
Grupo de titulación: E.
Clasificación: Escala: Administración General. Subescala:
Subalterna. Clase:
Núm. de vacantes: 1.
Titulación académica o profesional exigida: Certificado Estu-
dios Primarios o escolaridad.
Titulación/es académicas o profesional/es relacionada/s:
Funciones más significativas (RPT):

1. Funciones de vigilancia y custodia interior de edificios y
oficinas. Apoyo a las actuaciones en situaciones de emergencia.

2. Funciones de conserje, portero, y otras análogas en
edificios y servicios municipales.

3. Funciones de asistencia y apoyo administrativo básico
diverso:

- Recogida y reparto del correo del Ayuntamiento, así como,
la realización de los envíos de correspondencia y envíos posta-
les en general que se le encomienden.

- Recogida y reparto de documentos municipales, que se
le encomienden, por las diferentes áreas y/o servicios. Archi-
vo y almacenamiento.

- Realización de fotocopias de documentos que le sean
encomendados. Encuadernación y/o clasificación sencilla de
los mismos.

- Vigilancia, conservación y mantenimiento básico de los
equipamientos de reprografia, etc.

- Llevanza y custodia de los materiales de oficina, y otro
material fungible.

- Atender la centralita de teléfonos y la atención al público
en ausencia del/la encargado/a de dichos cometidos, y cuan-
do se le encomiende específicamente.

- Otras que se le encomienden, en relación a su puesto y
categoría.

Categoría del Tribunal: 3.ª

Santa Fe, 9 de enero de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Sergio Bueno Illescas.

AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS

ANUNCIO de bases.

Don Cristóbal Romero Márquez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Trigueros (Huelva),

HAGO SABER

Que mediante Decreto de la Alcaldía núm. 112/2205, de
fecha 12.12.2005, se aprueban las Bases, y su convocatoria,
para la provisión en propiedad, mediante Concurso Libre, de
ocho plazas incluidas en el plan de Estabilidad, vacantes en la
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento de
Trigueros (Huelva), cuyo texto es el siguiente:

«BASES GENERALES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE VARIAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO (DEL PLAN

 DE ESTABILIDAD)

Primero. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de concurso libre, de varias plazas
descritas en los anexos, vacantes en la plantilla de personal
laboral fijo de este Ayuntamiento, con las retribuciones esta-
blecidas en la normativa legal vigente, correspondientes a la
oferta de empleo público de 2005 y a su ampliación.

1.2. Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, el ingreso en
la función pública local se realizará, con carácter general, a tra-
vés del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las
plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la
utilización del sistema de concurso-oposición o concurso, y, por
tanto (de acuerdo con el punto 2.1.4. Ultimo párrafo, del Infor-
me de Secretaría) la elección del sistema de selección, cuando
no sea la oposición, deberá ser justificado y motivado.

En este sentido, y en lo relativo a las plazas descritas en los
anexos a estas bases, se opta por el concurso, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se
encuadran las plazas ofertadas exige su desempeño por per-
sonal que acredite una formación y experiencia ya adquiridas,
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de
los servicios municipales, así como al objeto de evitar paraliza-
ciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de las
mismas, lo que afectaría globalmente al funcionamiento de
este Ayuntamiento.

b) Que con el sistema de concurso se contribuiría, en la
medida de lo posible, a la consolidación de empleo temporal
o interino cambiándolo por un empleo definitivo, todo ello al
amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998,
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de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social. Dicho precepto dice así: «Procesos selecti-
vos de consolidación de empleo temporal: La convocatoria
de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino
o consolidación de empleo temporal estructural y permanen-
te se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, y mediante los sistemas se-
lectivos de oposición, concurso o concurso-oposición. En este
último caso, en la fase de concurso podrán valorarse, entre
otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo objeto
de la convocatoria».

c) Que con el presente se dará cumplimiento a lo esta-
blecido en el Convenio Colectivo del Personal Laboral de
este Ayuntamiento, que en su artículo 24 se establece: «24.1
Durante el periodo de vigencia del presente Convenio se
desarrollará un programa de conversión de empleo de ca-
rácter temporal en fijo, en aquellos casos en que las ta-
reas… tengan carácter permanente y no coyuntural, al ob-
jeto de impulsar de forma decisiva la solución de este pro-
blema durante el referido periodo. 24.2. Las bases de los
procedimientos serán negociadas y consensuadas en el seno
de la Comisión Paritaria y de Negociación de este Ayunta-
miento, estableciéndose el concurso como medio exclusivo
de acceso, en atención a las características de las mencio-
nadas plazas…».

Segundo. Requisitos de los/as Aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas de selección, las perso-

nas aspirantes habrán de reunir los siguientes requisitos, re-
feridos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias:

a) Ser español/a. Igualmente podrán ser admitidas per-
sonas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23
de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible para la plaza co-

rrespondiente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni haber

sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad.

g) Otras que puedan detallarse en el anexo para cada
plaza concreta.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones que las demás aspirantes, sin que se
establezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas,
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas y funciones que corresponda. Para estas
personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la ins-
tancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios
de realización de las pruebas, de forma que gocen de igual-
dad de oportunidades.

Tercero. Solicitudes y documentación a presentar.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trigueros, y se presen-
tarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de
este Ayuntamiento.

 La solicitud, en modelo oficial que se facilita en el Ayun-
tamiento (Anexo II), deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la

convocatoria así como de los méritos y circunstancias alega-
dos que deban ser valorados.

- Currículum Vitae.

Cuarto. Admisión de Aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se concederá un plazo
de diez días hábiles a efectos de reclamación y para la subsa-
nación. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. En la misma publica-
ción se hará constar la composición del Tribunal, así como el
lugar, fecha y hora de constitución del Tribunal para la valora-
ción de los méritos aportados. El llamamiento para posterio-
res fases (entrevista) se hará mediante la publicación en el
Tablón de Edictos de la Corporación.

Quinto. Tribunal Calificador.
Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

- Vocales:

Un/a representante designado por la Comunidad Autónoma.
Un representante sindical del personal laboral, o persona

en quien delegue.
El Concejal responsable del Area correspondiente, o miem-

bro de la Corporación en quien delegue.
El Concejal responsable del Area de Personal, o miembro

de la Corporación en quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, excepto el Secretario/a,
tendrán voz y voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de los miembros titulares o
suplentes, indistintamente. Los miembros del Tribunal son per-
sonalmente responsables del estricto cumplimento de las bases
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse con la interpretación de la aplicación de las bases de la
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría.

Todos/as los/as vocales deberán poseer titulación o es-
pecialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

En las pruebas que se estimen convenientes, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores/as especialistas
para todas o algunas de las pruebas. Estos/as se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el Organo de Selección.

De conformidad con el artículo 30 del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
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del servicio, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sus sesiones. En los anexos se señala la
categoría que corresponda a cada grupo de entre las recogi-
das en el Anexo IV del citado Real Decreto, en la cuantía legal-
mente establecida en el momento de la recepción.

Sexto. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
6.1. Sistema de selección y calificación.
Para las plazas de la plantilla del personal laboral (8), el

sistema de selección será el concurso, consta de dos fases,
valoración de méritos y entrevista, y pudiendo obtenerse un
máximo de 10 puntos en el total de ambas fases.

Primera fase: La baremación del concurso (valoración de
méritos) es la establecida para cada una de las plazas en los
anexos. Se evaluará con un máximo de 7 puntos.

En la fase segunda, entrevista personal, el Tribunal pre-
guntará a los aspirantes sobre cuestiones relacionadas con su
currículum y las tareas del puesto a que aspira. Se evaluará
con un máximo de hasta 3 puntos.

6.2. Comienzo y desarrollo de la selección.
Constituido el Tribunal en el lugar, fecha y hora indicado

en el anuncio publicado en el BOP, junto con la lista definitiva
de admitidos/as y excluidos/as y la composición del mismo,
procederá a la evaluación de los méritos alegados por los aspi-
rantes para la fase de concurso de todas las plazas, con arre-
glo a los baremos que figuran en los anexos.

La actuación de los/as aspirantes en las entrevistas se
iniciará por orden alfabético conforme el resultado del sorteo
público realizado en este Ayuntamiento de Trigueros antes del
comienzo de las mismas.

El lugar, día y hora de realización de las entrevistas se
determinará en la resolución de la Alcaldía por la que se re-
suelva la evaluación de los méritos alegados (fase de concur-
so) otorgando las puntuaciones obtenidas en la baremación
de los méritos presentados, que se hará pública en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento con al menos 10 días de antela-
ción de la fecha de realización de la entrevista.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad. Los candida-
tos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasa-
porte o carné de conducir.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos por la convocatoria, previa audiencia y constatación, de-
berá proponerse su exclusión a la Presidencia del Tribunal.

Séptimo. Relación de Aprobados, Presentación de Docu-
mentos y Formalización del Contrato.

Una vez terminada la entrevista y calificados los aspiran-
tes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por or-
den de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar
el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se
elevará al Presidente de la Corporación para que proceda a la
formalización del correspondiente contrato.

En caso de empate en la fase de concurso se estará a lo
dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
publican en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Noveno. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las
controversias en relación con los efectos y resolución del con-
trato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huelva, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y de
sus correspondientes bases en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así como el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio.

A N E X O S

PLAZAS OFERTADAS Y DATOS COMPLEMENTARIOS

1. Plaza: Encargado de obras y servicios.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: D.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de

Primer Grado o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,70 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrán obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Encar-
gado de Obras y Servicios, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por la entidad local correspondien-
te: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

2. Plaza: Encargado de instalaciones deportivas.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: D.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de

Primer Grado o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas:
Por la participación como asistente en Cursos, Semina-

rios, Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren rela-
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cionados con la plaza a que se opta e impartidos por centros
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrá obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de En-
cargado de Instalaciones Deportivas, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por la entidad local
correspondiente: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

3. Plaza: Oficial 1.ª de obras y servicios.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: E.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas,  siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrá obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Ofi-
cial 1.ª de Obras y Servicios, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por la entidad local corres-
pondiente: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

4. Plaza: Peón obras y servicios.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: E.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrá obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de
Peón de Obras y Servicios, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por la entidad local co-
rrespondiente: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

5. Plaza: Peón obras y servicios.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: E.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrá obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Peón
de Obras y Servicios, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por la entidad local correspondiente:
0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

6. Plaza: Ordenanza.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: E.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrán obtener 1 punto.
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b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Orde-
nanza, acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por la entidad local correspondiente: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

7. Plaza: Técnico informático.
Oferta de Empleo Público (ampliada) correspondiente al

año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: B.
Categoría del Tribunal: Segunda.
Titulación: Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario,

FP III Grado o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas,  siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrá obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquier Administración Pública Local en plaza o puesto
de Informático, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por la entidad local correspondiente:
0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.

8. Plaza: Peón multifuncional de instalaciones deportivas.
Oferta de Empleo Público (ampliada) correspondiente al

año 2005.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: E.
Categoría del Tribunal: Tercera.
Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente.
Baremación del concurso:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios,

Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,75 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrá obtener 1 punto.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Peón
Multifuncional-Instalaciones Deportivas, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por la entidad local
correspondiente: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

c) Entrevista: Hasta un máximo de 3 puntos, y de acuer-
do con la Base 6.1.



Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Página núm. 311Página núm. 311Página núm. 311Página núm. 311Página núm. 311

ANEXO II

(MODELO DE INSTANCIA)

Don ..................................................................................................................., con DNI núm. ..........................................,

y domicilio a efectos de notificación en ............................................................................,

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm. ................, de fecha ................................,

en relación con la convocatoria de la siguiente plaza ......................................................................................, en régimen laboral

fijo mediante sistema de concurso, conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número .............., de

fecha ........................................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo

de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal laboral de

la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los derechos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En ...................................................., a ........................ de .............................................. de 20........

El solicitante,

Fdo.: ...........................................................»

Lo que se expone para general conocimiento.

Trigueros, 12 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Cristóbal Romero Márquez.



Página núm. 312Página núm. 312Página núm. 312Página núm. 312Página núm. 312 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006

ANUNCIO de bases.

Don Cristobal Romero Márquez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Trigueros (Huelva),

HAGO SABER

Que mediante Decreto de la Alcaldía núm. 112/2205, de
fecha 12.12.2005, se aprueban las Bases, y su convocatoria,
para la provisión en propiedad, mediante Concurso-Oposición
Libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo (incluida en el
Plan de Estabilidad), vacante en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento de Trigueros (Huelva), cuyo tex-
to es el siguiente:

«BASES GENERALES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO (DEL PLAN

 DE ESTABILIDAD)

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de
una plaza de la Subescala de Auxiliar Administrativo, co-
rrespondiente al Grupo D, de la Escala de Administración
General, vacante en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento, con las retribuciones establecidas en
la normativa legal vigente y en el Presupuesto Municipal
aprobado para 2005, correspondiente a la oferta de em-
pleo público de 2005.

1.2. Se hace constar expresamente que se acude directa-
mente al concurso-oposición para la cobertura definitiva de
esta plaza, en base a que la cual plaza está incluida en el Plan
de Estabilidad que, para la consolidación del empleo tempo-
ral, aprobó la Alcaldía-Presidencia tras pacto al efecto con los
representantes sindicales del personal laboral y funcionario de
este Ayuntamiento. Dicha plaza vacante viene definida en el
Plan de Estabilidad como «Auxiliar Administrativo adscrita a
Tesorería». Todo ello, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as Aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas de selección, las perso-

nas aspirantes habrán de reunir los siguientes requisitos, refe-
ridos a la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias:

a) Ser español/a. Igualmente podrán ser admitidas per-
sonas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23
de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi-

valente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni haber
sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones que las demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas y funciones que corresponda. Para estas perso-
nas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia,
el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios de
realización de las pruebas, de forma que gocen de igualdad
de oportunidades.

Tercera. Solicitudes y documentación a presentar.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trigueros, y se presen-
tarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de
este Ayuntamiento.

La solicitud, en modelo oficial que se facilita en el Ayunta-
miento (anexo I), deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados que deban ser valorados.

Cuarta. Admisión de Aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se concederá un plazo
de diez días hábiles a efectos de reclamación y para la subsa-
nación. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. En la misma publica-
ción se hará constar la composición del Tribunal, así como el
lugar, fecha y hora de constitución del Tribunal para la valora-
ción de los méritos aportados.

El llamamiento para posteriores fases (oposición) se
hará mediante la publicación en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Quinta. Tribunal Calificador.
Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

- Vocales:

Un/a representante designado por la Comunidad Autónoma.
Un representante sindical del personal funcionario, o per-

sona en quien delegue.
Un Concejal por cada uno de los Grupos Políticos Munici-

pales (4).

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, excepto el Secretario/a,
tendrán voz y voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley



Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Página núm. 313Página núm. 313Página núm. 313Página núm. 313Página núm. 313

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de la mitad más uno de los miembros titulares
o suplentes, indistintamente. Los miembros del Tribunal son
personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos estableci-
dos para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que
puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como lo que deba ha-
cerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribu-
nal, por mayoría.

Todos/as los/as vocales deberán poseer titulación o es-
pecialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

En las pruebas que se estimen convenientes, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores/as especialistas
para todas o algunas de las pruebas. Estos/as se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el Organo de Selección.

De conformidad con el artículo 30 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
los miembros del Tribunal percibirán asistencias por la concu-
rrencia a sus sesiones, en la cuantía legalmente establecida
en el momento de la recepción asignada a la Categoría Terce-
ra de la recogida en el Anexo IV del citado Real Decreto.

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
6.1. Sistema de selección y calificación.

6.1.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se
efectuará mediante el sistema de concurso-oposición.

6.1.2. En la fase de concurso las puntuaciones no ten-
drán carácter eliminatorio y se otorgarán y harán públicas an-
tes de la celebración del primer ejercicio, resultando nula toda
aplicación de los puntos en la fase de concurso para la supe-
ración de cualquiera de los ejercicios de la fase de oposición.
La puntuación del concurso no superará el 45 % de la puntua-
ción máxima prevista en la fase de oposición.

6.1.3. En la fase de oposición los ejercicios se calificarán
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la aprobación de
cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo caso las
puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una
diferencia igual o superior a 3 puntos.

6.1.4. El resultado final del proceso selectivo vendrá de-
terminado por la suma de las puntuaciones de cada uno de
los ejercicios de la oposición y de la calificación de la fase de
concurso. En caso de empate se resolverá a favor del aspiran-
te que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, y si persistiera, en el primer ejercicio de la oposición o
siguientes por su orden sucesivamente.

6.2. Comienzo y desarrollo de la selección.

6.2.1. Fase de Concurso. Puntuación máxima: 9 puntos
(45 % de 20 puntos de la oposición).

Constituido el Tribunal en el lugar, fecha y hora indicado en
el anuncio publicado en el BOP, junto con la lista definitiva de
admitidos/as y excluidos/as y la composición del mismo, pro-
cederá a la evaluación de los méritos alegados por los aspiran-
tes para la fase de concurso, con arreglo al siguiente baremo:

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas:
Por la participación como asistente en Cursos, Semina-

rios, Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren rela-

cionados con la plaza a que se opta e impartidos por centros
autorizados:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,60 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,70 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,85 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1 punto.

Aquéllos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

La puntuación máxima por este apartado no superará los
1,5 puntos.

b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Auxi-
liar Administrativo, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por la entidad local correspondiente:
0,07 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la
Local: 0,03 puntos.

La puntuación máxima por este apartado no superará los
6 puntos.

c) Titulación.
Por estar en posesión de Titulación superior a la requeri-

da para el acceso a la plaza: 1,5 puntos.

6.2.2. Fase de Oposición.
El lugar, día y hora de realización de la segunda fase

(Oposición) se determinará en la resolución de la Alcaldía
por la que se resuelva la evaluación de los méritos alega-
dos (fase de concurso) otorgando las puntuaciones obteni-
das en la baremación de los méritos presentados, que se
hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento con
al menos 10 días de antelación de la fecha de realización
de la oposición.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos por la convocatoria, previa audiencia y constatación, de-
berá proponerse su exclusión a la Presidencia del Tribunal.
Igualmente, en cualquier momento podrán requerir a los opo-
sitores.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que
los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del
aspirante.

Desde la total conclusión de una prueba hasta el comien-
zo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

Constará de los siguientes ejercicios que a continuación
se indican, que se puntuará cada uno hasta un máximo de 10
puntos, debiendo obtener para aprobar un mínimo de 5 en
cada uno, siendo todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escri-
to, de un cuestionario de preguntas con respuestas alternati-
vas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en
el Programa adjunto a esta convocatoria.

El Tribunal determinará para este primer ejercicio tipo test,
antes de iniciarse la prueba, el número de preguntas, que no
superará las 50, y el tiempo de ejecución que no superará los
60 minutos.
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Segundo ejercicio: Consistirá en la contestación a un mí-
nimo de dos supuestos prácticos y un máximo de cuatro, a
criterio del Tribunal, cuyo contenido estará relacionado con el
temario (Programa) adjunto.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento, hacer uso de los manuales y textos
legales de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la siste-
mática en el planteamiento, la resolución de los ejercicios,
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación del método o norma aplicable en cada caso.

Podrán requerir el uso de medios informáticos.
El ejercicio práctico podrá ser expuesto por el opositor, a

criterio del Tribunal.
El tiempo máximo para su realización será de una hora y

media.

Séptima. Relación de Aprobados y Presentación de Docu-
mentos.

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, precisándose que el
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas
vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente
de la Corporación para que proceda a la formalización del
correspondiente contrato.

La relación de aspirantes que, habiendo superado ejerci-
cios de la oposición no hayan sido incluidos en la lista de
aprobados, y de los incluidos en ésta que no consten en la
propuesta de nombramiento, quedarán a disposición para
poder ser nombrados funcionarios interinos, si hubiere lugar y
de conformidad con lo previsto por la normativa vigente.

7.2. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
publican en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la mis-

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigi-
dos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de partici-
pación.

Octava. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y presentada la documen-

tación por el/la interesado/a, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento, a favor del candidato/a propuesto/a, como funcio-
narios/as de carrera.

El nombramiento deberá ser notificado a los interesados,
quienes deberán tomar posesión dentro del plazo de un mes a
contar desde el día de la notificación.

En el acto de toma de posesión el/la funcionario/a nom-
brado/a deberá presentar juramento o promesa de no estar
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la
Ley 53/1984.

Novena. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y de
sus correspondientes bases en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así como el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio.
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A N E X O

(MODELO DE INSTANCIA)

Don ....................................................................................................................., con DNI núm. ........................................,

y domicilio a efectos de notificación en ..............................................................................................,

E X P O N E

Primera. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm. .............., de fecha ..................................,

en relación con la convocatoria de la plaza de Auxiliar Administrativo-Tesorería, en régimen funcionarial mediante concurso-oposi-

ción, conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número ..............., de fecha ...................................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo

de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal funciona-

rio de la plantilla municipal de referencia.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los derechos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En ........................................., a ................... de ........................................ de 20........

El solicitante,

Fdo.: ......................................................................................................
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P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Característi-
cas y estructura. Principios generales. La Corona.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y

el Reglamento.
Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-

tura. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Tema 5. La Administración Pública Española. Administra-

ción General del Estado. Administración de la Comunidad Au-
tónoma. Administración Local.

Tema 6. El Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. El Municipio. Organización municipal y competencias.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 8. El procedimiento Administrativo Local. Documen-
tos administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documen-
tos. Comunicaciones y notificaciones. Las certificaciones.

Tema 9. El Personal al servicio de las Entidades Locales:
clases, plantilla y relaciones de puestos de trabajo. La Oferta
de Empleo Público.

Tema 10. Derechos de los funcionarios locales. Retribu-
ciones. Deberes de los funcionarios locales. Responsabilidad.
Incompatibilidad. Régimen Disciplinario.

Tema 11. Presupuesto General Municipal. Los principios
presupuestarios. Contenido, elaboración y aprobación. La pró-
rroga presupuestaria.

Tema 12. La estructura presupuestaria de las Entidades
Locales. Clasificaciones orgánica, funcional y económica. La
partida presupuestaria.

Tema 13. La ejecución del presupuesto de Gastos. Fases
de ejecución.

Tema 14. Las modificaciones de crédito en las Entidades
Locales. Clases y tramitación.

Tema 15. El cierre y la liquidación de los presupuestos de
las Entidades Locales. El remanente de tesorería y el resulta-
do presupuestario. La Cuenta General de las Entidades Loca-
les: Contenido y estructura. Rendición.

Tema 16. El Sistema de Información Contable para la
Administración Local (SICAL). Estructura y funcionamiento.

Tema 17. Documentos y libros de contabilidad del Presu-
puesto de Gastos. Documentos y libros de contabilidad del
Presupuesto de Ingresos.

Tema 18. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de
los ingresos. El tributo y las categorías tributarias.

Tema 19. La ofimática: el tratamiento de textos, la base
de datos y hojas de cálculo.

Tema 20. Competencias municipales. La organización y
funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Junta
de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

Tema 21. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales.»

Lo que se expone para general conocimiento.

Trigueros, 12 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Cristóbal
Romero Márquez.

AYUNTAMIENTO DE ZUJAR

ANUNCIO de bases.

Don Juan Pérez Carmona, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Zújar en cumplimiento de las facultades que me confiere la

vigente ley en materia de régimen local ley 7/1985 de 2 de abril y
ley 57/2003, de 16 de diciembre, Medidas para la Modernización
del Gobierno Local. Tengo a bien aprobar las siguientes:

BASES APLICABLES A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN DE PLAZAS DE FUNCIONARIOS DEL GRUPO C

 CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ZÚJAR

I. INTRODUCCION

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para el
año 2005 aprobada por Resolución de esta Alcaldía del día 8
julio por el órgano Pleno, y publicada en el Boletín Oficial del
Estado de fecha 18 de agosto 2005, en base a las atribucio-
nes que le concede el artículo 21.1.g) de la Ley 11/1999, esta
Alcaldía ha aprobado, por Resolución de fecha 19 de septiem-
bre de 2005 la convocatoria de pruebas selectivas para la pro-
visión de una (1) plaza de funcionarios de carrera de la Subes-
cala de Administración General de esta Corporación, con suje-
ción a las siguientes:

II. BASES

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una (1)

plaza de la Subescala de Administración General correspon-
diente al Grupo C, de la Escala de Administración General de
este Ayuntamiento de acuerdo con la siguiente distribución:

- Una plaza para acceso libre.

Los aspirantes únicamente podrán participar por uno de
los turnos convocados.

1.1. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.2. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso selec-
tivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se

efectuará mediante el sistema general de oposición libre.
2.2. Fases de las pruebas.
La fase de oposición libre estará formada por los tres ejer-

cicios que a continuación se indican, siendo todos ellos obli-
gatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de cien preguntas con respuestas múltiples, tipo test,
elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será correcta.
60 preguntas se referirán al temario contenido en el Grupo I
del Anexo I de esta convocatoria, y las 40 restantes se referirán
al contenido del temario recogido en el Grupo 2 del mismo
Anexo I, a razón de, como mínimo, dos preguntas por tema.

El tiempo máximo para la realización del presente ejerci-
cio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas de carácter general, uno de entre los correspondientes
al grupo I y otro de entre los correspondientes al grupo 2,
extraídos públicamente en el momento inmediato anterior al
del inicio de la prueba (3) (4).

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el as-
pirante ante el Tribunal, apreciándose, fundamentalmente, la
capacidad de formación, la precisión de los conceptos y el
rigor en la expresión.

El tiempo máximo para la realización del presente ejerci-
cio será de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver dos supuestos prácti-
cos determinados por el Tribunal, correspondiendo cada uno de
ellos a uno de los grupos de temas contemplados en el programa.
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de tres horas.

2.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos en todas sus par-
tes sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. El programa que ha de regir estas pruebas es el que
figura en el Anexo I a esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrolla-
do por el RD 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del Titulo de Formación Profesional de

nivel II o Bachiller Superior, o en condiciones de obtenerlo, en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas se-

lectivas se ajustarán al modelo oficial que figura en el Anexo II de
esta convocatoria y que será facilitado a quienes lo interesen
en la Oficina de Información de este Ayuntamiento.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará grapada una fotocopia de DNI y el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes
tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente
de la Corporación, calle Jabalcón, número 10, Zújar 18811
(Granada).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el BOE.

4.3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Los derechos de examen serán de 0 euros. Gratuito.
4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán

subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en su solicitud, pudiendo demandar su modi-
ficación, mediante escrito motivado, dentro del plazo estableci-
do por la Base 4.3.2 para la presentación de solicitudes.

4.7. Unicamente procederá la devolución de los derechos
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la participación en estas pruebas. A tal efecto, el
reintegro se realizará de oficio.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamen-
te con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indi-
cación del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que
deberán constar los apellidos, nombre y número de DNI, así
como, en su caso, las causas que hayan motivado su exclu-
sión, el plazo para la subsanación de los defectos que se con-
cede a los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y hora
del comienzo del primer ejercicio.

En todo caso una copia de la Resolución y copias certifi-
cadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en aquellos
otros lugares que se indique en la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en
el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley
30/1992, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y exclui-
dos. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1,
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos
u omisión a que se refiere la Base 5.2, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo conforme a la Ley Regula-
dora de dicha Jurisdicción.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el su-
puesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluido sino además que sus nom-
bres y datos personales se recogen correctamente en la perti-
nente relación de admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por, al me-

nos, cinco miembros titulares con los respectivos suplentes,
que podrán intervenir indistintamente, en la forma siguiente:

- Presidente: Alcalde Presidente: Don Juan Pérez Carmona.
- Miembros:

Dos vocales de la Junta de Andalucía y dos suplentes.
Un funcionario de la Subdelegación del Gobierno Civil y

suplente.
Doña Dolores Fernández Jiménez, por el Partido Andalucista.
Don Juan José Pérez Pérez, por el PSOE.

- Secretario Vocal: Don Manuel Carrasco Rodríguez o fun-
cionario que le sustituya. Un Asesor.

6.2. El Sr. Alcalde podrá igualmente designar colaborado-
res o asesores del Tribunal que actuarán con voz pero sin voto.

6.3. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOP conjunta-
mente con la Resolución a la que hace referencia la Base 5.1.

6.4. Los miembros del Tribunal están sujetos a los su-
puestos de abstención y recusación previstos en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.6. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la
aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse
durante la realización de las pruebas, así como adoptar las me-
didas necesarias para garantizar el debido orden en las mismas.

6.7. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 102 y
siguientes de la Ley 30/1992.
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6.8. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y contra
los actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión, podrá interponerse recurso administrativo
ordinario ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal po-

drán requerir a los opositores para que acrediten su identidad.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de
fuerza mayor debidamente justificados y libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

7.3. La participación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no puedan actuar conjuntamente comenzarán por el
orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra que
resulte del sorteo previamente realizado y publicado en el BOE.

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que los
ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

7.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios para la realización de
las restantes en el BOP, siendo suficiente su publicación en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio, o de 24
si se trata de otro nuevo.

7.6. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Fase de oposición.

8.1.1 En la fase de oposición los ejercicios se calificarán
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la aprobación de
cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

8.1.2. El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.1.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo
caso las puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.1.4. El resultado final de la oposición vendrá determina-
do por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejerci-
cios. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que
haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si
persistiera, en los siguientes por su orden.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará

públicas, en el lugar o lugares de celebración de los ejerci-
cios, la relación definitiva de los aspirantes aprobados con
indicación de su DNI y por orden de la puntuación obtenida.
Esta relación será elevada al Sr. Alcalde con la propuesta de
nombramiento de los candidatos para el nombramiento de
funcionarios.

La relación de aspirantes que, habiendo superado ejerci-
cios de la oposición no hayan sido incluidos en la lista de
aprobados, y de los incluidos en ésta que no consten en la
propuesta de nombramiento, quedarán a disposición para
poder ser nombrados funcionarios interinos, si hubiere lugar y
de conformidad con lo previsto por la normativa vigente.

9.2. Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que
hayan superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultan-

do nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga
lo dispuesto por esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte dias naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de
aprobados en los lugares indicados en la Base 9.1, los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal presentarán en la Secretaría
(Negociado o Sección de Personal) del Ayuntamiento, los si-
guientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido
o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño
de las tareas propias de la plaza.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificado del Minis-
terio, Organismo o Corporación Local del que dependiesen
para acreditar dicha condición. En el supuesto de ser funcio-
nario de carrera de este Ayuntamiento, la referida documenta-
ción se aportará de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación exigida en la Base 10.1 y salvo los casos de fuerza
mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera que care-
cen de alguno de los requisitos señalados en la Base 3, no po-
drán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento, a favor de los candidatos propuestos, como funcio-
narios de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado a los interesa-
dos, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario nombra-
do deberá presentar juramento o promesa de no estar incurso en
incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de se-
lección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común.

Lo que se hace público para común conocimiento en Zújar
a 22 de septiembre de 2005.- El Alcalde-Presidente.

ANEXO I

GRUPO I

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1987. Estructura y conte-
nido. Principios generales.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. La división de poderes. La Corona y el Poder Judicial.
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4. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y fun-
cionamiento. Nociones sobre la Ley General electoral: con es-
pecial referencia a las elecciones locales.

5. El Gobierno y la Administración del Estado. La Admi-
nistración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español.

6. La Organización Territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: principios informadores y organización.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y
disposiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. La personalidad jurídica de la Administración. Clases
de Administraciones Públicas.

Temas específicos

9. Principios de actuación de la Administración Publica.
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El Re-
glamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

11. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Entidades que lo integran.

12. El Municipio: organización y competencias.
13. La Provincia: elementos, organización y compe-

tencias.
14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal. El
control de la legalidad.

15. Elementos del Municipio: el término municipal. La
población. El empadronamiento.

16. Funcionamiento de los órganos Colegiados Locales.
Convocatorias y orden del día. Requisitos para su constitución.
Votaciones.

17. Las formas de la actividad en las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la esfera privada: fomento,
servicios públicos y policía. Procedimiento para la concesión
de licencias.

18. El servicio público en la Administración Local. Modos
de gestión de los servicios públicos. La concesión.

19. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

20. Los contratos administrativos en la esfera local. Orga-
nos competentes. La selección del contratista. Contenido y
efectos de los contratos administrativos.

21. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación. Fases.

22. La Ley de las Haciendas Locales. Principios informa-
dores. Clasificación de los ingresos. Participación de los Muni-
cipios en los tributos del Estado.

23. Ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto.
Las Ordenanzas Fiscales.

24. El gasto público: sus clases. El control del gasto público.
25. Régimen jurídico del gasto público local.
26. El Presupuesto Local: concepto. Principios generales.

Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupues-
to. Liquidación, control y fiscalización.

GRUPO 2

Materias específicas

27. El administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

28. El acto administrativo: concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

29. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Principios informadores y ámbito de aplicación.

30. El Procedimiento Administrativo (I). El elemento sub-
jetivo y objetivo. Los interesados. Los recursos administrati-
vos: clases.

31. El Procedimiento Administrativo (II). Dimensión tem-
poral del procedimiento. Conceptos generales, plazos y cóm-
puto de plazos. La forma en el procedimiento.

32. Fases del procedimiento administrativo. Especial inci-
dencia sobre las diferentes maneras de terminación del proce-
dimiento.

33. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documen-
tos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

34. La Ley sobre el Suelo y Ordenación Urbana. Princi-
pios inspiradores. Competencia urbanística municipal.

35. Instrumentos del planeamiento urbanístico. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

36. La Función Pública Local. Su organización. Clases
de personal al servicio de las Entidades Locales. Su régimen
jurídico.

37. Las plantillas y las Relaciones de Puestos de Traba-
jo. La Oferta de Empleo Público. Convocatorias y sistemas
de selección. Situaciones administrativas de los funcionarios
públicos.

38. Derechos de los funcionarios públicos. Retribuciones.
El Sistema de Seguridad Social de los funcionarios locales.
Derechos sindicales y de representación.

39. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabili-
dad. Incompatibilidad. Régimen disciplinario.

40. La informática en la Administración pública. El orde-
nador: tipos y componentes fundamentales. Dispositivos de
entrada y salida.

41. La ofimática: el tratamiento de textos, la base de da-
tos y hojas de cálculo.

42. Tratamiento de textos: Microsoft Word. Configuración,
creación, modificación y eliminación de textos Impresión de
archivos, tratamiento de bloques, creación de columnas, lis-
tas y tablas. Revisión ortográfica.

ANEXO II

Solicitud de admisión en las pruebas selectivas para la plaza
de Administrativo

Don/doña .........................................................................
con DNI núm. .............................................. y domicilio a efec-
tos de notificaciones en (vía, núm., piso, localidad, CP y pro-
vincia) ................................................................................. y
con núm. de teléfono: ......................................

Enterado/a de las Bases que rigen la convocatoria para
la plaza de Administrativo del Grupo C,

S O L I C I T O

Ser admitido a las pruebas selectivas y presento la docu-
mentación exigida con el fin de participar en la citada oposi-
ción rogando ser admitido.

En Zújar a  .......................................................... Firma.

Zújar, 20 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Juan Pérez
Carmona.
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